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INTRüDl'CClüN

De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución, la organización de
los Munícípíos y demás entidades locales se debía regir, además de por las
normas del propio Texto Fundamental, por las normas que para desarrollar
los principios constitucionales establecieran las leyes orgánicas nacionales
y las disposiciones legales que en conformidad con aquéllas dictasen las
Asambleas Legislativas de los Estados.

Al promulgarsc la Constitución dc 1961, v en ausencia dc las men
cionadas "leyes orgánicas nacionales" reguladoras del régimen municipal,
la Disposición Transitoria Primera de dicho Texto dispuso que se mantu
viera "en vigencia el actual (1961) régimen y organización municipal de
la República", con lo cual, los principios constitucionales del Municipio
Democrático que la Constitución regulaba, hasta cierto punto quedaron
pospuestos, previendo en cambio que se aplicaría el régimen municipal pre
cedente, que era el de la autocracia, y que desconocía la propia institución
loca] denominada "Municipio",

En lugar del l\lunicipio, en efecto, desde 190~ 5(' había dotado de
autonomía municipal a los Distritos 1; éstos, por tanto, eran los autónomos,
existiendo a nivel de los mismos, Municipalidades con un solo órgano de
actuación: los Concejos Municipales. Los Municipios que existían, como
división de los Distritos, no eran autónomos ni eran por tanto "Municipios"
en los términos de la Constitución. Esta situación perduró después de 1961,
por la mencionada Disposición Transitoria Constitucional.

En 1978, con 17 años de atraso, se pretendió regular a nivel nacional
el régimen municipal, pero ello se hizo inadecuadamente. La Ley Orgánica
de Régimen Municipal de 18 de agosto de 1978', en efecto, puede decirse
que no actualizó ni concretizó el "Municipio' democrático que consagraba

1. Art. 7, ordinal :JIl en el cual los Estados se comprometieron a garantizar la auronomia
municipal de los Distritos y su independencia del Poder Político de los Estados
mismos. Véase en AlIan R. Brewer-Carfas Las Constitnciones en Venezuela, Ma
drid 1985, p. 588.
Gaceta Oficial NlJ 2.297 Extra. de 18-8·78.
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la Constitución, sino que lo que hizo fue regular con carácter nacional el
régimen municipal (Municipalidades a nivel de Distritos) que provenía de
la autocracia, prorrogando su transitoriedad (art. 163) hasta 1984 '. Pos
teriormente, mediante la reforma de la Ley Orgánica promulgada el 29 de
marzo de 1984 4 que se sancionó para permitir la elección de autoridades
municipales, de nuevo, a nivel de Distritos (y no de Municipios) (art. 165),
se volvió a prorrogar el régimen municipal dc la autocracia hasta 1988.

Ahora bien, desde el mismo momento de la promulgación de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal de 1978, se plantcó la necesidad de su
reforma 5 J pues se tenía conciencia de que no satisfacía las aspiraciones plas
madas en la Constitución. Diversos planteamientos se formularon para su
reforma, pero no se habían concretado en un Proyecto de Ley. A finales
de 1983, en base a todos los estudios sobre la materia que habíamos reali
zado en la década anterior, elaboramos un Proyecto de Ley de Reforma que
un grupo de parlamentarios presentó a la Cámara de Diputados, en enero
de 1984, al iniciarse el período constitucional 1984-1989. Este Proyccto
de reforma de la Ley Orgánica de Régimen Munícípal ", acogido por la
Comisión Bicameral designada para estudiarlo, fue el texto que sirvió de
base fundamental para la elaboración del Proyecto de Ley de Reforma de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal " discutida en las Cámaras Legislati
vas en el periodo de sesiones de 1988, y que sancionado el 9 de agosto

3. Véase las crrncas a dicha Ley cuando aún era Proyecto, en Alían R. Brcwer-Carfas.
"la Reforma del régimen local y el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Municipal",
Revista Resemen, NQ 161, Caracas 5-12-76, páginas 20 a 29, y en el libro Allan R.
Brewer-Cacías y Norma Izquierdo Corser, Estudios robre la Regionalizecion en Ve·
neme/a, Caracas 1977, pp. 35.~ a 368. Véase además, las críticas a la Ley en AlIan
R. Brcwcr-Carias, El Régimen JI,'!uniripal en Veneznela, Caracas 1984, pp. 167 a ]97.

4. Gaceta Oficial N" 3.371 Extraordinario de 2-4-84.
'). El Presidente de la República, en su discurso del 18 de agosto de 1978, al ponerle

el "Ejecútese", se refirió al carácter experimental de la ley y a la necesidad de su
reforma. Véase El Nacional, 19-8"78, p. D-l. Véase las diversas críticas al Proyecto
formuladas en noviembre de 1976, en Alfredo Peña (Enrrevistas ) , Democracia y
Reforma d.:! Estado, Caracas 1978, pp. 21 Y 22, Y 527 a 572.

6. Dicho Proyecto, redactado por el autor, se presentó a la consideración de la Cá
mara de Diputados el 24·1-84 por un grupo de Diputados del Partido Social Cris
tiano Copei. Véase el texto en ABan R. Brewer-Carfas, Bsmdios de Derecho Público.
Tomo Ir (Labor en el Senado), 1983, Caracas 1985. pp. 251 a 253. Los plantea
mientes básicos que orientaron la reforma propuesta, tienen su origen en la crítica
al Proyecto de Ley de 1978, formuladas en 1976, en nuestro citado trabajo, "la
Reforma del régimen local V el Proyecto de Ley Orgánica del Poder Municipal",
R(:vista Resu-me-n, N" 161. Caracas 5-12·76, p. 20 a 29. Véase, además, los plantea
rmentos centrales que orientaron el Proyecto de Ley de Reforma en Allan R. Bre
wer-Carfas, Estadios de Derecho Ad-ministrativo, Bogotá 1986, pp. 125 a 156.

7. La Comisión Bicameral la presidió el Senador Pedro París Montesinos. Véase el
tt'~t? del pro,y~to en C0!l~'feSO de la República. Exposición de MntiwJ y Ley Or
gmllCd de Regtmen Muntetpal. Caracas, 1978-1988.
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de 1988 ha dado origen a la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 20 de
septiembre de 1988 que entra en vigencia el 15 de junio de 1989 8,

Esta reforma de 1988, puede decirse que por primera vez actualizó
el Municipio democrático previsto en la Constitución, desarrollando en gran
parte los principios en ella previstos. Así lo expresa su articulo 1l!, cuyo
texto, sin embargo, también estaba en la Ley de 1978, al declarar que la
"Ley Orgánica tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales
referentes a la organización, gobierno, administración, funcionamiento y
control de los Municipios y demás entidades locales" determinadas en la Ley.

Ahora bien, para captar la importancia de la reforma, estimamos ne
cesario en esta Introducción general al Régimen Municipal, comenzar por
analizar las bases constitucionales de dicho régimen, para luego estudiar
los aspectos Fundamentales del régimen establecido en la Ley de agosto de
1988: las diversas entidades locales; los competencias municipales; el
gobierno y administración municipal; la hacienda pública municipal; el
sistema administrativo municipal; la participacón política local; y el con
tencioso-administrativo municipal.

I. BASES CONSTITUCIONAUS DEL REGIMI'N MUNICIPAL

1 . El Municipio en la organización del Estado

A. Venezuela como [stado Federal

La Hcpúbliea de Venezuela es un Estado Federal, peculiar, como en
realidad lo son todos los Estados federales, ya que ni ha)' una federación
perfecta, ni existe un tipo único de federación. En este sentido, la Consti
tución venezolana de 1961 prescribe que "Venezuela es un Estado Federal
cn los términos que establece esta Constitución" (art. 2Q) , lo que significa
que la Federación venezolana responde a los propios términos previstos en
el texto fundamental, contradictorios hasta cierto punto, pues si se analiza
toda la estructura constitucional del Estado, resulta que en realidad se trata
de un Estado centralizado".

La Constitución regula, así, una Federación Centralizada, y ello sin
duda, se configura como una contradicción in termniis, porque toda federa-

8. Véase en Gaceta Oficial NQ 4.054 Extraordinario de 10 de octubre de 1988. A pesar
de la vacatio legis. sin embargo, los artículos 50, 51, 55, 58 y 69 de la Ley entraron
en vigencia a partir de su publicación en 1a Gaceta Oficial, a los efccros de la elec
ción de los rcprescnranees de los órganos de los poderes públicos municipales, en
concordancia con lo establecido por la Ley Orgánica dd Sufragio.

9. Véase Allan R. Brcwer-Carías, lnstisaciones PoUriCtIJ y Constitucioneies, Caracas 1985.
Tomo 1, pp. 597 y ss.
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eren debería responder a un esquema de descentralización política. Esta si
tuación, por supuesto, es producto de una larga evolución, a través de la
cual la forma federal siempre ha estado a la base de las instituciones estu
tales venezolanas LO.

En efecto, la Constitución de 1811 estructuró una Confederación,
pues era la figura constitucional de la cual se disponía en ese momento
histórico para integral' políticamente a las Provincias de la Capitanía Ce
neral de Venezuela al momento de la Independencia. Por su parte, la Cons
titución de 1830, la primera que se dictó después de la separación de Ve
nezuela de la Gran Colombia, es una Constitución que se denominó Centro
Federal, y fue producto de un pacto de las fuerzas políticas centrífugas y
centrípetas que actuaron en nuestro país, sobre todo en el siglo pasado.
Al amparo de esta Constitución se comenzó a desarrollar un poder central
importante, hasta el punto de que la Constitución de 185 i, puede conside
rarse como la primera reacción centralista contra la federación, y pretendió
sustituirla con una institución que se ha considerado como un fenómeno
peculiar en América Latina, el llamado Poder Munícípal ". Esta Constítu
cíón es de las pocas de América Latina que utiliza ese término, Poder Mu
nicipal, con el cual se buscó la eliminación de las Provincias.

Esta reacción centralista contra la federación condujo, sin duda, al
calor de otros problemas sociales, a las guerras federales, pues al año si
guiente (1858) se volvió a cambiar la Constitución, con un mayor acento
federalista. Las guerras federales culminaron en 1863, con el establecimien
to, ya definitivo, de un Estado con todo el esquema formal de un Estado
federal, que luego se ha venido desarrollando con tendencias centralistas,
hasta el esquema peculiar previsto en la Constitución de 1961, de una fe
deración "en los términos que la Constitución consagra" 12.

En toda la evolución política de Venezuela puede decirse que hay una
constante, y esa es la lucha permanente, más acentuada en el siglo pasado
que durante el presente siglo, entre centralismo v federalismo, entre disgre
gación e integración, entre las fuerzas políticas centrífugas y centrípetas,
que ha conducido a la figura actual, de una federación centralizada, contra
dictoria, formalmente federal con instituciones centralistas.

10. Véase sobre la evolución del federalismo venezolano: Allan R. Brewer-Canus.
Cambio Polisico y Reforma del Estado en Venezuela, Madrid 1975, pp. 123 a 154.

11 . El artículo 6 de la Constitución dividió el Poder Público, "en Legislativo, Ejecutivo,
Judicial y iUm¡icipal". Véase en Allan R. Brewer-Carlas, Las Constittaiones de Ven,,·
zuela, cit., p. 363.

12. Véase AlIan R. Brewer-Carías, "El desarrollo institucional del Estado centralizado
en Venezuela (1899·1935) Y sus proyecciones contemporáneas .. en: Re1'ista de
EJ/udios de la Administración Local y Autonómica. NI,> 227, Madrid 1985, pp. 48'"
a 514; y NI? 228, Madrid 1985, pp. 695 a 726.
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B. El sistema de dístríbncíon vertical del poder

En todo caso, aunque sea una figura contradictoria, la federación en
Venezuela está montada sobre un sistema de distribución vertical del poder,
es decir, sobre un sistema de descentralización político-territorial del Poder
Público en tres niveles: nacional, cstadal y municipal.

El Poder Público en el nivel nacional, que inclusive ya no se llama
"federal", como sucedió hasta 1953, sino que se llama simplemente Poder
Nacional, corresponde a una persona juridica territorial que es la Repúbli
ca, así denominada en la Constitución. ASÍ, en el texto fundamental, el tér
mino "República" tiene dos connotaciones: una, la "República de Vene
zuela" como Estado en su globalidad, titular del Poder Público; otra, en el
ángulo de la distribución vertical del poder, la "República" a secas, como la
persona jurídico-pública territorial nacional, titular del Poder Nacional.

Existe un segundo nivel de distribución del Poder Público que es el
nivel estadal, conformado por veinte Estados. Además, en este segundo ni
vel existe un Distrito Federal, dos Territorios Federales v las Dependencias
Federales, que conforman la Federación.

Los Estados están configurados como personas jurídíco-públícas en pie
de igualdad política, con autonomía; aun cuando por el proceso centraliza
dor señalado se haya producido un vaciamiento progresivo de competencias
propias en este segnndo nivel, en beneficio del nivel nacional. Por ello, esa
autonomía, en gran medida es inútil e inocua, porque le hemos venido qui
tando la materia (competencias) sobre las cuales desarrollarse. Incluso,
Venezuela conserva dentro de los sistemas federales, el esquema clásico de
distribución de competencias según el cual, las competencias residuales
están en el segundo nivel, el nivel cstadal (Art, 17, Ord. 7), pues las com
petencias nacionales (primer nivel) y las competencias municipales, en el
tercer nivel, deben ser de carácter expreso. Por tanto, todo lo que no se
asigne al Poder Nacional y al Poder Municipal, corresponde al Poder Es
tadal, es decir, a los Estados de la Federación. Sin embargo, es tan extensa
la enumeración de las competencias nacionales CAr!. 136) Y municipales
CAr!. 30) que, como residuo, ha quedado muy poco. Debido a esto, los
Estados tienen una competencia residual, materialmente sin residuo efec
tivo, por lo que progresivamente se han venido configurando como institu
ciones político-territoriales sin competencias reales 10\.

Esto ha conducido a la situación actual de que además de no tener
mayores competencias precisas, a pesar de los esfuerzos que se hacen ahora
por encontrarlas y definirlas, los Estados dependen totalmente desde el pun-

13. Véase Alían R. Brewer-Carías, ImJiJucio1Jes . . . cíi., Tomo l. pp. 625 y ss.
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to ele vista fmanciero del Poder Nacional, a través de u na partida del Presu
puesto Nacional, que se denomina "Situado Constitucional" H, equivalente
al 15 por ciento de los ingresos ordinarios y que se reparte entre los Estados.
el Distrito Federal y los Territorios Federales. Hasta cierto punto es un
mecanismo de devolución a los Estados de ingresos tributarios que antes
tenían. Así, a través del Situado ConstitucionaL se redistribuye parte de Jos
impuestos nacionales, hacia su fuente originaria que eran los Estados.

El tercer nivel de descentralización político-territorial, además del nivel
nacional y del nivel estadal, cs el nivel municipal. Se trata de un tercer ni
vel de distribución vertical del Poder Público, por lo que hasta cierto punto,
en el régimen constitucional actual, se trata de un vestigio de aquel esque
ma que algunos han considerado imperfecto y a veces vacío de la Constitu
ción de 1857, quc hablaba del Poder Munícípal. Lo cierto es que a pesar
de todo el tiempo que ha transcurrido, la Constitución sigue hablando de
que hay un Poder Nacional, un Poder de los Estados y un Poder Municipal,

En esta forma, el Municipio en nuestro país es partícipe del Poder
Público en este sistema de distribución vertical de] poder que trae la Cons
titución. No se trata de una simple demarcación administrativa dentro de
Ia estructura del Estado. No es sólo una administración más dentro de una
Administración pública unitaria; sino que es un nivel político-territorial,
con una Administración pública municipal propia, que ejerce una cuota
parte del Poder Público en el sistema de distribución vertical del Poder. El
Poder Municipal, en definitiva, es una de 1.,5 ramas del Poder Público en
el contexto del articulo 118 de la Constitución. De allí que el Municipio
sea una persona jurídico-territorial, producto de la descentralización política,
como expresamente lo reconoce el artículo 25 de la Constitución y ]0 repite
el articulo 3 de la Ley Orgánica.

En definitiva, el esquema de nuestra Federación centralizada es un sis
tema de división político-territorial en tres niveles, con tres conjuntos de
personas jurídicas -la República, los Estados y los Munícípios-e-, teniendo
cada una su autonomía, precisamente establecidas en la Constitución; sus
competencias, unas con más. otras con menos, y en el nivel intermedio,
competencias residuales casi inexistentes; su propio sistema de gobierno de
mocrático, pues hay autoridades electas en los tres niveles, y sus recursos
propios, incluso los derivados de las potestades tributarias.

En todo caso, el Munícípío, en nuestro país, se enmarca dentro de ese
sistema de Federación centralizada, aun cuando sin haber sufrido los efectos
del centralismo, en la forma como lo han sufrido los Estados de la Fede
ración.

14. Articulo 229 de la Constitución,
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2. El Mnnictpto en la Constitución

El Municipio es definido en la Constitución como "la unidad política
primaria y autónoma en la organización nacional" (art. 25), lo que repite
el artículo 3 de la Ley Orgánica. En esta forma el Municipio se concibe,
ante todo, como una unidad política; por ello señalábamos que se trata del
nivel menor, territorialmente, del sistema de distribución vertical del poder,
que participa y ejerce una rama del Poder Público en el nivel local.

El Municipio, así, es parte del sistema de organización politica del Es
tado y es, además, una unidad primaria, lo cual significa que debe estar
más cerca del ciudadano, como el instrumento por excelencia, de participa
ción política.

Por otra parte, se trata de una entidad autónoma, ]0 que implica que
en sus competencias propias no hay injerencia de Los otros niveles. En esta
forma es, en nuestro país, una entidad política descentralizada, que forma
parte de la división político-territorial del Estado, con personalidad jurídica
propia, carácter autónomo, competencias propias, y un autogobierno de base
democrática.

Por ello, para caracterizar el Municipio en la Constitución debemos
analizar cuatro aspectos: en primer lugar, la autonomía y lo que esto signi
fica en la Constitución venezolana; en segundo lugar, las competencias que
se atribuyen al Municipio, lo cual es importante, ya que autonomía sin com
pctcncla es autonomía inútil; en tercer lugar, la organización que se le da
a la institución municipal; y, en cuarto lugar, las bases del sistema de auto
gobierno municipal que consagra la Constitución 15.

A. La autonomía municipal

En cuanto al primer aspecto, la autonomía, no s610 la Constitución
dice que el Municipio es "la unidad política primaria y autónoma" dentro
de la organización nacional, sino que luego destina un artículo, el 29, en el
cual se prescribe que la autonomía del Municipio comprende la elección
de sus propias autoridades; la libre gestión en las materias de su competen
cia; la creación, recaudación e inversión de sus propios ingresos; y ade
más, la garantía de que los actos municipales sólo pueden ser revisados por
los tribunales. Estos principios, además, los repite el articulo 10 de la Ley
Orgánica.

15. Véase AlIan R. Brewer-Carlas. El Régimen Municipal en Venezuela, Caracas 1984,
Pp- 15 Y sigts. .
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Esta enumeración, sin duda, le da a la autonomía municipal en Ve
nezuela una amplitud considerable que abarca una autonomía política, nor
mativa, tributaria y administrativa.

a. Autonomía politica

En primer lugar, está la autonomía política que es la que da origen al
autogobierne, y que implica la elección de sus autoridades a través de me
canismos que la Constitución exige que sean siempre de carácter democr.i
tieo (art. 27), lo que repite la Ley Orgánica (art. 3).

Por eso, en la Constitución venezolana no se concibe el Municipio sin
su autonomía, políticamente hablando, es decir, sin su carácter democrático
representativo, lo que conduce a que sus autoridades o representantes, los
concejales y alcaldes, sean electos por votación universal, directa y secreta.
Por ello, la vieja figura de los Prefectos que en el régimen municipal de
los Distritos autónomos antes de 1961 tenían algunas funciones "ejecuti
vas" municipales, a partir de la promulgación de la Constitución fueron
progresivamente "desmunícípalizados".

b . Autonomía normativa

En segundo lugar, los Municipios tienen autonomía normativa, es de
cír, se dictan su propio ordenamiento en las materias de su competencia.
Por ello, las ordenanzas municipales (art. 4 de la Ley Orgánica), en nues
tro país, tienen carácter de leyes locales y así lo ha reconocido la jurispru
dencia de la Corte Suprema de Justicia desde hace ya varias décadas ". Es
decir, las normas que los Concejos Municipales producen, tienen carácter
de ley en relación, por supuesto, con las materias propias de la competencia
municipal. De lo contrario no se entendería, por ejemplo, cómo mediante
ellas se pueden establecer impuestos, lo cual está reservado a la ley (art. 224
de la Constitución). Esta competencia normativa, además, se ejerce con
entera autonomía, en el sentido de que no está sujeta a la Ley Nacional o
Estadal en las materias que sean propiamente municipales y donde no haya
concurrencia, y sólo está sujeta al control jurisdiccional conforme lo dispone
el artículo 29 de la Constitución.

Además, conforme a la Ley Orgánica y en virtud precisamente de la
autonomía municipal, "las ordenanzas, reglamentos, decretos, acuerdos y
resoluciones que dicten los órganos municipales conforme a su competencia,
san de obligatorio cumplimiento por parte de los particulares, las autorida
des nacionales, cstadales, distritales, municipales y locales" (art. 9).

16. Véase Allan R. Brewer-Carfas, Jurisprudencia de la Corte S,¿prema 1939·1974 y EJ
ludios de Derecho AdminiJtratit"o, Tomo JI, Caracas 1976, pp. 278 Y sigts.
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Ahora bien, la Constitución establece en algunos casos, materias en las
cuales hay concurrencia de competencias entre los diversos niveles, y en
estos casos, corresponde a la Ley Nacional establecer el ámbito que Corres
ponde a cada nivel. Sin embargo, en las materias propias de la vida local,
donde no hay concurrencia, el Municipio es enteramente autónomo y las
ordenanzas son dictadas sin sujeción a la normativa nacional, porque ésta no
puede invadir las competencias municipales. Ha sido muy frecuente la par
ticipación de la Corte Suprema de Justicia en el conocimiento de conflic
tos entre ordenanzas municipales y leyes nacionales, denunciadas tanto por
los Municipios como por el Poder Nacional, en el sentido de que se consi
dera que hay invasión de competencias o usurpación de funciones, cuando
un órgano del Poder Municipal invade competencias de un órgano del Po
der Nacional y viceversa. La Corte Suprema tiene una extensa jurispruden
cia donde delimita las competencias en los casos de conflicto".

e . Autonomía tributaria

Pero además de la autonomía política y normativa, el Municipio tiene
autonomía tributaria, en el sentido de que en la Constitución se prevén sus
tributos propios. Por tanto, podemos señalar que así como los órganos del
Poder Nacional tienen una potestad tributaria originaria, también los Mu
nicipios tiene una potestad tributaria originaria. Es la Constitución la que
establece cuáles tributos son nacionales y cuáles son municipales, y éstos
son desarrollados por los propios Municipios en sus propias ordenanzas,
no pudiendo el Poder Nacional intervenir en estas regulaciones tributa
rias locales. En esta forma, el artículo 31 del texto fundamental, por
ejemplo establece, como ingresos municipales, "las patentes sobre índus
tria, comercio y vehículos y los impuestos sobre inmuebles urbanos y es
pectáculos públicos", los cuales son regulados con entera autonomía, en
cada Municipio, en sus respectivas Ordenanzas, con las limitaciones pre
vistas en el artículo 18 del texto fnndamental. Además, la Constitución
prevé la posibilidad de que pueda haber transferencia de ciertos tríbutos
nacionales hacia el nivel municipal (Art. 13 7).

Contrasta esta potestad tributaria originaria de los Munlcípíos, con la
situación señalada del nivel intermedio, de los Estados, donde no está
directamente consagrada la competencia tributaria originaria, por el pecu
liar sistema de distribución de competencias cn la Constitución.

1 'l , Idem, pp. 246 Y sigrs.
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d. Autonomía administrativa

Además de la autonomía política, normativa y tributaria, los Municipios
tienen por supuesto, también, una autonomía administrativa. El artículo 29
de la Constitución habla de la libre gestión de las materias de su competen
cia, lo que implica no sólo autonormación, sino también autoadministración
y, por lo tanto, la posibilidad de invertir los ingresos municipales en la for
ma como lo juzguen conveniente, sin interve-nción alguna del Poder Nacio
nal o del Poder Estadal.

Podríamos señalar, sin embargo, que una limitación a esta libre ges
tión sólo se podría deducir del sistema del Situado Constitucional, en cuanto
a los ingresos del Municipio provenientes del Situado que se asigna a los
Estados y que éstos, a su vez, deben transferir, en un porcentaje, a los Mu
nicíplos. En este caso, la Ley nacional de coordinación de la inversión del
Situado Constitucional con los planes administrativos desarrollados por el
Poder Nacional, ha establecido limitaciones a la inversión por los Munici
pios de esta parte que reciben como ingreso del Situado Constitucional, al
exigir que una parte de ella lo deben invertir coordinadamente con planes
desarrollados por los Estados "'.

B. La garantía de la autonomía

La autonomía de los Municipios, tal como se ha señalado, es un prin
cipio eonstitucíonal fundamental derivado de la distribución vertical del Po
der Público que caracteriza nuestra forma de Estado. Por ello, la propia
Constitución establece la garantía de dicha autonomía al prescribir, que
"los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino por ante los ór
ganos jurisdiccionales" de conformidad con la Constitución y las leyes (art.
29); garantía que se repite en la Ley Orgánica (art. 10).

En consecuencia, en Venezuela no existe ninguna forma de control
de tutela de carácter administrativo o político, por parte de la Repúhlica
o de los Estados sobre los Municipios, siendo sólo posible que por ley se
extiendan las funciones de la Contraloría General de la República a las
administraciones municipales, "sin menoscabo de la autonomía que a éstas
garantiza la Constitución" (nrt. 235), lo cual se ha hecho por la Ley Orgá
nica de la Contraloría General de la República.

Por otra parte, la garantía de la autonomía municipal también se con
figura como una garantía objetiva de orden constitucional, en el sentido de
que las invasiones de competencias y lesiones a la autonomía por parle de

18. Art. 20. Véase el texto de la Ley en Gaceta Oficial N9 2_715 Extra. de 30-12-84.
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los órganos de la Repúblíca y de los Estados, se consideran usurpación de
funciones y autoridad, cuyos actos son nulos (Art. 121 C.) Y pueden ser
anulados por la Corte Suprema de Justicia (Art. 215 C.) Y los tribunales
contencioso-administrativos (Art. 15 LOHM) ".

Ello no obsta, sin embargo, para que la Administración Nacional o
la del Estado puedan ejecutar obras o prestar servicios de carácter local,
o mejorarlos cuando al Municipio al cual competan, no las construya o
preste, o lo haga de manera deficiente, pero siempre "en conformidad con
los planes y programas del respectivo Municipio" (Art. 11 LORM).

Sin embargo, a los Municipios no se les puede obligar a pagar total o
parcialmente obras o servicios que no hayan sido construidos o prestados
mediante contrato o convenio pactado por ellos (Art. 12 LORM).

C. Las com.petencias municipales 1,ropias de la vida local

Ahora bien, toda esta autonomía política, normativa, tributaria y ad
ministrativa garantizada constitucionalmente, no tendría sentido si no hay
una asignación de competencias propias al Municipio para que aquélla sea
ejercida. Es por ello que la Constitución consagra directamente las com
petencias municipales y las enumera en su artículo 30, aun cuando con ca
rácter enunciativo, lo que se evidencia de dos expresiones que se utilizan en
dicha norma.

En efecto, la Constitución establece como competencia de los Munici
pios, las materias 17ropias de la vida local, y agrega además, que éstos tienen
la libre gestión de los intereses peculiares de la entidad. La Constitución, en
tonces, utiliza estas dos expresiones (intereses peculiares de la entidad, ma
terias propias de la vida local) y luego, agrega, "tales como" y enumera:
urbanismo, cultura, salubridad, circulación, asistencia social, abastos, tu
rismo, institutos populares de crédito y policía municipal. Estas son mate
rias propias de la vida local, que incumben a intereses propios de la entidad,
pero que se enuncian pura y simplemente, sin carácter restrictivo. El enun
ciado sobre las competencias municipales, sin duda, es bastante amplio,
pero ello uo significa que en todos los casos, la competencia sea exclusiva
del Municipio, pues en otras partes del texto constitucional se regulan casi
todas esas competencias en forma concurrente, de manera que también al
Poder Nacional se le asignan ciertas competencias en materia de urbanis
mo (Art. 136, Ord, 14), transporte (Art. 136, Ord. 20), cultura (Art.
136, Ord, 24), salud (Art, 136, Ord. 17), policía (Art, 136, Ord, 5),
turismo (Art. 136, Ord. 24) e institutos de crédito (Art. 136, Ord. 24).

19. Véase ABan R. Brewer-Car ías, El Régimw Municipal ... , cis., pp. 159 Y ss.
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En esta forma, con gran frecuencia, las competencias municipales inci
den en áreas concurrentes de competencias que el Poder Nacional tiene,
también en virtud de la Constitución. Esto trae como consecuencia que para
determinar con precisión la competencia municipal, sea necesario que una
ley nacional delimite can claridad hasta dónde llega la competencia nacional,
y hasta dónde la local, en estas áreas concurrentes.

No siempre se han dictado estas leyes, y las que se han dictado no ne
cesariamente han sido en un todo acordes con la Constitución, por lo que
en más de una ocasión ha habido un exceso del Poder Nacional en la re
gulación de las competencias, por lo que también, en más de una ocasión,
la Corte Suprema de Justicia ha intervenido, sobre todo anulando normas
nacionales que han invadido las competencias municipales o ]1311 hecho nu
gatorias estas competencias, a través de una extensión excesiva de las mis
mas en el nivel nacional 20.

D. La organizacíán municipal

a. La atenuación de la antonosnía etganizativu

El tercer elemento. que caracteriza al Municipio en la Constitución,
está conformado por los principios de organización que el texto fundamental
establece. En esta materia debemos indicar, de entrada, que en el régimen
constitucional de los Municipios, si bien la autonomía municipal es política,
normativa, tributaria y administrativa, sin embargo, 110 estú tan nítidamente
prevista en materia organizativa.

El Munícípío no es totalmente libre para organizarse a sí 1l1iSIllO~ y al
contrario, la Constitución establece (Art. 26) un principio ele sujeción de
la organización municipal, primero, a ]0 que disponga la Lcv Orgánica Na
cional que es la Ley Orgánica de Régimen Municipal, al desarrollar los prin
cipios constitucionales, y segundo, a lo que desarrollen las leyes dictadas por
las Asambleas Legislativas de los Estados de la Federación, en materia mu
nicipal. Con ello la Constitución, en materia de organización. definió con
precisión una jerarquía de las fuentes: la Constitución y los principios de
organización que ella establece; las leyes orgánicas nacionales que desarro
llen esos principios, y las leyes de los Estados que en cada Estado de la fe
deración deben desarrollar los principios de organización municipal con
forme a los cuales, los Municipios de cada Estado deben organizarse.

20. Véase Allan R. Brewer-CarÍas, Jurisprudencia de 14 Corte Suprema ... , cit.. Tomo
JI, pp. 246 Y sigts.
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Esta jerarquía ha sido precisada por la propia Ley Orgánica de 1988,
al prescribir su artículo 14 que los Municipios y demás Entidades Locales
se regirán:

l. Por la Constitución de la República;
2. Por la presente Ley Orgánica;

3 . Por las Leyes Orgánicas y Ordinarias que les sean aplicables con
forme a la Constitución;

4 _ Por las leyes que dicten las Asambleas Legislativas en desarrollo
y ejecución de la Constitución y de la presente Ley Orgánica;

5 . Por lo establecido en las Ordenanzas y demás instrumentos ju
rídicos municipales.

Por supuesto, esta jerarquía implica prelación de normas, lo que reafir
ma el artículo 184 de la Ley Orgánica al indicar que:

Las normas de la presente Ley se aplicarán con preferencia a las leyes
estadales, ordenanzas y demás instrumentos jurídicos municipales.

b . Los principios constitucionales

La Constitución establece en esta forma, una serie de prlncipíos de
organización de los Municipios que, sin embargo, no habían sido llevados
a la práctica. Con la nueva Ley de 1988, en todo caso, se sientan las bases
para que ello sea posible.

Ante todo ha de destacarse el principio de organización municipal que
debe derivar del carácter de unidad política primaria de la entidad munici
pal, y que exige su instauración en niveles adecuados para la participación
ciudadana y el ejercicio de la democracia local.

Contrariamente a este principio. sin embargo, la tradición de los Distri
tos Autónomos creados en 1904, había hecho que las Municipalidades del
país, precisamente por existir a nivel de los Distritos, se hubieran organizado
con superficies territoriales excesivamente amplias. Esta tradición la siguió
la ley Orgánica de Régimen Municipal de 1978, al exigir que para que pu
dieran crearse l\lunicipios era necesaria una población mínima de 12.000
habitantes y un centro poblado no menor de 2.500 que le sirviera de asien
to a sus autoridades (Art. 15), razón por la cual, las Asambleas Legislati
vas que a partir de 1983 crearon los Municipios autónomos en lugar de los
antiguos Distritos Autónomos, en general, lo que hicieron fue cambiarle a
éstos de nombre (Distrito por Municipio), conservando el mismo ámbito te
rritorial.
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La reforma de 1988 ha reducido la población rmmma de los Munici
pios a 10.000 habitantes (Art. 18, Ord. 1), con lo cual, sin embargo, no
se podría lograr la posibilidad de establecer el Municipio como la mencio
nada entidad política y primaria. Diez mil habitantes podría ser una cifra
suficiente si se piensa en los Municipios de los centros urbanos densamente
poblados, pero es evidentemente insuficiente para ubicar territorialmente a
los Municipios democráticos en el resto del territorio, formados por áreas
rurales, donde en definitiva debería estar la mayoría numérica de las autori
dades locales. Si la Ley se hubiera Iímitado a prever pura y simplemente esta
exigencia de poblacíón basada en esta cifra excesívamente alta y arbitraria
mente establecida, por lo demás, ello hubiera impedido el desarrollo del Mu
nicipio como entidad local primaria en las áreas rurales del país. Sin embar
go, el legislador de 1988, afortunadamente, acogió la propuesta de reforma
que habíamos formulado en 1984 ", Y estableció que en sustitución de ese
número de habitantes, podía optarse para establecer un Municipio, aun con
una población menor, cuando lo justificara "la existencia de un grupo social
asentado establemente con vínculos de vecindad permanentes".

En esta forma, el Municipio, a partir de 1988, podría ser efectivamen
te, la entidad política primaria dentro de la organización nacional, conforme
a la Constitución, pudiendo tener cualquier base de población siempre que se
trate de un grupo social asentado establemente con vínculos de vecindad per
manentes. Queda, en todo caso, el límite de los 2.500 habitantes del cen
tro poblado que le sirva de asiento a sus autoridades.

Por otra parte, en materia de organización municipal, como lo pauta
la Constitución (Art. 27), deberían establecerse regímenes diferentes para
los Municipios según su situación geográfica, su población, su desarrollo,
su carácter urbano, o su carácter rural, etc. In contraste, sin embargo, desde
el establecimiento de los Distritos Autónomos (1904), el régimen municipal
en Venezuela ha estado signado por un chocante uniformismo que provoca
que no existan diferencias entre los diversos tipos de Municipios. Todos han
tenido el mismo régimen organizativo: el de las grandes ciudades y el pe~

queño Municipio rural, estableciéndose solamente diferencias en relación a
la población de la entidad n.

21. Véase la Exposición de Motivos del Proyecto de ley Orgánica de Régimen Municipal,
en AlJan R. Brewer-Carfas, Estudios de Derecho Público, Tomo l l. (Labor en el
Senado 1983), Caracas 1984, pp. 235 a 239.

22. Por ello, otro de los criterios de la reforma que propusimos en 1984, estaba basado
en la crítica al excesivo uniformismo en el régimen organizativo municipal, Idem,
pp. 239 Y sigts.: que la propia Exposición de Motivos de la Constitución de 1961
destacaba. Véase en Revista de la Facultad de Derecho, uev., NQ 21, Caracas 1961
p. 378.
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Por otra parte, hasta 1988 no se habían desarrollado los preceptos cons
titucionales que admiten otras entidades locales distintas al Municipio, Tanto
el artículo 17, ordinal 29 como el articulo 26, en efecto, hablan del Muní
cípio y demás entidades locales, y el artículo 28 habla de la agrupación de
Municipios en Distritos y de las Mancomunidades. La Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal de 1978 sólo reguló los Distritos Metropolitanos y las Man
comunidades como agrupaciones voluntarias de Municipios, aun cuando la
propia Constitución daba píe para la agrupación forzosa de Municipios en
Distritos Municipales. Nada de esto se desarrolló en la Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal, lo cual siguió con el uniformismo de considerar al Muní
cipio como la sola entidad local, a pesar de las normas en materia de Manco
munidades y Distritos Metropolitanos, lo cual ahora ha subsanado la reforma
de 1988.

E. El autogobierne local

El cuarto aspecto que caracteriza el régimen municipal, además de la
autonomía, la competencia y la organización, es el autogobierno local. La
Constitución, por ello, regula como un signo de la autonomía, la elección
de sus autoridades (Art. 29, Ord. 19 ) , agregando que la organización mu
nicipal será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno lo
cal (Art. 27).

La Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1978 había regulado
como único órgano de gobierno municipal a los Concejos Municipales (Art.
30), y era ese cuerpo representativo municipal, de carácter colegiado, el que
era electo, y así había sido en nuestro país desde la década de los 30, con
la interrupción de los años de la dictadura de Pérez [íménez (1948-1958).
A partir de la reforma de 1988, se estableció una separación orgánica de
poderes, con la creación de la figura del Alcalde como autoridad ejecutiva,
también electa.

Ahora bien, desde 1958, el sistema de elección que se ha utilizado
para estructurar el cuerpo colegiado del Municipio, ha sido el sistema de
representación proporcional de las minorías, mediante listas cerradas y blo
queadas, con el esquema quizás más absoluto, el sistema d'Hont, que per
mite una representación completa de las minorías (Art, 13 de la Ley Or
gánica del Sufragio).

En nuestro país se ha suscitado una larga discusión '3 sobre la posibi
lidad de establecer el sistema de elección uninominal para los concejales, ,

23 _ Véase las diversas opiniones en Alfredo Peña (Entrevistas). Democracia y Reforma
del Estado, Caracas 1979, pp. 529 y ss.
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La reforma de 1988 ha reducido la población numma de los Munici
pios a 10.000 habitantes CAr!. 18, Ord. 1), con lo cual, sin embargo, no
se podría lograr la posibilidad de establecer el Municipio como la mencio
nada entidad política y primaria. Diez mil habitantes podría ser una cifra
suficiente si se piensa en los Municipios de los centros urbanos densamente
poblados, pero es evidentemente insuficiente para ubicar territorialrncnte a
los Municipios democráticos en el resto del territorio, formados por áreas
rurales, donde en definitiva debería estar la mayoría numérica de las autori
dades locales. Si la Ley se hubiera limitado a prever pura y simplemente esta
exigencia de población basada en esta cifra excesivamente alta y arbitraria
mente establecida, por lo demás, ello hubiera impedido el desarrollo del Mu
nicipio como entidad local primaria en las áreas rurales del país. Sin embar
go, el legislador de 1988, afortunadamente, acogió la propuesta de reforma
que habíamos formulado en 1984 ", Y estableció que en sustitución de ese
número de habitantes, podía optarse para establecer un Municipio, aun con
una población menor, cuando ]0 justificara "la existencia de un grupo social
asentado establemente con vínculos de vecindad permanentes".

En esta forma, el Municipio, a partir de 1988, podría ser efectivamen
te, la entidad política primaría dentro de la organización nacional, conforme
a la Constitución, pudiendo tener cualquier base de población siempre qne se
trate de un grupo social asentado establemente con vínculos de vecindad per
manentes. Queda, en todo caso, el limite de los 2.500 habitantes del cen
tro poblado qne le sirva de asiento a sus autoridades.

Por otra parte, en materia de organización municipal, como lo pauta
la Constitución CAr!. 27), deberían establecerse regímenes diferentes para
los Municipios según su situación geográfica, su población, su desarrollo,
su carácter urbano, o su carácter rural, etc. En contraste, sin embargo, desde
el establecimiento de los Distritos Autónomos (1904), el régimen municipal
en Venezuela ha estado signado por un chocante uniformismo que provoca
que no existan diferencias entre los diversos tipos de Municipios. Todos han
tenido el mismo régimen organizativo: el de las grandes ciudades y el pe
queño Munícípío rural, estableciéndose solamente diferencias en relación a
la población de la entidad".

21. Véase la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley Orgánica de Régimen Municipal,
en AlIan R. Brewer-Carfas, Estudios de Derecho Público, Tomo II. (Labor en el
Senado 1983), Caracas 1984, pp. 235 a 239.

22. Por ello, otro de los criterios de la reforma que propusimos en 1984, estaba basado
en la crítica al excesivo uniformismo en el régimen organizativo municipal. Idem,
pp. 239 Y sigts.; que la propia Exposición de Motivos de la Constitución de 1961
destacaba. Véase en Revista de la Facultad de Derecho, uev., NO 21, Caracas 1961
p. 378.
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Por otra parte, hasta 1988 no se habían desarrollado los preceptos cons
titucionales que admiten otras entidades locales distintas al Municipio. Tanto
el articulo 17, ordinal 2Q como el articulo 26, en efecto, hablan del Muni
cipio y demás entidades locales, y el artículo 28 habla de la agrupación de
Municipios en Distritos y de las Mancomunidades. La Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal dc 1978 sólo reguló los Distritos Metropolitanos y las Man
comunidades como agrupaciones voluntarias de Municipios, aun cuando la
propia Constitución daba pic para la agrupación forzosa de Municipios en
Distritos Municipales. Nada de esto se desarrolló en la Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal, lo cual siguió con el uniformismo de considerar al Muní
cipio como la sola entidad local, a pesar de las normas en materia de Manco
munidades y Distritos Metropolitanos, lo cual ahora ha subsanado la reforma
de 1988.

E. El autogobierno local

El cuarto aspecto que caracteriza el régimen municipal, además de la
autonomía, la competencia y la organización, es el autogobierno local. La
Constitución, por ello, regula como un signo de la autonomía, la elección
de sns autoridades (Art, 29, Ord. IQ), agregando que la organización mu
nicipal será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno lo
cal (Art, 27).

La Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1978 había regulado
como único órgano de gohierno municipal a los Concejos Municipales (Art.
30), y era ese cuerpo representativo municipal, de carácter colegiado, el que
era electo, y así había sido en nuestro país desde la década de los 30, con
la interrupción de los años de la dictadura dc Pérez [íménez (1948-1958).
A partir de la reforma de 1988, se estableció una separación orgánica de
poderes, con la creación de la figura del Alcalde como autoridad ejecutiva,
también electa.

Ahora bien, desde 1958, el sistema de elección que se ha utilizado
para estructurar el cuerpo colegiado del Municipio, ha sido el sistema de
representación proporcional de las minorías, mediante listas cerradas y blo
queadas, con el esquema quizás más absoluto, el sistema d'Hont, que per
mite una representación completa de las minorías (Art. 13 de la Ley Or
gánica del Sufragio).

En nuestro país se ha snscitado una larga discusión" sobre la posibi
lidad de establecer el sistema de elección uninominal para los concejales, e

23. Véase las diversas opiniones en Alfredo Peña (Entrevistas), Democracia y Reforma
del Estado, Caracas 1979, pp. 529 y ss.
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inclusive, se formularon propuestas en 1977, para consagrar, en ese nivel,
las elecciones unínorninales. Contra esas propuestas se argumentó que la
Constitución CAr!. 113) establece que las elecciones deben asegurar, en
todos los niveles, la representación proporcional de las minorías; y ante ello
hemos contra-argumentado que conforme a la Constitución, en materia mu
nicipal, el Concejo Munícípal, corno cuerpo colegiado, no es una institución
constitucional, ya que la Constitución no habla del Concejo Xlunicípal, sino
sólo del órgano de representación muuicipal, y además, qu'e la representa
ción proporcional sólo sería un principio constitucional obligatorio si las
elecciones municipales se realizan en circunstancias plurinominales, pero
por supuesto, no si éstas son uninomínales. Por ello, estimamos que se podía
admitir la elección uninominal, a nivel local. En todo caso, la discusión fue
zanjada constitucionalmente y en marzo <le 1983 se sancionó la Enmienda
Constitucional NQ 2, cuyo primer artículo está destinado a permitir un sis
tema de elección en los Municipios, distinto al sistema para la elección de
los diputados a las Asambleas legislativas de los Estados y para los diputado,
y senadores al Congreso Nacional. En esta forma, en la actualidad, confor
rne a esta Enmienda Constitucional NI) 2, expresamente se permite el cam
bio del sistema de escrutinio a nivel de elecciones locales, y la sustitución
del de representación proporcional de las minorías. Hasta 1988, sin em
bargo, no había sido posible adoptar esta reforma.

En todo caso, la aplicación hasta ahora del sistema de representación
proporcional en las elecciones locales, en amplias circunscripciones terri
torialcs mediante listas bloqueadas, ha provocado una crisis ele representa
tivídad a nivel Iocal, originada por varios factores. En primer lugar, porque
la Constitución de 1961 v el pacto político qlle la provocó, el Pacto de Plinto
l~ijo de 1958, suscrito por los partidos políticos más importantes una vez
vaída la dictadura, ha conducido a consolidar ;1 un sistema de "democracia
de partidos", y para ello} lino de los sistemas para hacerlo funcionar CS, pre
visamcntc, la representación de partidos, a través del sistema de circunscrip
t'ioncs plurinominales con representación proporcional. Este, puede decirse,
~s el instrumento ideal para la representación de los partidos, pero no nece
sariamente, a nivel local, para la representación de las comunidades, de las
Vecindades y, en última instancia, de los ciudadanos. En segundo lugar,
liorquc la elección mediante el sistema de escrutinio de representación pro
j)orcional se ha realizado en amplias circunscripciones plurínomínales coín
t::idcntes con el territorio de los Distritos Autónomos; y en tercer lugar, por
'Itlc en ellos, la elección de los concejales se ha hecho mediante listas ee
"radas v bloqueadas sin posibilidad alguna de cambio o escogeneia por parte
<lel elector.



Ha sido esta crisis de rcprcscntativídad la que ha conducido a que se
haya venido planteando la posibilidad de establecer otros sistemas de elec
ción.

Por otra parle, debe destacarse que el periodo de estas autoridades que
conforman el autogobícrno local, es un periodo que tradicionalmente ha
coincidido con el período constitucional nacional que es de cinco años. La
Constitución, sin embargo, no es rígida en este sentido y permite que Jos
periodos de gobierno de los Estados de la Federación y de los \funieil'ios
puedan ser menores de cinco años. aun cuando no menores de dos años
(Art. 135), con lo cual podría haber un proceso de elección a mitad de
período en las entidades locales, lo cual también ha sido otra reforma que
se ha discutido nacionalmente. En este sentido, la Ley Orgánica de llégi
men Municipal de 1978 estableció un período, en la práctica, de cinco
años (Art. 173), aun cuando previó teóricamente que habría dos períodos
legales municipales: uno de tres años y otro de dos años (Art, 33), Sin
embargo, al establecer en una Disposición Transitoria (Art. 173) que para
que ello se actualizase era necesario un acuerdo de las dos terceras parles de
los miembros del Congreso, en la práctica el período municipal slguió siendo
de cinco afias, La reforma de la Ley Orgánica de 1988, nada aportó en
este sentido sino que más bien precisó, definitivamente que "el periodo de
los poderes públicos municipales será de cinco (S) años", apartándose de
lo que había sido una de las exigencias de reforma ventiladas en la oponión
pública en relación a la reducción del mandato de las autoridades munici
pales, para permitir la elección municipal a mitad del período constitucional
nacional.

F. El principío de la legalidad

Por supuesto, como todas las entidades estatales, el Mnnícipio y las
diversas entidades locales están sometidas al principio de legalidad, confor
me al cual, todas sus actuaciones deben realizarse conforme. a normas pre~

establecidas ::1; principio que tiene su fuente última en el artículo 117
de la Constitución, conforme al cual "La Constitución y las leyes definen
las atribuciones del Poder Público, v a ellas debe sujetarse su ejercicio",

La Ley Orgánica, por otra parte, precisa, como se ha señalado, en su
artículo 14, la jerarquía de las fuentes de la legalidad en relación a los
Munícípíos y demás entidades locales; y además, en una norma sin pre
cedentes en el ordenamiento jurídico establece expresamente que "Los 1\1 1I

nicípíos y demás entidades locales estarán sujetos a derecho en todas sus

24. Véase Allan R. Brcwcr-Carias, La! lnstitecianes Fundamento/e! de/ Derecho Admi
nistraivo J' la Ifl1'i!/Jf'uJencia Venezolana! Caracas 1964, pp. 23 Y ss.
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actividades" (Art. 15), con lo que se reafirma expresamente el príncípío
de la Legalidad, ampliando por supuesto la enumeración de las fuentes
del artículo 14, e incorporando dentro de dicho principio (sometimiento
al derecho), a los principios generales del derecho administrativo ".

En todo caso, y conforme a lo previsto en el artículo 1Q de la Ley Or
gánica de Procedimientos Administrativos, este texto rige para los Munící
pios, formando parte de las fuentes de legalidad de los mismos, en cuanto
les sea aplicable.

La consecuencia fundamental del principio de la Legalidad, por su
puesto, es la necesaria existencia del control judicial de la actuación de las
entidades locales, para constatar, precisamente, la sujeción al derecho en
todas las actuaciones dc las mismas, lo que precisa el artículo 15 de la Ley
Orgánica al prescribir que:

"Corresponde a los órganos jurisdiccionales que determine la Ley, el
conocimiento de los recursos que se interpongan para el control de la
constitucionalidad y legalidad de las Ordenanzas, Reglamentos, Acuer
dos y demás actos administrativos de los Municipios y otras Entida
des Locales".

Estos órganos son, la Corte Suprema de Justicia para el control de la
constitucionalidad dc los actos municipales y en general para el control ju
dicial de las Ordenanzas oc; y los Tribunales Superiores con competencia
en lo contencioso-administrativo, para el control de la legalidad de los de
más actos municipales 27.

II. LAS DIVERSAS ENTIDADES TERRITORIALES LOCALES

Hemos analizado anteriormente los principios constitucionales relativos
al Municipio, como entidad loca] por excelencia. Sin embargo, como he
mos dicho, la Constitución, a pesar de que destina su Capítulo IV del Tí
tulo 1 a regular a "los Munícípíos'', no reduce las entidades territoriales lo
cales a éstos) sino permitió afirmar que, además de los Munícipíos, debía ha
ber otras entidades locales ".

25. Véase la justificación de esta norma en la mtervencron del autor en el Senado, el
día 23 de febrero de 1988. Diario de Debates. Senado 1988.

26. Arts. 42, ardo 3 y 112, LOeS].
27. An. 181 LOCS].
28. Véase AlIan R. Brewer-Carlas, El Régimen Municipal en Venezuela, Caracas 1984,

Pp- 25 Y sigts.; y en Instituciones Politices y Constisucionsles, cit., Tomo II, p. 30.

28



En efecto, el artículo 26 de la Constitución se refiere a "la organiza
ción de los Municipios y demás entidades locales", al prescribir las fuentes
legales de las mismas. Por su parte, el artículo 28 se refiere a dos entida
des locales distintas al Municipio: los Distritos y las Mancomunidades. Ade
más, en el artículo 17 de la Constitución, en el cual se regula la competen
cia de los Estados, se le atribuye la siguiente, en e! ordinal 29:

La organización de sus Municipios y demás entidades locales, y su
división político-territorial} en conformidad con esta Constitución y
las leyes nacionales.

De conformidad con estas normas, por tanto, la ley Orgánica de Ré
gimen Municipal de 1988, al establecer los principios de la organización
municipal, distinguió cinco tipos de entidades territoriales locales: los
Municipios, los Distritos Municipales y Metropolitanos, las Parroquias y las
Mancomunidades CAr!. 13).

Acogió así la reforma de 1988 la propuesta que habíamos formulado
en 1984" respecto de! escalonamiento de las entidades locales, de manera
que por encima del Municipio se pueden organizar los Distritos Municipa
les y por debajo, las Parroquias.

De esta manera el artículo 13 de la Ley Orgánica estahlece que las
entidades locales son:

19 Los Municipios;
29 Los Distritos Municipales;
39 Los Distritos Metropolitanos;
4Q Las Parroquias;
59 Las Mancomunidades.

En particular, respecto de los Municipios, los Distritos Municipales
y los Distritos Metropolitanos la Ley Orgánica exige que deben disponer de
los recursos económicos propios, suficientes para el cumplimiento de los
fines y el ejercicio de las funciones que les atribuya la Lcy (Arr. 16).

1 . Los Municipios

A. Creación y fusión

Los Municipios son las colectividades territoriales básicas en las cua
les se divide el territorio nacional. El territorio que corresponda a cada uno

29. Vi::a~.c la Exposición de Motivos del Proyecto en: Alían R. Brcwcr-Carias, E.lludios
de Derecbo Público, Tomo JI, (Labor en el Senado). cit.. pp 245 y sigts.
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de ellos, y por tanto su creacion, se debe determinar por la Asamblea lc
gislativa del Estado respectivo. Esta debe asimismo determinar el territorio
que corresponda a las demás entidades locales territoriales que estén en la
jurisdicción del respectivo Estado (Art. I í).

la única excepción la constituyen los Municipios Libertador y Vargas
del Distrito Federal, creados por la Ley Orgánica del mismo de 1986 ''''o Es
tos Municipios al igual que los de los Territorios Federales, sin embargo.
se rigen por la Ley Orgánica de Hégímen i\IunicipaI "en todo aquello no
contemplado como régimen especial en las leyes Orgánicas de dichas en
tidades" (Art. 2).

a . Requisitos

Para la creación de un Municipio. conforme a lo expresado en el ar
tículo 18 de la ley Orgánica, deben concurrir las siguientes clrcunstancias :

19 Una población no menor de diez mil (10.000) habitantes, o ln
existencia de un grupo social asentado establemente con vínculos
de vecindad permanentes;

21) Un territorio determinado;
39 Un centro de población no menor de dos mil quinientos (2.500)

habitantes, que sirva de asiento a sus autoridades; y,
4Q Capacidad para generar recursos propios, suficientes para aten

der los gastos de gobierno, administración y prestación de los ser
servicios mínimos obligatorios.

Para la determinación de la suficiencia de los recursos fiscales del
~lunicii'io, la Asamblea Legislativa correspondiente debe considerar "la
base económica de la comunidad y su capacidad para generar recursos pro
pios". La Ley Orgánica exige, a los fines de esta determinación, que la
Asamblea solicite "obligatoriamc"tc a los organismos de desarrollo de la
región el estudio técnico repscctivo", (Arlo 18),

Se destaca de esta norma, la posibilidad de que un Municipio se esta
blczca en un territorio con población menor de Jos 10.000 habitantes, siem
pre que exista un grupo social asentado establemente con vínculos de ve
cindad, con lo que se ha abierto la posibilidad de establecer con criterios
sociológicos las entidades locales, como unidades políticas prímarias ".

En todo caso, la declaratoria de creación de los Municipios que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley Orgánica corresponde

30. Véase Cace/ti Oíícíol I'\(.I 3.944 Extra. de 30-12·86.
31. Véase la propuesta en este sentido en: ABan R. Brewcr-Carfes, Estudias de Derecho

Público, Tomo 11 (Labor en el Senado 1983), cis., pp. 236 Y sigts.
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exclusivamente a las Asambleas Legislativas, las cuales deben hacer su
pronunciamiento razonado dentro del período anual de sesiones en el cual
haya sido introducida la solicitud correspondiente.

En cuanto a la fusión de Municipios, el artículo 19 de la Ley Or
g,lnku prescribe que dos O mús Municipios pueden constituir uno solo "cuan
do la fusión sirva para atender con mayor eficacia la administración y pres-
tación de los servicios públicos". '

b . Iniciativa

La iniciativa para la creación de un Municipio o para la fusión de dos
o más de los existentes, conforme al artículo 20 de la ley Orgánica, co
rresponde:

1Q A los ciudadanos inscritos en el Registro Electoral Permanente,
en número no menor del veinte por ciento (20%) Y que resi
dan en la jurisdicción de la comunidad o comunidades intere
sadas;

2Q A la Asamblea Legislativa; o

3Q A los Concejos Municipales interesados.

e. Decisión y efectos

Conforme al mismo artículo 20 de la Ley Orgánica, la decisión se
debe tomar con el voto favorable de las dos terceras (0/'3) partes de los in
tegrantes de la Asamblea Legislativa correspondiente. En esa misma de
cisión se debe, además, fijar el centro de población que debe servir de capi
tal)' sede de las autoridades de la nueva entidad.

En todo caso, la creación o fusión de Municipios, sólo puede entrar en
vigencia en el siguiente período municipal.

B. El régimen transitorio

La Ley Orgánica, en la reforma de 1988, estableció el regnnen tran
sitorio para el funcionamiento de los Munícípíos con motivo de su creación
o fusión, colmando así una laguna que existía en el texto de 1978.

Este régimen prevé, primero, una Comisión para el deslinde de los
asuntos patrimoniales; )' una Junta Administradora para la conducción de
la entidad en lo que resta del período municipal en el cual se tome la de
cisión.
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a. La Comisión para asuntos patrimoniales

De acuerdo al artículo 23 de la Ley Orgánica, en los casos de crea
Clan de un !VI unicipio y dentro del lapso de los treinta (3 O) días hábiles
siguientes a la publicación de la Ley de su creación, la Asamblea Legisla
tiva debe nombrar una Comisión compuesta por dos (2) de sus integrantes,
uno de los cuales la presidirá; un representante de la Contraloría General
del Estado y un representante de cada Concejo Municipal de los Munící
pios interesados, a fin de elaborar un Inventario de la Hacienda Pública
del Municipio de! cual formaba parte el nuevo Municipio. Efectuado el
Inventario, se debe distribuir entre las dos entidades municipales lo que
corresponde a cada una de ellas. La Comisión puede recomendar que los
bienes que para la fecha de publicación de la Ley que crea el nuevo Mu
nicipio, sirvan o estén afectados a la prestación de servicios públicos muni
cipales en la nueva entidad, sean asignados a ésta. En la asignación de bie
nes inmuebles a los Municipios, se debe tomar en cuenta la ubicación terri
torial.

En todo caso, e! nuevo Municipio no será responsable del pago de las
indemnizaciones laborales que pudieren corresponder al personal que para
la fecha de su creación preste o hubiere prestado servicios al Municipio
matriz, que asumirá e! pago de dicha obligación.

En cuanto a las demás obligaciones, éstas deben ser distribuidas en pro
porción al monto de su respectiva cuota de bienes asignados, conforme a
lo determinado por la Asamblea Legislativa. Tales obligaciones deben in
cluirse en los presupuestos municipales correspondientes.

En todo caso, las obligaciones derivadas de contratos cuya ejecución
afecte presupuestaríamentc al Municipio creado, deben ser presentadas,
acompañadas del correspondiente corte de cuenta y de los respectivos docu
mentos probatorios, para su reconocimiento por las autoridades administra
tivas del nuevo Municipio.

Por último, debe señalarse que el artículo 23 de la Ley Orgánica exige
que la Comisión de asuntos patrimoniales, dentro de los ciento ochenta
(180) días siguientes a su instalación, presente Informe a la Asamblea
Legislativa para que ésta, por Acuerdo, tome la decisión que corresponda.

b. La [unta ¡\dllliJlistradora

En cnanto al funcionamiento transitorio de la entidad en lo que reste
del período municipal en el cual se tome la decisión respectiva por la Asam
blea Legislativa, el artículo 21 de la Ley Orgánica establece que en los
casos de creación de un nuevo Munícípío, con parte del territorio de uno
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o más de los existentes, o por la fusión de uno O más de ellos, la Asamble
Lcgislativa correspondiente que lo decida debe designar una Junta Admi
nistradora que debe ejercer, en la jurisdicción del nuevo Municipio, la
funciones, atribuciones y deberes que el ordenamiento jurídico nacional
estatal y municipal asigna a la Junta Parroquial. Esta Junta Administradora
así, dcbe proceder a la organización administrativa de los servicios del Mu
nicipio y debe preparar los proyectos de Instrumentos Jurídicos para qu
sean discutidos por el Concejo Municipal que resulte electo en la juris
dicción.

Conforme a la Ley Orgánica (Art. 21), la Junta Administradora deb
estar integrada por cinco miembros postulados por el Concejo Munícipa
matriz, cuidando que en ella estén representados los Partidos o Grupos d,
electores con representación en el Concejo; y dura en sus funciones hast,
la juramentación de las autoridades municipales electas en las elcccione
correspondiente.

La Junta Administradora debe iniciar sus gestiones dentro de los die:
(lO) días siguientes a su juramentación y debe elegir, de entre sus inte
grantcs, un Presidente y designar también un Secretario de fuera de su seno
(Parágrafo Unico, Art. 21). Además, debe nombrar el representante de
nuevo Municipio ante la Comisión patrimonial prevista en el artículo 2,
de esta Ley. (Parágrafo segundo, Art. 21).

Al juramentarse esta Junta, la Junta Parroquial existente en la capi
tal del nuevo Municipio debe cesar en sus funciones. (Parágrafo sexto, ar
ticulo 21).

c. Régimen transitorio respecto de los actos municipales

La Ley Orgánica, además, ha establecido un régimen transitorio er
cuanto a la vigencia de los actos municipales respecto del nuevo Municipio
así como de los trámites en curso.

En efecto, en cuanto a las solicitudes y procedimientos que se encon
traren en curso para la fecha de promulgación de la Ley de Creación de ur
Municipio, sobre materias administrativas y económicas, la Ley Orgánica
prescribe que deben continuar su tramitación por ante el Concejo del Mu
nicipio de la jurisdicción en que tales solicitudes o procedimientos fueron
introducidos o iniciados. (Parágrafo tercero, Art. 21)_

En cuanto a los actos de efectos particulares dictados por las autori
dades competentes del Municipio de la jurisdicción a la que correspondan
y que estén firmes para el momento de la entrada en vigencia de la Ley de
creación del nuevo Municipio, deben continuar surtiendo sus efectos en ju
risdicción de éste, hasta el momento de su extinción o caducidad, según el

33



caso. Por lo que respecta a los actos de efectos particulares dictados por las
autoridades competentes del Municipio de la jurisdicción a la que correspon
dan y que no estuviesen firmes para el momento de la entrada en vigencia de
la Ley de creación del nuevo Municipio. éstos pueden ser revisados de ofi
cio por la nueva Cámara Municipal, o recurridos ante ella por los interc
sados, de conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas vigentes del Mu
nícípío de la jurisdicción a la que correspondan. (Parágrafo cuarto, Art. 21).

En todo caso, en los casos de creación de un nuevo Municipio, con
tinuará rigiendo en su jurisdicción el ordenamiento jurídico vigente en la
entidad matriz, hasta tanto sus autoridades legítimas procedan a sancionar
e! ordenamiento jurídico propio. (Parágrafo quinto, Art. 21).

C. Extinción de los iH untctpios

Conforme al artículo 22 de la Ley Orgánica, cuando un Municipio
dejare de llenar uno de los requisitos que señala e! articulo 18 de la Ley,
durante un lapso ininterrumpido de tres (3) años, debe adquirir el carácter
de Parroquia.

En estos casos, la Asamblea Legislativa debe adoptar la correspon
diente decisión, sea de oficio o a solicitud de: a) los ciudadanos integrantes
de la comunidad interesada en número no menor del veinte por ciento
(20%) de los inscritos en el Registro Flectoral Permanente; b) del Con
cejo Municipal interesado; e) de la Contraloría General de la República;
o d) del Ejecutivo Nacional. Estas personas u órganos, así, pueden solicitar
la reforma de la Ley de División Politico-Territorial del Estado, con la
debida anticipación a la fecha de las siguientes elecciones municipales.

En todo caso, cuando la Asamblea Legislativa no se reúna en forma
ordinaria en e! primer semestre del último año del período municipal, la
Comisión Delegada o el Gobernador de! Estado, deben convocarla a scsío
Des extraordinarias, a efecto de resolver sobre la extinción de los Municipios,
cuyo pronunciamiento debe producirse con seis meses de anticipación a la
fecha de las elecciones municipales.

2. Las entidades locales supra-municipoles

La Ley Orgánica ha regulado dos entidades locales por encima de los
Municipios: los Distritos y las Mancomunidades, conforme a lo previsto
cn e! artículo 28 de la Constitución. Los Distritos como forma derivada de
la agrupación forzosa de Municipios; y las Mancomunidades como forma
derivada de la agrupación voluntaria de los mismos.
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A. Los Distritos Municipales y Metropo/itmlOs

u. Caracterización

Hasta 1988, como ya hemos señalado, la entidad local que básica
mente existía en el país, era la Municipalidad a nivel de 105 Distritos, co
mo división de los Estados. La Constitución de 1961, sin embargo, eli
minó de su texto el esquema distrital con tal carácter de división político
territorial de los Estados, y previó la división territorial de éstos en Muni
cipios. Estos son los que ahora regula la Ley, como antes se ha señalado.

La Constitución previó, sin embargo, a los Distritos, pero no como
una división forzosa y uniforme del territorio de los Estados, sino como
una entidad local que puede establecerse mediante la agrupación forzosa
de Municipios ".

Hasta 1988, esta entidad local no había sido realmente regulada, pues
la previsión de los Distritos Metropolitanos de la Ley de 1978 resultaron
totalmente inaplicables e inejecutables, y prueba de ello fue que en los diez
años de su vigencia ningún Distrito Mertopolítano pudo constituirse.

La Ley de 1988, en cambio, reguló adecuadamente la institución, de
finiendo a los Distritos Municipales como entidades locales de carácter pú
blico y con personalidad jurídica, formadas por la agrupación de dos o más
.vlunícipios (Arl. 24). Si la agrupación se refiere a Municipios rurales, se
denominan simplemente "Distritos Municipales"; y éstos se denominan Dis
tritos Metropolitanos cuando la agrupación de Municipios se realice "debido
a la conurbacíón de sus centros poblados capitales y se hayan desarrollado
en forma tal que lleguen a constituir una unidad urbana, social y econó
mica con más de doscientos cincuenta mil (250.000) habitantes". (Art. 24).

ln esta forma, los Distritos se regulan en la Ley Orgánica, como enti
dades locales; sin embargo, prevé la Ley que "para fines de la Administra
ción Nacional y Estada!' podrá continuar vigente la demarcación territo
rial denominada Distrito". (Art, 181).

::;~. In esta forma, la Corre Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa eu
sentencia de 1O-5-R,i declaró la nulidad de una Ley de División Político-Territorial
de un Estado (Estado Portuguesa) en la cual se habían creado nuevos "Distritos"
autónomos. la Corte, para ello señaló lo siguiente: "A partir de la Constitución de
1961 se modifica radicalmente la conformación político-territorial de la organiza
ción nacional, convirtiendo a los Municipios en los verdaderos centros del poder
local, contrariamente de lo que basca entonces estaba establecido, en que corres
pondía al Concejo Municipal del Distrito, como personero de los Municipios, la
autoridad económica y administrativa sobre la totalidad del territorio integrado por
aquéllos. La posibilidad de agrupar 105 Municipios en Distritos, prevista en la Cons
ricución, ya no tendría significación política sino que estará destinada a facilitar el
logro de dcrermínados fines en beneficio de las entidades locales agrupadas". Véase
en Ru'isla de Derecho Público, E. j. V., NQ 19, Caracas 1984, p. 113.
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b. Creación

De acuerdo al artículo 25 de la J.ey Orgánica, la iniciativa para la
creación de un Distrito Municipal o Metropolitano, corresponde: a) a la
Asamblea Legislativa; b) a los Concejos Municipales interesados, o c) a las
comunidades ítneresadas, en número no menor del veinte por ciento (20%)
de los inscritos en el Registro Electoral Permanente de la jurisdicción.

La declaratoria de creación de los Distritos Municipales y la de los
Distritos Metropolitanos, se debe hacer mediante Ley de la Asamblea Legis
lativa correspondiente, que debe ser sancionada a más tardar antes del últí
mo trimestre del año final del período municipal (Art. 25).

Cuando se proceda a la creación de un Distrito Municipal o Metro
politano y dentro del lapso de treinta (30) días hábiles siguientes a la pu
blicación de la Ley de su creación, la Asamblea Legislativa debe nombrar
una Comisión compuesta por uno de sus miembros, quien la debe presidir; un
representante por cada uno de los Concejos Municipales de los Municipios
respectivos y un representante de la Contraloría General del Estado, que
debe elaborar un Inventario de las Haciendas Públicas Municipales de los
Municipios integrantes del Distrito Municipal o Metropolitano.

Una vez efectuado el inventario, se debe traspasar al Distrito Muni
cipal o Metropolitano, según se trate, los bienes municipales afectados a la
prestación de los servicios transferidos o a la realización de actividades asig
nadas a la competencia de dichos Distritos.

En cuanto a las obligacioncs, las de carácter laboral que pudieren sur
gir para la fecha de creación del respectivo Distrito, deben ser asumidas
por éste. Las demás obligaciones deben ser distribuidas en proporción al
monto de la respectiva cuota de bienes asignados, conforme lo determine la
Asamblea.

En todo caso, la Comisión debe, dentro de los ciento ochenta (I80)
días siguientes a su instalación, presentar un Informe a la Asamblea Legis
lativa, para que ésta, por Acuerdo, tome la decisión que corresponda. (Pa
rágrafo Primero, Art. 26).

c. Ingresos

Conforme lo establece el artículo 26 de la Ley Orgánica, los Distritos
Municipales o Metropolitanos deben contar cou los siguientes ingresos:

1Q Los que obtengan por derechos y tarifas en los servicios públicos
que presten;

29 Las rentas y productos de su patrimonio;

39 Los provenientes de la enajenación de sus bienes;

36



49 La cuota-parte del Situado determinado en el artículo 127 de la
Ley Orgánica;

59 El cíncuenta por ciento (5 O%) de los impuestos creados y re
caudados por los Municipios agrupados, en cuyo caso el Distrito
Municipal o Metropolitano puede asumir, mediante convenio con
los Municipios agrupados, la recaudación de los impuestos muni
cipales. (Parágrafo Segundo, Art. 26).

69 Las contribuciones especiales, previstas en los artículos 110,
numeral 19 de la Ley Orgánica y 68 de la Ley Orgánica para la
Ordenación del Territorio;

79 Cualesquiera otros que por disposición legal les correspondan.

d. Competencias y organización

La creación de un Distrito Municipal o Metropolitano, por tanto, no
extingue los Municipios quc preexisten, sino que conduce a una distribu
ción de competencias locales en dos niveles: el nivel distrital municipal o
metropolitano; y el nivel estrictamente municipal.

Por ello, el artículo 38 de la Ley Orgánica en concordancia con el
artículo 36, precisa las competencias del nivel distrital o metropolitano,
lo que implica que en esas materias cuando se crean estos Distritos, los
Municipios que quedan en el nivel inferior pierden dichas competencias.
Estas son:

1 . Acueductos, cloacas, drenajes y tratamiento de aguas residuales.

2. Distribución y venta de electricidad y gas en las poblaciones de
su jurisdicción.

3 . Elaboración y aprobación de los planes de desarrollo urbano
local.

4. Servicio de transporte público urbano de pasajeros.
5. Asco urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de lim

pieza diaria, de recogida y tratamiento de residuos.

6 . Protección civil y servicios de prevención y lucha contra incen
dios en las poblaciones.

7. Protección de la salubridad pública, especialmente el control
de las condiciones sanitarias de toda clase de alimentos y be
bidas.

8. Atención primaria de la salud de carácter preventivo, curativo
o rehabilitación, sanidad de urgencia, información y educación
sanitaria de la población; planificación familiar y control epi-
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demiológíco, conforme a las normas y políticas de coordinación
establecidas por el Poder Nacional.

9. Los servicios de polícia correspondientes a la vigilancia y control
de las actividades relativas a las materias de la competencia del
Distrito.

10. Los otros servicios públicos cuya prestación requiera instalacio
nes en más de uno de los Municipios que formen el Distrito.

En todo caso, conforme al articulo 38 de la ley Orgánica, la Asam
blea Legislativa, a solicitud del Distrito Municipal o Metropolitano. puede
extender esta competencia a otras materias municipales.

Por último, debe señalarse que la Ley Orgánica prevé, en su artículo
27, que los Distritos Municipales ° Metropolitanos se deben organizar por
la Ley que al efecto sancione la Asamblea Legislativa, conforme a las carac
terísticas peculiares de las entidades.

En todo caso, conforme a dicho artículo, las normas contenidas <::n los
Titulos 1 y II; Titulo III; Título IV; Título V; Título VI, Capitulo 1, Sec
ciones Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta; Capítulo II,
Sección Primera y Sección Segunda; Capítulo 111, Sección Primera, Sección
Segunda, Sección Tercera, Sección Cuarta; Título VII, Capítulo I. Capí
tulo II, Capítulo IlI, Capítulo IV v Capítulo V; Título VIII; Título IX; Tí
tulo X; Título XI; Título XII y Título XIII rigen en los Distritos Muni
cipales o Metropolitanos en cuanto sean aplicables.

B. ras manconncnidades

a. Las mauconntnidaiies voluntaria,

Desde la promulgación de la Constitución de 1961 l se había previsto
la posibilidad de que los Municipios pudieran constituir mancomunidades
para la realización en común de ciertos cometidos o servicios. Sin embargo,
la ausencia de una rcgulucíón legal no había permitido crear auténticas en
tidades territoriales, resultantes de convenios o acuerdos entre Municipios.
aun cuando se habían realizado importantes experiencias asociativas, como
la de la denominada Mancomunidad Urbanística de Caracas en 1972 ".

Los artículos 28 a 31 de la Ley Orgánica de 1988, ~iguiendo la críen
tación de ]0 que establecía la Lcv de 1978, regulan con precisión la mate
ria, al estabecer que las Mancomunidades son entidades con personalidad

33. Véase los comentarios al proyecto de mancomunidad urbanística en Allan R. Brewer
Carias, "E[ área Metropolitana de Caracas y la Cooperación Intermunicipa! en ma
teria de urbanismo", en Revista de Id Facultad de Derecbo, UC\', NI) 35, Caracas
1967, pp. 49 Y ss.
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jurídica propia (Art. 30), formadas mediante acuerdo entre dos o más Mu
nicípíos, para la realización de determinados servicios municipales (Art. 28)
El acuerdo respectivo de creación de una Mancomunidad requiere la apro
hación por cada una de las entidades municipales que concurren a su fa!
mación (Art. 29).

Para la creación de una Mancomunidad, conforme a lo establecido el

el artículo 29 de la Ley. el mencionado acuerdo que cada Municipio deb
adoptar y el Estatuto resultante, debe precisar Jos siguientes aspectos: e
nombre, objcto y domicilio dc la Mancomunidad y las entidadcs que la cous
titnyen; los fines para los cuales se crea; el tiempo de su vigencia; los aporte
él que se obligan las entidades que la crean; la composición de su organisrm
directivo, la forma dc designarlo, sus facultades y responsabilidades; el pro
cedírniento para reformar o disolver la Mancomunidad y la manera de resol
ver las divergencias que puedan surgir en relación a su gestión y a sus bie
nes; y la determinación del control fiscal de la Mancomunidad por parn
de los entes creadores. Por supuesto, cn el acuerdo respectivo dehe aderná:
especificarse las competencias que se transfieren a los órganos de la Manco
munídad. En todo caso, el Estatuto respectivo es el marco fundamental dr
acción de las Mancomunidades, de manera que éstas no pueden comprorne
ter a Jos Municipios que las integran, más allá de los límites señalados cr
el mismo (Art. 31).

En caso de disolución de la Mancomunidad antes de la expiración dei
tiempo de su vigencia, la misma no tendrá efecto sino seis (6) meses des
pués de la denuncia de las partes. (Art. 29, ordinal 69).

b. Las lnallCOllllll1idades forzosas

Como se señaló, por definición, las Mancomunidades resultan de
acuerdos intermunicipa1cs de carácter voluntario, para determinados Iínes
de la competencia municipal (Ar!. 28 de la Constitución). Así las regula
la Ley Orgánica, como se ha visto.

Sin embargo, debe destacarse que la Ley Orgánica también regula una
forma de mancomunidad forzosa, en los casos en los cuales un servicio pú
hlico municipal tenga o requiera instalaciones ubicadas en jurisdicción de
más de un Municipio contiguo territorialmente, por un mismo organismo,
entidad o empresa, públicos o privados. En estos casos, conforme al pará
grafo único del artículo 36, los Munícípíos respectivos "deberán constituir
obligatoriamente una Mancomunidad para establecer el régimen de pres
tación del servicio, salvo que se trate de la constitución de un Distrito Mu
nícípal o Metropolitano, en cuyo caso deberá atribuirse al mismo el régimen
de prestación del servicio".
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Por supuesto, la interpretación de esta norma tiene que realizarse
conforme a la finalidad que contiene> y que se refiere a los casos de Muni
cipios que configuren una canurbación. En esos supuestos es que debe pro
cederse a la constitución de una Mancomunidad. Por tanto> no tendría
sentido alguno interpretar la norma de manera de conducir al absurdo, de
que corno, por ejemplo, el IN OS presta los servicios del alcantarillado y su
ministro de agua en easi todos los Municipios, todos los doscientos y tantos
Municipios del país tendrían que constituir una Mancomunidad para esta
blecer el régimen de prestación del servicio.

3. Las entidades locales inframunicipales: ras Parroquias

La Ley Orgánica de 1988, además de haber regulado al Municipio
corno entidad local básica y dc haber previsto entidades locales supranacio
nalcs, también reguló corno entidad local por debajo del Municipio, a las
Parroquias, completando así la posibilidad de un sistema escalonado de go
bierno local conforme a la propuesta de reforma que formularnos en 1984 ".

A. Caracterización

Conforme al artículo 32 de la Ley Orgánica, las Parroquias son de
marcaciones de carácter local> dentro del territorio de un Municipio, crea
das con el objeto de descentralizar la administración municipal, promover
la participación ciudadana y la mejor prestación de los servicios públicos
locales. (Art. 32).

Se trata, por tanto, de entes auxiliares de los órganos de gobierno mu
nicipal y de participación local, a través de los cuales los vecinos deben co
laborar en la gestión de los asuntos comunitarios (Art. 34); configurándose
entonces en el nivel local básico para la cogestíón municipal.

B. Las Parroquias urbanas y rurales

En áreas urbanas determinadas como tales en los correspondientes pla
nes de desarrollo urbano local, con población superior a cincuenta mil
(50.000) habitantes, conforme al articulo 33 de la Ley Orgánica, las Pa
rroquias pueden coincidir con los barrios> urbanizaciones o sectores de di
chas áreas, según lo determine la Asamblea Legislativa a propuesta del Mu
nicipio respectivo, o de los ciudadanos interesados vecinos de los barrios o

34. Véase la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley Orgánica de Régimen Municipal
en: Allan R. Brewer-Carfas, Estudios de Derecho Público, Tomo II (Labor en el
Senado 1983), cit., pp. 245 Y sigrs.
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urbanizaciones, en un número no menor del veinte por ciento (20 %) de
los electores debidamente inscritos e identificados por la Junta Electoral
con jurisdicción en el Municipio respectivo.

En el resto del territorio municipal, las Parroquias deben estar cons
tituidas por poblaciones, caseríos y aldeas separados de la capital del Muni
cipio, según lo determine la Asamblea Legislativa a propuesta del Municipio
respectivo o de los ciudadanos interesados vecinos dc las comunidades, En

un número no menor del diez por ciento (10%) de los electores debida
mente inscritos e identificados por la Junta Electoral que tenga jurisdicción
en el Municipio respectivo. (Art, 33).

c. Competencias

Conforme lo determina el articulo 35 de la Ley Orgánica, las Parro
quias deben ejercer las competencias que les sean delegadas por el órgano de
gobierno municipal, es decir, por el Alcalde, las cuales podrán tener carác
ter de gestión, consultivo y de evaluación. En todo caso, la delegación que
el Alcalde haga de competencias a las Parroquias debe ir acompañada de
los medios necesarios para su eficaz ejecución, cuando así se requiera.

La Resolución (Art. 6) de delegación puede hacerse para todas las
Parroquias O sólo para alguna de ellas y debe contener las siguientes deter
minaciones:

a) La naturaleza de las funciones específicas que les sean delegadas;
b) Órgano de la administración municipal que debe ejercer la su

pervisión de las funciones delegadas; y
e) Recursos humanos y materiales que se asignan a la Parroquia.

En todo caso, la Ley Orgánica prevé que es obligatoria la consulta
a la Junta Parroquial, de toda decisión de efectos generales que adopten los
Municipios, que afectan el desarrollo urbano y conservación ambiental de
la Parroquia (Art. 35), con lo cual se asegura la participación ciudadana
en la toma de decisiones que afecten a la comunidad. Fn todo caso, se tra
ta, por supuesto, de una consulta que aunque obligatoria, no es vinculante.
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III. LAS MATERIAS DE LA COMPETENCIA MUl'\ICIPAL

l. Las materias de la competencia municipal > su carácter
concurrente

La autonomía municipal comprende, según se ha visto, la libre gcs
tión en las materias de su competencia (Art. 29, Ord. 29) , es decir. "los
intereses peculiares de la entidad, en particular, cuanto tenga relación ..
con las materias propias de la vida local, tales como urbanismo, abastos.
circulación, cultura, salubridad, asistencia social, institutos populares de
crédito. turismo y policía municipal". (Art. 30). Por ello, incluso, la In'
Orgánica de Ilégimcn Municipal autorb-a a los Municipios en general, a
promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos con
tribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad, pura
la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias. (Art. 36).

Sin embargo, a pesar de la enumeración de las materias propias de la
vida local, la sola ejemplificación que la Constitución hace, convierte en
completamente relativa la autonomía normativa y administrativa del Muni
cipio sobre ellas, pues el propio texto constitucional atribuye estas mismas
competencias al Poder Nacional.

En efecto, en cuanto al "urbanismo", el Poder Nacional puede estable
cer, coordinar y unificar normas y procedimientos técnicos para obras de
urbanismo (Art. 136, Ord. 14), estando, por otra parte, fuera de toda duda,
la competencia del mismo en materia de desarrollo urbano, como tina de
las materias que ha escapado del solo ámbito local, y que por su indole v
naturaleza han requerido de una normativa nacional como la establecida
en la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística 3".

En cuanto a los "abastos", el Poder Nacional tiene competencia para
dictar medidas destinadas a "racionalizar" la producción y regular "la clr
culación, distribución y consumo" de bienes. (Art. 98).

En cuanto a la "circulación", el Poder Nacional tiene competencias
en materia de tránsito y transporte (Art. 136, Ords, 20 y 21), además de
ser una materia que le corresponde por su índole y naturaleza, que le per
mite regular nacionalmente aspectos de la circulación.

En cuanto a la "cultura", la Constitución atribuye al Poder Nacional
la obligación de fomentar "la cultura en sus diversas manifestaciones".
(Art. 83).

35. Véase en Gacela Oficial NQ 33.868 de 16-12-87. Véase el texto en Ley Orgánica de
Ordenación Urbenistica, E.].V .. Caracas 1988 (con comentarios de ABan R. Brewer
Carlas, Cecilia Sosa Gómez, Carlos M. Ayala Como, Humberto Romero Muci).
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En cuanto a la "salubridad" )' la "asistencia social", al Poder Nacional
corresponde "la dirección técnica, el establecimiento de normas adminis
trativas y la coordinación de los servicios destinados a la defensa de la saluc
pública" (Ar1. 136, Ord, 17), además de tener la obligación de velar "pOI
el mantenimiento de salud pública" )' proveer "los medios de prevención )
asistencia a quienes carezcan de ellos" (Ar1. 76).

En materia de "institutos populares de crédito", al Poder Nacional lt
corresponde dictar la legislación en materia de "bancos y demás Institucio
nos de crédito" (Ar1. 136, Ord. 24), además de las facultades para ]'cgula>
la circulación de la riqueza, (Art, 98).

En materia de "turismo", al Poder Nacional también le corresponde die
lar la legislación "de turismo" (Art. 136, Ord, 24).

Por último, en materia de "policía municipal", uo sólo los Estados tic
ncn competencia para determinar las ramas de la policía urbana y rura
atribuidas a la competencia municipal (Ar1. 17, Ord. 69 ) , sino que tan te
los Estados como los Municipios "sólo podrán organizar sus fuerzas de poli
cía de acuerdo con la Ley" nacional (Ar1. 134), quc puede limitarlas, par¡
coordinarlas con la "policía nacional", (Are 136, Ord. 59).

En esta forma, en todas las materias propias de la vida local que 1,
Constitución ha señalado como de la competencia de las Muníclpalidadcs
el propio texto fundamental ha establecido competencias concurrentes de
Poder Nacional e inclusive de los Estados, que han producido que el cjcr
cicio de las competencias municipales se encuentre tríplemcntc limitad.
frente a los poderes residuales de los Estados, a los poderes implícitos de
Poder Nacional, y a los poderes concurrentes. A eslas limitaciones debe agrc
garse la tendencia centralista del Poder Nacional, \' la complejidad de lo'
problemas del desarrollo económico y social, en particular los del dcsarroll
urbanístico. que han hecho intervenir con más razón a los poderes na
cíonales.

Por supuesto, esta concurrencia de competencias puede dar origen :
duplicidad de actividades, por lo que el artículo 183 de la Ley Orgáníc,
obliga a las autoridades nacionales y cstadales a comunicar al Mnnícíp«
respectivo los planes que se propongan ejecutar a carla, mediano o larg'
plazo, a fin de evitar la creación de servicios paralelos, la duplicación d,
los servicios o la contradicción de la actividad realizada en forma concu
rrente por varios entes dc la Admínístración.

Veamos, en todo caso, con detenimiento, el alcance de la cnumeracíói
constitucional ele las materias de la competencia municipal, y su carácte
concurrente,
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A. Las competencias urbanísticas

En primer lugar el urbanismo. El artículo 136, ordinal 14 de la Cons
titución, en efecto, atribuye al Poder Nacional el establecimiento, coordi
nación y unificación de normas y procedimientos técnicos para obras de
ingeniería, de arquitectura y de urbanismo.

Esta es una competencia que tiene una larga tradición en la evolución
constitucional 36, Y que se empieza a determinar desde la Constitución de
J925. En esta se atribuía a la competencia local, sólo la materia de orna
mentación municipal y construcción en general. Ello fue derivado hacia el
urbanismo, pero sometido a las regulaciones del Poder Nacional, hasta llegar
a la Constitución de J94 7, donde se estableció un principio que es el quc
guió la mentalidad de los urbanistas en Vcnezuela, y es que el urbanismo
es una materia concurrente entre el nivel municipal y el nacional, pero
sometida a una peculiaridad, que repitió la Constitución de J953: que la
competencia municipal en materia de urbanismo sólo podía ejercerse con
sujeción a las leyes nacionales.

Por tanto, la competencia municipal en materia de urbanismo, con
sujeción a las leyes nacionales, fue el principio en las Constituciones de
1947 Y 1953. Sin embargo, ello se eliminó en la Constitución de J961,
que estableció la autonomía municipal, es decir, la libre gestión por el Mu
nicipio) de la materia de urbanismo. En este contexto, la única atribución
constitucional nacional en la materia está prevista en el citado ordinal 14
del artículo 136, la cual se configuró como una limitación sensata pero con
alcance limitado, pues se refiere sólo al establecimiento, coordinación y
unificación de normas y procedimientos técnicos en materia de urbanismo.

Esta competencia atribuida al "Poder Nacional", sin embargo) fue in
terpretada en una forma excesivamente centralista, en perjuicio de las com
petencias municipales. En efecto, por ejemplo, €U la Ley Orgánica de la
Administración Central, esa competencia, con el mismo texto que tiene el
ordinal 14 del artículo 136 de la Constitución, fuc asignada al Ministerio
del Desarrollo Urbano", pura y simplemente, sin que hubiera mediado la
sanción de una Ley Nacional de Ordenación Urbanística. La Ley Orgánica
de la Administración Central, en realidad, endosó todo el enunciado del
ordinal J4 del artículo 136 dc la Constitución, en forma impropia al Poder
Ejecutivo y dentro de éste, al Ministerio del Desarrollo Urbano, cuando al
ser una competencia que la Constitución atribuye al Poder Nacional, de
acuerdo al artículo 139, era el Poder Legislativo directamente quien debía

36. Allan R. Brewer-Carias, Urbanismo y Propiedad PritJúda, Caracas 1980, pp. 117 Y ss.
37. Art. 37, Ord. 6. Véase la Ley Orgánica en Gaceta Oficial NQ 3.945 de 30·12·86.
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legislar sobre esa competencia nacional. Sin embargo, en 1976 el Poder Le
gíslativo legisló, y lo que hizo fue endosar la misma competencia del ordinal
14 del artículo 136 al Poder Ejecutivo, de manera que, conforme a esa Ley
Orgánica, ero el Poder Ejecutivo el encargado de establecer y coordinar nor
mas 'Y procedimientos técnicos para obras de ingeniería, arquitectura y urba
nismo, parque asi lo estableció la Ley Orgánica de la Administración Cen
tral al asignar competencias al Ministerio del Desarrollo Urbano.

Sin embargo, eran evidentes las dudas sobre la efectividad juridica de
esta asignación de competencias al Ministerio del Desarrollo Urbano. En
efecto, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia había determinado
que la Ley Orgánica de la Administración Central, na podia ser, aislada
mente, una fuente de atribución de competencias 38 en otras palabras, que
no podía haber ejercicio de la competencia por parte de un Ministerio, sólo
en base a la Ley Org ..inica de la Administración Central, sino que se reque
ría, además, una legislación sustantiva que regulase la materia, y que esta
bleciera la forma de ejercerla por el Ministerio respectivo. Por tanto, en
materia de urbanismo, el hecho de que la Ley Orgánica de la Administra
cíón Central endosara al Ministerio del Desarrollo Urbano la competencia
del ordinal 14 del articulo 13 6 de la Constitución, no era suficiente para
decir que el Ministerio del DesarrolJo Urbano tenía todas las competencias
en materia de urbanismo.

Al contrario, el urbanismo tenía que estar regulado en una Ley sustan
tiva que dijera cuál era el ámbito de la competencia nacional y municipal
en la materia. Hasta 1988, las únicas leyes que se habían dictada en este
sentido, y que regulaban algo sobre las competencias públicas en materia
de urbanismo, como ley nacional, eran las Leyes Orgánicas de Régimen
Municipal de 1978 y la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, de
1983 ", en las cuales se estableció cuál era el sentido de la concurrencia
de competencias,

En efecto, el ordinal 39 del articulo 79 de la primera de dichas leyes
estableció, en materia de urbanismo, por una parte, que los planes de de
sarrollo urbano local, debían ser elaboradas de acuerdo con las normas y
procedimientos técnicos establecidas par el Poder Nacional. Por otra parte,
estableció que esos planes de desarrollo local entrarían en vigencia una vez
aprobadas por la autoridad nacional competente, el Ministerio del Desarrollo
Urbano, de acuerda a la Ley Orgánica de Administración Central, confor-

38. Véase sentencia de la CSJ-SPA, de 7·7·81 en Revista de Derecho Público, E.].V.,
NQ 8, Caracas 1981, pp. 96 y 97.

39. Véase en Gaceta Oficial, N9 3.328 Extra. de 11-8-83; y Altan R. Brewer-Carfas,
"EJ régimen de urbanismo en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio",
en Ley Ot'gánica pera la Ordenación del Territorio, E.].V., Caracas 1983.
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me a la atribución para establecer, coordinar y unificar dichas normas y
procedimientos en materia de urbanismo, de conformidad con lo dispucstu
en el ordinal 14 del artículo 136 de ]a Constitución.

Esta norma ele la Ley Orgánica de Hégimcn Municipal de ]978, en
realidad, era lógica y no violaba la autonomía municipal, sino que mñs bien
era una aplicación de la concurrencia de competencias: el Podcr Tvacionnl

tiene competencia para establecer y unificar principios y normas técnicas en
materia de urbanismo; los Municipios tienen competencia para sancionar los
planes de desarrollo urbano 10caJ, de acuerdo a esos principios y normas; y
la forma de verificar que estos se elaboran de acuerdo a aquellos principios
y normas técnicas, es mediante una técnica aprobatoria, que implica una
simple verificación de que se cumplió con lo que la Constitución prescribía.

Este esquema, básicamente ha sido el adoptado en la Ley Orgánica de
Ordenación Urbanística de 16 de diciembre de 1987 H" en la cual se atri
buye a los Munícípíos la aprobación de los planes de desarrollo urbano lo
cal (Art. 41); sin embargo, hecho esto, antes de su aprobación definitiva
y publicación en la Gaceta Municipal, el plan de desarrollo urbano loca'
debe ser sometido a la considcración del Ministerio del Desarrollo Urbano,
paro que se pronuncie "sobre la conformidad del mismo COn respecto al plan
de ordenación urbanística correspondiente, si lo hubiere", (I\r1. 42).

En este contexto, por tanto, se enmarca la competencia que la Ley
Orgánica de Régimen Municipal de 1988 atribuye a los Municipios (111 el
ordinal 3Q del articulo 36, para:

"Elaborar y aprobar los planes de desarrollo urbano local, formulados
ele acuerdo COn las normas y procedimientos técnicos establecidos por
el Fjecutivo Nacional.

Asimismo, velará por que los planes nacionales y regionales de
ordenación del territorio y de ordenación urbanística se cumplan en
su ámbito".

Ahora bien, en esta materia de urbanismo, además del ordinal 3Q del
artículo 36 de la LüRM, sigue la tradición de la enumeración constitucio
nal el ordinal SQ, que también atribuye competencias al Municipio en ma
teria de "Arquitectura Civil, nomenclatura y ornato público". Otra norma
que establece una competencia en materia de urbanismo en la Ley Orgánica,
es el ordinal ID, que habla de "Protección del Ambiente y cooperar con el
saneamiento ambiental", y el ordinal 69 que se refiere a la "Promoción y

tia. Entró en vigor el 19 de marzo de 1988. G(.>C&lú Oficial NO 33.868 de 16-12.8~.

Véase AlIan R. Brewer-Carfas, "Introducción general al régimen legal de la orde
nación urbanística", en: Le')' Orgánica de Ordenación Urbanística, E.J.V., Caracas
1988.
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fomento de viviendas, parques y jardines, plazas, playas, balnearios y otros
sitios de recreación y deporte; pavimentación de las vías públicas urbanas,
construcción y conservación de caminos y vías rurales".

Por último, un principio básico en materia de urbanismo, que es la
necesidad de que el urbanizador transfiera a la Municipalidad determinadas
áreas para vialidad, parques, etc, (lo que se llama las cesiones obligatorias
gratuitas) -11, hasta que Se promulgó la Ley Orgánica para la Ordenación del
Territorio, 110 se había establecido can carácter general en el país, y las
regulaciones sobre la materia que existían a nivel local están mal fundadas.
Esta Ley establece en esla materia, los principios fundamentales (Art. 68)
completados en la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística (Art. 98).

11. Las compete/Idas en materia de abastos

La segunda de las competencias que enumera el artículo 30 de la
Constitución es la de los abastos, la cual ha sido, tradicionalmente, una
competencia municipal en la evolución constitucional venezolana. Se esti
ma que si algo compete a la autoridad local es asegurar el abastecimiento
de la población. Sin embargo, esta competencia hay que confrontarla a la
luz del proceso de urbanización. Por ello, hoy, para un Municipio rural y
para las poblaciones que 10 conforman, ésta será una materia propia de la
vida local; dc allí surge, por ejemplo, la competencia tradicional en mate
ria de mataderos. Sin embargo, en un Municipio urbano, en una gran CÍu
dad como Caracas, el problema del abastecimiento de la ciudad rebasa el
ámbito municipal, y pasa a ser una materia de interés nacional.

En todo caso, esta materia tendría que ser regulada a nivel local to
mando en cuenta las diversas categorías de autoridades locales que debe
haber.

Ahora bien, en esta materia, si bien la Constitución habla de "abastos",
la ley Orgánica de Régimen Municipal va más allá y atribuye al Municipio
los "abastos, mataderos, ferias y mercados, y en general la creación de servi
cios que faciliten el mercadeo y el abastecimiento de los productos de consu
mo de primera necesidad". (Art. 36, Ord. Se). Sc insiste, esto es perfecta
mente admisible, en entidades locales pequeñas o en Munícípios rurales,
pues el problema se plantea en otra forma en grandes áreas urbanas, donde
la operación tiene otra naturaleza,

Por supuesto, en esta materia también hay una concurrencia de corn
petencías entre el nivel municipal y el nivel nacional. En la propia Consti
tución hay una norma, dentro de las que regulan los derechos económicos,

41. Véase Allan R. Brewer-Carfas, Propiedad- Prirada y Urbanismo, cit., pp, 495 a 592,
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que establece, con carácter general, que el Estado protegerá la iniciativa
privada, sin perjuicio de la facultad para dictar medidas para planificar I

racionalizar y fomentar la producción, y regular la circulación, distribución
y consumo de la riqueza} a fin de impulsar el desarrollo económico del país
(Art. 98). Esta es una competencia que se le atribuye al Estaelo y cuando
el texto constitucional habla del Estado, insistimos, se refiere a los tres ni
veles territoriales: nacional, estad al y municipal.

De acuerdo a esta norma, sin duda, el Municipio tiene competencia
para regular los servicios de abastos. Hasta ahora, a nivel legislativo, para
concretarla se ha dictado la norma de la Ley Orgánica del Régimen Muníci
pal que le atribuye funciones para crear esos servidos, de manera que es una
competencia local específica. Además, están las normas de la Ley de Protec
ción al Consumidor, y las relativas al mercadeo agrícola (Ley de Mercadeo
Agrícola). En estas normas nacionales se regula la distribución, circulación
y consumo de bienes de primera necesidad. A ello hay que agregar las nor
mas sobre pesas y medidas (Ley de Metrología Lcgal), de carácter nacional.
En presencia de estas normas nacionales la competencia genérica en materia
de abastos prevista en el articulo 30 de la Constitución, a los Municipios, y
en la Ley Orgánica de Régimen :Municipal, en realidad, se reduce a "crear
servicios que faciliten el mercadeo y abastecimiento de productos" (abastos
y mataderos); es decir, a establecer la infraestructura para facilitar la comer
cialización de los productos y para el beneficio de las reses. Sin embargo, la
política pública para asegurar el abastecimiento dentro de los mercados o
asegurar la producción pecuaria, es un proceso que entra dentro de las com
petencias nacionales y de allí, las dos leyes mencionadas sobre protección
al consumidor y mercadeo agrícola.

La Ley Orgánica de 1988, sin embargo, en esta materia, ha agregado
una competencia adicional de los Municipios, en el sentido de "cooperar
en la organización y asistencia técnica a la producción, en el proceso de
industrialización y comercialización de los productos propios de la locali
dad; y promover la organización de la producción en forma de cooperativas
y de autogestíón, todo dentro de la orientación y normas fijadas por los
organismos nacionales" (Orel. 20, Art. 36).

C. l.as competencias en materia de circulación y transporte
urbano

Otra competencia municipal tradicional, la tercera que enumera el
artículo 30 de la Constitución, es la competencia en materia de circulación.
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En torno a ello ha habido una discusión tradicional sobre qué es circula
ción y cuál es el tipo de concurrencia que existe respecto de las competen
cias nacionales en la materia. En realidad, circulación equivale a tránsito
y esto se traduce en uso de las vías públicas y la regulación del mismo. Por
tanto, la circulación es una competencia municipal, porque se trata de un
uso dc la vía pública munícípal (tránsito por la vía pública munícipal ), que
es un bíen del dominío público municipal. Por ello, cs que hay esta compc
tencia local en materia de circulación y tránsito urbano -12.

Por supuesto, uno de los usos más importantes de las vías públicas, es
para el transporte público o colectivo de pasajeros. Por ello, la competencia
local en materia de circulación por las vías públicas urbanas, trae consigo
la competencia en materia de transporte urbano de personas.

En efecto, en las Constituciones de 1947 y de 1953, entre las com
petencias municipales estaba el transporte urbano, Jo cual se eliminó en la
enumeración del artículo 30 de la Constitución vigente, no existiendo en
ella referencia directa al transporte. Sin embargo, como sc dijo, siendo el
transporte uno de los medios de utilización de la vía pública municipal, se
atribuye competencia en materia de transporte de personas a la autoridad
local. En efecto, el Poder Nacional, conforme al ordinal 20 del articulo
136 de la Constitución, tiene competencia en lo relativo al transporte te
rrestre y, además, también se atribuye al Poder Nacional en el ordinal 21,
de dicha norma, competencia en materia de "cables aéreos de tracción y
vías férreas aunque estén dentro de los límites de un Estado, salvo que se
trate de tranvías o cables de tracción urbanos cuya concesión y reglamen
tación compete a los respectivos Municipios". En esta forma, indirectamente,
estamos en presencia de la atribución a los Municipios de una competencia
en materia de transporte urbano por lo gue se refiere a los tranvías o los
cables de tracción urbana. Aqni es donde tiene su asidero, reforzado por la
tradición jurisprudencia] -1:\ la competencia municipal en materia de "servi
cio de transporte urbano de pasajeros" que la Ley Orgánica de Régimen
Municipal en su artículo 36, ordinal 7, establece expresamente.

Además, la Ley Orgánica atribuye al Municipio, competencia en ma
teria de "ordenación del tránsito de vehículos y personas en las vías urba
nas" (ordinal 69, artículo 36), es decir, circulación y tránsito urbanos.

Sin embargo, en materia de transporte por vía férrea, la Constitución
establece una reserva nacional, por lo que, por ejemplo, el régimen del sub-

42. Véase Allan R. Brewer-Caries, Estudios sobre la delimitación de competencias entre
el Poder Nacional y el Poder Municipal en materia de Tránsito, Transporte 'J CiTCN·
¡ación, Caracas 1965, pp. 53 Y ss.

43. Véase ABan R. Brcwcr-Carfas, Aspecto! InJtitucionaies del Transporte y Tránsito en
el Area Metropolitana de Caracas, Caracas 1971, pp. 87 Y ss.
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terráneo rápido (Metro) es de la competencia nacional "'. Tratemos de pun
tualizar estos 'aspectos, recapitulando lo dicho hasta ahora.

En efecto, en materia de transporte, la Constitución tiene las siguien
tes regulaciones. En primer lugar, se atribuye al Poder Nacional el régimen
de los transportes terrestres, en general, en el mismo artículo 136, ordinal
20 de la Constitución. No hay, en cambio, cn el texto fundamental ninguna
atribución de competencia municipal en materia de transporte urbano, por
lo que podemos decir que actualmente ello no tiene rango constitucional,
aun cuando sí lo era en la tradíción constitucional.

En efecto, en el texto de 1936, Yluego en el de 1947, sí se atribuía
al Municipio competencia en materia de transportes urbanos. En esta for
ma, en la Constitución había una competencia en materia de transporte
terrestre general, atribuida al Poder Nacional; y una en materia de trans
porte urbano atribuida al Municipio. Esto se recogió también en la Cons
titución de 1953 y lnego se eliminó en e! texto de 1961. Actualmente, por
tanto, DO hay una asignación directa al Municipio de competencia en ma
teria de transporte urbano. Sin embargo, el ordinal 21 de! artículo 136,
indirectamente atribuye al Municipio competencia en materia de transporte
urbano, al asignar los cables tic tracción urbanos y los tranvías, con lo cnal
surge el principio de competencia municipal en el campo del transporte ur
bano.

Conforme a esa orientación en e! campo de transporte urbano es que
la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala en e! articulo 36, ordinal 79 ,

que es competencia municipal el servicio de transporte público urbano de
pasajeros. Sin embargo, no todo transporte urbano es municipal, pues hay
un medio de transporte cuyo régimen la Constitución reserva al Poder Na
cional, y que es el realizado por 13s vías férreas, salvo los tranvías que aun
cuando sin duda, también son vías férreas, la Constitución atribuye al
Municipio. El Metro, por tanto, es de la competencia nacional, y en efecto,
si algo dístingue al Metro del tranvía y que uno sea de competencia nacional
y el otro municipal, es e! uso de la vía pública: el tranvía circula por vías
de! dominio público municipal: la calle, que se convierte en una vía de uso
múltiple superficial; en cambio, el Metro circula por una vía férrea de uso
exclusivo, y qne constituye dominio público nacional, igual que los ferro
carriles. Por ello, la competencia en relación al Metro es una competencia
nacional, y así se ha establecido expresamente en la Le)' de los Sistemas
Rápidos de Transporte de personas de 15 de diciembre de 1982 ".

44.

45.
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Ahora bien, ¿qué significa que el Municipio sea competente en mate
ria de circulación, tránsito y transporte urbano? Pues que al Municipic
corresponde la regulación de la circulación, la policía de la circulación y k
imposición de sanciones en materia de circulación; asimismo, en materis
de transporte público urbano de pasajeros, le corresponde regularlo, otorgar
las concesiones y establecer la fijación de tarifas. En este último aspecto.
sin embargo, ello sería "sin perjuicio de las competencias atribuidas a los
órganos que ejercen el Poder Nacional en cuanto al establecimiento de 1"
tarifas de los servicios públicos, dentro del régimen de regulación de pre
cios" CAr!. 36, in [ine, r.ORM).

En todo caso, en esta materia del régimen del transporte de personas
ha habido discusiones y problemas, básicamente de legalidad. El Regla
mento de la Ley de Tránsito Terrestre (Art. 57), en efecto, contenía un
típico caso de ínconstitucíonalidad, porque invadía competencias locales,
al establecer una intromisión de las autoridades nacionales en el otorga
miento de concesiones de transporte urbano y no sólo de carácter exrraur
bano, que es lo que le corresponde.

En efecto, para el transporte cxtruurbano, la concesión de su servicio,
su regulación y la policía del mismo le corresponde al Minístcrío de Trans
porte y Comunicaciones. Ello es perfectamente admisible. Fn cambio, para
el transporte urbano de personas son los l\Iunicipíos los que deben otorgar
la concesión de las líneas de autobuses y camionetas, pero el Reglamento
exigía que ello fuera con la prevía buena pro O visto bueno que el Ministe
rio debía dar a la respectiva concesión.. \1 preverse una actuación del 1'I'Ii
nisterio de Transporte y Comunicaciones en esta última materia, en el
Reglamento de la Ley de Tránsito Terrestre, ello se estimó inconstitucional
y la Corte Suprema de Justicia rn 19 iO declaró la nulidad del artícnlo
respectivo, al considerar que no podia, el Poder Nacional, invadir las com
petencias municipales en materia de transporte urbano, que comprendían
el régimen, la concesión, la tarifa y la policía de transporte urbano 4C.

En materia de circulación, aun cuando no se ha planteado judicial
mente, puede decirse que el problema interpretativo tiene connotaciones
similares.

En efecto, en cuanto al régimen de la circulación, podría decirse que
casi todo es de la competencia nacional, por su índole o naturaleza confor
me al articulo 136, ordinal 25 de la Constitución, aun cuando el artículo
30 del propio texto constitucional enumere a la circulación dentro de las
materias propias de la vida local, Fn efecto, el régimen y regulación de la
autorización a los vehículos para circular (matriculación) )' de las licencias

'iG. Vt:a:;e ABan R. Brewcr-Car las, Aspectos Inssiteciorules .. cn., pp. 87 Y ss.
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terráneo rápido (Metro) es de la competencia nacional H. Tratemos de pun
tualizar estos aspectos, recapitulando lo dicho hasta ahora.

En efecto, en materia de transporte, la Constitución tiene las siguien
tes regulaciones. En primer lugar, se atribuye al Poder Nacional el régimen
de los transportes terrestres, en general, en el mismo artículo 136, ordinal
20 de la Constitución. No hay, en cambio, en el texto fundamental ninguna
atribución de competencia municipal en materia de transporte urbano, por
lo que podemos decir que actualmente ello na tiene rango constitucional,
aun cuando sí lo era en la tradición constitucional.

En efecto, en el texto de 1936, y luego en el de 1947, sí se atribuía
al Munícípío competencia en materia de transportes urbanos. En esta for
ma, en la Constitución había una competencia en materia de transporte
terrestre general, atribuida al Poder :Nacional; y una en materia de trans
porte urbano atribuida al Municipio. Esto se recogió también en la Cons
titución de 1953 Yluego se eliminó en el texto de 1961. Actualmente, por
tanto, no hay una asignación directa al Municipio dc competencia en ma
teria de transporte urbano. Sin embargo, el ordinal 21 del articulo 136,
indirectamente atribuye al Municipio competencia en materia de transporte
urbano, al asignar los cables de tracción urbanos y los tranvías, con lo cual
surge el principio de competencia municipal en el campo del transporte ur
bano.

Conforme a esa orientación en el campo de transporte urbano es que
la Ley Orgánica de Régimen Municipal señala en el artículo 36, ordinal 79,
que es competencia municipal el servicio de transporte público urbano de
pasajeros. Sin embargo, no todo transporte urbano es municipal, pues hay
un medio de transporte cuyo régimen la Constitución reserva al Poder Na
cional, y que es el realizado por las vías férreas, salvo los tranvías que aun
cuando sin duda, también son vías férreas, la Constitución atribuye al
Municipio. El Metro, por tanto, es dc la competencia nacional, y cn efecto,
si algo distingue al Metro del tranvía y que uno sea de competencia nacional
y el otro municipal, es el uso de la vía pública: el tranvía circula por vías
del dominio público municipal: la calle, que se convierte en una vio de uso
múltiple superficial: en cambio, el Metro circula por una via férrea de uso
exclusivo, y que constituye dominio público nacional, igual que los ferro
carriles, Por ello, la competencia en relación al Metro es una competencia
nacional, y así se ha establecido expresamente en la Ley de los Sistemas
Rápidos de Transporte de personas de 15 de diciembre de 1982 ",
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45.
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Ahora bien, ¿qué significa que el Municipio sea competente en mate
ria de circulación, tránsito y transporte urbano? Pues que al Municipi
corresponde la regulación de la circulación, la policía de la circulación y l
imposición de sanciones en materia de circulación; asimismo, en maten
de transporte público urbano de pasajeros, le corresponde regularlo, otorga
las concesiones y establecer la fijación de tarifas. En este último aspecto
sin embargo, ello sería "sin perjuicio de las competencias atribuidas a lo
órganos que ejercen el Poder Nacional en cuanto al establecimiento de la
tarifas de los servicios públicos, dentro del régimen de regulación de prc
eles" (Art. 36, iu filie, LüRM).

En todo caso, en esta materia del régimen del transporte de persona
ha habido discusiones y problemas. básicamente de legalidau, El Regla
mento de In Ley de Tránsito Terrestre (Ar1. 57), en efecto, contenía Ul

típico caso de ínconstitucíonalídad, porque invadía competencias locales
al establecer una intromisión de las autoridades nacionales en el otorga
miento de concesiones de transporte urbano v no sólo de carácter cxtraur
bano, que es lo que le corresponde.

En efecto, para el transporte exiraurbano, la concesión de su servicio
su regulación y la policía del mismo le corresponde al i\Hnisterio de Trans
porte y Comunicaciones. Ello es perfectamente admisible. En cambio, par:
el transporte urbano de personas son los Munlcipios los que deben otorga
la concesión de las líneas de autobuses y camionetas. pero el RL'glameutl
exigía que ello fuera con la previa buena pro ° visto bueno que el Ministe
rio debía dar a la respectiva concesión. Al preverse una actuación del Mi
nisterio de Transporte r Comunicaciones en esta última materia, en t'

Reglamento de la Ley de Tránsito Terrestre, ello se estimó inconstitucíona
y la Corte Suprema de Justicia en 1970 declaró la nulidad del articul.
respectivo, al considerar que no podía, el Poder Nacínnul, invadir las corn
petencias municipales en materia de transporte urbano, que cornprcndíar
el régimen, la concesión, la tarifa y la policía de transporte urbano 41>.

En materia de circulación, aun cuando no se ha planteado judicial
mente, puede decirse que el problema interpretativo tiene connotacionc
similares.

En efecto, en cuanto al régimen de la circulación, podría decirse que
casi todo es de la competencia nacional, por su índole o naturaleza canfor
me al articulo 136, ordinal 25 de la Constitución, aun cuando el articule
30 del propio texto constitucional enumere a la circulación dentro de la,
materias propias de la vida local. En efecto, el régimen y regulación de lé
autorización a los vehículos para circular (matriculación) y de las licencía:

cit: pp. 8::' Y ~~.
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de conductores son hoy materias de naturaleza nacional, pues no tendría
sentido. por ejemplo, con las interconexiones territoriales actuales, que cada
l\funicipio diera licencias a su leal saber y entender. En el mismo sentido.
por ejemplo, el sistema de señalización para la circulación, tiene que ser
nacional e incluso, internacional, pues na podría cada Municipio establecer
sus particulares sistemas de señalización.

Sin embargo, hay otros elementos de la circulación que permanecen
locales, por ejemplo: determinación de las vías peatonales, v las horas o
días en los cuales se restringe la circulación de vehículos. AS1, una típica
competencia local es la determinación, en las ciudades, del "día de parada"
de los vehículos. Por ello la decisión del Ejecutivo Nacional de 1979, que
fijó el "día de parada" en Caracas 47, es absolutamente inconstitucional, pues
esa no es materia de índole nacional, sino típicamente local. Igual situación
se presenta con el establecimiento de las vias que deben o no circularse, o
con el cierre de avenidas para usarlas para peatones, lo cual debe ser local.

En cuanto al régimen de la policía de la circulación, ésta tiene que ser
materia local. Por ello, hemos considerado inconstitucional !a existencia
del Cuerpo de Vigilantes de Tránsito, que si bien tiene asidero en la Ley,
no así en la Constitución 43. En ésta, al contrario, la policía de la circula
ción es una típica función de la policía municipal; y casi podría decirse que
en ninguna parte del mundo existe una policía "nacional" del tránsito. Ade
más, desde el punto de vista práctico, es un absurdo que la policía de la
circulación no sea una rama especializada de la policía municipal destinada
al tránsito y que se pretenda que puede funcionar una policía nacional de
tránsito.

En efecto, si la circulación es una competencia municipal, en el ámbito
urbano. una de las típicas áreas de la policía es la policía de la circulación,
la cual debe ser municipal. Esto tiene sus consecuencias: las sanciones, por
ejemplo, deben ser impuestas por la autoridad municipal, y el producto de
las multas debe ingresar a la hacienda municipal. Recordemos que de acuer
do al artículo 31 de la Constitución, las "Multas que impongan las autorida
des municipales" constituyen un típico ingreso local, por lo que las sancio
nes derivadas de la violación de las normas de circulación, así sean. inclusive,
normas nacionales que se establezcan por su índole o naturaleza, pero cuya
aplicación es local, deben imponerse por las autoridades municipales y su
producto ingresar a la hacienda municipal.

En esta materia, sin embargo, lo único que permanece local en mate
ria de circulación. SOn 105 impuestos sobre vehículos. De resto, en general,

17. Véase' Dccrrro NQ 340 de 1-11-79 en Gaceta Oficial NQ 31.857 de 7-11-79.
48. Véase Allan R. Brcwer-Carfas, Aspectos Lnstitecioneles ... cit., pp. 74 Y 55.
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el Poder Nacional ha invadido las competencias locales, tanto en materia de
circulación como en materia de transporte urbano. Sin embargo, ahora, fren
te a esa tradición centralista, está la terminante atribución de competencias
a los Municipios en materia de "ordenación del tránsito de vehículos y per
sonas en las vías urbanas" (Ord. 69, Art. 36), que permitirá a las entidades
locales reivindicar competencias que han sido centralizadas.

D. Las competencias en materia de cultura

Otra competencia local dcrivada de la enumeración del artículo 30 de
la Constitución es la cultura. Aquí nos encontramos, también, por supuesto,
con una competencia concurrente, pues el Poder Nacional y los Estados
tienen competencias en materia de cultura. En efecto, el artículo 83 dc la
Constitución dispone, que "el Estado fomentará la cultura en sus diversas
manifestaciones y velará por la protección y conservación de las obras, obje
tos y monumentos de valor histórico o artístico que se encuentren en el
país y procurará que ellos sirvan al fomento de la educación". Al atribuirse
esta competencia al "Estado", Jebe entenderse que se trata de una competen
cia de los tres niveles: nacional, estada! y municipal.

La Lcy Orgánica de Régimen Municipal, cn el ordinal 21 del articulo
36 recoge directamente esta competencia al asignar al Muníclpío las "actí
vidades e instalaciones culturales y deportivas y de ocupación del ticmpo
libre",

Realmente, la cultura tiene que ser también una competencia local,
para promover las iniciativas en materia de cultura popular y local, que
deben desarrollarse por los entes locales. Se insiste: si hay algo que tiene
que ser estrictamente local es la cultura v la protección de bienes culturales.

Por eso, no tiene sentido en este último aspecto, que se haya concen
trado cn el nivel nacional la politica dc protección de los bicncs culturales
con la Ley de Conservación de Obras Artísticas e Históricas, la cual atribuye
las competencias a la Junta de Conservación del Patrimonio Histórico y
Artístico de la Nación. No puede ser que sea ese organismo a nivel nacional,
el que determine cuáles son los monumentos históricos y culturales, cuando
ello debe corresponder también a los Estados y aun a los Municipios.

E. Las competencias en materia de salubridad

La quinta competencia municipal enumerada en el artículo 30 de la
Constitución, es la salubridad, la cual también es una competencia concu
rrente. En efecto, la salubridad se asigna al Municipio como una parte es-
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pecífica de los servicios de protección a la salud, por lo que en la termino
logía tradicional municipal debe entenderse como parte del orden público
sanitario local y, por tanto, parte de la policía local. Abarca básicamente la
protección de la salud en la vía pública. Por ello está directamente vincula
do al aseo urbano, típico servicio local en materia de salubridad.

En lodo caso, la salubridad entra dentro de la obligación general de los
entes públicos de velar por la protección de la salud, como competencia
concurrente, prevista en el articulo 76 de la Constitución. Las "autorida
des" a las cuales se alude en dicha norma son las autoridades municipales.
estadales y nacionales. Sin embargo, expresamente se prevé en 1a Consl i

tución que en esa materia esos tres niveles de autoridades sr coordinan por
el Poder Nacional. El articulo 136, ordinal 17 del texto fundamental .. en
efecto, establece que corresponde <11 Poder Nacional la dirección técnica. el
establecimiento de normas adminlsrrativas y la coordinación de Jos servicios
destinarlos a la defensa de la salud públíca, De allí la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Salud de 1987",

Por su parte, la Ley Orgánica de Ilégüncn Municipal precisa, en el
campo de la salubridad, que corresponde a los Municipios, en primer lugar,
competencia en materia de "acueductos, cloacas y drenajes y tratamiento de
aguas residuales" (Ord, 19 del Art, 36); en segundo lugar, el "Asco Urba
no y Domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza diaria, de recogida
y tratamiento de residuos (Ord. 12, Art. 36); y en tercer lugar, los "ce
menterios, hornos crematorios, y servicios funerarios" (Art. 36, Ord. 15).
Esas tres competencias puede decirse, eran las tradicionales manifestaciones.
en el ámbito municipal, de las materias vinculadas a lo salubridad.

La nueva Ley Orgánica de 1988, sin embargo, ha agregado otra corn
petencia en la materia que permite profundizar el proceso de dcscentralí
zacíón, al atribuirle al Municipio, en general, la "protección de la salubridad
pública, especialmente el control de las condiciones sanitarias de toda clase
de alimentos y bebidas, y la policía sanitaria en las "Íos públicas v en los
locales y establccímleruos destinados al público, conforme a las normas y
políticas de coordinación establecidas por el Poder Nacional" (Ord 17, Art.
36), y de acuerdo al texto del articulo 136, ordinal 17 de la Constitución.

Por último, debe señalarse que conforme a ese mismo texto constitu
cional, todas estas competencias pueden ser nacionalizadas de acuerdo con
el interés colectivo, pues se atribuye al Legislador la potestad para establecer
la nacionalización de estos servicios públicos de acuerdo con d interés co-·
lectivo. Ya ha habido una manifestación concreta de esta nacionalización
en 1976, CDn la Le" que creó el Instituto Metropolitano de Asco Urbano

49. VL'ase en Gaata Ofieial NQ 33.745 de 23-6-87.
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de Caracas, como Instituto Autónomo l\:acional para atender el asco urbano
de la capital C,,',

P. Las competencias el! materia de a,~istel1cia social

Otra competencia municipal, enumerada en el artículo 3D de la Cons
titución, es la asistencia social. Aquí también estamos en presencia de otra
típica competencia concurrente dentro de los mismos términos de los ar
tículos 76 y 136, ordinal 17, de la Constitución. En este campo, no se
trata de servicios de medicina preventiva (salubrhlad), sino de medicina
curativa (asistencia social). En base a ello, los Municipios tienen compe
tencia para establecer servicios de asistencia social para quienes carezcan
de ella.

Conforme a eslo, la Ley Orgánica de Régimen Municipal atribuye a
Jos Municipios competencia en las siguientes materias:

En primer lugar, "Atención primaria de la salud de carácter preven
tivo, curativo o rehabilítador, sanidad de urgencia, información y educa
ción sanitaria de la población; planificación familiar y control epidemioló
gico, conforme a las normas y políticas de coordinación establecidas por el
Poder Nacional" (Ord. 18, Art. 36);

En segundo lugar, "Cooperar con los demás Poderes Públicos en la
prestación de los servicios sociales dirigidos al bienestar de la población,
especialmente de la infanda, juventud y tercera edad, así como la asisten
cia a minusválidos, ancianos y cualquier persona necesitada de recursos mí
nimos de subsistencia; servicios de promoción y reínserción social" (Ord.
19, Art. 36),

Con estas atribuciones, sin duda, se abre la puerta para el inicio de
un proceso de descentralización en este campo de los servicios de atención
médica y asistencia social, que han sido progresivamente nacionalizados.
No se olvide que con excepción de algunos hospitales municipales en Ca
racas, en general los servicios médicos se han venido nacionalizando y pro
gresivamente se ha venido difundiendo la idea de un servicio nacional de
salud que centralice los servicios a nivel nacional :>1,

Estimamos en todo caso, que conforme al ordinal 17 del artículo 13 6
de la Constitución, nacionales deben ser las normas y la coordinación de
los servicios, pero la prestación debe ser local y estadal.

50. Véase ley de Nacionalización r Coordinación de los Servicios de Recolección y Tra
tarnicnro para residuos. desechos y desperdicios en el Arca Metropolitana de Cara.
tacas, en Gaceta Oficia! Nl~ 31.047 de 17-8-76.

51. Véase la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Salud, en Gaceta Oficial NQ 33.745
de 23-6·87.
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G. La competencia en materia de institutos populares
de crédito

Otra competencia enumerada en el artículo 30 de la Constitución, como
competencia municipal, es la relativa a los institutos populares de crédito.
Sin embargo, en esta materia, al ser atribuida al Poder Nacional la legisla
ción bancaria y de los otros institutos de crédito CAr!. 136, Ord, 24), Y
haberse dictado la Ley General de llancas y otros Institutos de Crédito, la
creación por un Municipio de aquellas entidades tendria que someterse a
esta Ley". Por ello, e! artículo 36, ordinal 14, enumera como parle de la
competencia propia del Municipio la "creación de institutos populares de
crédito, con las limitaciones que establezca la legislación nacional".

Los Institutos Municipales de Crédito Popular, como el de la Muni
cipalidad de! Distrito Federal, creados antes de la Ley de Bancos, son mate
rialmente los únicos que existen.

H. La competencia en materia de turismo

Otra de las competencias enumeradas en el articulo 30 de la Constitu
ción es el turismo, la cual también se configura como una competencia con
currente, pues corresponde también al Poder Nacional, en el ordinal 24
del artículo 136 en cuanto a la legislación de turismo. Sin embargo, la
legislación de turismo a la cual se refiere este artículo, se relaciona más a
la que interesa al Poder Nacional en materia de turismo extranjero y situa
ción de los extranjeros turistas. Sin embargo, además de eso, en la evolución
de la legislación turística, la Ley actual establece las bases para un turismo
interno al regular, por ejempo, zonas de interés turístico, y la intervención
de la Corporación Venezolana de Turismo en determinadas áreas S\ Sin
embargo, el turismo debe ser una competencia municipal y estadal, y no,
por supuesto, sólo una competencia nacional. Por ello, el articulo 36, ordi
nal 11, de la Ley Orgánica de Régimen Municipal se refiere a las activida
des dirigidas al turismo local, como faculrad de los Municipios. al atribuirles
competencia para "Organizar y promover las ferias y festividades popula
res; así como proteger y estimular las actividades dirigidas al desarrollo del
turismo local".

1. La competencia en materia de policía municipal

Por último, el articulo 30 de la Constitución enumera dentro de las
materias propias de la vida local, la policía municipal.

52. Véase la ley General de Bancos y Otros Jnsriruros de Crédito de 1988, Gaceta Ofi
cial NQ 4.021 de 4-2-88.

53. Véase la Ley de Turismo, Gaceta Oficial NQ 1.591 Extra. de 22-6-73_
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Ahora bien, en materia de policía en general también hay una concu
rrencia de competencias: el artículo 17, ordinal 59 atribuye a los Estados,
la organización de la policía urbana y rural, y la determinación de las
ramas de este servicio atribuidas a la competencia municipal; y el Poder
Nacional, conforme al artículo 136, ordinal 59, tiene competencia en mate
ria de policía nacional. Además, en el artículo 134 de la misma Constitu
ción se establece, que "los Estados y Municipios sólo podrán organizar sus
fuerzas de policía dc acuerdo con la Ley".

De estas normas surge una distinción que es básica en materia admi
nistrativa, entre la policía como cuerpo (fuerza), y la policía como activi
dad reguladora y ejecutora. No toda actividad de policía implica una fuerza
de policía, de manera que la policía es una de las típicas actividades admi
nistrativas, distinta a los cuerpos policiales. Estos, es decir. las fuerzas de
policía, deben ser determinadas en ley nacional, aún no dictada. En cam
bio, la actividad de policía, como actividad administrativa, da origen a una
serie de competendas distribuidas entre una policía nacional> regulada en
una multitud de leyes especiales; una policía estada1 en materia rural regu
lada en las Leyes estadales, y una policía municipal regulada insuficiente
mente en las ordenanzas municipales. [a muestra de esta actividad regula
dora, por ejemplo, está en los Códigos Orgánicos de Policía dictados hace
varias décadas, los cuales eran unos verdaderos monumentos jurídicos.

En el Distrito Federal, por ejemplo, la Ordenanza ele Policía Urbana
y Rural establecía un completo cuadro normativo de las actividades en el
Distrito, adecuado para la época, con regulaciones sobre circulación, trans
porte, agua, acueductos, cementerios, asistencia, etc., en un solo cuerpo o
código.

En todo caso. en la actualidad, en cuanto a las fuerzas de policía, la
materia está mal regulada. No hay ley nacional, y en cambio muchas leyes
establecen competencias nacionales en materia de policía, que dan origen
a cuerpos de policía: en materia ele circulación, por ejemplo, el Cuerpo de
Vigilantes de Tránsito, que debería ser competencia local; en materia fo
restal, la Guardcría Foresta! Q Ambiental asumida por la Guardia Nacional,
y en general, las incompletas regulaciones concernientes a esta última, como
Fuerzas Armadas de Cooperación, con funciones de policía de fronteras, de
policía industrial, de policía vial, de policía fiscal, etc.

Por otra parte, en cuanto al cuerpo de funcionarios de la Dirección
General de los Servicios de Inteligencia y Prevención del Ministerio de Re
laciones Interiores, no encuentra una regulación legal, salvo indirectamente
en la Ley Orgánica de la Administración Central como en la Tey de Poli-
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cía Judicial 5'1-, en materia de las actuaciones que realicen como auxiliares de
la Justicia, como agentes de la policía judicial.

En cuanto al Cuerpo Técnico de Policía Judicial, como cuerpo na
cional, su regulación completa se ha realizado en la Ley de Policía Judicial,
donde se regulan sus atribuciones.

Por otra parte, las fuerzas o cuerpos de policía estadales y municipales
no tienen regulación en ley nacional. Por la deficiente regulación de Jos
Estados, puede decirse que materialmente casi no existen cuerpos de poli
cías municipales. Las policías, en general, son estadales en casi todos los
Estados. Sin embargo, el ordinal 16 del artículo 36 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal atribuye al Municipio competencia en materia de "ser
vicios de policía municipal, que tendrán a su cargo la vigilancia y control de
las actividades relativas a las materias de la competencia municipal, y la
seguridad en los lugares públicos", lo que necesariamente tiene que llevar
a la organización de cuerpos de policía municipales.

La Ley Orgánica, por otra parte, en materias conexas con la policía,
atribuye a los Municipios competencia en materia de "Espectáculos públi
cos y publicidad comercial, en cuanto conciernen a los intereses y fines
específicos municipales" (Ord. 99, Art. 36); y de "Protección civil y ser
vicios de prevención y lucha contra incendios en las poblaciones" (Ord. 13,
Art. 36).

J. Competencias eu materia de otros servicios públicos

Además de los servicios públicos a que se ha hecho referencia al co
mentar las competencias municipales conforme al artículo 36 de la Ley Or
gánica, de acuerdo a la enumeración del artículo 3D de la Constitución, la
Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1978, atribuyó a los Municipios
como una materia propia de la vida local, la "distribución y venta de elec
tricidad y gas en las poblaciones de su jurisdicción", lo que se ha conservado
en la Ley de 1988 (Ord. 2, Art, 36).

La Ley Orgánica de ]978, sin embargo, en esta y otras competencias
señalaba que las mismas se ejercerían por los Municipios "en los términos
que establezca la legislación nacional" (Art. 7), lo que evidentemente era
inconstitucional, porque constituyó una limitación a la autonomía munici
pal no autorizada en la Constitución, la cual comprende, para el Munici
pio, la libre gestión de las materias de su competencia (Arl. 29, Ord. 2c).
Ahora bien, la autonomía implica y exige. ante todo, autonorrnación, pues

54. Véase en Gaceta Oficial NQ 30.739 de 10·7-75.
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gestionar libremente es auto-regularse. Siendo esta la primera nota de la
autonomía, no podía una ley nacional señalar que determinadas competen
cias serían ejercidas por los Municipios 'len los términos que establece la
legislación nacional". Ello era inconstitucional, porque implicaba dos cosas:
primero, que el legislador nacional, de acuerdo a esta Ley Orgánica podía
regular y limitar la competencia local; y segundo, la interpretación literal
del artículo podía conducir a deducir <JUC esas competencias sólo podían ejer
cerse en los términos que estableciera la legislación nacional. de manera que
si la legislación nacional no establecía "esos términos" de acuerdo al artículo,
no podían ejercerse esas competencias.

En esta norma, en realidad, la Ley incurrió en la tendencia centralista
de las Constituciones de 1947 y 1953, guc sometían el ejercicio de las
competencias locales a lo que estableciera la legislación nacional, con lo
que la autonomía local estaba sujeta al legislador nacional. Pero allí eran
las propias Constituciones las que indicaban que las competencias munici
pales debían ejercerse de acuerdo a lo que establecieran las leyes y regla
mentos nacionales, con lo cual quedaba el 'Municipio sujeto al Poder Na
cional.

La Constitución de 1961 cambió radicalmente este sistema de las
Constituciones anteriores, con lo cual formalmente cambió el centralismo
tradicional por una descentralización mu nicipa] husada en la autonomía.

Sin embargo, en contra de la Constitución, la Ley Orgánica de 1978
había vuelto al espíritu de la Constitución de 1947 Y de 1953. sin que hu
biera ninguna norma en la Constitución que lo autorivasc, Por ello estima
mos que este artículo era inconstitucional :;~'.

Ahora bien, la nueva Ley Orgánica de 1988 ha eliminado csla nor
ma de sujeción, por lo que la atribución dc competencia a los Municipios,
particularmente, en cuanto a la "distribución y venta de electricidad y g3S

en las poblaciones de su jurisdicción" es directa e inmediata, por lo que no
resulta ahora necesaria la sanción de sendas leyes nacionales para que la
puedan asumir ii(¡.

En todo caso, estas competencias municipales se ejercen sin pCfJUlClO

ele las atribuidas a los órganos que ejercen el Poder Nacional en cuanto al
establecimiento de las tarifas de Jos servicios públicos, dentro del régimen
de regulación de precios que le corresponde (Art. 36).

55. Véase Allan R. Brewcr-Canas, "El régimen de los servicios públicos municipales
dentro de las competencias municipales previstas en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal", en Revista de Derecho públic:o. N<J 9, Caracas. 1982, pp. 5 Y ss.

56. Véase en relación a la situación conforme a la Ley de 1978, AUan R. Brewer.Carias,
El régimen municipal en Venezuela, Caracas 1984, pp. 49 y ss.
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K. El catastro y la determinación de lo urbano

De acuerdo al artículo 108 de la Ley Orgánica, cada Municipio o Dis
trito debe formar el catastro de los inmuebles comprendidos dentro de las
zonas urbanas, a cuyo efecto el Ejecutivo Nacional debe prestar la ayuda
técnica y financiera que sea necesaria para la pronta realización de este
propósito. En lo referente al Catastro Rural, además, cada Municipio debe
gestionar la formación del mismo con el organismo competente.

Por supuesto, vinculado al catastro está la competencia municipal
para delimitar las áreas o zonas urbanas en jurisdicción del Municipio.
Esta competencia. sin embargo, tiene necesariamente que ejercerse en
conjunción con las competencias nacionales, ya que es el Ministerio del De
sarrollo Urbano el que debe delimitar el área de expansión de las ciudades
en los Planes de Ordenación Urbanistica (Art. 24, Ord. 2 de la Ley Orgá
nica de Ordenación Urhanistica). Por tanto, los Municipios sólo pueden
identificar sus zonas urbanas dentro de dicha área mayor. Además, por su
puesto, esa identificación debe responder a criterios objetivos, de manera
que se declare área urbana sólo lo que es tal, es decir, que pertenezca a una
ciudad o centro poblado y que esté urbanizada o en proceso de urbaniza
ción (dotación de servicios e infraestructura urbana), de manera que sirva
a la vida urbana (vivienda, trabajo, circulación, recreación).

2. El régimen de prestación de los servicios municipales

Como se ha visto anteriormente, de la enumeración de las competen
cias municipales, los Municípíos tienen atribuidos la prestación de diversos
servicios públicos, particularmente en materia de abastecimiento de aguas
y recolección y tratamiento de aguas residuales; de distribución y venta de
electricidad y gas; de transporte público urbano de pasajeros; de aseo ur
bano y domiciliario; de salubridad y asistencia social; y de abastos y mata
deros.

La Ley Orgánica, en esta materia, ha establecido una serie de regula
ciones que deben ser destacadas, referidas al ámbito territorial de prestación;
a las obligaciones mínimas; y a la forma de prestación.

A. Ambito territorial de prestación y las
mancomunidades forzosas

Ya hemos señalado que conforme a la Ley Orgánica, cuando un ser
vicio público municipal tenga o requiera instalaciones ubicadas en jurisdic
ción de más de un Municipio contiguo territorialmente, por un mismo or-
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ganismo, entidad o empresas públicas o privadas, los Municipios respectivos
están obligados a constituir una Mancomunídad para establecer el régimen
de prestación del servicio, salvo que se trate de la constitución de un Dis
trito Municipal o Metropolitano, en cuyo caso debe atribuirse al mismo el
régimen de prestación de servicio" (Parágrafo Uníco, Atr. 36).

Como se ha dicho, esta mancomunidad forzosa está prevista evidente
mente en caso de conurbaciones, es decir, de Municipios urbanos contiguos
tcrrítorialmcnte en los cuales se preste un servicio público en la forma antes
indicada. No podría deducirse de esta norma, por ejemplo y por tanto, que
por el hecho de que CADAFE preste el servicio de distribución y venta de
electricidad en casi todos los Municipios del país, todos éstos deban manco
munarse para establecer el régimen de la prestación del servicio, el cual, en
esos casos, por su naturaleza, sería de la competencia nacional.

B. Las obligaciones mínimas

Conforme al artículo 37 de la Ley Orgánica, en todo centro de más de
un mn (l.000) habitantes, Jos Municipios, por si mismos o mancomuna
dos, deben garantizar a los 'vecinos los servicios mínimos siguientes:

A) Alumbrado público y domiciliario, cementerio, recogida de resi
duos, limpieza diaria, abastecimiento dornicíliarío de agua po
table, cloacas y alcantarillado, matadero, plaza pública, mercado
público y atención primaria de la salud;

B) En los Municipios con población superior a diez mil (10.000)

habitantes, además: Parque público, Biblioteca, Plan de Desa
rrollo Urbano Local y Nomenclatura y Señalización Urbanas;

C) En los Municipios con población superior a cincuenta mil
(50.000) habitantes, además: Protección civil, asistencia a la
infancia y ancianos, planificación familiar, prevención y extin
ción de incendios, instalaciones deportivas de uso público y ma
tadero.

D) En los Municipios con población superior a cien mil (100.000)
habitantes, además: Servicio de transporte público urbano de
pasajeros, protección del medio ambiente, control de alimentos
y bebidas y tratamiento de residuos.

Se entienden cumplidas las obligaciones mínimas cuando el serVICIO

se preste en condiciones de eficiencia y continuidad, capaces de satisfacer
en todo momento las necesidades normales de la respectiva comunidad,
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bién sea prestado por el Municipio o por otros organismos ° entidades
(Art. 39).

En este sentido, la Ley autoriza a los ¡\Il1nicipios para convenir con
los organismos nacionales o cstadales, el estudio y ejecución de obras y la

prestación de servicies, para que en la entidad local sea efectiva la satisfac
ción de las obligaciones mínimas señaladas en el artículo 3 í_

C_ Forma de prestaciún

De acuerdo con el Artículo 40 de la Ley Orgánica, la prestación de
Jos servicios públicos municipales puede ser hecha por:

19 El Municipio en forma directa;

29 Institutos Autónomos Munlcípalcs. "mediante delegación";

3l? Empresas, Fundaciones, Asociaciones Civiles y otros Organismos
descentralizados del Municipio, mediante contrato;

49 Organismos de cualquier naturaleza de carácter Nacional o Esta
dal, mediante Contrato;

59 Concesión otorgada en licitación pública,

Ahora bien, cuando se trate de las concesiones de servicios públicos
municipales, el artículo 41 de la Ley Orgánica prescribe que deben regir
las siguientes condiciones mínimas:

Iv Plazo de Ia concesión que en ningún caso puede ser mayor oc
"cinte (20) años; sin embargo, en cuanto a las concesiones para
la explotación de servicios de transporte colectivo urbano la
Ley dispone que tendrán una duración no menor de cinco (5)
años, debiendo prever el contrato de concesión las causas de re

vocación del mismo (Parágrafo Uníco, Art, 74);

29 Precio que debe pagar el concesionario por los derechos que le
otorgue la concesión, el cual puede consistir en una cantidad fija
anual durante el plazo de la misma. En el contrato debe esta
blecerse el procedimiento de revisión periódica del precio;

39 Participación del Municipio en las utilidades o ingresos brutos
que produzca la explotación de los bienes o servicios:

49 Garantía ñdcyusorla vigente durante el plazo de la concesión
expedida él favor y a satisfacción del Municipio por empresa de
seguro o institución bancaria, por parte del concesionario, para
el cumplimiento de sus obligaciones;
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59 Capital que debe invertir el concesionario y forma de su amorti
zación;

(JQ Tarifa o precio por cobrar a los usuarios de sus servicios o com
pradores de sus bienes, que podrá ser modificada en la oportuni
dad de la revisión antes indicada;

7Y Forma en que el Alcalde debe supervisar b gestión del COnce

sionario, el mantenimiento y liSO apropiado de los equipos e ins
talaciones empleados en la explotación de la concesión;

89 Derecho del Municipio a intervenir temporalmente la concesión
de asumir su prestación por cuenta del concesionario cuando el
servicio sea deficiente o se suspenda sin su autorización; pero
en el caso de prestación deficiente, debed darse al concesiona
rio un plazo perentorio para restablecer la buena marcha del
servicio;

99 Derecho del Municipio a revocar en cualquier momento la conce
sión, previo el pago de la indemnización correspondiente, la
cual no incluirá el monto de las inversiones ya amortizadas ni el
lucro cesante;

109 Traspaso gratuito a Munícípío, libre de gravámenes, de todos los
bienes, derechos y acciones objeto de la concesión al extinguirse
ésta por cualquier causa.

Se entiende por bienes afectos a la reversión todos los necesarios para
la prestación del servicio, salvo aquellos propiedad de terceros cuya utili
zación hubiere sido expresamente autorizada por el Municipío. Cuando por
la naturaleza del servicio se requieran inversiones adicionales a las previs
tas en el contrato original, la reversión operará de acuerdo con las condicio
nes establecidas en los contratos suplementarios que se suscriban al efecto
y en los cuales se establecerá la forma dc indemnizar al concesionario la
parte no amortizada. Sin embargo, na se consíderarán como nuevas inver
siones los gastos de reparación y mantenimiento de las instalaciones y
equipos.

3. El régimen de los entes descelllralizCldo5. del AIHJlicipio

la Ley Orgánica de Ilégirnen Municipal ha establecido en forma ex
presa el régimen de la administración descentralizada del Municipio, pre
viendo así la posibilidad de que las competencias municipales se realicen
a través de institutos autónomos, empresas municipales, fundaciones muni
cipales y asociaciones municipales.
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Est'os Institutos Autónomos Municipales no gozan de los privilegios y
prerrogativas que la Ley Orgánica acuerda al Fisco Municipal, a menos
que una Ley Nacional asi lo establezca (Art. 43).

Expresamente prevé la Ley Orgánica que en su condición de personas
jurídicas de carácter público, los Institutos Autónomos Municipales que
dan sujetos a la Lcy Orgánica de Procedimientos Administrativos, en cuanto
ésta les sea aplicable (Ar!. 44).

En cuanto a las empresas municipales el artículo 46 de la Ley Orgá
nica las define como las sociedades mercantiles en las cuales el Municipio
solo o conjuntamente COIl otros Municipios o Institutos Autónomos Muníci
pales, tenga una participación mayor al cincuenta por ciento (50 %) del
capital social.

Por último, las Asociaciones Civiles son personas jurídicas de derecho
privado que no persiguen un fin de lucro para sus asociados y en los cuales
el Municipio, solo o conjuntamente con otro Municipio o un Instituto Autó
nomo Municipal, tenga una participación mayor al cincuenta por cien Lo
(50%) dc su patrimonio (Art. 48).

4. Los convenios intermunicipalcs y la cooperación intermunicipal

Además de la posibilidad que tienen los Municipios de constituir
Mancomunidades, la Ley Orgánica establece expresamente la posibilidad
de los Municipios y Distritos dc celebrar Acuerdos o convenios para fines
de interés común.

Así, en primer lugar, se regula la posibilidad de establecer entes des
centralizados intcrmnnicipales, al prescribir el artículo 31, que "los Muni
cipios y los Distritos Municipales y Metropolitanos podrán igualmente acor
darse acerca de la creación de empresas, fundaciones, asociaciones civiles y
otros organismos descentralizados para cualquier fin de interés local o ínter
municipal". En segundo lugar, en materia tributaria se autoriza a los Muni
cipios a "celebrar acuerdos entre si para la unificación ele las tarifas de de
terminados impuestos, tasas o contribuciones" (Art. 118). En tercer lugar,
se prevé también la posibilidad de asociaciones entre Municipios para el
establecimiento de la carreta administrativa (Art. 152).

Por otra parte, la Ley Orgánica, como supuesto mecanismo para "la
asistencia nacional al desarrollo de las entidades locales", estableció en su
articulo 179 que los Municipios podrán constituir o afiliarse a una Asocia
ción Civil sin fines de lucro y personalidad jurídica propia, dc carácter
nacional, que tenga por objeto promover y facilítar el desarrollo integral de
éstos, conformc a lo que establece la Constitución y esta Ley Orgánica. La
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forma jurídica escogida por el Legislador, para esta entidad, en nuestro
criterio, no es la conveniente. Debió la Ley Orgánica, en cambio, crear un
instituto autónomo nacional para tal fin.

En todo caso, para el cumplimiento de este objeto, las actividades de
esa Organización deben estar dirigidas, principalmente, a prestar a los Mu
nicipios el apoyo técnico y jurídico requerido para el cabal cumplimiento de
sus fines constitucionales y legales.

En tal sentido corresponderá a dicha Organizución:

11} Prestar asistencia técnica y jurídica a los Municipios, para su
desarrollo político, económico y social, cuando le sea requerida;

29 Prestar asistencia técnica y jurídica a las Asambleas Legislativas,
cuando le sea requerida, para establecer la rnés adecuada organi
zación municipal cn los territorios de los Estallos y la división
político-territorial de éstos en Municipios y demás entidades lo
cales menores;

39 Asesorar a los Municipios para la constitución de Mancomuní
dades o Asociaciones de Municipios, así como su agrupación en
Distritos Municipales o Metropolitanos;

49 Recopilar y analizar la información relacionada con la población,
los ingresos, las finanzas y el personal al servicio de los 1\1 unicipios
v demás entidades locales;

59 Desarrollar programas de formación, capacitación y adiestramien
to del personal al servicio de los Municipios.

Una vez creada la Asociación Civil antes indicada, los Municipios
o Cabildos en sus respectivos presupuestos de gastos, deben fijar anualmente
el monto de sus aportes a la Asociación para el cumplimiento de los fines
que se le señalan en la Ley Orgánica (Art. 180).

IV. EL RFGIMFN DE GOBIERNO Y ADl\lINISTRACION MUNICIPAL

I . La separación orgánica de poderes

La más importante de las reformas introducidas en el regrmcn muni
cipal en la Ley Orgánica de 1988, ha sido la superación de carácter cole
giado del gobierno local que tenía el régimen venezolano.

En efecto, la tradición nniformista del régimen municipal en Vene
zuela había consolidado al Concejo MlI1licipal como órgano colegiado de
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carácter, a la vez, deliberante, normativo y administrativo (Art. 3D LüRl\l
] 978). La Constitución, en realidad na establece cuál debe ser el órgano
que debe tener a su cargo el gobierno y administración de los Municipios.
y se limita a señalar que la representación de los Municipios la ejercen los
órganos que determine la Ley. La ausencia de una refonna al régimen local,
por tanto, no había actualizado esta norma, y al contrarío, se había seguido
la tradición del gobierna colegiada municipal sobre todo en las grandes
áreas urbanas. Ese régimen colegiado de gobierno y administración muni
cipal, por supuesto, mostró lo absolutamente deficiente que es para la con
duccíón de las asuntos locales, par la dilución de la responsabilidad guber
nativa local.

Por ello, quizás el aspecto más importante de la reforma que propu
simos al régimen municipal en ] 984" fue precisamente la superación del
régimen uniforme de gobierno y administración colegiados, que concebía
al Concejo Municipal como un órgano en el cual se comprendían las fun
ciones legislativas, deliberantes, de control, administrativas y de gobierno
local, y su sustitución por un sistema en el cual se diferenciase la autoridad
ejecutiva de la entidad local, el Alcalde, de la autoridad legislativa, delibe
rante y de control que deben ser las Concejos Municipales.

En esta forma, la Ley Orgánica de ] 988 estableció un sistema de se
paración orgánica de poderes a nivel municipal, al prescribir en su artículo
49, lo siguiente:

"El gobierno municipal se ejerce por un Alcalde y un Concejo Mu
nicipal".

"La rama ejecutiva del gobierno municipal se ejerce por órgano del
Alcalde; y la deliberante par órgano del Concejo Municipal, al cual
corresponde legislar sobre las materias de la competencia elel Munici
pio, y ejercer el control de la rama ejecutiva del gobierno municipal,
en los términos establecidos en la presente Ley".

Conforme a este régimen, tanto en los Municipios como en los Distri
tos Municipales o Metropolitanos, debe existir este sistema de separación
orgánica. Por ello el articula 69 de la Ley Orgánica, en cuanto a los Dis
tritos Metropolitanos (cuyo principio también tiene que regir, obviamente, y
a pesar de la laguna de la Ley, para los Distritos Municipales) establece:

"El gobierno metropolitana se ejerce por un Alcalde y un Cabildo Dis
trital".

"El Alcalde será la máxima autoridad ejecutiva y administrativa
del Distrito Metropolitano ... ".

57. Véase AlIan R. Brewer-Carfas, "Aspectos generales del régimen municipal y su re
forma", en ES/lidios de Derocbo Público, Tomo JI (Labor en el Senado 1983), Edi
dones del Congreso de la República, cit., pp. 241 a 245.
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"El Cabildo Distrital tendrá funciones de carácter deliberante, nor
mativo, de control y fiscalización de los órganos del gobierno metro
politano" .

En todo caso, tanto el Alcalde como los miembros de Jos Concejo>
Municipales (concejales) deben ser electos conforme lo exige el articule
29 de la Constitución; y esa elección debe ocurrir, necesariamente, en un
proceso electoral "distinto y separado de las elecciones nacionales" (Arto 58),
que debe celebrarse en la fecha que fije el Consejo Supremo Electoral.

La duración del período municipal en todo caso es de cinco (5) años
(Arl. 138).

2 . El órgano ejecutivo municipal: el Alcalde

A. Régimen del Alcalde

a. Elección

El Alcalde de los Municipios, como se ha dicho, por supuesto, sólo
puede ser electo, ya que conforme a la Constitución (Arl. 29), uno de los
signos de la autonomía municipal es la elección de sus autoridades. Por
ello fue, precisamente, que el antiguo Prefecto perdió sus atribuciones
"ejecutivas" de orden municipal.

En esta forma, la Ley Orgánica prescribe expresamente que en cada
Municipio, Distrito Municipal o Distríto Metropolitano, se debe elegir un
Alcalde por mayoría relativa, 'len votación universal, directa y secreta, con
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sufragio". (Arts. 50 y 69).

Los requisitos para poder ser electo Alcalde son los siguientes: ser
venezolano por nacimiento o por naturalización, con no menos de tres (3)
afias de residencia en el Munícípío o Distrito, según sea el caso; gozar de
sus derechos civiles y políticos; estar inscrito en el Registro Electoral Per
manente de la entidad, y haber cumplido con el deber de votar, salvo causa
prevista en la ley Orgánica del Sufragio. (Arl. 51). No precisa la Lev
cuándo es que debió haberse cumplido con este deber. ¿En el proceso elec
toral anterior o en todos?

b . Carácter remunerado del cargo

La Ley Orgánica regula la figura del Alcalde como un cargo esencial
mente remunerado, al disponer que percibirá las remuneraciones mensua
les que se le fijen en la Ordenanza de Presupuesto. (Art, 51). Esto con
trasta con el carácter ad honorem que se atribuye, en principio, a los cargos
de concejal. (Arl. 55).
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c. Deber de residencia

De acuerdo al artículo 52 de la Ley Orgánica, el Alcalde debe man
tener su residencia en el Municipio o Distrito, durante todo su mandato,
so pena de perder la investidura (Art. 67), no pudiendo ausentarse por un
período mayor de quince (15) días, sin previa licencia del Concejo o Ca
bildo.

Las ausencias temporales del Alcalde son suplidas, en lo que respecta
a sus funciones ejecutivas, por un funcionario de alto rango que él designe;
a menos que se trate de la situación prevista en el artículo 189 del Código
de Enjuiciamiento Criminal, en cuyo C3S0, la designación del sustituto del
Alcalde la debc hacer el Concejo o Cabildo. (Art. 53).

En cuanto a las ausencias absolutas del Alcalde, la Ley Orgánica regu
la dos supuestos: si la ausencia absoluta del Alcalde se produce antes de
tomar posesión o antes de cumplir la mitad de su período legal, se debe
proceder a una nueva elección en la fecha que fije el Consejo Supremo
Electoral; en cambio, si la ausencia se produce transcurrido más de la mitad
del período legal, el Concejo o Cabildo Dístrital es quien debe designar a
uno de sus miembros para que ejerza el cargo vacante de Alcalde, por lo
que resta del período municipal. (Art. 53).

B. Atribuciones del Alcalde

De acuerdo al artículo 72 de la Ley Orgáníca, los Alcaldes Munici
pales o Distritales tienen las siguientes competencias:

19 Dirigir el gobierno y administración municipal y dístrñal: y ejer
cer la representación del Municipio en el ámbito de su competencia (la ra
ma ejecutiva del gobierno municipal);

29 Ejercer la presidencia del Concejo Municipal de aquellos Muni
cipios cuya población sea igualo menor de cincuenta mil (50.000) habi
tantes. En todo caso, el Alcalde tiene derecho de palabra en las sesiones dc
la Cámara o Cabildo o de sus Comisiones, pero en ningún caso tiene dere
cho a voto;

3Q Ejecutar, dirigir e inspeccionar los servicios y obras municipales
o distritales;

49 Dictar Reglamentos de carácter interno y demás actos adminis
trativos de la entidad;

59 Suscribir los contratos que celebre la entidad y disponer gastos y
ordenar pagos, conforme a lo que establezcan las Ordenanzas;

6Q Ejercer la máxima autoridad en materia de administración de
personal y, en tal carácter, nombrarlo, removerlo o destituirlo, conforme a
los procedimientos establecidos, con excepción del personal asignado a la
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Cámara, Secretaría y Sindicatura Municipal, cuya administración corres
ponde al Concejo o Cabildo, a proposición de los respectivos titulares. Esta
atribución, evidentemente, es inconveniente, pOHlue podría propiciar el
establecimiento de un doble sistema de administracíón de personal en los
Municipios: es decir, dos administraciones paralelas, una a cargo del Al
calde y otra a cargo del Concejo, lo cual contrariaría el espíritu de la se
paración orgánica de poderes que prevé la Ley,

79 Someter a la consideración del Concejo o Cabildo Dístrital, el
Plan y los Programas de trabajo de la gestión local, así como el Proyecto de
Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos, de acuerdo a las normas
previstas en esta ley, y en el ordenamiento jurídico municipal¡

89 Presentar a la consideración del Concejo o Cabildo Distrital Pro
yectos de Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Reglamentos, con las exposi
ciones que los fundamenten:

99 Disponer la ejecución de los planes del desarrollo urbano local,
elaborados y sancionados por el Concejo o Cabildo Distrital;

109 Autorizar al Síndico Procurador Municipal para designar apo
derados judiciales o extrajudiciales que asuman la representación de la en
tidad en determinados asuntos, facultándole para otorgar poderes o man
datos, si fuere el caso;

]]9 Conocer en apelación las decisiones que en ejercido de sus
atribuciones dicten los Directores y demás funcionarios municipales, según
los procedimientos establecidos en las Ordenanzas. (Una excepción a esta
competencia, es la establecida en materia tributaria, Art. ]19; y en materia
vecinal, Art. 171, 10 (lllC colíde con el carácter de superior jerárquico adrni
nistrativo del Municipio que tiene el Alcalde),

129 Estimular la colaboración y solidaridad de los vecinos para la
mejor convivencia de la comunidad i

139 Presentar al Concejo o Cabildo Distrital, en el mes siguiente a
la Hnnlización de cada año de su período legal, la Memoria y Cuenta de su
gestión, incluyendo informe detallado ele las obligaciones impagadas o mo
rosas de los contribuyentes. Asimismo, presentar los informes periódicos que
establezca el ordenumíento jurídico municipal y que le sean solicitados por
el Concejo o Cabildo Distrital.

14 Q Promulgar las Ordenanzas dentro de los diez (10) días siguien
tes a aquel en que las haya recibido, pero dentro. de ese lapso podrá pedir al
Concejo o Cabildo Distrital su reconsideracíón, mediante exposición razo
nada, a fin de que modifique alguna de sus disposiciones o levante la san
ción a toda la Ordenanza o parte de ella. Cuando la decisión del Concejo
o Cabildo Distrital fuere contraria al planteamiento del Alcalde y se hubiere
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adoptado por las dos terceras ( 2/3) partes de sus miembros, el Alcalde no
podrá formular nuevas observaciones y deberá promulgar la Ordenanza
dentro de los cinco ( 5) días siguientes a aquel en que la haya recibido.
Cuando la decisión se hubiere tomado por simple mayoría, el Alcalde podrá
optar entre promulgar la Ordenanza o devolverla al Concejo o Cabildo Dis
trital dentro del mismo plazo de cinco ( 5) días para una nueva y última
reconsideración. La decisión del Concejo o Cabildo Distrital será definitiva,
aun por simple mayoría, y la promulgación de la ordenanza deberá hacerse
dentro de los cinco (5) días siguientes a su recibo. Cuando el Alcalde no
promulgue la ordenanza en los términos respectivos, lo hará el Presidente
del Concejo o Cabildo Distrita!. Cuando la ordenanza sea aprobada por
referéndum, el Alcalde no podrá vetarla. En todo caso, queda abierta la vía
de su impugnación ante la Corte Suprema de Justicia por vicios de incons
titucionalidad o ilegalidad.

159 Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y demás instrumentos
jurídicos;

169 Ejercer las funciones de fiscalización de acuerdo con ]0 dispues
to en leyes y ordenanzas;

179 Conceder ayudas y otorgar becas, pensiones y jubilaciones de
acuerdo con las leyes y ordenanzas;

189 Ejercer las demás competencias que el ordenamiento jurídico
asigne al Municipio o Distrito, que no estén expresamente atribuidas a otros
órganos municipales.

C. Obligaciones del Alcalde

En cumplimiento de sus competencias, conforme al artículo 73 de la
Ley Orgánica, el Alcalde está obligado a adoptar las medidas necesarias
para:

1Q Llevar al día mediante registros adecuados, el inventario de los
bienes del Munícipio :

29 Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los
casos de responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo,
cuido y custodia j

39 Llevar buenas relaciones con los poderes públicos nacionales y
estadales, así como con otros Municipios y cooperar con ellos para el mejor
cumplimiento de sus fines;

49 Mantener informada a la comunidad de la marcha de las acti
vidades municipales e interesar1a en la solución de sus problemas; y,

59 Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos y Resoluciones
emanados de las autoridades nacionales y estadales.
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3. El árgano deliberante, legislativo y de control municipal:
el Concejo Municipal o los Cabildos Distritales

A. Los Concejos Municipales

a. Integración

Los Concejos Municipales de los Municipios tienen un número de con
cejales que varía entre cinco (5) Y diecisiete (17), según la población de
la entidad. Esta integración se establece en el articulo 54 de la Ley Orgá
nica en la forma siguiente:

19 Cinco (5) Concejales en los Municipios que tengan hasta quince
mil (15.000) habitantes;

29 Siete (7) Concejales en los Municipios que tengan de quince mil
uno (15.001) a cincuenta mil (50.000) habitantes;

39 Nueve (9) Concejales en los Municipios que tengan de cincuenta
mil uno (50.001) a doscientos mil (200.000) habitantes;

49 Once (ll) Concejales cn los Municipios que tengan de dos
cientos mil uno (200.001) a quinientos mil (500.000) habitantes;

59 Trece (13) Concejales en los Municipios que tengan de qui
nientos mil uno (500.001) a setecientos cincuenta mil (750.000) ha
bitantes;

6~ Quince (15) Concejales en los Municipios que tengan de sete
cientos cincuenta mil uno (750.001) a un millón (1.000.000) de habi
tantes; y,

79 Diecisiete (17) Concejales en los Municipios que tengan más de
un millón (1.000.000) de habitantes.

b. Elección

La elección de los Concejales "se hará por votación universal, directa
y secreta con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sufragio"
(Art, 55), la cual establece la elección por el sistema de planchas cerradas
y bloqueadas en toda la circunscripción del Municipio.

La reforma del sistema del sufragio municipal <Jue se discutió inten
samente en el período constitucional 1984-1989, en todo caso, no fue ni
acogida ni realizada por las Cámaras Legislativas. En la reforma de la Ley
Orgánica del Sufragio de 1988, por tanto, nada sustancial se reformó.

Contrariamente a ello, sin embargo, en el Proyecto de Ley Orgánica
de 1984, formularnos formalmente la propuesta de la elección uninomi
na! de los concejales, para lo cual el territorio de los Municipios debía di-
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vidirse en tantas circunscripciones como miembros a elegir del Concejo
hubiera 58.

En todo caso, sea cual sea el sistema de elección, los requisitos para
poder ser electo concejal son los siguientes: Ser venezolano por nacimiento
o naturalización, con no menos de tres ( 3) años de residencia en el Muni
cipio, gozar de sus derechos civiles y políticos. estar inscrito en el Registro
Electoral Permanente de la entidad y haber cumplido con el deber de vo
tar, salvo causa prevista en la Ley Orgánica del Sufragio. (Ar1. 55). Tam
poco aquí precisa la ley cuándo es que debió haberse cumplido este deber,
¿en el proceso electoral anterior o en todos?

e. Carácter ad honorern del cargo

De acuerdo a texto expreso de la Ley Orgánica (Art. 55), el ejercicio
del cargo de Concejal es ad hcnorem. En consecuencia, s610 el Presidente
de la Cámara o quien haga sus veces, puede devengar sueldo mensual. En
cuanto a los Concejales únicamente podrán percibir dietas por asistencia a
las sesiones de la Cámara y por asistencia a las Comisiones Permanentes del
Concejo.

En cuanto a esta remuneración, en efecto el artículo 157 de la Ley
Orgánica prescribe su límite así:

"De las sesiones ordinarias o extraordina-ias que celebre el Concejo o
Cabildo o las Comisiones Permanentes durante el mes, sólo podrán
ser remuneradas hasta cuatro (4) de las Cámaras v dos (2) de las
Comisiones, si el Cuerpo está integrado por cinco (5), siete (7) o
nueve (9) Concejales; y hasta seis (6) sesiones de la Cámara y cua
tro (4) de Comisiones Permanentes cuando el número exceda de
nueve (9). Si la Cámara o las Comisiones Permanentes celebraren
un número mavor de sesiones mensuales sólo se remunerarán las an-
rertormcnrc scñ~ladas". .., -

"Perderá la dicta el Concejal que se retire antes de finalizar la res
pcctiva sesión sin permiso de quien la presida".

Esta limitación establecida en la Ley nacional respecto de la remune
ración de los Concejales, sin duda tiene su fundamentación en el artículo
229 de la Constitución, conforme al cual, la Ley podrá "fijar límites a los
emolumentos que devenguen los funcionarios y empleados de las entidades
federales y municipales". En la primera versión de la Ley Orgánica de Coor
dinación de la Inversión del Situado Constitucional COn los Planes Admi
nistrativos desarrollados por el Poder Nacional, de 5 de agosto de 1974, se
recogió el mismo principio, estableciendo el artículo 18, que "en la Ley

58. Idem, pp. 148 y 249.
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de Presupuesto de la Bcpúblíca de cada ejercicio fiscal, se fijarán los limi
tes a los emolumentos que devenguen los funcionarios y empleados de las
entidades federales y municipales". Dichos límites debían establecerse por
el Consejo de Ministres, a proposición de los Ministros de Ilelacioncs Inte
riores y de Haciendu, los cuales debían incorporarse anualmente en los
proyectos de Ley de Presupuesto que el Ejecutivo Nacional presentare al
Congreso. /\ pesar de estas previsiones, sin embargo, ninguna Ley anual de
presupuesto estableció estos límites y, posteriormente, en las reformas suce
sivas de la Ley Orgánica de Coordinación del Situado. la norma del men
cionado articulo 18 fue eliminada.

En todo caso, debe señalarse que precisamente, es el carácter ai! hono
1'em del cargo de Concejal el que justifica la excepción a la incompatibilidad
del oesempciio de cargos públicos, que la Constitución establece respecto de
los cargos edilicios. En efecto, de acuerdo al artículo 123 de la Constitución,
"nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público remunerado,
a menos que se trate de cargos académicos, accidentales, asítenciales, do
centes, edilicios o electorales que determine la Ley". Por tanto. los cargos
de concejal son compatibles con un cargo público en la Administración PÚ
blica Nacional, y el concejal, además de su sueldo en la Administración PÚ
blica, puede percibir sus dietas por asistencia a las sesiones del Concejo.

En todo caso, la norma del artículo 123 de la Constitución en cuanto
a la excepción a la incompatibilidad. ha sido limitada por la propia Ley
Orgánica al prohibir a los concejales, en su artículo 66, "desempeñar cargos
directivos o administrativos municipales o dístrítales, en Institutos Autóno
mos Municipales, fundaciones, empresas, asociaciones civiles y otros orga
nismos dcsccntralizados del Municipio" (Art. 66, Ord. 39).

d. Instalacion

El Concejo Municipal debe instalarse sin necesidad de previa COllVO

catoria, en su sede natural, a las diez dc la mañana (10: 00 a.m.) con la
mayoría absoluta de sus miembros, el día siguiente a la proclamación de
sus integrantes o en el día posterior más inmediato posible. En la misma
fecha y hora de los años subsiguientes del período municipal, elegirá su
Junta Directiva. (Art. 56).

Sin embargo, si no hubiere quórum de principales, los asistentes se
constituirán en Comisión Preparatoria y actuad como Director de la misma
el Concejal presente que hubiere obtenido mayor votación en las elecciones.
El Director procederá a lomar las medidas pertinentes para la formación
del quórum mediante convocatoria por escrito a los suplentes a quienes co
rresponda en orden de su elección. Si alguno de los convocados se excusare
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o no se hiciese presente el día fijado para la nueva reuruon, se convocará
al suplente siguiente y, así, hasta agotar la lista respectiva. Las convocato
rias para la instalación del cuerpo deberán hacerse con intervalos de cua
renta y ocho (48) horas, por lo menos. CAr!. 162).

B. Los Cabildos Distritales

a. Integración

De acucrdo al articulo 70 de la Lcv Orgánica, el Cabildo Distrital está
integrado por la representación de cada uno de los 'Municipios que formen
el Distrito Metropolitano, más un concejal de elección directa por cada
eicn mil (100.000) habitantes del Distrito Metropolitano.

En cada Distrito Metropolitano debe haber, por lo menos, tres (3)
Concejales de elección directa.

En cuanto a la representación de cada Municipio, ésta debe ser de un
(1) Concejal designado anualmente de su seno por cada Concejo Munici
pal. Esta designación se ha de hacer en los primeros quince C15) días des
pués de la instalación o cambio anual de directiva.

En todo caso, cuando el número de Concejales de elección directa sea
par, el Consejo Supremo Electoral dispondrá la elección de uno más.

En el Cabildo Distrítal, además, debe haber un representante, con
derecho a YOZ, del Organismo Nacional de Desarrollo Regional, cseogido
por la Cámara de una quinaria presentada por dicho organismo dentro de
los quince (15) días siguientes a la instalación del Cabildo o de la renova
eión anual de su directiva. CAr!. 70).

b. lnstolacián

El articulo 56 de la Ley Orgánica regula la constitución de los Cabil
dos Distritalcs, señalando que se deben instalar a las diez de la mañana
(10: 00 a.m.) del décimo quinto día hábil siguiente a su designación, con
la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. En esta misma sesión
se debe designar a los funcionarios previstos en la Ley, y se debe escoger el
representante del Organismo Nacional del Desarrollo Regional.

En caso de que no exista quórum para la instalación, rige lo previsto
en el articulo I 62 de la Ley Orgánica ya comentado, al referirnos a la ins
talación de los Concejos.

En todo caso, en la misma fecha y hora de los años subsiguientes del
período distrital, el Cabildo debe elegir su [unta Directiva.



Los requisitos y procedimientos para la instalación del Concejo o Ca
bildo Distrital serán determinados por e! Reglamento Interno de la Cá
mara. (Art. S6).

C. Competencias de los Conceios M¡"'idpales y de los Cabildos
Distritales

Conforme a lo previsto en el artículo 74 de In ley Orgánica. las facul
tades de los Concejos Municipales y Cabildos Distritalcs, son las siguientes:

19 Elegir al Presidente cuando el Concejo no lo presida el Alcalde,
lo que ocurre en Municipios cuya población sea igualo menor de SO.OOO
habitantes, (Art. 72, Ord. 2).

En uno u otro caso, el Concejo elegirá un Vicepresidente, quien supli
rá las ausencias temporales de quien presida la Cámara;

29 Nombrar, de fuera de su seno, al Secretario Municipal, al Síndico
Procurador Municipal y al Contralor Municipal. La designación de! Síndi
co, en realidad, debió atribuirse al Alcalde, dado que es la autoridad ejecu
tiva y de gobierno, siendo el Síndico el representante judicial de la entidad.

39 Sancionar ordenanzas y dictar acuerdos para uorrnar el Gobierno
y la Administración Municipal;

49 Establecer su régimen interno J' de debates;
S9 Aprobar el Plan y los Programas de trabajo de la gestión muni

cipal;
6Q Nombrar a los integrantes de las Juntas Parroquiales;
79 Elaborar y sancionar los planes de desarrollo urbanístico. En rea

lidad, la elaboración de los planes necesariamente debería corresponder al
Alcalde, por Jo que la competencia del órgano colegiado debería quedar re
ducida a la deliberación y sanción de los planes.

89 Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos del Muni
cipio que le presente el Alcalde. Para la asignación de los recursos a las Pa
rroquías, se debe oír la opinión de la respectiva Junta;

9Q Aprobar las concesiones de servicio público o de uso de bienes
del dominio público municipal y los convenios concernientes a la enajena
ción de los ejidos que les proponga el Alcalde.

109 Dictar los Acuerdos de formación de Mancomunidades, tomar
la iniciativa para la fusión con otro Municipio y para la formación de Dis
tritos Municipales y Metropolitanos,

110 Aprobar el sistema de administración del personal al servicio de
la entidad y establecer la escala oficial de sueldos de los funcionarios mu
nicipales;
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129 Con el voto favorable de las tres cuartas (3;4) partes de sus
miembros y medianle ordenanza, crear Institutos Autónomos Municipales
encargados de realizar actividades de carácter local, con las limitaciones que
establezca la Ley nacional, los cuales, por supuesto, deberán estar adscritos
al Alcalde como encargado de la rama ejecutiva del gobierno municipal; y
autorizar, CO!1 la mayoría anrertorruente señalada, al Alcalde, mediante
Acuerdo, para crear empresas y otros entes municipales descentralizados o
para la participación del Municipio en entidades integradas conjuntamente
con otras personas públicas o privadas, previo el cumplimiento de las for
malidades establecidas por la Ley;

139 Autorizar al Alcalde, oída la opinión del Síndico, para desistir
de acciones y recursos, convenir, transigir y comprometer en árbitros;

149 Conceder licencia a sus miembros para separarse de! ejercicio
de sus funciones por el tiempo solicitado y previo el cumplimiento en e!
Rf'gli1mento lnterno;

159 Otorgar licencia al Alcalde y al Sindico Procurador Munícípal,
para separarse temporalmente de sus funciones por causa justificada;

J69 Nombrar el personal de la Secretaria;
179 Ejercer e! control y fiscalización de los órganos de gobierno y

administración local;
189 Conocer de las excusas e inhabílítacíoncs para el desempeño del

cargo de Concejal;
199 Las demás que les señalen las leyes, ordenanzas y demás instru

mentos jurídicos aplicables,

D, Presidencia de los Concejos Municipales y de los
Cabildos Distritales

1 a Ley Orgánica (1\rt. 75) define las atribuciones del Presidente del
Concejo Muuicípal, del Presidente del Cabildo Distríral o del Alcalde, cuan
do presida los Concejos Municipales (Art. 72, Ord. 2), respectivamente, en
la forma siguiente:

1\' Presidir las sesiones del Concejo o Cabildo Distrital y ejercer la
representación del Cuerpo en el ámbito de su competencia;

2~1 Llevar las relaciones del Concejo o Cabildo que representa, con
los organismos públicos (J privados. así como ron la ciudadanía;

39 Convocar a los suplentes de los Concejales en el orden de su
elección;

49 Convocar por sí o a pedimento de la tercera ('1,) parte de los
Concejales, a sesiones extraordinarias del Concejo o Cabildo Distrital con
indicación del objeto que las motiva;
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59 Firmar junto con el Secretario las Ordenanzas, Actas y demás
instrumentos jurídicos emanados del Concejo o Cabildo Dlstrttal;

69 Cumplir con las obligaciones que le imponga el Cúdigo Civil en
relación con los actos y registros referentes al estarlo civil y con las que le
atribuyan otras normas nacionales, estadalcs, municipales y distritales:

79 Las demás que le asignen las Leyes, Ordenanzas l' Reglamentos.

E. El régimen de funcionamiento de los Conceios y
Cabildos (régimen parlamentario)

De acuerdo con la Ley Orgánica, 105 Concejos y Cabildos, para su
funcionamiento interno, deberán aprobar normas que aseguren el efectivo
ejercicio de la democracia y del régimen parlamentario. (Art. 154).

Responde esta norma al principio del artículo 27 de la Constitución,
conforme al cual la organización municipal debe ser siempre democrática y
responder a la uaturaleza propia del gobierno local.

a . Sesiones

Los Concejos deben sesionar en su sede ofici31 en forma ordinaria, las
días y horas que se determine en el Reglamento Interno de la Cámara. Las
sesiones extraordinarias deben ser convocadas por 10 menos con veinticuatro
horas de anticipación, indicando el objeto de la misma, en la forma que
también lo determine el Reglamento Interno de la Cámara. (Art. 156).

Las sesiones de los Concejos Municipales serán públicas; y sólo cuan
do el asunto a tratar sea de naturaleza reservada, a juicio del Presidente o
del propio Cuerpo, podrá acordarse que fa sesión sea secreta. En este caso,
deberá guardarse absoluta reserva acerca de lo tratado y decidido en ella.
(Art. 158).

Los Alcaldes tienen derecho de palahra en las scsioucs de los Concejos
y Cabildos y sus comisiones, aun cuando en ningún caso tienen derecho a
voto (Art. iZ, Ord, 2).

b . Actas de las sesiones

De cada sesión debe levantarse un acta, que el articulo 159 califica
como instrumento de carácter público. Su efecto es determinante, pues el
mismo artículo prescribe que los actos del Concejo que "no consten en las
actas carecen de valor legal".

Las actas, una vez aprobadas por la Cámara, deben asentarse en el Li
bro de Actas que se debe abrir anualmente; el cual deberá estar foliado,
sellado en cada una de sus páginas y rubricado por el Presidente del Con-



cejo, quien debe estampar en la primera de sus páginas, una nota en la que:
constará la fecha en que se abrió el libro. Al final de cada año se debe es
tampar una nota donde termine el último asiento, haciéndose constar que
hasta allí se utilizó el libro en las sesiones de ese año.

Las actas deben ser suscritas por el Presidente y el Secretario de la Cá
mara, y los concejales asistentes a la sesión pueden igualmente firmarlas,
si lo desean. (Art. 159).

No obstante 10 anterior, prescribe el parágrafo único del artículo 159
a los efectos de agilizar el trabajo de la Secretaria, que el asentamiento de
las actas dc las sesiones dc los Concejos )" Cabildos, también puede efec
tuarse en libros que constarán tan sólo de carátulas y de un mecanismo
interno de engarce)' seguro, para recoger las transcripciones mecanográfi
cas de las actas, debidamente aprobadas y suscritas por el Presidente y el
Secretario Municípal o Distrital. Con dichos documentos se irá formando
el contenido del Libro dc Actas. Las formalidades de apertura y cierre del
mismo corresponderán al Presidente, conjuntamente con el Secretario Mu
nicípal o Distrital mediante las hojas que al efecto se agregarán, debida
mente selladas y firmadas por ambos funcionarios. A medida que se rayan
incorporando las actas debidamente numeradas, el Secretario Municipal o
Metropolitano procederá a numerar las páginas de la respectiva acta, de
jando constancia manuscrita del número de folios que la misma contiene.
Una YCZ concluido el Libro y cerrado conforme a lo previsto en este pará
grafo, se procederá a ordenar su encuadernación a los fines de su conserva
ción y archivo.

c. Quóru'm.

De acuerdo al articulo 160, los Concejos, Cabildos y Juntas Parro
quiales sólo pueden deliberar con la presencia de la mayoría de sus miem
bros. En cuanto a las decisiones de la Cámara. de acuerdo al artículo 161,
ellas quedan sancionadas por el voto de la mayoría absoluta de los conce
jales presentes, salvo las excepciones establecidas en la Ley, las Ordenan
zas y los Reglamentos. Se entiende por mayoría absoluta la mitad más uno
de los concejales presentes cuando ese número fuese par, y la mitad más
uno del número par inmediato inferior cuando el número de concejales pre
sentes fuese impar. (Art, 161).

En todo caso, cuando se produjera empate por tres (3) veces conse
cutivas en la votación de una decisión. el Presidente del Concejo elche in
cluir la materia para ser considerada en la próxima sesión y si en esta última
oportunidad no se logra la mayoría absoluta, la proposición se considerará
rechazada. (Art, 161).
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En todo caso, de acuerdo a lo previsto en el artículo 163 y salvo los
casos previstos especialmente en esta Ley, cuando la votación tenga por obje
to practicar una elección y 110 se logre la mayoría absoluta en la primera
vuelta, se procederá a una segunda vuelta concretándose la votación a los
candidatos que hubiesen obtenido mayor número de votos y se proclamad
dedo el candidato que obtenga mayoría, aunque ésta sea relativa. En caso
de empate se decidirá por la suerte, y a menos que el cuerpo opte por decla
rarse en Comisión General y en ésta se convenga en la elección de un can
didato escogido de común acuerdo. haciendo abstracción, si fuere necesario,
de aquellos sobre los cuales se haya concretado la votación. (Art. 163).

F. La Secretaría Municipal

En todos los Concejos o Cabildos Distritalcs debe haber una Secreta
ría a cargo de un Secretario Municipal. (Art. 80).

Para ser Secretario Municipal se requiere ser venezolano por naci
miento o naturalización, ser mayor de edad, gozar de sus derechos civiles
y políticos, tener por lo menos el Certificado de Educación Básica, haber
cumplido con el deber de votar, salvo causa prevista en la Ley Orgánica
del Sufragio (se entiende, en la última elección municípal), y tener idonei
dad y competencia para el ejercicio del cargo. (Art. SO).

El Secretario Municipal debe ser designado por el Concejo o Cabildo
Distrital el día de su instalación y debe permanecer en su cargo durante el
mandato de la directiva del Cuerpo, pudiendo ser reelecto. Sin embargo,
puede ser removido por decisión de la mayoría de los integrantes del Con
cejo o Cabildo Distrítal, previa formación del respectivo expediente instruí
do con audiencia del interesado. De este acto puede rccurrirse ante el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo. el cual debe decidir conforme a lo
dispuesto cn el artículo 164 de la Ley. (Art. SI).

De acuerdo con el artículo 82 de la Ley Orgánica, el Secretario tiene
los siguientes deberes:

19 Asistir a las sesiones del Concejo o Cabildo y elaborar las actas;

29 Refrendar las Ordenanzas y demás instrumentos jurídicos que
dicte el Cuerpo;

39 Hacer llegar a los Concejales las convocatorias para las sesiones
extraordinarios del Concejo o Cabildo Distrital;

49 Llevar con regularidad los libros, expedientes y documentos del
Concejo o Cabildo Distrital, custodiar su archivo y conservarlo organizado,
de acuerdo con las técnicas más adecuadas;
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59 Despachar las comunicaciones que emanen del Cuerpo y llevar
con exactitud un registro de todos los expedientes o documentos que se en
treguen por su órgano,

69 Fxpcdir de conformidad can la Ley, certificaciones de las actas
de la Cámara o de cualquier otro documento, que repose en los archivos del
Concejo o Cabildo, previa autorizacíón del Presidente o del Cuerpo;

79 Dirigir el personal y los trabajos de la Secretaría;
8~ Auxiliar a las Comisiones Permanentes del Concejo o Cabildo

Distrital V facilitarles su trabajo; y,
99 Las demás que le señalen las leyes, ordenanzas" otros instrumen

tos jurídicos aplicables.

G. Las Comisiones Permanentes

Por último, debe señalarse que el artículo 155 de la Ley Orgánica
autoriza a los Concejos y Cabildos, para el ejercicio ele sus funciones, a
crear las Comisiones Permanentes que, al efecto, determine el Reglamento
Interno. Estas, sin embargo, sólo pueden tener funciones de asesoría y en
ningún caso funciones administrativas.

Las Comisiones Permanentes deben tener un Presidente y un Vice
Presidente y tienen él su cargo el estudio de los Proyectos de Ordenanzas y
demás materias acordes con su competencia, así como realizar las investiga
ciones que les encomiende la Cámara.

4. El régimen común de los [nncionurios nnniícipaies

,'\. El Alcalde J' los Conceiales

a. Cnracterísticas del cargo: carga pública

El cargo de Concejal, conforme al artículo 60 de la Ley Orgánica Hes
de obligatoria aceptación", por lo que está concebido legalmente como una
carga pública. En consecuencia, en una elección municipal para el cargo
ele concejal, el postulado, de resultar electo, está obligado a aceptar y ejer
cer el cargo. Por supuesto, la misma obligación surge para los suplentes, en
caso ele que sean Iegalmentc convocados (Art. 60). En todo caso, de tal
característica es la carga pública que implica las posiciones edilicias, que la
única causa eximente de la obligación de aceptar el cargo es la prevista ex
presamente en el artículo 60 de la Ley, para quien además de concejal o
Alcalde, resulte electo para cualquier otro cargo electivo, en cuyo caso debe
optar por una de las dos investiduras antes de comenzar el mandato COrres
pondiente.
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El carácter de carga pública del cargo de concejal implica, además de
su aceptación obligatoria, la obligación de ejercer sus funciones. En todo
caso, conforme el articulo 61 de la Ley Orgánica. cuando un Concejal
principal o quien haga sus 'veces deje de asistir en forma injustificada a
cuatro (-+) sesiones consecutivas, le será convocado el suplente y no podrá
reintegrursc a la Cámara hasta pasadas, por 10 menos, cuatro (4) sesiones
desde la convocatoria del suplente.

La Ley Orgánica (Art. 59), por otra parte, establece las siguientes dos
causales de inhabilitación para el ejercido de los cargos de Concejales y
.\kalde:

19 los que por contrato ejecuten o presten un servicio público por
cuenta del "Municipio o Distrito, según sea el caso. fundación lo
cal y empresas en que la participación de la entidad sea mayo
ritaria, así como los que tuvieren acciones, participaciones o de
rechos en empresas que sean parte de dicho contrato, aun cuando
transfieran sus derechos a terceras personas; y

29 l.os deudores de la entidad que, ejecutados legalmente, no hu
bieren pagado sus deudas.

I'n todo <.:a50, estas inhabilitaciones cesan una vez finalizado el con
trato o cuando el Concejala el Alcalde pague totalmente la deuda.

b. Prerrogativas del Alcalde y de los Concejales

Los Alcaldes y Concejales, dc acuerdo a los artículos 63 y 64 de la
Ley Orgánica, gozan de las siguientes prerrogativas: no pueden ser detenidos
policialmente sino por orden escrita y motivada del Gobernador del Estado;
y no pueden ser trasladados, sin su consentimiento, a otro lugar que les im
pida el ejercido de su función municipal cuando desempeñen algún otro
destino púhlico compatible.

En todo caso, conforme a lo previsto en el artículo 54 de la Ley, a
los Alcaldes y Concejales se debe prestar la colaboración necesaria para el
mejor desempeño de sus funciones por parte de los funcionarios nacionales.
estadales o municipales.

e. Prohibiciones a lo, Alcaldes y Coneejale.,

La Ley Orgánica de Régimen Municipal, en su artículo 66, prohíbe a
los Alcaldes y los Concejales:

1Q Intervenir en la resolución de asuntos municipales en que estén
íncresados personalmente. o lo estén su cónyuge o parientes has-
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ta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o
empresas en las cuales sean accionistas;

29 Celebrar contratos, por sí o por interpuestas personas, sobre bie
nes o rentas del Municipio o Distrito respectivo, o con las funda
ciones locales y las mancomunidades en que participe la entidad.
Quedan exceptuados de esta prohibición los contratos que cele
bren como usuarios de los servicios públicos locales. Por supuesto,
a esta enumeración de entidades debe agregarse los institutos
autónomos municipales, las empresas municipales y las asocia
ciones civiles municipales;

39 Desempeñar con carácter remunerado cargos directivos o adrní
nistrativos municipales o distritales, en institutos autónomos mu
nicipales, fundaciones, empresas, asociaciones civiles y organis
mos descentralizados de! Municipio.

El artículo 66 declara como nulos los actos efectuados en contravcn
cion con las dos primeras prohibiciones mencionadas. La contravención de
la tercera acarrea, según el artículo f 7, ordinal 29, la pérdida de la ínves
tldura de concejal.

d. Pérdida de investidura

En efecto, el artículo 67 de la Ley prevé la pérdida de la investidura
de Alcalde o de Concejal por las causas siguientes:

1Q La inexistencia de alguna de las condiciones de elegibilidad exi
gidas en los artículos S1 Y 55;

29 Contravenir a lo dispuesto en el artículo 52 (deberes de residen
cía) yen el artículo 66, ordinal 39 (incompatibilidades);

3Q Por sentencia condenatoria definitivamente firme, a pena de prc
sídío o prisión por delitos comunes o por los cometidos en el de
sempeño de funciones públicas o con ocasión de éstas.

En estos casos, el Concejo o Cabildo (Jebe declarar por simple mayoría
la pérdida de investidura en sesión especialmente convocada con dos días de
anticipación, por lo menos.

la ley Orgánica expresamente señala que sólo cuando la decisión se
funde en lo previsto en el numeral 19 o en e! numeral 29 del artículo 67.
puede ser recurrida por ante la Sala Politico-Admínistrativa de la Corte Su
prema de Justicia, la cual debe decidir conforme a lo dispuesto en el
artículo 164 de la Ley.
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En todos estos supuestos, prevé la Ley Orgánica que si el Concejo o
Cabildo Dlstrítal se abstuviere de esta declaración, cualquier ciudadano del
l\Iunicipio o Distrito puede solicitarla unte dichos organismos y transcurrí
dos treinta (30) días sin que se produzca la declaración o producida ésta
en sentido negativo, puede el particular recurrir por ante la Sala Político
.ulmínistrativa de la Corte Suprema de Justicia. (Art, 67).

Debe señalarse, por último, que el artículo 67 prevé una causal de
pérdida de la investidura destinada exclusivamente a los Alcaldes (Ord. 29),
cuando el Concejo o Cabildo Distrítal, expresamente y por el voto de las
tres cuartas (,}~) partes de sus integrantes, impruebe la Memoria y Cuenta
de la gestión anual del Alcalde, en cuyo caso se debe aplicar el régimen
previsto para las ausencias absolutas de los Alcaldes: si dicha decisión se
toma antes de la mitad del período legal se debe convocar a una nueva clec
ción; si se toma transcurrido más de la mitad de dicho período. el Concejo
o Cabildo debe designar uno de sus miembros para sustituir al Alcalde por
lo que resta del período municipal, (Art. 53).

e. T.a responsabilidad de los [uncionarios municipntes

El articulo 51 ele la Ley Orgánica de Ilégímcn vlunícípal de 1978
estableció que "no podrá exigirse a los concejales responsabilidad en ningún
tiempo por los votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones",
agregando que "sólo responderán ante el respectivo cuerpo de acuerdo con
el Reglamento Interno". Este articulo 51 de la Le)', sin duda, había esta
blecido la irresponsabilidad de los concejales, en violación de lo prescrito
en los artículos 46 )' 121 de la Constitución. Por elle, la Corte Suprema ele
J usticía en sentencia de 15-4-80 declaró la nulidad de dicho artículo, pur
ínconsrítuclonalídad, por contrariar el principio de la responsabilidad per
sonal de los funcionarios públicos con motivo del ejercicio de sus funciones,
previsto en los artículos 46, 121 Y 220 de la Constitución "'.

Como consecuencia, en la reforma parcial a la Ley Orgánica de 1984
se consagró el principio contrario, es decir, el ele la responsabilidad de los
concejales; el cual ha sido ampliado en el artículo 62 de la Ley Orgánica
de 1988, en la forma siguiente:

"El ejercicio de los Poderes Públicos Munícípales por el Alcalde, por
los Concejales y demás funcionados municipales, acarrea la respon
sabilidad individual por abuso de poder o por violación de Ley".

59. Véase sentencia de la CST-CP de 1;·4-80, Revisto de Derecbo Público, NQ 2, Cara
cas 1980, p. 98. Véase' además, AlIan R. Brewcr-Ccrlas, "Comentarios sobre la
responsabilidad de los funcionarios públicos v la inconsrirucionalidad del articulo
51 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal", Rerisra de Derecbo Público NQ 2.
F.J.V., Caracas 1980. pp. 179 Y sigts.
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Pero. además de esta previsión general de responsahílldad, la Ley Or
gánica prevé en diversas normas responsabilidades específicas del Alcalde,
los Concejales y demás funcionarios municipales frente al propio Munici
pio. En particular sc destacan los artículos 116 y 117, en los cuales se
establece lo siguiente:

Artículo 116. El Alcalde, Jos Concejales y demás funcionarios mu
nicipales que, con intención, o por negligencia, impericia, impru
dencia, o con abuso de poder o violación de las leyes, ordenanzas y
reglamentos, decretos o instrucciones administrativas, causaren algún
daño o perjuicio al Municipio, están obligados a repararlo. la respon
sabilidad civil en que puedan incurrir los mencionados funcionarios,
conforme a este articulo, es independiente de la responsabilidad ad
ministrativa o penal que les corresponda por delitos o faltas cometidas
en el ejercicio de sus funciones y no excluyen, en ningún caso, las
que existan frente a terceros.

Artículo 117. El Alcalde, los Concejales o funcionarios de la
Hacienda Pública Municipal que concedieren o aprobaren exonera
ciones, donaciones o remisiones de obligaciones atrasadas, sin el previo
cumplimiento dc las formalidades establecidas en las Ordenanzas Mu
nicipales, responderán personalmente al 1\lunicipio por la cantidad
que, por tal causa, haya dejado de ingresar al Tesoro Municipal.

f. Extensión del régimen

Las normas del régimen común antes indicadas relativas a Alcaldes y
Concejals (Art. 59 a 67), se deben aplicar en lo que sea procedente, a los
integrantes de los Cabildos Distritalcs y de las Juntas Parroquiales.

B. El Síndico Procurador Municipal

a. Condiciones

De acuerdo con el articulo 83 de la ley Orgánica, cn cada Municipio
y Distrito Municipal o Metropolitano debe haber una Sindicatura a cargo
de un Síndico Procurador Municipal.

Este funcionario debe ser venezolano por nacimiento o naturalización,
mayor de edad, gozar de sus derechos civiles y políticos, no tener interés
personal directo en asuntos relacionados con el Municipio y haber cumplido
con el deber de votar, salvo causa justificada prevista en la Lev Orgánica de!
Sufragio.

En los Municipios Con más de cincuenta mil (50.000) habitantes, el
Síndico debe ser Abogado.

En todo caso, el desempeño del cargo de Sindico Procurador a tiempo
completo es incompatible con el libre ejercicio de la profesión de Abogado
o con cualquier actividad que le impida el ejercicio pleno de sus funciones.
(Ar!. 84).
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b . Designocián

El Síndico Procurador debe ser designado por el Concejo o Cabildo
Distrital, cn el acto de su instalación o dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes. (Art. 84). Esta previsión legal, sin duda, es absolutamente in
conveniente y contraría el principio de la separación orgánica de poderes
que la Ley Orgánica establece, y que dcbíó conducir a la designación del
Sindico por el Alcalde. Dadas las funciones de aquél, sin duda, debe estar
más vinculado al Alcalde que al Concejo.

En todo caso, en Jos Distritos Municipales o Metropolitanos, las funcio
nes de la Sindicatura pueden ser ejercidas conjunta o separadamente por los
Sindicos Procuradores de los Municipios agrupados, según lo determine el
Cabildo Distrita!' (Art. 88).

El Síndico Procurador Munícípal puede ser removido por causa grave,
por decisión de la mayoría de los integrantes del Concejo o Cabildo Dístrí
tal, previa formación del respectivo expediente, instruido con audiencia del
interesado. De este acto puede recurrirsc ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo. el cual debe decidir conforme a lo dispuesto en el artículo
J64 de la Ley Orgánica. (Arl. 84).

e . Competencia

Corresponde al Síndico Procurador. conformc se indica en el articulo
:~ 1 de la Ley Orgánica:

l ? Representar y defender, judicial y extrajudicialmente, los ínte
reses del Municipio, Distrito 'Municipal o Metropolitano, en relación Con
los bienes y derechos municipales, así como en todo lo relacionado con el
ordenamiento jurídico, sometiéndose a las instrucciones del Alcalde y del
Concejo Municipal o Cabildo Distrita!.

Esta norma, sin duda inconveniente. dej6 abierta una fuente de con
flictos entre el Alcalde y el Concejo. En realidad, el Síndico, por sus fun
cienes, debe actuar conforme a las instrucciones del Alcalde, y no del Con
cejo o Cabildo, el cual es un 6rgano deliberante, legislativo y de control,
Por ello. esta norma al atribuirle al Concejo o Cabildo potestad de instruir
al Sindico ('11 el ejercicio de sus funciones, debe interpretarse en el sentido
de que esas instrucciones sólo pueden derivarse del ejercicio de las competen
cias del órgano colegiado, como órgano legislativo, deliberante y de control,
y no pueden referirse a las funciones del Síndico conexas con la adminis
tración del Municipio. En todo caso, la referencia a la posibilidad de que
el Concejo o Cabildo instruya al Síndico fue un agregado que se le hizo al
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Proyecto en la discusión que tUYO en la Cámara de Diputados "1', A! contra
rio, el Proyecto aprobado en el Senado tenía la siguiente redacción de esta
competencia del Síndico: "Ilcprcscntar y defender judicial y extrajudicial
mente los intereses del Municipio. Distrito Municipal o Vlclropolitano rela
cionado con los bienes y derechos municipales. así como en gcner[l! C011 todos
sus actos conforme al ordenamiento jurídico y <1 las instrucciones del Al
calde".

2Q Representar y defender al Municipio. Distrito Vlunicipa] o 1\]('

tropolitano respectivo, conforme a las instrucciones que le comuniquen el
Alcalde y el Concejo o Cabildo, en lo referente a derechos relacionados con
ingresos públicos municipales y con los requisitos y modalidades que dctcr
minen las leyes)' Ordenanzas. Además, cumplid las mismas funciones en
los juicios contencioso-administrativos que se promuevan contra los actos
administrativos del Municipio o Distrito respectivo.

A esta atribución debe hacerse In misma observación que formulamos
anteriormente: el Concejo o Cabildo no puede instruir al Síndico sino en
las materias que competen a dichos órganos colegiados (deliberación) legis
lación, control) y no pueden incidir en las competencias atribuidas al órga
no ejecutivo, el Alcalde. En ese sentido. uuis adecuada era la redacción de
la norma en el proyecto como había sido aprobado en el Senado, as}: "Re
presentar y defender al Municipio. Distrito Mnnicipal o Metropolitano res
pectivo, conforme a las instrucciones que le comunique el Alcalde, en lo
referente a derechos relacionados con ingresos públícos municipales y con
los requisitos y modalidades que determinen las Leyes y Ordenanzas. Ade
más, cumplirá las mismas funciones en los juicios contencioso-administra
tivos que se promuevan contra los actos administrativos del Mnuícípio o
Distrito respectivo".

3? Asesorar jurídicamente. cuando sea abogado, al Alcald« v al Con
cejo o Cabildo Distrital, en los asuntos que, por su naturaleza, requieran
dictamen legal, a cuyo efecto rendirá los informe, que le pidan el Alcalde.
el Concejo o Cabildo Distrital;

4? Someter a la consideración del Alcalde Proyectos de Ordenanzas
y Reglamentos o de reforma de los mismos;

59 Asistir, con derecho de palabra, a las sesiones del Concejo o Ca
bildo Distrital relacionadas con las materias de su competencia;

6? Elevar a conocimiento del Alcalde 1" quejas que reciba por de
ficiencias en los servicios públicos municipales. Fn cumplimiento de este
deber podrá, por sí o por íntermedío del personal bajo su dependencia, prac
ticar las investigaciones que tuviere a bien, sin limitación alguna:

60. Véase el texto del lniorme de la Comision. Bicamerel de 5-8-88 arcprando las modio
ficadones aprobadas por la Cámara de Diputados.
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7Q Denunciar los hechos ilícitos en que incurran los funcionarios
o empleados municipales en ejercicio de sus funciones e intentar, previa
autorización del Alcalde, las acciones jndiciales a que haya lugar; y

8Q Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le señalen las
Leyes y Ordenanzas.

En todo caso, los informes y dictámenes del Síndico Procurador no
tienen carácter vinculante, salvo disposición expresa en contrario (Art. 86).

d. Competencia específica como Fiscal de Hacienda

Dispone el artículo 87 que el Síndico Procurador Municipal tiene,
además, carácter de Inspector Fiscal de la Hacienda Pública Municipal. Co
mo tal, puede entonces realizar de oficio o a requerimiento del Alcalde,
Concejo o Cabildo Distrital, según el caso, toda clase de inspecciones e in
vestígacíones en las oficinas, dependencias y servicios municipales, debiendo
dar cuenta a la Cámara o al Alcalde del resultado de tales inspecciones e
investigaciones.

En todo caso las inspecciones e investigaciones que requiera efectuar
la Sindicatura Municipal en la Contraloría Municipal sólo pueden realizar
se a solicitud escrita del Concejo, del Cabildo Distrital o del Alcalde, respcc
tivamcnte (Parágrafo Uníco del Artículo 87).

C. Otros [uncionarios

El artículo 9 i de la Ley Orgánica remite a las Ordenanzas que san
cionen los Concejos o Cabildos para la regulación del régimen de Adrnínís
tración de Personal, en las cuales deben establecerse los requisitos y condí
clones para ocupar los cargos de Directores o Jefes de las distintas unidades
administrativas de los Municipios o Distritos.

Por último, la Ley Orgánica dispuso que en cada Municipio debe ba
bel' un Cronista, cuyas funciones y requisitos de idoneidad para el ejercicio
del cargo, se han de establecer en las Ordenanzas (Art. 185).

5 . El régimell de las Parroquias

Tal como se señaló, de acuerdo al articulo 32, las Parroquias son de
marcaciones de carácter local dentro del territorio de cada Municipio, y
que se han estructurado como entes auxiliares de los órganos de gobierno
mnnieipal y de participación local (Ar!. 34).
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A. Las [untas Parroquiales

Ahora bien, la administración de cada Parroquia corresponde a una
Junta Parroquial, constituida por S miembros principales con sus respectí
vos suplentes, si se trata de Parroquias de áreas urbanas con población su
perior a 50.000 habitantes; l' por 3 miembros principales con sus rcspec
tivos suplentes, en los otros casos.

Conforme al artículo 71 de la Ley Orgánica, la designación de los
miembros de la Junta se debe hacer anualmente por el Concejo Municipal
entre los residentes en la jurisdicción de la respectiva Parroquia, sobre la
hase de la votación obtenida por cada partido político o grupo electoral. En
esta forma no se acogió la propuesta de la elección popular de las Juntas
Parroquiales l' se estableció una rcprescntatividad de partidos altamente
criticable y totalmente contradictoria, con la finalidad de participación veci
nal que la Ley atribuye a estas entidades locales (Arts. 32 y 33).

Dada la reprcsentatívídad partidista, se prevé en el artículo 71 de la
Ley Orgánica, que a Jos fines de la designación, los partidos políticos de
ben presentar al Concejo Municipal, una lista de candidatos quc deben
reunir las mismas condiciones exigidas para ser Concejales.

En todo caso, una vez designada la Junta Parroquial, debe designar de
fuera de su seno un Secretario que será de su libre elección y remoción; y
en cuanto a su Presidente, dehe ser designado por el voto mayoritario de sus
integrantes y ejercerá la representación de la misma.

B. Atribllciolles de las Juntas Parroquiales

La Junta Parroquial está concebida en la Ley como un ente con fa
cultades administrativas y de prestación de servicios. conforme a ]0 dispues
to en la Ordenanza respectiva y demás instrumentos jurídicos municipa
les (Art. 76). A tal efecto, debe elevar a la consideración del Alealde las as
piraciones de la comunidad que se relacionen con la prioridad y urgencia de
la ejecución, reforma o mejora de las obras y servicios locales de su juris
dicción, anexando los informes y propuestas pertinentes, a los fines arriba
indicados.

La Junta Parroquial debe establecer medios de consulta y comunica
ción regular con la comunidad y sus organizaciones sociales, sin perjuicio
de que las organizaciones sociales de la comunidad puedan ocurrir directa
mente a las instancias superiores (Art. 77).
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C. Sesioncs

La Junta debe sesionar ordinariamente una "el al mes en días Fijos, y
extraordinariamente, cuando ]0 disponga el Presidente o la mayoría de sus
miembros. A este efecto, el Presidente debe convocar con 48 horas de an
ticipación, por lo menos, con indicación del objeto quc la motiva (Art, 78).

En todo caso, dentro de los tres (3) días siguientes a cada sesión, la
Iunta debe remitir al Alcalde y al Concejo copia del Acta correspondiente.

Asimismo, la Junta debe presentar también un informe trimestral de
sus actividades. sin menoscabo de la obligación de informar en cualquier
tiempo. si así se le solicita.

ó • 105 actos jurídicos municipales

La ley Orgánica de Régimen Municipal, en su Título 1 relativo a
las Disposiciones Generales, definió los diversos actos municipales, en la for
ma siguiente:

.\. Urdennnzas

Los actos que sancionen los Concejos o los Cabildos Dislritalcs para
establecer normas de aplicación general sobre asuntos específicos de inte
rés local, se denominarán Ordenanzas. Estos actos recibirán dos (2) dis
cusiones en Cámara y en días diferentes; serán promulgados por el Alcalde
y publicados en la Gaceta Municipal o Dístrítal. según los casos (Art. 4).

n. AClIerdos

Los actos que dicten los Concejos, Cabildos o Juntas Parroquiales so
bre asuntos de efectos particulares, se donominarán Acuerdos. Estos actos
recibirán una sola discusión y se notificarán conforme a la Ley. Cuando se
trate de asuntos que afecten la Hacienda l\hmicípaJ, los Acuerdos respccti
'os se publicarán en la Gaceta Municipal o Distrttnl (Art. 5).

C. He.'iolllciol1l.'s

Los actos administrativos de efectos particulares que dicten el Alcalde.
el Síndico Procurador Municipal, el Contralor Municipal, los Directores y
demás funcionarios competentes. se denominarán Resoluciones (Art. 6).

D. RcglalJIcllto!\

Los Reglamentos establecerán el régimen del Concejo O Cabildo, dc
cualesquiera de sus órganos, servicios y dependencias y desarrollarán los
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principios establecidos en las Ordenanzas, sin alterar su espíritu, propósito
O razón. Estos Reglamentos deben ser publicados en la Gaceta :\Tunicipal
o Dtsmtal (Art, í).

E. Decreto.1

Los actos administrativos de efectos generales que dicten los Conce
jos o Cabildos, así como el Alcalde, se denominarán Decretos y debed n ser
publicados cn la Gaceta Municipal o Dtstrítal (Art. 8).

V. EL REGII\1EN DE LA H,\CIE:\D.\ Pl'BUC.1 MUNICIPAL

I . Los Aluniciplos

De acuerdo a lo establecido en el articulo 9R de la Ley Orgánica de
Régimen Munícípal, la Hacienda Pública :\ Iunicipal comprende el conjun
to de bienes, ingresos y obligaciones del I\ll1nicipio.

Sin embargo, la Hacienda Pública Vlunicipal, en el contexto de la
Constitución, y de acuerdo a su peculiar sistema de distribución vertical
del poder, es parte de la Hacienda Pública (Arts. 223 y sigts.), la cual se
divide en Hacienda Pública Nacional, Hacienda Pública Fstadal v Hacienda
Pública l\IunicipaL

Precisamente por esta consuleracíón intt'griJI de la Hacienda Pública,
la Constitución prescribe que las disposiciones que se refieren a la Hacien
da Pública Nacional deben regir a las dos restantes en cuanto sean apli
cables CAr\. 233).

Procede, por tanto, ante todo, analizar las disposiciones del Título
VIII de la Constitución, relativas a la Hacienda Pública y que rigen integra
mente respecto de la Hacienda Pública Municipal. para luego nnalizur los
principios constitucionales destinados a regir la Hacienda Pública l\lunici
pal, y los principios que rigiendo la Hacienda Pública Nacional son aplica
bles a la Hacienda Pública Municipal.

A. Principios constitucionales que rigen la Hacienda Pública,
aplicables a la Hacienda Pública MlIlIicipal

Nuestra Constitución recoge una serie de principios de carácter ge~

ncral relativos a la Hacienda Pública, referidos a diversos aspectos de la
misma, y e11 particular a un importante elemento de ella: los tributos, tér
mino que abarca no sólo los impuestos sino también las tasas y las contri-
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buciones especiales. Tales principios aplicables a la Hacienda Pública Alu
nicípal, son los siguientes: los principios tributarios; los principios presu
puestarios; los principios relativos a la descentrulixación funcional; los prin
cipios relativos al crédito público: y los principios relativos a la competencia
para contraer obligaciones.

a. Los principo: tributarios

a'. Principio de la legalidad del tributo

Este principio ha existido a través de todas las Constituciones nacío
nales y atiende al clásico aforf smn N ulínm tribtttum sine lege. Está COI1SJ;

grado en el artículo 224 de la Constitución. el cual dispone que no podrá
cobrarse ningún impuesto ti otra contribución que no estén establecidos ]"'01'

ley. ni concederse exenciones ni exoneraciones de los mismos sino en los
casos por ella previstos. En esta forma, la ley debe determinar los elementos
esenciales de la relación jurldiro-tributaria, él saber: los sujetos, pasivo y
activo, el hecho imponible; la base imponible, la materia imponible y [i
nalmcnte. el tipo o alícuota del trihuto.

En cuanto a la Hacienda Pública Municipal este principio de la lega
lidad del tributo rige completamente, con las siguientes modalidades: en
primer lugar, los tributos que pueden establecer los Municipios son los que
se enumeran en el ordinal 39 del artículo 31 de la Constitución y 105 de
más que crearen de conformidad con la ley nacional; y en segundo lugar,
la creación y regulación de todos esos tributos municipales sólo puede ha
cerse por ley local. es decir, mediante Ordenanzas,

Fstc principio, por otra parte, se regula e11 la Ley Orgánica de Rl~gj~

men Municipal cuyos articules 112 y 1 13 establecen expresamente:

Artículo 112. No podrá exigirse el pago de impuestos, tasas o con
tribuciones municipales especiales que no hubieren sido establecidos
por el Concejo o Cabildo mediante la prornnluación de una ordcnanvn.
La ordenanza qUE' lo cstahlczca o modifique deberá determinar la
materia o acto gr::wado. la cuantía del tributo, el modo, el término y
la oportunidad en que éste se cause y Sl' haga exigible. las demás ohlí
gaciones a cargo de los contribuyentes, los recursos administrativos en
Favor ele éstos y las penas y sanciones pcrtincnres.

/\rtíclllo 113" El Munícípío no podrá acordar exenciones. exonc
raciones o rebajas de impuestos o contribuciones municipales especia
les, sino en los CélSOS y con las formalidades previstas en sus ordc
nanzas.
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En cuanto a las exoneraciones. sin embargo. debe decirse que la Ley
Orgánica establece una importante innovación. en el sentido de prever que
las mismas deben acordarse inicialmente por u n lapso de 3 años, y sólo
pueden acordarse hasta por un lapso igual, para lo cual se requerirá una
resolución especial del Concejo o Cnbildo, aprobada por los votos de las ~<::;

partes de 105 miembros del mismo. En ningún caso, agrega la norma, el
plazo total de las exoneraciones podrá exceder de ó mios. (Art. 113).

Por último, y como consecuencia del principio de la legalidad tribu
taria, el artículo 120 de la ley Orgánica establece la siguiente previsión
[imitativa de las estipulaciones contractuales en materia impositiva:

Articulo ,120. Fn ningún contrato que celebre el Municipio po·
drá pactarse o prometerse la exención o la exoneración del pago de
derechos o impuestos, tasas o contribuciones municipales, ni estipu
larse la obligación de obtener o solicitar del Poder Nacional la exo
neración, en favor del contratista. del pago de dichos tributos.

b'. Principio de la generalidad del tributo

El artículo 56 de la Constitución establece que todos están obligados
a contribuir a los gastos públicos no sólo nacionales, sino también munici
pales. Tal disposición consagra el principio de la generalidad del tributo.
Ha de advertirse que esta obligación de "todos" no impide el establecimiento
de exenciones y exoneraciones, tal como lo establece la misma Constitución
en el ya referido articulo 224, sólo que las mismas estarán sometidas a la
reserva de la ley. Aunque tales Franquicias tributarias constituyen excep
ciones al principio de la generalidad. el Constituyente las ha consagrado
por cuanto son instrumentos generalmente aceptados de política fiscal.

e'. Principio de la igualdad tríbntar¡a

De conformidad con lo establecido en el artículo 223 de la Constitu
ción, el sistema tributario procurad In justa distribución dl' las cargas se
gún la capacidad económica del contribuyente, atendiendo al principio de
la progrcsívldad. así como la protección de la economía nacional y la eleva
ción del nivel de "ida del pueblo. Esta disposición consigna el principio de
la igualdad tributaria. El contenido de la norma, conlleva lo siguiente:

En primer lugar. consagra el principio de la justicia distributiva de las
cargas públicas. La obligación general de contribuir a las cargaspüblicas
(consagrada en el artículo 56) debe, según esto. ser repartida en forma
justa. La igualdad ante el tributo, así como la generalidad del mismo, son
las dos columnas en que reposa la justicia tributaria. Por ello el principio
de la justicia tributaría no se regula aisladamente, sino junto con los prin-
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ripios de la igualdad y generalidad, a través de los cuales se logra esa jus
ticia tributaria.

Según el articulo '223, 1..1 i~~l1ald;)d ante el tributo se logra cuando las
(,.'arg<lS se disrribuycn en base a dos criterios: en primer lugar, un criterio
objcttv o: "la capacidad económica del contribuyente", la cual, en términos
Illuy generales, viene dada por la magnitud de su fique/a. Pero este dato
objetívo es insuficiente para lograr la igualdad, y de consiguiente, realizar
la justicia tributaria; por ello la Constitución consigna otro elemento: el
principio de la progrcsividad del sistema tributario (no de cada tributo en
particular) que constituye un criterio subjetivo que introduce la condición
personal en la consecución de la igualdad ante el tributo. En términos ge
nerales, se puede decir que un tributo es progresivo cuando el tipo imposi
tivo, 1..\ tarifa (generalmente expresada ('11 un tanto por dento), aumenta
a medida que crece aquella parte de la riqueza que se fija como base del
tributo. la progresión se fundamenta, según la doctrina más extendida, en
el hecho de que a medida que aumentan los niveles de riqueza la utilidad
disminuye; por ello los niveles altos de riqueza son gravados con tipos impo
sitiros más elevados. Por otra parte, la progresívidad del sistema tributario
tiende a la consecución de uno de los fines específicos del Estado: la re·
distribución de los ingresos.

Finalmente, el artículo 223 de la Constitución contiene dos disposi
ciones de carácter programático que señalan las metas que debe perseguir
el sistema tributario incluyendo su componente municipal: la protección de
la economía nacional y la elevación del nivel de vida del pueblo,

Todos estos principios se aplican también a los tributos municipales.

d'. Principio de la no coniiscactón

Nuestra Carta Magna consagra el derecho de propiedad, el cual en
virtud de su función social, estará sometida a las contribuciones, restric
ciones J' obligaciones que la ley establezca (artículo 99), v por otra parte,
prohíbe las confiscaciones (salvo el caso previsto en el articulo 250).

Fn vista de tal normativa, es indiscutible que la tributación no puede
llevar a niveles que menoscaben estos derechos. Es por ello que la doctrina
ha sostenido que la tributación no puede tener carácter confiscatorio. El
problema radica en determinar los límites de la confiscación.

e'. Proh¡lJiciúll de establecer iWjJUeslOs pagaderos eH
servicio personal

El principio de que no podrá establecerse ningún impuesto pagadero
en servicio personal, consagrado en el artículo 225 de la Constiutción ac-
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tual, es considerado también como tradicional, r por otra parte, armoniza
directamente can el Título Hl de la Constitución al hablar de los deberes.
derechos y garantías ciudadanas,

1". Exigencia de un término para que pneii«
aplicarse lIJut lt!y tributaria

El artículo 226 de la Constitución establece una disposición, por de
más justa, al exigir que para poderse aplicar una ley en materia impositiva.
debe establecerse un término previo a ~1I aplicación. con el fin de que sea
conocida por el público antes de que se haga eficaz para evitar las reper
cusiones económicas inmediatas. En efecto. el arl iculo 226 dispone: "La
Ley que establezca o modifique un irnpucsro u otra conttibución deberá
fijar un término previo a su aplicación".

Ahora bien, agrega la Constitución que en caso de CJue la ley no
contenga ninguna disposición de este tipo, la ley no podrá aplicarse sino
sesenta C60) días después de haber quedado promulgada. Lstu disposición
residual) en materia municipal, es el principio general para la aplicación
de las ordenanzas tributarias municipales, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 112 de la Le)' Orgánica de Hégímcn l\lunicipal.

b . Los principios presupuestarios

El Capítulo 1 sobre Disposiciones Generales del Título VII de la Cons
titución relativo a la Hacienda Pública, establece una serie de principios
de orden presupuestario, aplicables a la Hacienda Pública :\hmicipal. Es
tos son:

a', El priuciplo de la prct'isicJu presupuestaria de
los gasto:

De acuerdo al artículo 227 de la Constitucióu. no se puede hacer gasto
municipal que no haya sido previsto previamente en la Ordenanza de Pre
supuesto respectiva,

Excepcionalmente pueden dccrcrarse créditos adicionales al presu
puesto, para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insufi
cientes, siempre que el Tesoro Xlunícípal Cliente con recursos para atender
a la respectiva erogación, Los créditos adicionales, en todo caso. requieren
de la autorización del Concejo o Cabildo. CAr!. 136).
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b'. El equilibrio presupuestario J' los gastos
burocráticos

De acuerdo a 10 previsto en el artículo 228 de la Constitución, el Pre
supuesto Munícípal no puede ser aprobado con una autorización de gastos
que excedan el monto de la estimación del ingreso municipal. (Art, 130).

Por otra parte, el articulo 229 de la Constitución autoriza al legisla
dor nacional a fijar límites a los emolumentos que devenguen los funciona
rios y empleados de las entidades municipales, en cuyo caso, el Presupuesto
Municípal no puede prever gastos burocráticos que excedan dichos límites.

c . Los principios relativos a la desceutralizacíon
funcional

Como se ha dicho, la autonomía municipal en nuestro sistema consti
tucional permite que los "J unicipíos pueden dcscennalizar sus funciones
creando entes con personalidad jurídica propia, sea de derecho público o
de derecho privado, conforme lo autoriza la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal (Arts. -12 a 48).

En esta materia, en todo caso, rigen los prínclpios derivados del ar
ticulo 230 de la Constitución. Si se trata de institutos autónomos munici
pales, ellos sólo pueden ser creados por Ordenanza (Art. 42); ) en todo
caso. todos los entes descentralizados están sometidos al control del Con
cejo o Cabildo.

d. fm principios relativos al Crédito Público JIullicipal

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Constitución, los
Munícípios podrán hacer LISO del crédito público con las limitaciones y re
quisitos que establezca la Ley.

Esta Leyes, sin duda, la Le)' Orgánica ele Crédito Público. la cual
prescribe la normativa aplicable a los Municipios.

En todo caso, el principio del artículo 231 de la Constitución rige
respecto del ámbito municipal: los empréstitos que pueda contratar un Mu
nicipio, sólo se destinarán a obras reproductivas; y las operaciones de eré
dito público municipal requieren de una Ordenanza que las autorice, como
requisito de validez (Art. 110 LORM).

e. La competencia en materia de obligaciones
municipales

Por último. el principio establecido en el artículo 232 de la Constitu
ción se aplica íntegramente a los Municipios: éstos, en efecto, no recono-
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tual, es considerado también como tradicional, r por otra parte, armoniza
directamente con el Titulo III de la Constitución 01 hablar de los deberes.
derechos y garantías ciudadanas.

I". Exigel/cia de 1/11 tér wt uo l'C1w 'lile plIetla
aplicarse lllla ley tributaria

El artículo 226 de la Constitución establece una disposición, por <1(>
más justa, al exigir que para poderse aplicar una ley (;1] materia impositiva.
debe establecerse un término previo a su aplicación, con el fin de que sea
conocida por el público antes de que se haga dicaz para evitar las rept.'r
cusíoncs económicas inmediatas. En efecto. el artículo 226 dispone: "La
Ley que establezca o modifique UI1 impuesto u otra contribución debed
fijar un término previo a su aplicación".

Ahora bien, agrega la Constitución que en caso de <IUC la Ley no
contenga ninguna disposición de este tipo, la ley no podrá aplicarse sino
sesenta C60) días después de haber quedado promulgada. Esta disposición
residual, en materia municipal, es el principio general para la aplicación
de las ordenanzas tributarias municipales, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 112 <1(' b Ley Org.iníca de Hégunen Mnnicipal.

b . Los principios presupuestarios

El Capítulo 1 sobre Disposiciones Generales del Titulo VII de la Cons
titución relativo a ]a Hacienda Pública, establece una serie de principios
de orden presupuestario. aplicables a la Hacienda Pública ~llInicipal. Es
tos son:

a'. El principio de la prcl'isüJIl presulmestafia de
los gastos

De acuerdo al artículo 227 de la Constitu:...iún, no se puede hacer gasto
municipal que no haya sido previsto previamente en la Ordenanza de PI'l'·
supuesto respectiva.

Excepcionalmente pueden derrotarse créditos adicionales al presu
puesto, para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insufí
dentes, siempre que el Tesoro .:\Iunicipal cuente con recursos para atender
a la respectiva erogación. Los créditos adicionales, en todo caso, requieren
de la autorización del Concejo o Cabildo. (Art. 136).
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b'. El equilibrio presupuestario J los gastos
burocráticos

De acuerdo a lo previsto en el artículo 228 de la Constitución, el Pre
supuesto Municipal no puede ser aprobado con una autorización de gastos
que excedan el monto de la estimación del ingreso municipal. (Art. 130).

Por otra parte, el artículo 229 de la Constitución autoriza al legisla
dor nacional a fijar límites a los emolumentos que devenguen los funciona
rios y empleados de las entidades municipales, en cuyo caso, el Presupuesto
:\Junicipal no puede prever gastos burocr.iticos que excedan dichos limites.

c. Los principios relativos a la descentralizacuni
[uncionai

Como se ha dicho, la autonomía municipal en nuestro sistema consti
tucional permite que los Xlunicipios pueden descentralizar sus funciones
creando entes con personalidad jurídica propia, sea de derecho público o
de derecho privado, conforme lo autoriza la Ley Orgánica de Régimen ?r]u~

nícrpal (Arts. .j2 a 48).
En esta materia, en todo caso) rigen los principios derivarlos del ar

tículo 230 de la Constitución. Si se trata de institutos autónomos munici
pales, ellos sólo pueden ser creados por Ordenanza ( Art. 42); )' en todo
caso, todos los entes descentralizados están sometidos al control del Con
cejo o Cabildo.

d. Los pvíncíptos reíatíros dI Crédito PúlJlico ;\l unicipol

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 ele la Constitución, los
Munícípíos podrán hacer uso del crédito público con las limitaciones y re
quisítos que establezca la Ley.

Esta Leyes, sin duda, la Ley Orgánica de Crédito Público, la cual
prescribe la normati va aplicable a los ~Iunicipios.

En todo caso, el principio del articulo 231 de la Constitución rige
respecto del ámbito municipal: los empréstitos que pueda contralar un Mu
nicipio, sólo se destinarán a obras reproductivas: y las operaciones de cré
dito público municipal requieren de una Ordenanza que las autorice, como
requisito de validez (i\ rt. 110 LüRl\I).

e. La competencia en materia de obligaciones
municipales

Por último. el principio establecido en el artículo 232 de la Constitu
ción se aplica íntegramente a los Municípios: éstos, en efecto, no recono-
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cerán otras obligaciones que las contraídas por los órganos legítimos del
Poder Municipal, de acuerdo con las leyes y ordenanzas (Art. 115 r.ünrvl),

u. Los -princípíos constitucicmnles que rigen la Hacienda
Pública Muuicipal

Pero además de los principios constitucionales que rigen la Hacienda
Pública y se aplican a los .:\Iunicipios, en la propia Constitución se estable
cen una serie de principios que rigen directamente la Hacienda Pública
\1 unicipal, Entre ellos están las normas relativas a los ingresos munícipa
les, a los ej idos y a las limitaciones tributarias.

Jo. tos i!lgresos inunicipules

De acuerdo a lo establecido en el articulo 31 de la Constitución, los
Municipios tendrán los siguientes ingresos:

l. El producto de sus cjidos y bienes propios;
:2 • Las tasas por el uso de sus bienes o serviros;
3 . Las patentes sobre industria, comercio y vehículos, y los impues

tos sobre inmuebles urbanos y espectáculos públicos;
4 . 1 as multas que impongan las autoridades municipales. y IJS de

más que legalmente les sean atribuidas;
5. Las subvenciones estadales o nacionales y los donativos: ,
G. l.os demás impuestos, tasas y contríbucioncs especiales que crea

ren de conformidad con la ley.

Estos ingresos municipales, por supuesto, requieren de una regulación
en Ordenanzas ~lunicipales para poder ser recaudados. (Art. 112).

b. los eihlo.,

En cuanto a los ejidos, el articulo 32 de la Constitución los declara
"inalienables e imprescriptibles". Sin embargo, agrega, que "sólo podrán ena
jenarse para construcciones en los casos establecidos en las Ordenanzas Mu
nicipales y previas las formalidades que las mismas señalen. También podrán
enajenarse con fines de reforma agraria aquellos que determine la ley, pero
siempre se deben dejar a salvo los que requiera el desarrollo de ]05 núcleos
urbanos" ,

e. Las limitaciones tribu/arias

De acuerdo a lo previsto en el articulo 34 de la Constitución, los Mu
nicipios están sujetos a las limitaciones establecidas en el artículo 18 de
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la misma, en el cual se prohíbe a los Estados crear y gravar determinados
bienes. De acuerdo a ello, los Municipios no pueden:

1 . Crear aduanas ni impuestos de importación, exportación o de
tránsito sobre bienes extranjeros o nacionales, o sobre las demás materias
rentísticas ele competencia nacional;

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación
dentro de su territorio.

3. Prohibir el consumo de bienes producidos fucra de su territorio,
ni gravarlos en forma diferente a los producidos en él.

4 . Crear impuestos sobre el ganado en pie o sobre sus productos o
subproductos.

Además, conforme al mismo artículo 34, los Municipíos no pueden:
5 . Gravar los productos de la agricultura, la cría y la pesquería de

animales comestibles, con otros impuestos que los ordinarios sobre detales
de comercio.

C. Los principies que rigen la Hacienda Pública Nacional
aplicables a la Hacienda Pública Municipal, con especial
referencia a las prerrogativas y privilegios del Fisco

Tal como se señaló, de acuerdo con la previsión del artículo 233 de
la Constitución, "las dísposiciones que rigen la Hacienda Pública Nacional,
regirán la administración de la Hacienda Pública de los Estados y los Mu
nicipios en cuanto sean aplicables".

Esta previsión constitucional la recoge en iguales términos el artículo
100 de la Lcy Orgánica de Régimen Munícipal. Además, otras leyes apli
cables a la Hacienda Pública Nacional, recogen el mismo principio. Por
ejemplo, el artículo 1Q del Código Orgánico Tributario establece expresa
mente que "las normas de este Código regirán ígualmente, con carácter
supletorio y cn cuanto sean aplicables, a los Tributos de los Estados y Mu
nicipios". En cuanto a las Leyes Orgánicas de Régimen Presupuestario y de
Crédito Público, expresamente establecen que su normativa se aplica a los
Municipios.

La Ley Orgáníca de Régimen Municipal, en todo caso, es expresa al
establecer cn su artículo 119 que:

En todo lo relacionado con impuestos, tasas y contribuciones especia
les que corresponden al Municípío y que no esté previsto en esta Ley,
regirán las disposiciones del Código Orgánico Tributario que les sean
aplicables. El Concejo Municipal será el órgano competente para co
nocer del recurso jerárquico previsto en dicho Código".
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Debe observarse, en todo caso, que la previsión de la última parte de
esta norma es totalmente contradictoria con el sistema de separación orgá
nica de poderes que regula la Ley Orgánica, conforme al cual, el Alcalde,
como órgano ejecutivo y de gobicrno, es la suprema autoridad jerárquica
en la administración municipal. (Art. 72, Ord. 11). Por tanto, no tiene
sentido alguno convertir al Concejo Municipal en superior jerárquico, como
lo pretende esta norma.

Ahora bien, en cuanto a los principios quc rigen la Hacienda Pública
Nacional y que se aplican a los Munícipios, deben mencionarse exprcsarncn
te los privilegios y prerrogativas que la legislación nacional otorga al Fisco
Nacional, conforme a lo previsto en el artículo 100 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, salvo las disposiciones contenidas en esa misma Ley.
Interesa, por tanto, analizar dichos privilegios y prerrogativas.

a. Prerrogativas procesales

En las Leyes Orgánicas de la Hacienda Pública Nacional y ele la Pro
curaduría General de la República se establecen una serie de prerrogativas
proeesales, que se aplican a los Municipios y que impliean excepciones a los
principios procesales relativas a las citaciones, a la contestación de la de
manda y las excepciones dilatorias opuestas, a la exigencia de caución judi
cial, y a la condición de que "las partes están a derecho", muchos de los
cuales han sido recogidos en la Ley Orgánica de llégimcn Municipal.

a'. La excepción a la forma de las citaciones

Conforme a la orientación de Jo establecido en e! artículo 39 de la
Ley Orgániea de la Procuraduría General de la República, las citaciones que
hayan de hacerse al Síndico Procurador I\lunicipal para eontestar demandas
ante la jurisdicción ordinaria (articulo 183, Ley Orgánica de la Corte Su
prema de Justicia), se debería practicar por medio de oficio al cual debe
acompañarse copia de! libelo y de los reeaudos producidos por e! actor. El
oficio debe ser entregado personalmente al Síndico o a quien haga sus ve
ces, y desde la fecha de la consignación por el Alguaeil en e! expediente
respectivo de la constancia firmada, comenzará a correr un lapso de 15
días hábiles a cuya terminación se considerará consumada la citación del
funcionario y comenzará a correr el término correspondiente para la con
testación de la demanda.

El Síndico Procurador Municipal sin embargo, puede darse por citado
en cualquier momento de! lapso de eitación.
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b'. La excepción a la confesión ficta

De acuerdo a lo previsto en el artíeulo 6º de la Ley Orgáníea de la
Hacienda Pública Nacional, cuando los apoderados o mandatarios del Mu
nicipio no asistan al acto de la contestación de demandas intentadas contra
él, o de excepciones que hayan sido opuestas, se tendrán unas y otras Como
contradichas en todas sus partes, sin perjuicio de las responsabilidades que
la omisión apareja al representante del Fisco Municipal. Se trata, aquí, de
la excepción a la confesión fíeta del derecho procesal, la cual se regula de
similar manera en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General dc la Hepública.

e', La excepción a la exigencia de canelón

De acuerdo al articulo 15 de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública
Nacional, en ningún caso podría exigirse caución al Fisco Municipal para
una actuación judicial, principio que se regula de similar manera en el
articulo 45 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblíca.

d'. La excepción al principio de que las partes
están a derecho

La reforma a la Ley Orgánica de Ilégimcn Municipal de 1988, si
guiendo la orientación de lo establecido en el articulo 38 de la Ley Orgá
nica de la Procuraduría General de la República, ha regulado expresamente
la excepción al principio procesal que obvia las notificaciones a las partes
en un proceso, para los actos ordinarios de los mismos. Entonces, de acuer
do al articulo 10 I de la Ley Orgánica,

"En los juicios en que el Municipio o el Distrito sea parte, los funcio
narios judiciales están igualmente obligados a notificar al Síndico
Procurador Municipal, de la apertura de todo término para el ejerci
do de algún recurso, de la fijación de oportunidad para la realización
de algún acto y de toda actuación que se practique. En este caso,
vencido un plazo de ocho e8) días hábiles se tendrá por notificado
el Municipio o Distrito".

La falta de notificación en estos casos, es causal de reposición a ins
tancia del Síndico Procurador Municipal.

Antes de la entrada en vigencia de la reforma de 1988, y a pesar de
que se aplicaba a los Municipios el principio establecido en el artículo 38
de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, considerá
bamos que la prerrogativa procesal no era de aplicación absoluta y quedaba
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reducida a los casos que se ventilasen ante Tribunales distintos a los con
tencioso-administrativos, en cuyo caso regían sólo las normas procesales
establecidas en la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que era
posterior y especial en cuanto a lo contencioso-administrativo. Por tanto,
estimábamos que sólo se aplicaba la segunda parte del articulo 38 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República a los Municipios,
en primer lugar, en juicios originados en cualquier recurso o acción que se
propusiera 'contra los Municipios, siempre que no fueran de nulidad contra
actos administrativos de ]05 Municipios, y en segundo lugar, cuando se tra
tase de [uícíos dcrívados de acciones de cualquier naturaleza que intenta
sen los Municipios contra los particulares, en cuyos casos, el conocimiento
corresponde a los tribunales competentes de acuerdo con las previsiones
del derecho común o especial (Art. 183, ley Orgánica de la Corte Supre
ma de Justicia).

Con la reforma de la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1988,
en todo caso, no sólo ya hay texto expreso, sino que el mismo no hace distin
ciones, _por lo -que la prerrogativa debe aplicnrse eh todo juicio en el cual
los Municipios o Distritos sean parte.

e'. La excepción a las medidas preventivas
o ejecutivas

De acuerdo a lo establecido en el articulo 16 de la Ley Orgánica de
la Hacienda Pública Nacional y en el artículo 46 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, Jos bienes, rentas) derechos o accio
nes pertenecientes al Municipio, no están sujetos a embargo, secuestro, hi
poteca o ninguna otra medida de ejecución preventiva o definitiva. En con
secuencia, los Jueces que conozcan de ejecuciones contra el Fisco Munici
pal, luego que resuelvan definitivamente que deben llevarse adelante dichas
ejecuciones, suspenderán en tal estado los juicios, sin decretar embargo, y
notificarán al Concejo Municipal para que se fijen, por quien corresponda,
los términos en que ha de "Cumplirse lo sentenciado.

f'. La regulación de la condena en costas

Había sido un principio tradicional en la regulación hacendística nacio
nal, al establecer la prerrogativa procesal del Fisco Nacional de que la Re
públ'ca en ninguna instancia podía ser condenada en costas, aun cuando
se declarasen confirmadas las sentencias apeladas, se negasen los recursos
interpuestos, se declarasen sin lugar, se dejaren perecer o se desistiera de
ello. Así se establecía en el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Proeuradu-
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ría General de la República y en el articnlo 10 de la Ley Orgánica de la
Hacienda Pública Nacional lo cual ha sido substancialmente modificado por
el artículo 211 de! Código Orgánico Tributario.

El principio se aplicaba también a los Municipios, hasta que la Ley
Orgánica de Régimcn Municipal de 1978 admitió la posibilidad de que los
Municipios pudieran ser condenados en costas, lo cual ha sido conservado
en la reforma de 1988, en la cual se ha extendido su aplicación a los Dis
tritos y se ha establecido una importante y, quizás, injustificada excepción,
en cuanto a que "en ningún caso se condenará en costas al Municipio, cuando
~;C trate de juicios contencioso-administrativos de anulación de actos muní
cípales".

En esta forma, el articulo 103 de la Ley Orgánica establece lo si-
guiente:

Artículo 103. Para que proceda la condenatoria en costas contra
el Municipio será necesario que éste resulte totalmente vencido por
sentencia definitivamente firme en juicio de contenido patrimonial. En
ningún caso se condenará en costas al Municipio, cuando se trate de
juicios contencioso-administrativos de anulación de actos municipales.

El monto de la condenatoria en costas elel Municipio, cuando pro
ceda, no podrá exceder del diez por ciento (lO %) del valor ele la
demanda. La retasa será siempre obligatoria. En todo caso, e! Juez
podrá eximir de costas al Municipio, cuando éste haya tenido- motivos
racionales para litigar.

g.' Las excepciones a las Hormas de ejecución
de condenas

De acuerdo a lo establecido en el artículo 102 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, la ejecución de las condenas pronunciadas contra un
Municipio, está sometida a las siguientes modalidades:

Artículo 102. Cuando el Municipio o el Distrito resultare conde
nado en juicio, el tribunal encargado de ejecutar la sentencia lo co
municará al Alcalde, quien dentro del término señalado por e! Tribu
nal, deberá proponer al Concejo o Cabildo la forma y oportunidad de
dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia. El interesado, previa
notificación, aprobará o rechazará_la proposición del Alcalde, y en este
último caso, el Tribunal fijará otro plazo para presentar una nueva
proposición. Si ésta tampoco fuere aprobada por el interesado o el
Municipio no hubiere presentado alguna, el Tribunal determinará la
forma y oportunidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la sen
tencia, según los procedimientos siguientes:

19 Si se trata de cantidades de dinero, el Tribunal, a petición
de parte interesada, ordenará que se incluya el monto a pagar en la
partida respectiva en el próximo o próximos presupuestos, a cuyo cfec-
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to enviará al Alcalde copia certificada de lo actuado. El monto que se
ordene pagar, se cargará a una partida presupuestaria no imputable a
programas.

El monto anual de dicha partida no excederá del cinco por cien
to (5 %) de los ingresos ordinarios del presupuesto del Municipio o
Distrito.

Cuando la orden del Tribunal no fuere cumplida o la partida
prevista no fuere ejecutada, el Tribunal, a instancia de parte, ejecutará
la sentencia conforme al procedimiento ordinario pautado en el Códi
go de Procedimiento Civil.

29 Si se tratare de entrega de bienes, el Tribunal pondrá en
posesión de ellos a quien corresponda, pero si tales bienes estuvieren
afectados al uso público, a un servido público o a activhlades de uti
lidad pública prestados cn forma directa por el Municipio. el Tribunal
acordarri la fijación del precio mediante peritos, en la forma estahle
cida en la Ley de Expropiación por Causa dc Utilidad Pública o So
cial; y determinado el precio, ordenará su entrega a quien corresponda,
conforme a lo previsto en el numeral anterior, En este último caso,
la fecha de la sentencia se equiparará a la Fecha del Decreto de Ex
propiación,

h'. La brevedad de los procedimientos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la le)' Orgánica de
la Hacienda Pública Nacional y 50 de la Le)' Orgánica dc la Procuraduria
General de la República, los Tribunales de Justicia ticnen el dcbcr de des
pachar en los términos más breves los juicios en Tos que sea parte el Fisco
Municipal.

b . Privilegios

Pero, además de las prerrogativas procesales, la legislación nacional
acuerda al Fisco Nacional una serie dc privilegios, que rigen igualmente
para los Municipios, y que se refieren al privilegio genera) de los créditos
tributarios, al privilegio de juicio ejecutivo, al privilegio de conocimiento,
al privilegio de gratuidad, y a la prescripción dccenal.

También fue tradicional incluir en los privilegios del Fisco Nacional,
la no compensación en contra del mismo, regulado en el articulo 59 de la
Le)' Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, )' recientemente modificado
por el Código Orgánico Tributario, el cual admite plenamente la compen
sación contra el Eisco CAr!' 46 y ss.), lo cual es aplicable a los Municipios.

a', Privilegio general de los créditos tributarios

De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del Código Orgánico
Tributario, los créditos por tributos municipales gozan de privilegio general
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sobre todos los bienes del contribuyente o responsable y tendrán prelación
sobre los demás créditos con excepción de:

1 . Los garantizados con derecho real;

2. Las pensiones alimenticias, salarios y demás derechos derivados
del trabajo y seguridad social. El privilegio, sin embargo, sólo
alcanza a los tributos correspondientes al año en que se invoque
y de los dos años anteriores, y no es extensivo a los intereses ni
a las sanciones de carácter pecuniario.

b'. Privilegio de iuicio ejecutivo

De acuerdo a Jo establecido en los artículos 190 y siguientes del Códi
go Ordinario Tributario, cuando los créditos a favor del Fisco Municipal
pOI" concepto de tributos, sanciones, intereses o recargos, no hayan sido pa
gados al ser determinados y cxíglblcs, se demandarán judicialmente siguién
dose el procedimiento del juicio ejecutivo establecido en los mismos. Con
esta regulación se deroga el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Hacienda
Pública Nacional. En todo caso, a los efectos de dicho juicio ejecutivo, el
articulo 190 del Código Ordinario Tributario establece que constituirán
título ejecutivo los documentos quc evidencien los créditos mencionados, los
cuales al ser presentados en juicio aparejan embargo de bienes, con lo cual
se recoge el principio de la cjecutividad de los actos administrativos, preci
sado desde hace años por la doctrina y la jurisprudencia.

e', Privilegio de conocintiento

De acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de
la Hacienda Pública Nacional y 38 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, los Municipios tienen el privilegio de tener que
ser notificados por las autoridades públicas, de los asuntos extrajudiciales
o judiciales que puedan interesarles.

En efecto, de acuerdo al artículo 12 de la Ley Orgánica de la Hacien
da Pública Nacional, los Tribunales, Registradores y demás autoridades,
deben enviar al Concejo Municipal y a la Contraloría Municipal respectivos,
copia certificada de los documentos que les presenten los particulares y de
cuyo texto se desprenda algún derecho en favor del Fisco Municipal, a no
ser que en el otorgamiento de dichos documentos hubiese intervenido el
funcionario fiscal competente.

Ahora, la reforma de la Ley Orgánica de 1988 ha cstablccído expre
samente el privilegio regulado en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la
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Procuraduría, pero referido alas Municipios y Distritos. El articulo 101
de dicha Ley Orgánica, en efecto, establece:

Attículo 101. Los funcionarios judiciales están obligados a noti
ficar al Síndico Procurador Municipal de toda demanda, oposición,
excepción, providencia, sentencia o solicitud de cualquier naturaleza
que, directa o indirectamente, obre contra los intereses patrimoniales
del Municipio, del Distrito Municipal o Metropolitano.

Dichas notificaciones se harán por oficio y deberán ser ucompa
riadas de copia certificada de todo lo que sea conducente para formar
criterio acerca del asunto. El Síndico Procurador Municipal deberá
contestarlas en un término de cuarenta y cinco (45) días continuos,
vencido el cual se tendrá por notificado.

En estos casos, también, la falta de notificación se considera causal
de reposición a instancia del Síndico Procurador Municipal.

d'. Privilegio de gratuidad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 dc la Ley Orgánica
de Hacienda Pública Nacional, los Tribunales, Hegistradorcs y todos los de
más funcionarios y autoridades de la Ilcpúblíca deberán prestar gratuita
mente los oficios legales de su Ministerio a favor del Fisco Municipal, siem
pre que sean requeridos por autoridades competentes, para cualquier acto o
diligencia en que deban intervenir por razón de sus funciones. Las solici
tudes, actuaciones, documentos y copias que se extiendan en estos casos, en
interés del Fisco Municipal, se formularán en papel común, sin estampillas
y no estarán sujetos a impuestos ni contribución alguna.

e'. La prescripción decenal

Conforme al articulo 104 de la Ley Orgánica de Ilégímen Municipal,
contrariamente a los lapsos de prescripción regulados en las leyes naciona
les respecto de los créditos del Fisco Nacional, Jos créditos a favor de la
entidad local prescriben a los JO años, contados a partir de la fecha en la
cual e! pago se hizo exigible.

Dicha norma agrega:

"La prescripción se interrumpe por el requerimiento de cobro, hecho
personalmente o mediante publicación en la Gaceta respectiva, o por
la admisión de la demanda, todo ello sin perjuicio de las disposiciones
señaladas en el Código Civil sobre la materia. No obstante jo dispuesto
en este articulo, la prescripción de la obligación tributaria y sus accc
serios, así como la interrupción y suspensión de aquélla, se regirán por
lo dispuesto en el Código Orgánico Tributario".
Municipio, de! Distrito Municipal o Metropolitano.
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2 . El régimen de los bienes municipales

A. Clases de bienes

De acuerdo a lo establecido en el artículo 538 del Código Civil, los
Municipios, por supuesto, pueden ser titulares de bienes, y conforme al
artículo ]05 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. son bienes muní
cipales los bienes muebles o inmuebles, derechos y acciones que por cual
quier título ingresen al Patrimonio Municipal o haya adquirido o adquie
ra el Municipio o se hayan destinado o se destinen a algún establecimiento
púhlieo munícipal.

Los bienes de los Municipios, de acuerdo al Código Civil son bienes
del dominio público o del dominio privado. Son bienes del dominio público:
los caminos, los lagos, los ríos, las murallas, fosos, puentes de las plazas de
guerra y demás bienes semejantes (Art. 539). los bienes del dominio pú
hlieo municipal, son de uso público o de uso privado de las Municipalida
des (Art. 540); y los bienes que dejen de estar destinados al uso público,
pasan del dominio público al dominio privado (Art. 541). Esta es la nor
mativa básica que regula los bienes del dominio público municipal.

Ahora bien, la determinación de qué bienes son públicos y cuáles son
privados constituye una cuestión de derecho "civil") pues significa estable
cer la distinción o clasificación básica en la condición legal o naturaleza
jurídíca de los bienes; y estando .reservada la legislación civil al Poder Na
cional (Art. 136, Oro 26), es indudable que sólo el Poder Nacional puede
establecer la clasificación y los criterios para delimitarla. De allí las díspo
siciones citadas del Código Civil y del articulo 105 de la ley Orgánica, in
corporado al texto en la reforma de 1988, en el cual se enumeran como del
dominio público municipal, entre otros, los siguientes bienes:

1Q Todas las obras, instalaciones v edificaciones construidas o
adquiridas por la Administraci6n Municipal:

2Q Todas las obras, instalaciones y edificaciones construidas e
adquiridas por cualquier organismo o persona de carácter
público o privado, en beneficio del Municipio;

3Q Todos aquellos bienes municipales, en general, que estén
o llegaren a estar afectados, destinados o adscritos a la pres
tación de un servicio público;

49 los ejídos,

Por supuesto, conforme a la misma norma, los bienes del dominio pú
blico del Municipio se declaran como inalienables e imprescriptibles, "salvo
que el Concejo proceda a su desafectacíón con el voto favorable de las tres
cuartas (%) partes de sus integrantes".
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En todo caso, conforme a la enumeración del artículo 105 de la Le)'
Orgánica y de los artículos 539 a 541 del Código Civil, pueden identifi
carse, en concreto, bienes del dominio público municipal.

En el campo urbanístico, por ejemplo, indudablementc que pueden
identificarse los bienes del dominio público municipal urbanístico con ayuda
de las normas de las Ordenanzas sobre Arquitectura, Urbanismo y Cons
trucciones en generaC que se refieren a "las avenidas, calles, plazas, rama
les de cloacas, instalaciones de alumbrado público y demás construcciones
que por su origen, naturaleza y destino no sean de propiedad particular,
sino que correspondan al uso público", lo cual contribuye a identificar aquc
Has "demás bienes semejantes" afectados al uso público a que se refieren
las normas del Código Civil.

En esta forma, de acuerdo a las disposiciones de las Ordenanzas, son
bienes del dominio público urbanístico municipal, por su afectación al uso
público, los siguientes: las calles (vías destinadas al uso público, cuyo an
cho es menor de 20 metros), las avenidas (unas calles de más de veinte
mctros), las aceras (la parte de las calles destinada a tránsito de peato
nes), los parques (espacio arbolado de libre acceso a la comunidad y desti
nado a solaz de una población), y las plazas (espacio libre que sirve de
solaz público, o que tiene por objeto descongestionar o regularizar el trán
sito).

Por otra parte, también son bienes del dominio público urbanístico
municipal, por su afectación a un servicio público, los siguientes: los ra
males de cloacas (servicio de alcantarillado) y las instalaciones de alum
brado público (servicio público de alumbrado), Todos estos bienes, "por
su origen, naturaleza y destino" están afectados al uso público y no son
de aquellos que son normalmente de propiedad privada, por lo cual deben ser
cedidos obligatoriamente a las Munícípalídadcs.

B. Adquisición de los bienes

Ahora bien, un bien determinado no puede afectarse legítimamente a
a un uso público, en otras palabras, un bien no puede adquirir la eategoria
de bien del dominio público de uso público, si dicho bien no se encuentra
en poder del ente público (la Municipalidad) en virtud de un título jurí
dico que le haya permitido adquirir el dominio de ese bien, pues el Estado
no puede afectar al uso público cosas que no le pertenezcan, De allí que el
artículo 105 de la ley Orgánica se refiera a los bienes "construidos o ad
quiridos" por el Municipio, De lo contrario, se vulneraría la garantía consti
tucional de la propiedad.
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Ahora bien, el medio jurídico mediante el cual el Municipio adquiere
la propiedad de una cosa, puede ser indistintamente de derecho público,
por ejemplo, expropiación, o de derecho privarlo, por ejemplo, compraventa,
donación, cesión. pero en todo caso, se trata de lino dc los títulos dc adqui
sición previstos en el ordenamiento jurídico. Por ello la expresión del ar
ticulo 105 de la Ley Orgánica de Hégimen Municipal, el cual al definir los
bienes municipales insiste en que son los que por cualquier titulo ingresen
al patrimonio municipal ° haya adquirido o adquiera el Municipio.

Por tanto, no basta que un bien de propiedad particular se afecte a
un uso público. para que éste pase a ser del dominio público, sino que el
mismo, para adquirir esta categoría, tiene que ser adquirido formalmente
por el Municipio. por Jos medios regulados en el ordenamiento jurídico,
incluida la expropiación. Ello resulta claramente regulado en la Ley Orgá
nica, pues se preve en su artículo 106 los principios para las expropiaciones
urbanísticas, en la forma siguiente;

Artículo 106. Cuando COIl la promulgación de un Plan de Desa
rrollo Urbano local se afecten terrenos de propiedad privada para uso
recreacional, deportivo, asistencial, educacional o para cualquier uso
público que implique la extinción del derecho dc propiedad. el Conce
jo o Cabildo Distrital dcberá proceder de conformidad con la Ley res
pectiva.

El Decreto estableced un plazo para la ejecución de la expro
piación. que en ningún caso excederá al establecido en la Ley Orgá
nica para la Ordenación del Territorio. vencido el cual, sin que se
hubiere procedido en consecuencia, se considerará sin efecto dicha
afectación y el Concejo o Cabildo deberá indemnizar a los propietarios
por los daños y perjuicios debidamente demostrados por las limitacio
nes al uso de sus propiedades, regulando para éstas un uso compatible
con el Plan de Desarrollo respectivo.

Esta disposición no es aplicable cuando la afectación resulte de
un Plan de parcelamicnto o ele Urbanismo.

De esta norma resulta ]0 siguiente:

1. En los planes de desarrollo urbano Jacal pueden afectarse propie-
dades privadas para nsos públicos, por lo cual cn todo caso debe procederse
a la expropiación conforme a ]0 establecido en la Ley de Expropiación.

2. En consecuencia, la sanción y publicación del Plan respectivo,
obliga al Alcalde a dictar un Decreto de Expropiación en el cual debe nece
sariamente establecerse un plazo para la ejecución de la misma, cónsono
con la naturaleza y alcance del uso público previsto, como lo señala el ar
tículo 64 de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio. Debe seña
larse que, en este caso, la reforma de la Ley Orgánica de 1988 eliminó el
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plazo general de 4 años de duración de las afectaciones establecidas en los
Planes (Art. 85).

3. Vencido el plazo que se establezca en el Decreto, sin que se hu
biere procedido a la expropiación, en todo caso, se considerará sin efecto
dicha afectación. En consecuencia, la autoridad municipal debe regular
para la propiedad un uso compatible con el Plan de desarrollo respectivo.
En este caso, además, el Municipio debe indemnizar a los propietarios por
los daños y perjuicios debidamente demostrados, causados por las limita
ciones impuestas al uso de sus propiedades.

C. El uso de los bienes municipales del dominio pú1Jlico

La Ley Orgánica de Régimen Municipal establece regulaciones en re
lación al uso de los bienes municipales, distinguiendo los del dominio públi
co de los del dominio privado.

En cuanto a los bienes del dominio público municipal, además del uso
común y general regulado, por ejemplo, en la Ley de Tránsito Terrestre
respecto de las calles y avenidas, el uso especial de dichos bienes debe ser
objeto de permiso especial o concesión. Por ejemplo, el uso exclusivo de las
vías públicas para estacionar vehículos puede ser permísado por la autori
dad municipal, y el uso exclusivo de aceras, por ejemplo, debe ser objeto
de concesión. En estos casos, el artículo 41 de la ley establece el régimen
de las concesiones para la explotación de bienes del Municipio, las cuales
se regirán por las siguientes condiciones mínimas:

Plazo de la concesión, que en ningún caso puede ser mayor de
veinte (20) años;
Precio que debe pagar el concesionario;
Participación del Municipio en las utilidades o ingresos brutos
que produzca la explotación de Jos bienes municipales;
Garantía por parte del concesionario para el cumplimiento de
sus obligaciones;
Capital que debe invertir el concesionario;
Tarifa o precio por cobrar a los usuarios de sus servicios o com
pradores de sus bienes;
Forma en que el Alcalde supervisará la gestión del concesionario
y fiscalizaní el uso apropiado de los equipos e instalaciones;
Derecho del Municipio a intervenir temporalmente la conce
sión;
Derecho del :VIunicípíc a revocar en cualquier momento la con
cesión, previo el pago de la indemnización correspondiente, la



cual no incluirá el monto de las inversiones ya amortizadas ni
el lucro cesante;

10. Traspaso gratuito al Municipio, Iibrc de gravamen, de todos los
bienes, derechos y acciones objeto de la concesión, al extinguir
se ésta por cualquier causa.

Por otra parte, el· uso de bienes del dominio público, como las calles,
por ejemplo, para estacionar, puede ser objeto de una tasa (parquímetros)
establecida en Ordenanza.

D. El uso y disposición de los bienes m unicipules
del dominio privado

En cuanto a 105 bienes inmuebles del dominio privado municipal, el
artículo 107 de la Ley Orgánica establece una serie de limitaciones a su uso
y disposición.

Fn primer lugar se establece que el Concejo no puede donar, ni dar
en usujructo o eomodato los bienes inmuebles del dominio privado, salvo a
entidades públicas para la ejecución de proyectos o programas dcdesarrollo
económico o social, mediante acuerdo del Concejo, aprobado a proposición
del Alcalde, con e! voto favorable de las 213 partes de sus integrantes. Cuan
do los inmnebles antes indicados dejen de cumplir el fin específico en
virtud del cual se hizo la adjudicación (donación, usufructo o comodato),
revertirán al Municipio, sin pago alguno por parte de éste.

En segundo lugar, e! artículo prohíbe a los Municipios dar en enfi
teusis los inmuebles municipales, incluyendo los cjídos,

La consecuencia de la violación de lo prescrito en este artículo 107,
es que los actos que la produzcan se consideran inexistentes. A los efectos
de la declaratoria de inexistencia, la Ley considera dichos actos como nulos
ele nulidad absoluta, que puede ser reconocida en cualquier momento por
el Municipio)' objeto de una solicitud por cualquier vecino del Municipio.

En efecto, el mismo artículo 107, en su parte final, establece que a los
efectos de que se establezca la inexistencia de Jo que se realice en contra
vención con lo que dispone:

... bastará la resolución declaratoria del Conceio o Cabildo publicada
en la Gaceta Municipal. Cualquier vecino de! Municipio podrá solici
tar esta declaratoria, y en caso de negativa o falta de pronunciamiento
dentro de los 60 días siguientes a la solicitud, podrá ocurrir al Juez
competente en lo contencioso-administrativo de la Jurisdicción, quien
constatada la contravención, declarará la inexistencia.
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Como consecuencia oc estas díspcsiciones, se deduce que los Muníci
pios pueden disponer, siempre que se trate de una disposición onerosa, sus
bienes inmuebles municipales del dominio privado. Por supuesto, la COm~

pra de estos terrenos, que la 1ey Orgánica calificn de propios, se hace <l

riesgo del comprador. quien 110 puede reclamar saneamiento por evícción.

(Art. 125).
En todo caso, el Concejo Municipal queda facultado pOI' el artículo

123 de la Ley Orgánica para adoptar, por Ordenanza. una política general
oc no enajenación de sus terrenos propios. así como de sujetar su admínis
tración y uso a (as restricciones que considere más convenientes al desarro

110 de las poblaciones y al interés del Municipio.

F. El régimen de los ejidos

Los ejidos son bienes inmuebles expresamente declarados en el artícu

lo 105 de la Ley Orgánica de 1988, C0l110 del dominio público de los Mu
nicipios. Están, sin embargo, sometidos a un régimen jurídico peculiar que
aun cuando parte del principio constitucional de que son "inalienables e
imprescriptibles" (Art. 32), se establecen modalidades para su enajenación
en determinadas condiciones.

Los ejídos habían estado tradicionalmente regulados en el artículo 39
de la Ley de Tierras Baldías y Fjídos de 1936, remitiendo allí su régimen
a lo previsto en las ordenanzas municipales (An. 49 ) ; pero ahora la Ley
Orgánica de Régimen Municipal destina el Capítulo IV de su Titulo VII,
a regular los eiídos, habiendo quedado derogados, por tanto. Jos articulas 3Q
v 4Q de la vieja Lev de Tierras Baldías y Ejidos,

a. Enumeración de los ejidos

De acuerdo al articulo 12 I de la Ley Orgánica de Régimen Munici
pal. son terrenos cjídos :

1Q Los que con dicho carácter hayan venido disfrutando los Muni
cipios;

20 Los que hayan adquirido, adquieran o destinen los Municipios
para tal fin;

39 Los resguardos de las extinguidas comunidades indígenas no ad
quiridos legalmente por terceras personas;

4Q Los terrenos baldíos que circundan las poblaciones de los Muní
cípíos, conforme a In previsible expansión de aquéllas, de acuerdo
a los señalamientos del Organismo Nacional de Planificación Ur-
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bana. En estos casos, la mensura)' demarcación las hará practicar
el respectivo Concejo O Cabildo, para que el Ministerio de Agri
cultura y Cría, previa la verificación del caso, expida el título
correspondiente dentro del año siguiente, dejando siempre a sal
vo los derechos de terceros; y

5Y Los terrenos propiedad del Instituto Agrario Nacional que cir
cunden las poblaciones de los Municipios cuando sean necesarios
para el ensanche urbano. El Ejecutivo Nacional, en la autoriza
ción que otorgue, determinará el número de hectáreas que se
destinarán a ejidos. Los Municipios celebrarán con el Instituto
Agrario Nacional Jos correspondientes convenios de donación o
compra; y en este último caso, el precio a pagar por el Municipio
al Instituto, no podrá ser mayor a la cantidad que éste efectiva
mente haya pagado al momento de adquirirlos, más el valor de
las bícnhcchurias, si las hubiere, y los intereses causados calcu
lados a la rata del doce por ciento (I2 %) anual.

b. La tuiquísuúon de unnuebles a los efectos ejidalcs

A los efectos de la concesión y ampliación de ejidos a los Municipios
que carezcan de ellos o no los tengan cn cantidad suficiente, el articulo 122
de la Ley Orgánica de Régimcn Municipal declara de utilidad pública o dc
interés social la actividad, a los efectos de aplicabilidad de la Ley de Expro
piación por causa de utilidad pública o social.

En todo caso, en cuanto a la adquisición de tierras particulares para
la concesión o ampliación de ejidos, sin que la ley distinga e) modo de ad
qnisición (compraventa o expropiación) sc establece a favor del ente públi
co adquirente un privilegio de pago mediante bonos. En efecto, la segunda
parte del articulo 122 establece lo siguiente:

En el caso de adquisición de tierras particulares para la conccsion o
ampliación de cjidos, el pago podrá hacerse en bonos emitidos por In
República, redimibles en un plazo no mayor de veinte (20) años. y
al interés que se fije en cada caso, previa la autorización del Ejecutivo
Nacional. tos bonos y sus intereses serán pagados en el plazo convc
nido entre la República y el Municipio, con un tanto por ciento de la
porción del Situado I\lunicipal que corresponda al respectivo Munici
pio y que se fijará anualmente en e) Presupuesto correspondiente del
Estado, porcentaje que podrá ser retenido por el Ejecutivo Nacional.
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e . La enajenación de ejidos

El principio de la posibilidad, por vía de CXCCPClOll, de la enajenación
de ejídos está previsto en el artículo 32 de la Constitución, luego de decla
rar que "son inalienables e imprescriptibles", en la siguiente forma:

"Sólo podrán enajenarse para construcciones en los casos establecidos
el1 las Ordenanzas Municipales y previas las formalidades que las mis
mas señalen. También podrán enajenarse con fines de reforma agra
ria aquellos que determine la ley, pero siempre se dejarán a salvo los
que requiera el desarrollo de los núcleos urbanos",

En estos casos, el Concejo o Cabildo debc siempre proceder a "desafee
tal' de su condición ejidal los terrenos a urbanizar" con el voto de las tres
cuartas ('VI) partes de sus miembros. (Art. 123).

El artículo 32 de la Constitución ha sido desarrollado por los artículos
123 y siguientes de la Ley Orgánica, al prescribir en general que la cnaje
uabilidad de los ejidos, sólo puede hacerse "para construcciones" y urbani
zaciones, sometida a los siguientes requisitos:

En primer lugar, que se trate de terrenos de origen ejidal, situados en
el perímetro urbano de las poblaciones) es decir, tanto en la zona urbana
como en el área de expansión de la ciudad. En estos casos, por tanto, se
distinguen dos supuestos: si se trata de ejidos situados en la zona urbana,
sólo son enajenables los ocupados "por construcciones habítacionales en Ia
zona urbana", correspondiendo la determinación de lo que ha de conside
rarse como zona urbana al Municipio, siempre que esté incluida dentro del
área de expansión de las ciudades, que corresponde ser fijada por el Minis
terio del Desarrollo Urbano en los Planes de ordenación urbanística (Art. 24,
Ord. 2 de la Ley Orgánica de Ordenación Urbanistica v artículo 52 de la
Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio).

Fuera de la zona urbana, pero dentro del are a prevista para la expan
sión urbana, el Alcalde puede proponer, razonablemente, al Concejo o Ca
bildo la urbanización de los terrenos de origen ejídal situados dentro de la
extensión prevista y previo el cumplimiento de los requisitos establecidos
cn la Ley de Ventas de Parcelas y demás leyes y ordenanzas aplicables.

En cuanto a los terrenos municipales situados fuera de la extensión
prevista pura la expansión urbana, podrán ser transferidos al Instituto Agra
rio Nacional de acuerdo a los convenios que celebre el Municipio con el
Ejecutivo Nacional.

En segundo lugar, la enajenación dc los ejidos situados fuera de la
zona urbana pero dentro del úrea de expansión dc la ciudad, sólo puede
hacerse para urbanización. En estos casos, el Cabildo o Concejo debe pro-
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ceder a desafectar los inmuebles de su condición ejídal, y proceder a apro
bar la urbanización. A este efecto, el respectivo documento de parcelamíen
to debe ser aprobado por el Alcalde e inscrito en la Oficina Subalterna de
Ilcgístro respectivo.

El desarrollo del parcelamiento de los terrenos ejidales puede ser he
cho por el Municipio o mediante contrato. En este último caso el contrato
que se celebre debe ser aprobado por el voto de las tres cuartas (%) par
tes de los miembros del Concejo o Cabildo.

En todo caso, la enajenación de ejidos para construcciones está sorne
tida al control previo de la Contraloria Municipal y en ausencia de ésta, al
control previo de la Contraloria General de la República.

El articulo 123 de la Ley Orgánica declara inexístentes los contratos
de enajenación de ejidos que se celebren en contravención con sus normas.

En tercer lugar. una vez urbanizados los terrenos cjidos, y desafectada
su condición ejídal, las parcelas resultantes son las que puede enajenar el
Municipio, siempre de acuerdo al documento de parcelunricnto y al núme
ro catastral. La forma de enajenación de estas parcelas está regulada con
precisión en el artículo 124 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en
la siguiente forma:

.srticulo 124. Los terrenos originalmente ejidos, urbanizados con
forme al procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se aclj udi
carán inicialmente en arrendamiento con opción de compra, y el con
trato deberá señalar el canon de arrendamiento, el precio del terreno,
así como el plazo para ejercer la opción de compra, el cual no podrá
ser mayor de dos (2) años, contados a partir de la fecha de la firma
del contrato.

H plazo para la construcción no excederá del señalado para el
pago del precio del terreno, a menos que se trate de convenios de de
desarrollos urbanísticos celebrados con organismos públicos para la
ejecución de planes de viviendas o dotación de servicios.

Si la construcción no fuere ejecutada durante el lapso señalado
para el pago del terreno, el contrato de arrendamiento con opción de
compra quedará sin ningún efecto y el Concejo o Cabildo no devol
verá las cantidades recibidas por concepto de cánones de arrendamien
to. La venta se efectuará una vez terminada la construcción para cuyo
fin fue adjudicado el terreno.

Excepcionalmente podrá venderse a la persona que acredite en
su solicitud haber obtenido la oferta de una entidad financiera de re
conocida solvencia, de concederle un crédito para construcción de su
vivienda.

En tal caso, si transcurridos dos ( 2) años después ele haherse
otorgado el documento sin que el interesado haya ejecutado en un cin
cuenta por ciento ( 5O%) la vivienda prevista, el Alcalde, previa la
comprobación correspondiente, declarará el contrato resuelto de pleno
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derecho, sin perjuicio del pago, a justa regulación de expertos, del
valor de las bienhechurías construidas en el terreno, conforme a lo
previsto en el Código Civil. Ln la escritura de venta se hará constatar
esta condición.

La resolución del Alcalde se remitirá a la Oficina Subalterna de
Registro Público respectiva, para que ~e estampe la nota marginal co
rrespondiente.

En todo caso, de acuerdo con el artículo 125, la compra de terrenos
que resulte de la parcelación de ejidos así como oc terrenos propios del 1\1u
nlcipio, se hará a riesgo del comprador, quien no podrá reclamar sanea
miento por evicción.

En cuarto lugar, para la cnajcnacióu de cjidos, exige el artículo 122
la condición de que se observen las modalidades, condiciones y restricciones
cstablccidas en la Ordenanza respectiva y previa las formalidades que la
misma señale.

d. Las restricciones a la enaíenncíón de ciidos y a su uso

El artículo 107 dc la Lcv Orgánica prohíbe a los Municipios dar en
enfiteusis los ejídos, y el artículo 122 autoriza a los Municipios para adop
tar, por Ordenanza, una política general de no enajenación de sus cjidos y
terrenos propios, así como la de sujetar su arrendamiento y uso a las res
tricciones que considere más convenientes al desarrollo de las poblaciones
y el interés del Municipio.

F. La recuperación de los bienes municipales

De acuerdo al artículo 182 de la Lev Orgánica, cuando se compruebe
que ejidos e inmuebles municipales en general, han sido enajenados con
violación de lo dispuesto en la Constitución, las ordenanzas y leyes respec
tivas, ° son detentados sin causa o justo título, el Munícípio tomará las me
didas pertinentes para el reconocimiento de su propiedad o posesión.

En todo caso, cuando el Alcalde no ejerza las acciones necesarias para
la defensa de sus bienes y derechos, cualquier vecino podrá solicitar Ia in
tervención de un Fiscal del Ministerio Público para que inste al Alcalde a
actuar o, en caso de no hacerlo, iniciará el procedimiento de averiguación
que corresponda, para el ejercicio de las acciones a que hubiere lugar.
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3 . El régimen de los ingresos municipales

A. La enumeración de 10$ ingresos

Siguiendo la orientación del artículo 31 de la Constitución ya comen
tada, la ley Orgánica de Régimen Municipal enumera los ingresos, dísín
guícndo los ordinarios de los extraordinarios.

Así, de acuerdo al artículo 109, son ingresos ordinarios del Muni
cipio:

1Q Los impuestos y tasas municipales:
2. 9 Las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades muni

cipales competentes, así como las multas que se liquiden con
destino al Fisco Municipal, de conformidad con la Ley;

39 Los intereses producidos por cualquier clase de crédito fiscal
municipal;

4Q El producto de la administración de los bienes o servicios mu
nicipales;

59 Los proventos que satisfagan al Municipio los institutos autó
nomos, empresas, fundaciones, asociaciones civiles y otros or
ganismos descentralizados del Municipio;

69 LDs dividendos que le correspondan por su suscripción o aporte
al capital de empresas de cualquier género;

79 PI producto de los contratos que celebre y que no fueren de los
mencionados en el ordinal 29 del artículo 110;

8Q Los frutos civiles obtenidos con ocasión de otros ingresos públi
cos municipales o de los bienes municipales, así como también
los intereses devengados por las cantidades de dinero consigna
das en calidad de depósito en cualquier banco o instituto de
crédito;

99 El Situado Municipal que le corresponde de acuerdo con la
Ley, y

109 Cualesquiera otros que determinen las leyes, decretos y orde
nanzas.

Por su parte, de acuerdo al articulo 110, son ingresos públicos extra
ordinarios del \1 unicipio:

19 El producto de los empréstitos y demás operaciones de crédito
público contratados de acuerdo eon la ley de la materia;

29 El precio de la venta de los ejidos y demás bienes inmuebles mu
nicipales;
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3Q Las cantidades de dinero que se donaren o legaren a su favor; y
49 Los aportes especiales que le acuerden organismos gubernamen

tales nacionales o estadales.

En todo caso, corno principio, de acuerdo con el artículo 114, los
ingresos públicos extraordinarios podrán destinarse a obras o servicios que
aseguren la recuperación de la inversión o el incremento efectivo del patri
monio del Municipio.

En cuanto a los ingresos provenientes de la venta de terrenos desafee
tados de la condición de ejídos y demás bienes inmuebles municipales, deben
necesariamente ser invertidos en bienes que produzcan nuevos ingresos al
Municipio o en programas de inversión de interés municipal. Del cumpli
miento de esta exigencia la Ley hace responsables solidariamente a los con
cejales con el Alcalde por la contravención de esta norma, a menos que
oportunamente hubieren advertido a la Cámara la infracción o hubieren
gestionado la iniciación del procedimiento para establecer las responsabili
dades a que hubiere lugar.

B. Los impuestos municipales

De entre los ingresos municipales, sin duda, tiene interés destacar los
impuestos municipales autorizados en la Constitución, y que configuran la
fuente principal de ingresos de los Municipios, Estos impuestos municipales
son los siguientes:

En primer lugar, el denominado impuesto de "patente de industria y
comercio", el cual es un impuesto a las actividades lucrativas que se reali
zan en el territorio de cada Municipio, y que tiene como base imponible el
monto de las ventas, los ingresos brutos o el monto de las operaciones efec
tuadas por el contribuyente durante el año anterior.

Fn segundo lugar, el impuesto sobre inmuebles urbanos, es decir, so
bre la propiedad inmobiliaria urbana, el cual es el único impuesto territorial
o predial existente en el país en la actualidad. Sc lo denomina, con fre
cuencia, "derecho dc frente", y su base imponible es la productividad real
o prevista del inmueble urbano o el valor del mismo. No se pueden gravar
por los Municipios, en todo caso, inmuebles no urbanos o bienes muebles.
Por supuesto, el elemento clave para la determinación del hecho imponible
en este caso, es la determinación de lo urbano, que no sólo debe responder
a una realidad objetiva (10 urbanizado o urbanizable por estar en el área de
expansión de las ciudades), sino que debe enmarcarse dentro del conjunto
de competencias públicas. En consecuencia, la determinación de la zona
urbana por los Municipios sólo puede estar enmarcada dentro del área de
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expansión de la ciudad establecida por el Ministerio del Desarrollo Urbano
en el Plan de Ordenación Urbanística. En cuanto a los impuestos sobre la
propiedad predial (no urbana) son de competencia nacional, previéndose,
sin embargo, que la Ley nacional respectiva podrá establecer una participa
ción del Municipio en el producto de dicho "impuesto territorial rural".
(Art. 111, Ord. 49) .

En tercer lugar, el impuesto sobre vehículos, denominado también
patente de vehículos. Se trata de un impuesto que g;'ava el uso de un bien
durable, los vehículos, estando la base imponible determinada por la clast
ficación de los diversos vehículos, estableciéndose cuotas fijas para cada uno
de ellos.

En cuarto lugar, está el impuesto sobre espectáculos públicos, el cual
es un impuesto sobre el valor de billetes de tales espectáculos, pagadero por
el espectador al adquirir el billete. La base imponible de este impuesto es
el valor de la entrada a todo espectáculo.

En quinto lugar, está el impuesto sobre apuestas lícitas, cuyo hecho
generador es la apuesta lícita que se pacte con motivo de espectáculos públi
cos permitidos, y cuya base imponible es el valor de cada apuesta, que debe
pagar el apostador. Sobre este impuesto, en particular, el ordinal 19 del ar
ticulo 1I1 de la Ley Orgánica, establece que se trata del

"gravamen sobre los juegos y apuestas licitas que se pacten en su juris
dicción. Dicho impuesto no excederá del 5 por ciento del monto de lo
apostado, cuando se origine en sistemas de juego establecidos nacional
mente por algún instituto oficial. En este caso, el monto del impuesto
se adicionará a los apostadores, y el Municipio podrá recaudado direc
tamente o por medio de Iso selladores de formularios de juego o expen
dedores de boletos o billetes, quienes en tal caso actuarán como agen
tes de recaudación del impuesto, todo de conformidad con ]0 previsto
en la Ordenanza respectiva. Las ganancias derivadas de estas apuestas
sólo quedarán snjetas al pago de impuestos nacionales".

Sin embargo, precisa la J,ey Orgánica que el Municipio "no podrá
dictar normas sobre la creación y funcionamiento de loterías, hipódromos
y apuestas en general".

En sexto lugar, está el impuesto sobre la propaganda comercial reali
zada en su jurisdicción (Art. 111, Oro 2) qne, al igual qne los menciona
dos impuestos de "patente", tienen su regulación una finalidad de policía.

Por último, y en particular en materia de recaudación de impuestos
municipales, debe dcstaearse que el articulo 118 de la Ley Orgánica, auto
riza a los Municipios a "contratar la recaudación de estos tributos con el
Ejecutivo j'\;acional o Estadal, institutos autónomos o empresas públicas,
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mixtas o privadas de reconocida solvencia, siempre y cuando ello asegure
una recaudación más eficaz y a menor costo".

En estos acuerdos se deben señalar las respectivas tarifas, sistemas ele
recaudación, porcentaje de comisión, forma y oportunidad en que los Muni
ripios recibirán el monto de ]0 recaudado, Sin embargo, se aclara expresa
mete en la Ley que esta previsión "no nutoriza la celebración de contratos
para delegar, en particulares, las competencias de fiscalización de los con
tcibuyentes" (Art. 118), con lo que se busca poner fin a una viciada prác
tica desarrollada en ese sentido en muchos Municipios.

C. Las tasas municipales

Además de los ingresos municipales por impuestos, están los que den
van de las tasas, es decir, de las prestaciones pecuniarias exigidas a los usua
rios de bienes o servicios municipales. El producto de los "parquímetros",
por ejemplo, se configuraría cerne una tasa por el uso de las vías públicas.
Sobre estas tasas, en 10 que se refiere a las derivadas del uso de los servicios
públicos, el artículo 91 de la Ley Orgánica de 1978 prescribió que aquéllas
"deberán establecerse de manera que garanticen la amortización de la in
versión en un plazo máximo de 20 años, que cubran el costo de la opera
ción y mantenimiento, y que permitan acumular reservas suficientes para
atender a la reposición o renovación de equipos", Ello fue eliminado en la
reforma de 1988.

D, Las contribuciones especiales

Hemos señalado que, de acuerdo a la Constitución, corresponde a los
f\'funícípíos, como ingresos) "las demás ... contribuciones especiales que
crearen de conformidad con la ley" (Art, 31, Ord. 6Q ) . En tal sentido,
hasta el momento dos leyes prevén estas contribuciones: En primer lugar,
la propia Ley Orgánica de Régimen Municipal, en cuyo artículo 11). or
dinal 39 , se establece que los Municipios tendrán tambh~n como ingreso:

"La contribución de mejoras sobre los inmuebles urbanos que directa
o indirectamente se beneficien con la construcción de obras o el esta
blecimiento de servicios por el Municipio y que sean de evidente ínte
rés para la comunidad, de acuerdo a lo que determine la Lcv Nacio
nal de la materia y las ordenanzas respectivas. El monto total ele la
contribución de mejoras no podrá exceder del señalado en la Ley 1\'a
cional y) en su defecto, del sesenta por ciento (60 %) del costo de
las obras o de la instalación del servicio, según presupuesto aprobado
y verificado por la Contraloria General de la Hepúblíca.

Salvo disposición en contrario de la Ley Nacional respectiva, el
monto de la contribución de mejoras se calculará en relación al valor
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real de las propieda~lcs afecta?Js, pero no podrá ser, par~ cada pro
piedad, mayor del cmco por CIento (5 %) del valor de dicha propie
dad, por cada obra, conjunto de obras o instalación de servicios que
se efectúe en una misma oportunidad.

Igual oportunidad" corresponderá al Municipio por mayores valo
res quc adquieran las propiedades en virtud de los cambios de Uso o
de intensidad de aprovechamiento con que se vean favorecidas, obser
vándose al respecto lo establecido en la Ley Orgánica para la Ordena
ción del Territorio".

En segundo lugar, y conforme a lo anterior, la Ley Orgánica para la
Ordenación del Territorio de 1983, prevé también una contribución espe
cial por plusvalía, pero cuando ésta se deriva de los cambios de uso urba
nístico, En tal sentido, el articulo 68 de dicha ley establece lo siguiente:

Artículo 68, Los mayores valores 'lile adquieran las propiedades en
virtud de los cambios de uso, o de intensidad de aprovechamiento
con que se vean favorecidos por los planes de ordenación urbanística,
serán recuperarlos por los Municipios en la forma que establezcan las
Ordenanzas que deben dictar a tal efecto, en las cuales deben seguirse
les lineamientos y principios previstos en el Código Orgánico Tri
butario.

En ningún caso, la contribución especial que crearen los Munt
cirios conforme a lo establecido en este artículo. podrá ser mayo- al
cinco por ciento (5 % ) del valor resultante de la propiedad del inmue
ble, en cuya determinación se garantizará, en las Ordenanzas respec
tivas, la participación de los propietarios, y los correspondientes re
cursos.

El producto de la contribución especial prevista en este artículo,
se aplicará a la realización de las obras y servicios urbanos que Se de
terminen en las Ordenanzas.

F. El Situado Municipal

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Coordinación del
Situado Constitucional con los Planes Administrativos desarrollados POr el
Poder Nacional, cuya última reforma es de 30 de diciembre de 1980, ley
dictada conforme a la orientación que formula el artículo 229 de la Cons
titucíón ("La Ley Orgánica respectiva determinará la participación que
corresponda a las entidades municipales en el situado"), en las leyes de
Prcsu puesto de los Estados se debe incorporar una partida denominada
Situado Municipal, no menor del 12,5 por ciento, ni mayor del 20 por
ciento de la porción del Situado Constitucional no sujeta a coordinación,
para ser distribuida entre los Concejos Municipales,

~, En lugar de "oportunidad" debería ser "contribución".
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Dicho Situado Municipal, conforme a la Ley Orgánica de Régimen
Municipal de 1988, se debe distribuir en la forma siguiente: un 50 por
ciento por partes iguales; y el 50 por cieuto restante en proporción a la po
blación de cada entidad. (Art. 126).

En caso de existir Distritos Municipales y Metropolitanos, éstos deben
percibir el cincuenta por ciento (50%) de la cuota-parte del Situado asig
nado a los Municipios que los integran, el cual será invertido, en lo posible,
en forma proporcional al número de habitantes de cada Munícípío. (Ar
tículo 127).

Abara bien, los Municipios no tienen absoluta libertad para disponer
de este ingreso, pues la misma Ley Orgánica de Coordinación prescribe que
la inversión del 50 por ciento del Situado Municipal, se debe hacer en
coordinación con los Ejecutivos Regionales en términos similares a los pre~

vistos en la misma Ley Orgánica para la coordinación de los Situados de
los Estados, lo cual no está previsto en la Constitución.

En cuanto a la LORM, ésta exige en su articulo 128 que el Situado
Munícípal se invierta en la construcción de obras y adquisición de equipos
para la prestación de servicios públicos y en los gastos imprescindibles para
el funcionamiento de dichos servicios.

En esta materia de inversión del Situad" Municipal, la Lcy de 1978
establecía la posibilidad de que se acordase la retención del pago de la cuota
parte del Situado correspondiente a algún Municipio, cuando existieran
evidencias de ilegalidad en la inversión. Esta previsión legal fue completa
mente modificada, estableciéndose en la Ley de 1988, el principio inverso,
así:

Artículo 129. El Gobernador de Estado en ningún caso podrá rete
ner, en todo o en parte, la asignación que por concepto de Situado
le corresponda a los Municipios. La violación de esta norma se casti
gará personalmente con multa de diez mil bolívares (Bs. 10.000,00)
que impondrá la Contralnria General de la República e ingresará al
Tesoro Municipal respectivo.

F. Las multas

En cuanto a las multas impuestas por la autoridad municipal y que se
prevean en las leyes nacionales o cstadales o en las ordenanzas en las ma
terias de la competencia municipal, la LORM sólo prevé en su artículo 119
que la autoridad que las imponga debe hacer la correspondiente participa
ción a la oficina recaudadora de ingresos municipales, la cual es la única
autorizada para hacerlas efectivas.
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G. ras operaciones de crédito público

De acuerdo al artículo 33 de la Constitución, los Municipios pueden
hacer uso del crédito público, pero con las limitaciones y requisitos que es
tablezca la ley nacional, y esa no es otra que la Ley Orgánica de Crédito
Público, cuya última reforma es de agosto de 1981, Y cuyo artículo 29 de
clara sujetos a su normativa, a las Municipalidades. (Ord. 19).

En particular, en lo que concierne a las operaciones de crédito públi
co que pueden realizar las Municipalidades (Atr. 110, Ord, 19, LORM),
la Ley Orgánica de Crédito Público excluye la posibilidad de que realicen
operaciones de Crédito Público Externo. (Art, 40).

En cuanto a las operaciones de Crédito Público Interno, el artículo
41 de la ley exige que para que las Municipalidades las realicen, obtengan
previamente una autorización del Congreso mediante ley especial. A tal
efecto, los Concejos Municipales deben formular mediante Acuerdo espe
cial, la solicitud de autorización, la cual debe ser transmitida al Congreso,
a través del Ejecutivo Nacional, prevía opinión del Banco Central de Ve
nezuela.

En todo caso, las operaciones de Crédito Público que hayan de cele
hrar los Municipios deben ser sancionadas por los Concejos Municipales
mediante Ordenanzas (Art. 42 de la LOCP).

4 . El pasivo de la Hacienda Pública Municipal

En cuanto al pasivo de la Hacienda Municipal, el artículo lIS de la
LORIU Jos enumera en la forma siguiente:

19 Las obligaciones legalmente contraídas por el Municipio, deriva
das de la ejecución del Presupuesto de Gastos;

29 Las deudas válidamente contraídas provenientes de la ejecución
de presupuestos fenecidos;

39 Las obligaciones provenientes de la deuda pública mnnicipal con
traídas de conformidad con la Ley;

49 Las acrcencias o derechos reconocidos por el Municipio de acuer
do con el ordenamicnto legal correspondiente, o a cuyo pago esté
obligado por sentencia definitivamente firme de los Tribunales
competentes; y,

59 Los valores legalmente consignados por terceros y que el Muni
cipio esté obligado a devolver de acuerdo con la Ley.
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VI. EL SISTEMA AD~Hi\'ISTRATIVO MCNICIPAL

Además de las previsiones de la Ley Orgánica relativas a la Hacienda
Pública ;\lunicipal, este cuerpo normativo trae una serie de regulaciones
concernientes a los sistemas administrativos de los Munícípíos, en particu
lar, relativos al sistema de presupuesto, al sistema de contabilidad, al siste
ma de personal y al sistema de control.

l. El sistema de presupuesto

La Ley Orgánica dc Régimcn Municipal ha regulado, quizus con ex
cesivo detalle, todo un conjunto de principios sobre régimen presupuestario
de los Municipios. los cuales en realidad están destinados para los grandes
Municipios urbanos, y tienen muy difícil aplicación en los pequeños Muní
cipios urbanos y rurales. En todo caso, de acuerdo al articulo 141 dc la
ley, la tendencia es al establecimiento de un sistema presupuestario unifor
me a escala nacional, a cuyo efecto la Oficina Central de Presupuesto y la
Dirección :\;aeional de Contabilidad deben prescribir los procedimientos
relativos a la Administración Presupuestaria Municipal, conforme a la Ley
Orgánica de l1égimcn Presupuestario.

fn todo caso, estas regulaciones comienzan por establecer la obliga
toriedad par~l los Municipios, de "normar su acción administrativa y de
gobierno por un Presupuesto de Ingresos y Gastos aprobado con iguales for
malidadcs que las ordenanzas" en un ejercicio fiscal que debe coincidir con
el nacional. (Art. 130).

;\. Contenido del Presupuesto ;\Jul1ici¡1al

De acuerdo con lo establecido en el artículo 130. la Ordenanza de
Presupuesto comprenderá: las Disposiciones Generales. el Presupuesto de
Ingresos y el Presupuesto de Gastos, así como un anexo sobre los Progra
mas Coordinados del Situado Municipal, y los demás que se estimen ncce
sanos.

a. Disposiciones generales

Las disposiciones generales están constituidas por todas aquellas nor
mas que se refieren a la ejecución de un ejercicio presupuestario determi
nado r que se consideren complementarias a las ya cstablcidas en la Ley
Orgánica de Régimen Presupuestario y en la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal.
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b . El Presupuesto de Ingresos

Ll Presupuesto de Ingresos debe contener la enumeración de los di
versos ingresos Fiscales cuya recaudación se autorice, con la estimación pru
dcncíal de las cantidades (lile se presupone habrán de ingresar por cada
ramo en el aiio económico que siga a su aprobación, así como cualesquiera
otros recursos financieros permitidos por la Ley.

La ejecución del Presupuesto de Ingresos se rige por las correspondien
tes Ordenanzas de Hacienda Municipal y por las disposiciones de la Ley
Orgánica de la Hacienda Pública Nacional que le sean aplicables. Jos in
gresos se clasificarán de acuerdo con los criterios que al efecto establezca
la Oficina Central de Presupuesto. (Art. 130).

c. El Presupuesto de Castos

El mismo articulo 130 de la Ley Orgánica establece que el Presupuesto
de Gastos debe contener, por sectores, Jos programas, sub-programas, pro
yectos y demás categorías presupuestarias equivalentes bajo responsabilidad
directa del Municipio, así como los aportes que pudieran acordarse, todo
de conformidad con las disposiciones técnicas que establezca la Oficina Cen
tral de Presupuesto. En las categorías programáticas de gastos se deben
identificar las partidas que expresarán la especie de los bienes y servicios
que se adquieran, así como las finalidades de las transferencias de recursos.
Además, se puede establecer partidas de gastos no imputables directamente
a un programa.

El artículo 130 de la Ley. además, establece el principio del equilibrio
presupuestario, al exigir que "el monto del Presupuesto de Gastos no podrá
exceder del total del Presupuesto de Ingresos". Ahora bien, cuando fuere
indispensable para cumplir con esta disposición. en el Presupuesto de In
gresos se podrá incluir hasta la mitad de las existencias del Tesoro no com
prometidas y estimadas pan] el último día del ejercicio fiscal vigente al
momento de presentación del Proyecto de Ordenanza ele Presupuesto. para
lo cual se observarán, en cuanto sean aplicables, las disposiciones de la Ley
Orgánica de Régimen Presupuestario. (Art. 130).

Por otra parte, de acuerdo a la Le)' Orgánica, para la configuración
de este presupuesto de gastos existen ciertas limitaciones porcentuales en
cuanto a los denominados gastos de Gobierno y Administración General.
al exigirse que de los ingresos previstos en el Presupuesto, se destine, como
mínimo, "el treinta por ciento (30 %) para ser aplk-adn a gastos de inver
sión o de formación de capital", (Art. 142). La Ley encarga a la Contra
loría General de la República de velar por el cumplimiento de esta exigen-
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cia y, a tal efecto, el Alealde deberá enviarle, dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación de la Ordenanza de Presupuesto un ejem
plar de la Gaceta Municipal o Distrital que la contenga. En caso de incum
plimiento de esta última obligación, el organismo contraIor formulará el
requerimiento bajo apercibimiento de multa. (Art. 143).

Por otra parte, en relación al Presupuesto de Gastos, el artículo 131
de la Ley Orgánica exige que el mismo contenga en forma especificada las
inversiones, así como los gastos de operación de las diversas unidades de
la entidad y los aportes para Fundaciones, empresas, mancomunidades y
demás organismos de carácter municipal o intcrmunicipal.

En la Ley Orgánica se establece, además, el principio de la unidad
del Tesoro, en el sentido de que "no se podrá destinar específicamente el
producto de ningún ramo de ingresos con el fin de atender el pago de de
terminados gastos". Fn este contexto se define al Tesoro Municipal como
el que comprende el dinero y valores que son producto de la Administración
de la Hacienda Pública Municipal y las obligaciones a cargo del Municipio
por la ejecución del Presupuesto de Gastos. CAr!. 99).

No obstante el principio de la unidad del Tesoro, conforme a las dis
posiciones pertinentes de la Ley Orgánica de Crédito Público, el producto
de los empréstitos debe ser objeto de afectaciones especiales. Además, se
autoriza al Concejo o Cabildo para acordar que se inviertan en determina
das obras dc utilidad pública las compensaciones o participaciones que a
favor del Municipio o Distrito se estipulen en la concesión de regímenes
especiales sobre bienes o servicios.

Queda también a salvo del principio de la unidad del Tesoro la apli
cación de los ingresos por contribuciones de mejoras y las otras excepciones
establecidas en esta Ley.

d. Las Rectificaciones al Presupuesto

Por último, en cuanto al contenido del Presupuesto de Gastos, el ar
tículo 135 prescribe que en él se debe incorporar una partida denominada
"Ilcctífícaciones al Presupuesto", cuyo monto no podrá ser superior al tres
por ciento (3 '!o) del total de los ingresos estimados en la Ordenanza de
Presupuesto, excluyendo el monto del Situado sujeto a coordinación con el
Ejecutivo Estatal.

El Alcalde puede hacer uso del crédito asignado a dicha partida para
cubrir las insuficiencias que se pudieren producir en los diferentes con
ceptos del gasto. Sin embargo, la Ley prohíbe aprobar créditos adicionales
a la partida "Rectificaciones al Presupuesto", ni ésta ser incrementada me
<liante traspasos de créditos.
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B. La elaboración y aprobacirJn del Presupuesto

De acuerdo a la Ley Orgánica, corresponde al Alcalde presentar al
Concejo o Cabildo el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto correspondien
te al ejercicio fiscal siguiente. (Art. 132).

Este Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos debe
someterse a la consideración del Concejo o Cabildo, por lo menos con cua
renta y cinco (45) días de anticipación al inicio del ejcrcicio al cual se
refiere.

E! Concejo o Cabildo puede alterar las partidas presupuestarias, pero
no autorizará gastos que excedan del 1110nto de las estimaciones de ingresos
del respectivo Proyecto de Ordenan/a de Presupuesto. (Art. 133).

En todo caso, si para el primer día de inicio del ejercicio fiscal anual
no se hubiere sancionado la Ordenanza de Presupuesto, se reconducirá el
Presupuesto anterior, para lo cual se deben observar, en cuanto sean apli
cables, las disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario,
(Art, 134).

En cuanto al presupuesto de las entidades descentralizadas, el artículo
147 de la Ley Orgánica prescribe que los órganos directivos de las entida
des descentralizadas y mancomunidades deben enviar al Alcalde el Proyecto
de Presupuesto del respectivo ente, a fin de que también sea sometido a la
consideración de la Cámara Municipal o Distriral en la misma oportunidad
en que se discuta la aprobación del Proyecto de Ordenanza del Presupuesto.
El pronunciamiento de la Cámara sólo se debe referir a la conformidad
existente entre los programas contenidos en el presupuesto del ente y los
planes de desarrollo del Municipio o Distrito. (Art. 147).

C. l.as modificaciones al Presupuesto: los créditos adicionales

De acuerdo con lo cstahlccído en el artículo 136 de la Ley Orgánica,
el Concejo o Cabildo, a solicitud del Alcalde, podrá aprobar créditos adi
cionales al Presupuesto de Gastos para cubrir gastos necesarios no previstos
en la Ordenanza de Presupuesto o créditos presupuestarios insuficientes.

Estos créditos adicionales podrán ser financiados en la forma si
guiente:

1Q Con los recursos que provengan de un mayor rendimiento de los
ingresos calculados en la Ordenanza de Presupuesto, o estima
ciones de los mismos que garanticen que el Tesoro contará con
dichos recursos;
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29 Con economías en los gastos que se hayan logrado o que se esti
men en el resto del ejercicio;

39 Con existencias del Tesoro no comprometidas y debidamente cer
tificadas por el Tesorero Municipal: y donde 110 exista el servicio
de Tesorería, por el funcionario responsable de la Hacienda Mu
nícipal:

4~) Con aportes especiales acordados por Jos Gobiernos Nacional y
Estadal; y,

5Q Con otras fuentes de financiamiento que apruebe el Concejo o
Cabildo, de conformidad con las leyes.

En todo caso, cuando los créditos adicionales hayan de financiarse con
economías en los gastos, éstas deberán ser expresamente determinadas y se
acordarán las respectivas insubsistencias o anulaciones de créditos. Se en
tiende por insubsistencias las anulaciones totales o parciales de créditos pre
supuestarios de programas, sub-programas, proyectos y partidas que refle
jen economías en los gastos. (Art. 136).

D. La ejecución del Presupuesto

a. La ejecución por pro.~ralllas

Es exigencia expresa del articulo 132 de la Ley Orgánica, el que para
cada ejercicio presupuestario, Jos organismos ejecutores de la Ordenanza de
Presupuesto programen su ejecución física y financiera especificando, entre
otros aspectos, los compromisos y desembolsos máximos que podrán con
traer o efectuar para cada subperiodo del ejercicio presupuestario.

En todo caso, cuando el responsable de un programa prevea el incum
plimiento de una meta, debe comunicar al Alcalde la naturaleza del proble
ma y proponer las soluciones necesarias.

En el caso de los programas desarrollados con los Ejecutivos Nacional
y Estadal, cuya ejecución corresponda exclusivamente a estos gobiernos, el
respectivo responsable de un programa debe informar al Alcalde acerca del
posible incumplimiento de las metas y proponer las soluciones necesarias.

El incumplimiento de una meta puede dar origen, a instancia del Al
calde o de los funcionarios competentes, a realizar una averiguación admi
nistrativa, y en caso de establecerse responsabilidades la autoridad compe
tente debe aplicar las sanciones legalmente previstas. CAr!. 132).

En todo caso, debe tenerse en cuenta que los créditos presupuestarios
del Presupuesto de Gastos por programas, subprogramas, proveeros, partidas
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y demás categorías presupuestarias equivalentes, constituyen el límite máxi
mo de las autorizaciones disponibles para gastar, no pudiendo el Alcalde
arordur ningún gasto ni pago para el cual no exista previsión presupues
taria. (Art. 140).

Sin embargo, el Alcalde, dentro de los limites cuantitativos y cualita
tívos que establezcan las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Pre
supuesto, puede acordar traspasos de créditos entre partidas, proyectos, sub
programas, programas y otras categorías presupuestarias equivalentes, siem
pre que ello no afecte aquellos programas coordinados con el Ejecutivo Na
cional o Estadal o con sus entes descentralizados. (Art. 140).

b. El principlo <le la legalidad del gasto y los requisitos
formales de la eiecucion

El articulo 13 7 de la Ley Orgánica exige que el Concejo o Cabildo.
oída la opinión de la Oficina Central de Presupuesto y de la Dirección N a
cíonal de Contabilidad Administrativa del Ministerio de Hacienda, establez
ca las normas sobre la ejecución y ordenación de los pagos, los requisitos que
deban llenar las órdenes de pago, las piezas justificativas que deben com
poner los expedientes en que se funden dichas ordenaciones y cualquier otro
aspecto relacionado con la ejecución del Presupuesto de Gastos que no esté
expresamente señalado en la presente Ley.

Estas normas también deben establecer el monto hasta por el cual el
Alcalde puede delegar sus funciones de ordenador de compromisos y de pa
gos en Directores o funcionarios de similar jerarquía de los departamentos
o servicios de la Administradón ~lunicipal (Art. 13 7).

c. El príncípío de la sinceridad del gasto

De acuerdo con el artículo 138, ningún pago puede ser ordenado COI1

cargo al Tesoro sino para pugar obligaciones válidamente contraídas, salvo
los avances o adelantos que se autoricen conforme a las normas y procedi
mientos previamente establecidos por la Contraloría Municipal y donde
ésta no exista por el Concejo o Cabildo. fin este sentido, se consideran
avances o anticipos, los adelantos de fondos del Tesoro i\Iunidpal adminis
trados por funcionarios autorizados para ello con el objeto de cancelar obli
gaciones válidamente contraídas.

En todo caso, ningún servicio da derecho contra el Tesoro Municipal
si no consta que ha sido autorizado en forma legal, por funcionario compe
tente para ello (Art. 139)



2 . El sistema de contabilidad

A. Competencia de la Contraloria General de la República

De acuerdo con lo establecido en el artículo 144, los Municipios están
obligados a regirse por el sistema de contabilidad que establezca la Contra
loria General de la República, conforme lo prescrito en el articulo 67 de
la Ley Orgánica de este organismo, con el propósito de lograr una estructura
contable unificada, sin perjuicio de las variaciones necesarias que permitan
el registro de sus operaciones, así como la regulación y coordinación de los
procedimientos contables en cada Municipio o Distrito. Anualmente se for
mará el Balance del Tesoro y la Hacienda Municipal, que será enviado a la
referida Contraloría.

B. l.as cuentas de la ejecución y los procedimientos auxiliares

La Ley Orgánica establece como principio que las cuentas de los Mu
nicipios deben ser de tal naturaleza que permitan la anotación de las ope
raciones y la demostración de los sueldos, en resumen y en detalle, para 10
cual se !levarán los registros necesarios (Ar!. 145).

En cuanto a los procedimientos auxiliares de la Contabilidad Munici
pal o Distrital serán prescritos por la Contraloría Municipal, donde ésta
exista; de lo contrario, por el Alcalde. En todo caso, dichos procedimientos
deben guardar la necesaria coherencia con el Sistema Unificado de Conta
bilidad Nacional que prescriba la Contraloría General de la República.

Por último, en cuanto a los comprobantes de gastos la Ley se limita
a indicar que deberán sujetarse a las previsiones contempladas en las Ordc
nanzas, (Art. 148).

3 . El sistema de personal

La ley Orgánica, en materia del sistema de administración del perso
nal al servicio de los Municipios y Distritos, establece s610 tinas reglas de
principio, en los artículos 15 1 Y 153.

De acuerdo a estas normas, los Municipios y Distritos deben estable
cer un régimen de administración de personal que garantice la selección,
promoción y ascenso por el sistema de mérito; una remuneración acorde
con las tareas que se desempeñen: estabilidad de los cargos y un adecuado
sistema de seguridad social, a menos que Exista uno nacional, al cual deba
afiliarse obligatoriamente el personal municipal.
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En materia de jubilaciones y pensiones, sin embargo, rige el Estatuto
de Pensiones y Jubilaciones dictado en 1985, en base a la Enmienda Cons
titucional Nº 2 de marzo de 1983.

De acuerdo con el artículo 152 de la Ley Orgánica, los empleados
de los Institutos Autónomos Municipales también son funcionarios públi
cos sujetos al régimen de administración de personal a que se refiere la
Ley. Sin embargo, los trabajadores de las entidades descentralizadas y man
comunidades, no tendrán carácter de funcionarios públicos (Art. 152).

A los fines ele actualizar estos principios, los Municipios pueden es
tablecer en su jurisdicción la carrera administrativa, para lo cual podrá aso
ciarse con otros para el mismo fin (Art. I 53) Y conforme a ello, sobre
todo en las grandes Municipalidades urbanas, se han dictado Ordenanzas
de Carrera Administrativa, pero aplicables al personal de cada entidad mu
nicipal, aisladamente.

El régimen del personal de los Municipios, por tanto, es parte de Su

autonomía y cada uno puede establecer el suyo propio, no existiendo ninguna
norma de ámbito nacional aplicable a los mismos, salvo las mencionadas del
Seguro Social Obligatorio, y las dictadas en materia de jubilaciones, confor
me a la Enmienda Constitucional Nº 2.

4 . El sistema de control

A. Facultades de la Contra/oría General de la República

El control fiscal y administrativo de los Municipios corresponde, de
acuerdo con la Constitución y la ley Orgánica, tanto a la Contraloria Ge
neral de la Ilepúblíca como a las Contralorias Municipales, donde existan.

En efecto, de acuerdo a la Constitución, la Conrraloría General de
la República tiene a su cargo el control, vigilancia y fiscalización de los
ingresos, gastos y bienes nacionales (Art. 234); sin embargo, por ley, sus
funciones pueden extenderse a controlar las administraciones estadales o
municipales, sin menoscabo de la autonomía que a éstas garantiza la pro
pia Constitución (Ar!. 235). Es así como la Ley Orgánica de la Contra
loría General de la República de 1975, estableció, por primera vez en el
ordenamiento legal, potestades de control de este organismo en relación a los
Municipios, y en particular dispuso en su artículo 65 que la Contraloría
podía ejercer sobre las administraciones municipales las funciones de ins
pección, fiscalización e investigación reguladas en los artículos 75 a 91 de
dicha Ley Orgánica.
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Por su parte, el articulo 149 de la propia Ley Orgánica de Régimen
Munícípal prescribe que la Contraloría General de la República "ejercerá",
en coordinación con las Contralorias Municipales la vigilancia, fiscalización
y control a posteriori, sobre las entidades descentralizadas y Mancomuni
dades, para lo cual aplicará las normas sobre la materia establecidas en la
legislación nacional.

En todo caso, prescriben los articulos 66 de la LOGR y 150 de la
LORM, el resultado de las investigaciones que realice la Contraloría Gene
ral en los Municipios y Distritos, sus organismos descentralizados y Manco
munidades, le será informado al Alcalde y al Concejo o Cabildo con indi
cación de las omisiones, negligencias, violaciones legales, faltas o delitos
que puedan haberse cometido, señalando el procedimiento adecuado para
corregir las deficiencias o sancionar las faltas o delitos.

Debe señalarse, por último, que la Contraloria General de la Repú
blica puede solicitar del Concejo la intervención de la Contraloría Muníci
pal, cuando observe que se estén cometiendo hechos irregulares de carác
ter administrativo en el Municipio y que no estén siendo vigilados debida
mente por la Contraloria Municipal CAr!. 92).

B. Las Contralorías Municipales

De acuerdo al artículo 89 de la ley Orgánica, corresponde a las Con
tralorías Municipales ejercer, de conformidad con esta ley y la Ordenanza
respectiva, el control, "la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos
y bienes públicos municipales, así como de las operaciones relativas a los
mismos",

Estas Contralorías 1\1 unícípalcs, que gozarán de autonomía orgánica y
funcional, deben existir obligatoriamente en Jos Municípíos y los Distritos
Municipales o Metropolitanos con una población igual o superior a cien
mil (i00.000) habitantes (Art. 90).

En los Municipios con menos de 100.000 habitantes, sin embargo.
éstos pueden crear sus Contralorias Municipales mediante ordenanza (Art.
90, Parágrafo Unico).

En todo caso, la Contraloría General de la República elebe asesorar a
las Contralorías Municipales o Distritales en la organización, funcionamiento
y demás aspectos técnicos que éstas requieran, a cuyo efecto, el Concejo o
Cabildo debe elevar ante el Organismo Contralor, las consultas a que hu
biere lugar CAr!. 92).
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C. Las funciones de las Contralorias Municipales

De acuerdo con el articulo 93 de la Ley Orgánica, las Contralorías
Municipales tienen las funciones que les asignen las Ordenanzas y funda
mentalmente, las siguientes:

19 El control previo y posterior de los ingresos y egresos de la Hacien
da Pública Municipal y el control posterior de los organismos descentrali
zados, empresas y fundaciones del Municipio.

La Ordenanza respectiva debe fijar el límite máximo de la excepción
al control previo de los compromisos financieros y establecer los requisitos
que deben cumplirse en tales casos; todo ello sin perjuicio del control pos
terior que debe ejercer la Contraloria sobre tales operaciones.

En la Ordenanza igualmente se debe establecer que la decisión confor
me a la cual la Contraloría objete una orden de pago, podrá ser recurrida por
el Alcalde por ante la Cámara Municipal o Cabildo Dístrital, cuva decisión
deberá producirse dentro de las cuatro (4) sesiones ordinarias siguientes
a la fecha del recibo de la apelación. Si la Cámara ratificare la orden, lo
que no podrá hacer cuando la objeción se fundamente en falta de dispo
nibilidad presupuestaria, la Contraloría, dentro de los cinco (5) días há
biles siguientes a la notificación, deberá darle curso, dejando constancia,
al pie de la misma, de la decisión de la Cámara (Art. 93).

29 El control y las inspecciones en los entes públicos, dependencias y
organismos administrativos municipales o metropolitanos, sometidos a su
control, con el fin de verificar la legalidad y sinceridad de sus operaciones,
en los términos previstos en esta Ley y ca la Ordenanza y Reglamento In
terno que rige sus actuaciones.

3Q Las fiscalizaciones que considere necesarias en los lugares, esta
blecimientos, edificios, vehículos, libros y documentos de personas natura
les o jurídicas que sean contribuyentes o que en cualquier forma contraten,
negocien o celebren operaciones con el Municipio, Distrito Municipal o Me
tropolitano, con los Entes Descentralizados de éstos, o Mancomunidades,
sometidas al control de la Contraloría, o que, en cualqnier forma adminis
tren, manejen o custodien bienes o fondos de esas entidades.

49 El control perceptivo que sea necesario con el fin de verificar las
operaciones de los entes municipales o distritales sujetos a control que de
alguna manera se relacionen con la liquidación y recaudación de ingresos,
el manejo y empleo de los fondos, la administración de bienes, su adquísí
ción y enajenación, así como con la ejecución de los contratos. Esta verífí
cación tendrá por objeto no sólo la comprobación de la sinceridad de los
hechos en cuanto a su existencia y efectiva realización. sino también a

131



examinar si los registros y sistemas contables respectivos se ajustan a las
disposiciones legales y técnicas prescritas.

59 El control, vigilancia y fiscalización de los bancos auxiliares de la
Tesorería Municipal o Distrital, en cuanto a las operaciones que realicen
por cuenta del tesoro.

69 Establecer los sistemas de contabilidad para todos los ramos de
renta, y otros ingresos que perciban los entes sujetos a su control. A tal
efecto, prescribirá los libros, registros y formularios que deban ser utiliza
dos, así como los procedimientos para llevar las cuentas y los lapsos para
rendirlas, mediante instrucciones y modelos que serán publicados en la Ga
ceta Municipal, en concordancia con lo establecido en el Articulo 141 de
la Ley.

Los Entes Descentralizados y Mancomunidades deben proponer sus sis
temas de contabilidad y los someterán a la aprobación de la Contraloría.

79 Centralizar las cuentas de todas las' dependencias sometidas a su
control, que administren, custodien o manejen fondos u otros bienes del
Municipio o del Distrito; velar por el cumplimiento de las disposiciones es
tablecidas en materia de contabilidad y resolver las consultas que al respecto
se le formulen.

89 Preparar el Balance General de la Hacienda Pública Municipal y
Distrital y los demás Estados financieros que crea conveniente.

99 Evaluar periódicamente los sistemas que baya prescrito e introdu
cir las modificaciones necesarias para lograr uniformidad de las normas y
procedimientos de contabilidad gubernamental.

ID. Ordenar los ajustes que fueren necesarios en los registros de con
tabilidad en los entes sujetos a su control, los cuales estarán obligados a
incorporarlos en el lapso que se les fije, salvo que demuestren la improce
dencia de los mismos.

11. El registro del personal municipal con indicación de la fecha del
nombramiento y del sueldo o salario y otras remuneraciones que le esté
asignado, así como los beneficiarios de jubilaciones, pensiones y becas.

12. El control de los resultados de la acción administrativa y, en ge
neral, la eficacia con que operan las entidades sujetas a su vigilancia. fis
calización y control.

13. La vigilancia para que los aportes, subsidios y otras transferen
cias hechas por la República y otros organismos públicos al Municipio o
Distrito O a sus dependencias, Entidades Descentralizadas y Mancomunida
des, o las que hiciere el Concejo o Cabildo a otras entidades públicas o
privadas. sean invertidos en las finalidades para los cuales fueron autoriza-

132



dos. A tal efecto, podrá practicar inspecciones y establecer los sistemas de
control que estime convenientes.

14. Velar por la formación y actualización anual del inventario de
bienes, quc corresponde hacer al Alcalde, conforme a las normas estable
cidas por la Contraloría General de la República.

15. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de Gastos de la Contraloría,
el cual remitirá al Alcalde, quien deberá incluirlo, sin modificaciones, en
el Proyecto de Presupuesto que presentará a la Cámara. La Contraloría,
en ejercicio de la autonomía financiera que le establece la presente Ley,
está facultada para ejecutar los créditos de su respectivo Presupuesto, con
sujeción a las leyes, reglamentos y ordenanzas respectivas.

Además, cl artículo 94 dc la Ley atribuye a las Contralorías compe
tcncia para instruir expedientes para hacer efectiva la responsabilidad ad
ministrativa de los funcionarios municipales de su jurisdicción que hayan
incurrido en irregularidades en cl desempeño de sus funciones. Si de la
averiguación administrativa surgieren indicios de responsabilidad civil o
penal, se enviará el expediente a las autoridades competentes para que és
tas la hagan efectiva.

Para la apertura y tramitación de los referidos expedientes, prescribe
la Ley que deben seguirse las normas prescritas en los Capítulos II y III
del Título VI de la Ley Orgánica de la ContraJoría General de la Repú
blica y en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio
Público, con excepción de lo previsto en los artículos 90 al 92 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República.

Por último, debe señalarse que el artículo 96 de la Ley Orgánica obliga
al Contralor Municipal a remitir anualmente a la Contraloría General de
la República, en los tres (3) meses siguientes a la finalización de cada pe
ríodo fiscal, un informe de sus actuaciones y de las gestiones administrati
vas del Municipio, una relación de ingresos y gastos de éste, los estados
de ejecución del Presupuesto, los balances contables con sus respectivos
anexos y el inventario anual actualizado de los bienes del respectivo Muni
cipio, previéndose que el incumplimiento de esta disposición por el Con
tralor Municipal será falta grave y quedará sometido a lo previsto en el
Artículo 90 de esta Ley (Art, 96).

D. El Contralor Municipal

Las Contralorías Municipales deben estar bajo la responsabilidad y
dirección del Contralor, quien será nombrado por el Concejo o Cabildo
Distrital mediante concurso de credenciales. A este efecto, en los treinta
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(30) días siguientes a su instalación, debe designar el jurado para la reali
zación de! mencionado concurso (Arts, 90 y 91).

Este jurado debe estar integrado por tres (3) miembros designados asi:
uno (1) nominado por la Contraloría General del Estado y dos (2) por
el Concejo Municipal o Cabildo Distrital. La realización del Concurso está
sujeta al procedimiento que se establezca en el lteglamenro Parcial NQ 2
de la Ley dictado a tal efecto.

Dicho Concurso debe realizarse dentro de los diez (10) dias siguien
tes a la instalación del jurado, y e! nombramiento del Contralor debe ser
hecho por el Concejo o Cabildo. entre Jos candidatos que ocupen los tres
(3) primeros lugares en el Concurso, dentro de los treinta (30) días si
guientes a la notificación del Jurado,

En todo caso, si vencido este lapso, el Concejo o Cabildo Dístrítal no
hace el nombramiento, queda investido con el cargo de Contralor quien
haya ocupado el primer lugar en el concurso.

El Contralor durará en su cargo 1'01' todo el período municipal, pero
previa formación del respectivo expediente por el Concejo o Cabildo, puede
ser destituido de su cargo mediante decisión de las dos terceras (%) partes
de los Concejales. Esta decisión puede rccurrirsc ante el Tribunal de lo
Contcncioso-Administrativo correspondiente, el cual debe decidir conforme
a lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley (Art, 90).

En todo caso, las faltas temporales del Contralor deben ser suplidas
nor el funcionado que él designe y las absolutas por un Contralor interino
que debe nombrar el Concejo o Cabildo Distrltal mientras provec el cargo.

Ahora bien, de acuerdo al articulo 95 de la Ley, corresponde al Con
tralor Municipal:

IQ El nombramiento y remoción del personal de la Contraloría suje
tándose al régimen previsto en los artículos 151 y 153 de la Ley y a las
Ordenanzas respectivas: y,

2Q Ejercer la administración del personal y la potestad jerárquica.

VII. LA PARTICIPACION POUTICA EN EL
HEGIMEN MUNICIPAL

1 . T.a participación poliüca en la Ley Orgánica

La Ley Orgánica de Régimen Municipal ha establecido una serie de
mecanismos de participación de la comunidad en la conducción de los asun
tos locales. Estos mecanismos de participación pueden clasificarse en tres
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grupos: los de participación politica; los de participación en asuntos veci
nalcs; y los de participación en defensa de los bienes municipales".

A. Mecanismos tic participación política

a. Democracia y veciudad

En cuanto a las disposiciones sobre participación política, la Ley Or
gánica ratifica el principio de la autonomía municipal previsto en la Cons
titución y que implica la elección, por el propio Municipio, de sus autori
dades (Art, 4, Ord. 19 ) , pero agregando que la organización del Municipio
"será de carácter democrático y tendrá por finalidad el eficaz gobierno y
administración de los intereses peculiares de la entidad" (Art, 3).

Corresponde, por tanto, a la comunidad del Municipio, integrada por
los residentes en su jurisdicción, no sólo nacionales sino a los extranjeros
con más dc 10 años de residencia en el país y con más de un año de resí
dcncia en el Municipio (Art. 8 dc la L.O.S.), la elección de las autorida
des municipales. El vínculo político de la comunidad con la unidad polí
tica municipal es, por tanto, la residencia, es decir, el lugar donde se dcsa
rrollan habitualmente las actividades normales de la vida humana. Este con
ccpto civil de la residencia adquiere su significado público en el de vecin
dad como permanencia habitual del individuo en una comunidad.

Pero no basta la simple permanencia habitual en un lugar para que
surja la vecindad: es necesario un acto administrativo que la declare, y a
falta de otro control, ese acto es el de incorporación en el Registro Electo
ral Permanente.

FI ser residente de un Municipio en esa condición, no sólo posibilita
el ejercicio del derecho a elegir las autoridades municipales, sino también
a ser electo concejal (Art. 55) o Alcalde (Art. 51). En ambos casos se
necesita ser residente del respectivo Municipio, incluso por un período de
tiempo superior a 3 años.

La residencia, por tanto, da el carácter de vecino, y el ser vecino
de un Municipio da los siguientes derechos y deberes CAr!. 165 LORM):

19 Ser electores y ser elegibles de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley Orgánica del Sufragio y en la presente Ley;

61. Véase Allan R. Brewer-Carfas, "La participación política a nivel local", en Reoista
de la Escuela Superior de las Fuerzas Arm4das de Cooperación, Edición 42 aniversa
rio de la Creación de las F.A.C., Caracas, 1980, pp. 35 a 62. Parte de este trabajo se
publicó con el título "La participación política en la nueva Ley Orgánica de Régimen
Municipal', en Libro-Homeneie a Rafael Pizdni, Caracas 1979. pp. 45 y ss. Sobre el
mismo tema de la participación, véase Allan R. Brewer-Carfas, "El Derecho Admi
nistrativo y la participación de los administrados en las tareas administrativas",
Revista de Derecho Público, E.].V., NQ 22, Caracas 1985, pp. 5 a 32.
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29 Utilizar los serVICIOS públicos municipales en las condicio
nes establecidas en las Ordenanzas Municipales;

39 Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispues
to en la presente Ley;

49 Contribuir mediante el pago de impuestos, tasas y demás
prestaciones económicas legalmente previstas, para la rea
lización de las competencias municipales;

59 Todos los demás establecidos en las Leyes y Ordenanzas.

Entre estos deberes y derechos se destaca el de "participar en la gestión
municipal", lo cual dcbe actualizarse básicamente en las Juntas Parroquia
les (i\rt. 34).

Sin embargo, las formas, medios y procedimientos de participación
que los Munícipios establezcan en ejercicio de sus funciones, no pueden
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los Organos del
Gobierno Municipal (Art. 166).

En todo caso, los Municipios deben suministrar la más amplia infor
mación sobre su actividad y promover la participación de todos los ciuda
danos en la vida local (Art. 166); y por ello sc garantiza a todos los ciuda
danos el derecho a consultar los archivos y registros de los Municipios, así
como a obtener copias o certificaciones de las decisiones que adopten los
órganos de las entidades locales (Art. 167).

b. El Referéndum Municipal

La Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1988 ba establecido ex
presamente la figura del referéndum municipal.

Prevé, así, el artículo 173 de la Ley, que el Concejo convocará a refe
réndum a los electores del Municipio, a los fines de la consulta de las or
denanzas, con excepción de la de Presupuesto y de las tributarias, cuando
así lo decida la Cámara por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros
o lo solicite un diez por ciento (10%), por lo menos, de los vecinos íns
critos en el Registro Electoral Permanente cn el Municipio, debidamente
identificados por la Junta Electoral que tenga jurisdicción en esa entidad;
y a falta de aquélla, por el Consejo Supremo Electoral. En este caso, la
ordenanza requerirá, para su validez. de la aprobación de 13 mayoría sim
ple de los votos válidos emitidos y será sancionada por la Cámara proce
diéndose a la promulgación.

La convocatoria a referéndum deberá producirse dentro de los treinta
(30) días continuos contados a partir de acuerdo de la Cámara o de
la sesión en que se dio cuenta de la solicitud de los vecinos; y el acto de
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referéndum se celebrará dentro de los sesenta (60) días continuos a partir
de la fecha de la convocatoria .

.No puede convocarse a referéndum sobre la misma ordenanza en el
lapso de un (i) año.

El Consejo Supremo Electoral debe ejercer la organización y vigilancia
de los procesos de referéndum, prestar apoyo técnico para su realización y
hacer del conocimiento del Concejo sus resultados.

El Concejo puede dictar disposiciones complementarias en esta ma
teria, sin alterar el derecho consagrado en esta norma, y en un todo confor
me a lo previsto en la Constitución y Leyes nacionales.

e . [as iniciativas ciudadanas

a'. Creación de entidades locales

Por otra parte, y también desde el punto de vista de la participación
política, la Ley Orgánica atribuye la iniciativa para la creación de un Muni
cipio, su fusión o su incorporación a otro, además de a la Asamblea Le
gislativa y a los Concejos Municipales interesados, a los ciudadanos inte
grantes de la comunidad o comunidades interesadas, en número no menos
del 20 por ciento de los inscritos en el Registro Electoral Permanente
(Art. 20, Ord. 19), con lo cual se vincula, de nuevo, la vecindad, con la
inscripción en el Registro Electoral Permanente.

Una iniciativa similar se atribuye él los residentes en porcentaje si
milar para la creación de los Distritos Municipales o Metropolítanos (Art.
25).

b', Sanción y reconsidcracián de Ordenanzlls

También como mecanismo de participación política, la Ley Orgánica
de Régimen Municipal otorga a los vecinos la iniciativa legislativa en mate
ria de Ordenanzas y la posibilidad de solicitar a los Concejos Municipales
la reconsíderación de ciertas Ordenanzas.

En efecto, en cuanto a la iniciativa lcgislativav la Ley Orgánica (Art.
172) atribuye a las Asociaciones de Vecinos, así como a las organizaciones
sindicales, gremiales ti otras agrupaciones representativas de sectores de
la comunidad legalmente constituidas, la posibilidad de presentar a los Con
cejos Mumcípales proyectos de Ordenanzas. Esta iniciativa, de acuerdo a
la Ley, debe ser respaldada por un número no menor de mil vecinos de la
comunidad, debidamente identificados en el escrito dirigido al Concejo
Municipal. La identificación de los vecinos que apoyan la iniciativa se debe
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hacer con su nombre y apellido, dirección donde habita en el Municipio y
el número de su cédula de identidad.

Estos Proyectos de Ordenanzas deben ser sometidos a consideración
de la Cámara para su admisión o rechazo dentro de los treinta (30) días
siguientes a su presentación. En todo caso, admitido el Proyecto, se le debe
dar el trámite que establezca el Reglamento Interno de la Cámara (Art.
172).

En cuanto a la posibilidad de solicitar la reronsidcración de Ordenan
zas, el artículo 174 de la Ley Orgánica atribuye tal derecho a "los vecinos
del Municipio", limitando la posibilidad de la rcconsideracíón respecto de
las Ordenanzas Municipales que no sean de car..icter tributario o de presu
puesto. Esta solicitud de reconsiderucfón debe ser formulada por el diez por
ciento (10%) de los vecinos dc la comunidad, debidamcntc identificados,
(Arts. 172 )' 175).

El planteamiento de la rcconsídcración debe formularse dentro del
plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la publicación en
la Gaceta 1'.'1 unicipal, en forma ravonada y con el pedimento expreso y ne
cesario de que se modifiquen algunas de las disposiciones de la Ordenanza
o se levante la sanción a toda o parte de clla. (Art. 174).

Ahora bien, recibida la solicitud de rcconsídcracíón, el Concejo debe
decidir en un plazo no mayor de sesenta (60) días acerca de los puntos
planteados en clla. (Arl. 176).

Esta solicitud de rcconsíderación, señala el artículo 177, no suspen
de los efectos de la Ordenanza objetada, Sin embargo, si el Concejo no se
pronuncia dentro del plazo antes señalado, la Ordenanza queda suspen
dida en sus efectos por un plazo de sesenta días, durante el cual continuará
vigente la que hubiere sido derogada por la Ordenanza objetada, si éste
fuera el caso.

Durante este último plazo cualquier vecino de la comunidad puede
solicitar ante la Corte Suprema de Justicia la nulidad de la Ordenanza ob
jetada ante el Concejo. y la suspensión de la misma continuará hasta la
decisión de la Sala Polítíco-Admínistratlva, la cual debe producirse den
tro dc nn plazo de 30 días. (Art. 164). En caso de no solícitarse la nuli
dad, cesa la suspensión de los efectos de la Ordenanza objetada. (Art. 177).

d. El control de la pérdida de la investidura de
[nncionarios municipales

En los supuestos en los cuales los Alcaldes y los concejales estén incur
sos en causales de pérdida de su investidura (Art, 67), y no se tome la
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decisión correspondiente por el Concejo o Cabildo, el artículo 6í de la Ley
Orgánica atribuye a cualquier "ciudadano del l\Junicipio o Distrito" (se
entiende "vecino" o "residente") la posibilidad de recurrir a la Sala Político'
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia para que ésta se pronuncie al
respecto.

B. Los wccanisnros de 1,articipacioll en asuntos veciualcs

a. Los canales de mtormacíán

Además de los mecanismos de participación política propiamente di
chos, la Ley Orgánica de Régimen Municipal reguló diversos mecanismos
de participación de la comunidad en asuntos vecinales, y de estímulo a la
misma.

En efecto, entre las facultades de los Alcaldes está la de "estimular la
colaboración y solidaridad de los vecinos para la mejor convivencia de la
comunidad". (Art. 72, Ord, 12), y entre sus obligaciones está la de "man
tener informada a la comunidad ele la marcha de las actividades munici
pales e intercsarla en la solución de sus problemas". (Art. 73, Ord. 49 ) .

POI' otra parte, al Presidente de los Concejos y Cabildos corrcsponde "llevar
las relaciones entre la entidad que representa y los organismos públicos v
privados, así como con la ciudadanía en general". (Art. 75, Ord. 29 ) ; v al
Síndico Procurador Municipal le corresponde "elevar a conocimiento del
Concejo las quejas que reciba por deficiencias en los servicios públicos mu
nicipales". (Art, 85, Oro 69 ) .

b. ros CalJi/dos alJierl()s

Pero entre las normas de la Ley Orgánica que consagra mecanismos
de participación vecinal, está la contenida en su artículo ] 69 Y quc consa
gra la figura de los Cabildos abiertos. Este artículo establece, en tal sentido,
que cada tres meses por lo menos, los Concejos y Cabildos deben celebrar
una sesión en la cual se deben considerar las materias que los reGirlOS hayan
solicitado por escrito y con quince días de anticipación por lo menos. a la
fecha de la reunión. En dicha sesión, el público asistente puede formular
preguntas y emitir opiniones y hacer proposiciones sobre las materias ins
critas en el orden del día. La Ley Orgánica remite al Reglamento Interno
de Jos Concejos la determinación de las formalidades para la convocatoria
y funcionamiento de esas sesiones. así como el tratamiento ~ destino que se
debe dar a las propuestas formuladas por los vecinos; exigiendo que, en todo
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caso, la convocatoria debe formularse a las organizaciones vecinales gremía
les, sociales, culturales o deportivas de la comunidad.

c. El asesoramiento y la vigilancia vecinal

El artículo 178 de la Ley Orgánica impone al Concejo Municipal el
requerir, de conformidad COn lo que dispongan sus Reglamentos, la coope
ración vecinal para labores de asesoramiento, en:

A) Comisiones permanentes del propio Consejo;
B) Comisiones de Vecinos encargadas de vigilar el buen funciona

miento de los servicios públicos en su jurisdicción: Educativos,
asistenciales, recrcacíonales, de policía, de acueductos, cloacas
y drenajes, de asco urbano, de abastecimiento, mercados y con
trol de precios; de cementerios y servicios funerarios, de trans
porte público, de vialidad y conservación de vías y cualesquiera
otra.

Por último, la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística ha regulado
diversos mecanismos de participación vecinal en materia de Urbanismo (J:!.

d. El control de bienes municipales

La Ley Orgánica establece, por último, dos supuestos de participación
de los vecinos en la defensa de los bienes municipales.

El primer lugar, el artículo 107 atribuye la legitimación a cualquier
vecino del Municipio, para solicitar al Concejo Municipal la declaratoria
de inexistencia de una donación o de un usufructo O comodato de bienes
muebles del dominio privado del Municipio, realizada en contravención con
dicha norma. Además, en caso de negativa del Concejo a hacer dicha decla
ratoria o falta de pronunciamiento dentro de los 60 días siguientes a la so
licitud, se puede ocurrir al Juez competente en lo contencioso-administrativo
de la Jurisdicción, quien, constatada la contravención, debe declarar la
inexistencia.

En segundo lugar, el artículo ]82 atribuye a cualesquiera de los vecinos
la legitimación necesaria para solicitar la intervención del Ministerio PÚ
blico, para que inste al Alcalde a tornar las medidas pertinentes para el re
conocimiento de su propiedad o posesión de ejídos (:' inmuebles municipales
enajenados con violación de lo dispuesto en la Constitución, Ordenanzas
y leyes respectivas, o sean detentados sin causa o justo título.

62. Véase el análisis detallado de esto en Alian R. Brewer-Carías, "Introducción gE'OC

ral ,'11 régimen legal de la ordenación urbanística", en Ley Orgánica de Ordenación
Urbonistíce, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1988, pp. 75 a 80.
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2 . l.as Asociaciones de Vecinos

1\. Características generales

Ahora bien, no hay duda en poder afirmar que una de las manifesta
ciones más características de tus formas de participación de la comunidad
en la conducción de los asuntos locales, está en las denominadas Asocia
ciones o Juntas de Vecinos o Ilesídentes, y que como movimientos sociales
urbanos, han hecho su aparición en las últimas décadas.

No hay que olvidar que en sus orígenes, la institución municipal no
era otra cosa que una asociación de vecinos, autónoma, políticamente ha
blando. La progresiva burocratizaciún o centralización del Municipio, alejó
esta institución local de los vecinos y residentes, quienes dejaron de encon
trar en el Municipio una fuente de participación, y más bien lo comenzaron
a sentir como un enemigo de sus intereses vecinales. Las Asociaciones de
Vecinos o Residentes, buscan así llenar el vacío de participación dejado
por el antiguo Municipio, y al aparecer como un fenómeno espontáneo y
como un auténtico movimiento social urbano, han venido a enfrentarse al
poder local en la defensa de los intereses vecinales.

Después de una acción continua desarrollada a finales de los sesenta
y en la década de los setenta, la Ley Orgánica de Régimen Municipal de
1978 reconoció formalmente a las Asociaciones de Vecinos, a lo que con
tribuyó, sin duda, el mismo planteamiento formulado por la federación de
Comunidades Urbanas al Congreso en abril de 1978.

Estas asociaciones de vecinos, en tocio caso, son de carácter privado y
no sometidas a las autoridades municipales. Es cierto que pretenden ser
instrumentos de participación, pero más bien han actuado como grupos de
presión, con frecuencia frente y contra la autoridad municipal. En todo Casa,
políticamente hablando, el movimiento de vecínos debe ser cuidadosamente
tratado: desde el punto de vista de los poderes públicos, debe impulsarse
como cauce de participación política, pero sin ahogársclo en reglamentacio
nes y sin burocratízárselo; desde el punto de vista del propio movimiento
social urbano, deben precisarse sus objetivos de defensa de intereses autén
ticamente vecinales frente a la autoridad municipal y no convertirse en
instrumentos de lucha guiados por la sola emotividad de algunos de sus
miembros conductores.

La Ley Orgánica de 1988, en todo caso, ha continuado regulando a
las Asociaciones de Vecinos, imponiendo a los Munícipíos y demás entida
des locales el deber de favorecer el desarrollo de las mismas, destinadas a la
defensa de los intereses colectivos, Los Municipios deben, además, facilitar
a dichas Asociaciones la más amplia información sobre sus actividades y,
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dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las
ayudas económicas para la realización de sus fines, impulsando su partici
pación en la gestión municipal (Ar!. 168).

B. El ámhito persoJ1al y territorial de las
Asociaciones de Vecinos

El primer elemento a precisar respecto de las Asociaciones de Vecinos
es su ámbito personal y territorial. Tal como liemos señalado, éstos vienen
determinados por la vecindad, es decir, por la vinculación que por la resi
ciencia tienen un grupo de personas C011 un árnbíto territorial determinado:
barrio o urbanización. Este concepto de vecindad está basado en el concepto
jurídico de residencia, es decir, el lugar donde habitualmente una persona
desarrolla sus actividades humanas. Por tanto, la vecindad no está ligada
a la existencia del derecho de propiedad. Ciertamente, muchas de las Aso
ciaciones de Vecinos que se constituyeron en la década de los sesenta, fueron
Asociaciones de Propietarios y Residentes, pero realmente la calidad de
miembro de la Asociación nunca estuvo vinculada a la propiedad sino a la
residencia.

Por otra parte, el carácter de vecino surge independientemente del es
tado civil de la persona. La vecindad, por tanto, no tiene relación con la
familia como categoría sociológica, y la pertenencia a las Asociaciones de
Vecinos nunca ha estado vinculada a la familia o al número de familias
<]UC pueda existir en un área determinada.

Pero en todo caso, la vecindad, es decir, la comunidad de intereses ve
cinales que existe entre un grupo de personas, viene referida a un ámbito
territorial determinado. Normalmente las Asociaciones de Vecinos se cons
títuyeron, en el Arca Metropolitana de Caracas, en las urbanizaciones y en
ciertos barrios del centro oc la ciudad y aun en barrios marginales.

Algunas tienen un ámbito territorial equívak-nte a una división político
territorial preexistente, como la Parroquia o el Municipio: pero en general.
el ámbito territorial es la urbanización o el barrio, es decir, un territorio
en el cual surge una comunidad de intereses vecinales derivados de una
cierta homogeneidad, incluso física o de sus propias peculiaridades, y que
da origen a una interrelación humana relativamente importante. Por su
puesto, este ámbito territorial varia entre ciudad)' dudad. En las grandes
ciudades se identifica con la urbanización o ('1 barrio, pero en los pequeños
centros poblados, el pueblo todo puede dar origen a un ámbito territorial
definido de vecindad.
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Para la promoción de las Asociaciones de Vecinos, por tanto, no debe
rían ni limitarse artificialmente el número de los asociados, ni demarcarse
artificialmente el ámbito territorial en 10$ cuales pueden constituirse. La
Ley de 1988, en cstc sentido, como lo que reguló la Ley de ]978, ha sido
bastante flexible.

En efecto, establece que las Asociacíoncs de Vecinos se pueden cons
tituir por "los vecinos que integran una comunidad, con lazos y vínculos per
manentes en un barrio, vecindad o urbanización, de acuerdo al ámbito es
pacial que determine la Oficina \'lunicipal que tenga a su cargo la plani
ficación urbana (Art. 171).

Ahora bien, en cuanto al número de personas que deben integrarlas,
la Ley remite al Reglamento para determinar "el número mínimo de sus
integrantes" (Art. 171); y en efecto, el Reglamento Parcial NQ 1 de la Ley,
dictado por Decreto j\;Q 3.130 de (, de marzo de 1979 ", estableció como
principio general que "los habitantes que integren una comunidad de doscien
tas (200) familias, por lo menos, podrán constituir una Asociación de
Vecinos, la cual tendrá personalidad jurídíca". En esta forma, artificial
mente fija un número mínimo de población para la constitución de una
Asociación de Vecinos, r a ello se le puede formular varlas observaciones:
en primer lugar, que introdujo el concepto de familia, extraño al de ve
cindad, como se ha dicho; en segundo lugar, que el límite poblacional que
implican las doscientas familias es totalmente arbitrario, pues la vecindad
tiene relación con un ámbito territorial determinado r que en muchos casos
da origen a una población inferior; y en tercer lugar, que con dicha norma
se establece una odíosa e injustificada limitación al derecho de asociarse
con fines lícitos, previsto en el artículo 70 de la Constitución.

En cuanto al ámbito territorial de las Asociaciones de Vecinos, la Ley
parte de la premisa que éste debe ser determinado por la "Oficina Municipal
que tenga a su cargo la planificación urbana" (Art. 171).

En todo caso, señala la Ley, que la referida Oficina Municipal, a so
licitud de los interesados, debe determinar la modificación de ámbitos te
rritoriales, a los efectos de la constitución y funcionamiento de más de
una asociación en aquellas urbanizaciones O barrios que por su extensión
territorial o por su número de habitantes así ]0 requieran, para lo cual de
berá señalar, en cada caso, la circunscripción donde actuará cada una de
ellas. Esta decisión de la Oficina Municipal puede ser apelada ante la
Cámara Municipal. De nuevo aquí la Ley Orgánica, contrariando el prin
cipio de separación orgánica de poderes que consagra, erige al Con cepo Mu
nicipal y no al Alcalde, en el superior jerárquico para conocer de recursos

63. Véase en Gecete Oficial N9 31.692 de 8-3·79.
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contra decisiones de organismos administrativos del Municipio, que depen
den de! Alcalde.

Por último, debe destacarse que la Ley Orgánica exige en general que
la organización y funcionamiento de las Asociaciones debe ser democrá
tica y responder a su naturaleza propia (Art. 17l).

Para adqnirir personalidad jurídica, las Asociaciones de Vecinos de
ben inscribir su Acta Constitutiva y Estatutos en la correspondiente Ofi
cina Subalterna de Registro.

Además, en el respectivo Concejo' Municipal se debe llevar un registro
de las Asociaciones legalmente constituidas en su jurisdicción, en e! cual se
debe asentar e! Aeta Constitutiva y Estatutos de las Asociaciones, e! nombre
de los miembros de la Juna Directiva, así como los cambios o reformas en
los mismos (Art. 170).

C. Las funciQnes de las Asociaciones de Veci.nos

Ahora bien, en cuanto a las funciones de las Asociaciones de Vecinos,
como cuerpos intermedios de participación, su característica general es la de
ser movimientos sociales con pluralidad funcional vinculada al interés co
lectivo. Es decir, no tienen, en la defensa de los intereses vecinales, una
función concreta ni de carácter sectorial. Así sc distinguen las funciones
múltiples de las Asociaciones de Vecinos, de las funciones concretas de otras
sociedades intermedias: asociaciones sindicales, gremiales, profesionales, cul
turales, deportivas, de usuarios, o de consumidores.

Las funciones múltiples de las Asociaciones de Vecinos giran en torno
a un objetivo definido: la defensa del interés colectivo, lo cual puede abar
car múltiples aspectos: defensa de la integridad urbana de su ámbito terrí- .
torial; solución de los problemas derivados de la renovación urbana; acti
vidad reívíndícatíva para el logro de dotaciones de equipamientos urbanos o
la prestación de servicios públicos eficientes; la defensa de valores hístó
rícos y tradicionales de su ámbito territorial; la colaboración con la Adminis
tración en la planificación urbana del ámbito vecinal; la representación de
los vecinos ante las autoridades municipales; y en fin, la cooperación vecinal
en todas sus manifestaciones, de acuerdo a lo indicado en el articulo ~9

del mencionado Reglamento N9 l.
Estas diversas funciones las realizan las Asociaciones de Vecinos como

organismos autónomos y, por tanto, no dependientes de cualquier otra or
g&n1Zación social superior, y por supuesto, no dependientes de las autorida
des municipales. De allí que las regulaciones que se establezcan deben
garantizar esta autonomía, en lugar de minimizarla.
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La autonomía, por otra parte, deriva de la propia forma jurídica que
adoptan' las Asociaciones de Vecinos. Se trata de personas jurídicas de
derecho privado, cuya personalidad jurídica la adquieren como sociedades
civiles sin fines de lucro, mediante la inscripción de su acta constitutiva y
estatutos en la correspondiente oficina suhalterna de registro (Art. 110).
Esta forma jurídica de derecho privado se acompaña, además, COn la ca
racterística de que se trata de personas jurídicas no estatales, en el sentido
de que no están integradas a la organización general del, Estado, aun en el
supuesto de que puedan participar en ciertas actividades de gestión de inte
reses locales. En tal sentido, el Registro de las Asociaciones de Vecinos
legalmente constituidas que debe llevar cada Concejo Municipal en su [u- .

-rísdiccíén, debe tenerse como un simple elemento de información a los
efectos de promover la participación vecinal.

El carácter de personas juridicas de derecho privado no estatales de
las Asociaciones de Vecinos, resulta, además, del hecho de que son asocia
ciones de carácter voluntario, donde la afiliación no es obligatoria; de que,
en general, no ejercen autoridad; y de que sus directivos son electos por la
propia comunidad vecinal sin injerencia de la Administración Municipal.
Las decisiones que adopten, y que puedan producir daños a terceros, por
otra parte, comprometen la responsabilidad de la propia asociación y no la
de la Administración Municipal.

Otra característica de las Asociaciones de Vecinos es que sus funciones
las ejercen en forma permanente y formal. No se trata de la simple reunión
de vecinos ante un problema concreto urbano de carácter espontáueo, aun
cuando sin duda, as! surgieron la mayoria de las Asociaciones de Vecinos
constituidas en los últimos tres lustros. Por ello, sin duda, el reto de la per
manencia es el más importante de las Asociaciones de Vecinos: es fácil la
aglutinación d~ una voluntad vecinal ante un problema concreto circuns
tancial; pero no es tan fácil lograr su permanencia, cuando el fenómeno
coyuntural desaparece.

En todo caso, la permanencia distingue a las .Asocíacíones de Vecinos
de los Comités de lucha de muchos barrías marginales, de existencia círcuns
tancial. La permanencia, por otra parte, canaliza la acción de las Asocia
ciones de Vecinos dentro del ordenamiento jurldico. Su acción debe ser
de tipo legal, y esto las diferencia de los movimientos espontáneos de lu
cha que basan su acción, fundameutalmente, en las vías de hecho,' o en
la búsqueda de una ruptura con el sistema jurídíco-polítíco írrrperante, Las
Asociaciones de Vecinos, por tanto, no pueden identificarse ni fundamen
tarse en las solas manifestaciones callejeras.
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Por ,último, otra de las características de las Asociaciones de Veeínos
es 'que sus funciones y objetivos de defensa de los intereses colectivos se
plantea, casi siempre, frente a la Administración. Esta es una finalidad es
pecifica, por lo que en el movimiento vecinal se encontrará siempre la an
tinomia interés vecinal-interés de la Administración. Esta ha sido la razón
del surgimiento de las Asociaciones de Vecinos.

Esta contraposición de intereses, por supuesto, no impide la coopera
ción y colaboración de las Asociaciones de Vecinos en la gestión de los
intereses locales; más bien la facilita, siempre y cuando aquéllas continúen
actuando con autonomía. La participación no implica sumisión ni depen
dencia, sino cooperación mediante la defensa de los propios intereses.

'VIII. ASPECTOS DE LO CONTENCIOSO-MUNICIPAL

Como lo hemos señalado, un principio fundamental de la autonomía
municipal en Venezuela, es que los actos de los Municipios no pueden ser
impugnados sino por ante los órganos jurisdiccionales, de conformidad con
la Constitución y las leyes. Así se establece, expresamente, en los artículos
29 y 206 de la Constitución. ,

La consecuencia de este principio es que los actos de los Municipios
no están sujetos a revisión, veto o control por parte de otras autoridades
administrativas o legíslatívas, por lo cual en Venezuela no existe forma
alguna de tutela sobre las entidades locales. Por tanto, el control sobre los
actos municipales se reduce a un control judicial.

Ahora bien, en el ordenamiento jurídico vigente podernos distinguir
tres tipos de cuestiones contenciosas que conciernen a los Municipios; los
jnicios que tienen por objeto el control de la constitucionalidad o legalidad
de los actos Municipales o de las abstenciones por parte de funcionarios
municipales; los juicios que tienen por objeto la solución de las controver
sias y conflictos entre entes territoriales y los Municipios o entre autoridades
municipales; y los juicios en los cuales, por razones distintas al contencioso
administrativo de anulación, un Municipio sea parte, corno demandante o
como demandado ".

64. Véase sobre esto AlIan R. Brewer-Carfas, El Régimen Municipal en Venezuela, Cara
cas, 1984, pp. 161-165; y Estado J. D....cbo y Co,,"ol ludie.,l, Madrid 1987, pp.
41;1-417.
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1. El ,conirol de la constitucionalidad y legalidad de los
actos municipales

A. El control de la constitucionalidad de los actos de los
Municipios

En cuanto al control de la constitucionalidad de las Ordenanzas y de
más actos de efectos generales (normativos) de los Municipios, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 215, ordinal 49 de la Constitución y en el
artículo 42, ordinal 39 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia,
corresponde ejercerlo en única instancia a la propia Corte Suprema en
Corte Plena. El recurso para obtener una declaratoria de nulidad parcial o
total por razones de inconstitucionalidad de estos actos de efectos genera
les, es la acción popular regulada en los artículos 112 y siguientes de la
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que puede ser interpuesta
por cualquier "persona natural o jurídica plenamente capaz, que sea afec
tada en sus derechos o intereses" por la Ordenanza o el acto de efectos
generales.

En cuanto a los' actos administrativos de efectos particulares de los
Municipios, si su vicio es la inconstitucionalidad, éstos pueden ser objeto
de un recurso contencioso-administrativo de anulación regulado en los ar
tículos 121 y siguientes de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Jus
ticia, y el conocimiento del recurso también corresponde en única instancia
a la Corte Suprema de Justicia, pero en Sala Polítíco-Admínístratíva, con
forme a lo establecido en los articulos 42, ordinal 11 y 181 de la Ley Or
gánica de la Corte Suprema de Justicia.

B. El control de la constitucionalidad o legalidad de las
Ordenanzas

En cuanto a las Ordenanzas Municipales, en particular, la competen
cia para conocer de los recursos de anulación contra las mismas, sea por
razones de inconstitucionalidad o de' ilegalidad, corresponde en única ins
tancia a la Corte Suprema de Justicia en Corte Plena conforme al artículo
112 de la Ley Orgánica. No siendo las Ordenanzas actos administrativos
sino "leyes locales" como las ha denominado la Corte", no se aplica la

65. Las Ordenanzas, por tanto, no son actos administrativos. El carácter de leyes locales
ha sido admitido por la Corte Suprema desde hace años (Sentencia de la CF, 24-11-53,
Gaceta Forense, núm. 2, pp. 174·175) Y más rceienremente ratificado por .la Corte
Primera de 10 Contencioso-Administrativo. Sentencias de 10-5-83 y 13-3-84, ReviJltI
de Derecho PÑblico, núm. 18. E)V, Caracas, 1984. p. 1-49.
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~d6n'Tramitori. del artfeuló 161, destinada a la impugri~6n 'de Ioií!. ~

actos administrativos por razones de ilegalidad. , '
, En materia de impugnación de Ordenanzas debe destacarse, además,.

la previsión del articulo 177 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, que'
legitima a cualquier vecino a solicitar la nulidad de una ordenanza, cuando
su reconsideración ha sido planteada ante el Concejo Municipal respectivo.

C. El control de la legalidad de los actos administrativos
municipales '

En cuanto, al control de la legalidad de los actos administrativos mu
nicipales, sea qúe Se trate de actos de efectos generales o actos de efectos
particulares de acuerdo al articulo 181 de la Ley Orgánica de la Corte
Suprema de Justicia, el conocimiento de los recursos contencioso-adminis
trativos de anulación corresponde en primera instancia a alguno de los
ocho Tribunales Superiores 'con competencia en lo Civil, Mercantil y Con
tencioso-Administrativo de la Región respectiva en la cual esté ubicado el
Municipio, y el procedimiento, según los casos, está regulado en los articu
las 112 Y siguientes y 121 Y siguientes. La segunda instancia en estos jui
cios corresponde a la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo, con
sede en Caracas, conforme a lo establecido en los artículos 181 Y 185,
ordinal 49 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia.

D. Supuestos especiales de control de legalidad

Aparte del régimen general sobre el control de la constitucionalidad y
de la legalidad de los actos municipales establecido en la Ley Orgánica de
la Corte Suprema de Justicia, la Ley Orgánica de Régimen Municipal es
tablece diversos supuestos conforme a los cuales se puede recurrir por la
vía contencíoso-admínístratíva por ante los Tribunales Superiores con com
petencía en la materia 'contencioso-administrativa, pcro sometido el Tri
buna, en su decisión, a un procedimiento especial.

En efecto, en los casos de remoción del' Secretario Municipal", del
Sindico Procurador Municipal", o en caso de declaración de Pérdida de
la investidura del Alcalde o de un Concejal os, el funcionario interesado
puede recurrir contra la decisión del Concejo Municipal ante el Tribunal
Superior can competencia contencioso-administrativa correspondiente, el

66. Art. 81.
67. Art. 84.
68. Art. 67.
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ctlll1,:,sfn.e~árgb, debe decídír conforme alprocedimientC rell\dado, 'en
el articulo 164 de la misma Ley Orgánica del Régimen Municipal. Esta
norma establece que el Tribunal debe decidir en un plazo de 30 días
contados a partir de la admisión de la solicitud y bastarán para producir la
decisión los recaudos,que se acompañen a ésa. Cuando el Tribunal solicite
recaudos adicionales, éstos deben ser consignados dentro de un plazo de
10 días y la decisión del Tribunal se debe producir dentro de los 8 días si
guientes. La segunda instancia corresponde a la Corte Primera de lo Con
tencioso-Administrativo ".

E. El control de la abstención o negativa de actuar de los
funcionarios municipales

Por otra parte, la Ley Orgániea de la Corte Suprema de Josticia en su
articulo 182, ordinal 19, establece la competencia de los Tribunales Supe
riores en lo Civil, Mercantil y Contencioso-Administrativo para conocer
de la abstención o negativa de las autoridades municipales a cumplir deter
minados actos a que están obligados por las Ieyes, cuando sea procedente,
en conformidad con ellas. Una excepción a la competencia de estus Tribu
nales para conocer de la abstención de actuar de los órganos municipales,
sin embargo, es la establecida en el articulo 67 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, que asigna competencia a la Corte Suprema de Justicia
para conocer de la solicitud que cualquier ciudadano de un Municipio le
formule, cuando un Concejo Municipal se abstuviere de declararla pér
dida de la investidura de un concejal en los casos enumerados en dícho
articulo.

Además, debe destacarse que en los casos de negativa o falta de pro
nunciamiento del Concejo Municipal o Cabildo Distrital de declarar como
inexistentes los convenios suscritos sobre bienes muníeípales en contraven
ción con las prohibiciones establecidas en el artículo 107 de la Ley Orgá
nica, dicha norma legitima a cualquier vecino del Municipio a ocurrir ante
el Juez Superior competente en lo contencioso-administrativo para que eons-
tate la contravención y declare de pleno derecho la inexistencia. .

2 . La solución de las controversias y conflictos entre entes
territoriales y los Munk:ipios o entre autoridades'de un Municipio

De acuerdo a los artículos 21S, ordinal 89 de la Constitución y 42.
ordinal 13 de Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia,corresponde

69. Art. 181.
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.111 ~Suprema de Justicia en Sala Politico-Administrativa dirimir las
controversias en que una de las partes sea la República o algún Estado o
Municipio, cuando la contraparte sea otra de esas mismas entidades.

Por otra parte, cuando se trate de conflictos entre las autoridades mu
nicipales, de manera que ello amenace la normalidad institucional de un
Municipio, la Ley Orgánica de Régimen Municipal dispone en su artículo
164, que dichas autoridades municipales o el Gobernador del Estado pue
den solicitar de la Corte Suprema de Justicia, en Sala Polítíco-Admínístra
tíva, que adopte la decisión respectiva. Si se trata de decisiones relativas a
la legitimidad de las autoridades municipales, la ley concede a la Corte
Suprema un lapso para decidir, de 3Odias contados a partir de la admisión
de la solicitud, bastando para producirla los recaudos que se acompañen
a ésta.

3 . Las otras demandas en las que sea parte un Municipio

En el caso de demandas en las que sea parte un Municipio, sea como
demandante, sea como demandado y siempre que no se trate de un jnicio
contencioso-administrativo de anulación de acuerdo al articulo 183 de la
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento de las
mismas, en primera instancia, corresponde a los Tribunales competentes,
de acuerdo a las previsiones del derecho común o especial.

Los Tribunales Superiores con competencia contencioso-administrativa,
sin embargo, son competentes para conocer en segunda instancia, por vía
de apelación, contra las decisiones que dicten otros Tribunales de su juris
dicción en los juicios intentados ante ellos contra un Municipio; así lo dis
pone el articulo 182, ordinal 39, de la Ley Orgánica de la Corte Suprema
de Justicia. En cambio, si la parte demandada es un particular, aun cuando
el demandante sea un Municipio, las apelaciones se deben intentar ante los
Tribunales a quienes corresponda, "en conformidad con el derecho co
mún" 10,

En todo caso, la excepción a estas reglas la constituye los juicios que
tengan por objeto "cuestiones de cualquier naturaleza que se susciten con
motivo de la interpretación, cumplimento, caducidad, nulidad, validez o
resolución de los contratos administrativos en los cuales sean parte las Mu
nicipalidades", en cuyo caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 42,
ordinal 14 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, el conoci
miento de ellas corresponde a la Corte Suprema de Justicia en Sala Poli
tico-Administrativa. Por supuesto, esta norma ha planteado legislativamente

70. Art. 183 LOCS].
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la necesidad de distinguir entre "contratos administrativos" y otros contra
tos de la Administración, que no lo son, y que se consideran como de dere
cho privado, la cual ha sido cuestionada por la doctrina. Sin embargo, la
Corte Suprema ha aplicado la norma, y 11a utilizado en sus decisiones, los
criterios de la cláusula exorbitante y de la finalidad perseguida para esta
blecer la distinción 71. En el contexto de la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal, sin duda, habría que calificar como contratos administrativos a las
concesiones de servicios públicas a para el usa de bienes públicos (Art. 41).
En la misma categoría habría que ubicar 3 los diversos contratos concernien
tes a la enajenación de ejidos dcsafcctados para urbanización (Art. 123),
Y los de ventas subsiguientes de las parcelas resultantes (Art, 124).

71. Véase sentencias de la CS]-SPA de 11.8-83 en Revista de Derecho Público, núm. 16,
EJV. Caracas. 1983. p. 162; Y CSJ-SPA Je 28-2·85 en Revistd de Derecho Publico,
núm. 21, E]V, Caracas. 1985, p. 137. Véase asimismo sentencia de la Corte Primera
de lo Contencioso-Administrativo, de 9-8-84, Revista de Derecho Público, núm. 20.
E]V, Caracas, 1984. p. 140.
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II

TEXTO DE LA LEY

(Publicado en Gaceta Oficial N9 4.O54 Extraordinario de 10 de octubre
de 1988)

• Para el mejor manejo dé la ley, cada disposición ha sido precedida de una. frase
que resume su contenido. El autor agradece a la abogada Diana Algernoo su colabora- ,
ci6n en la redacción de las glosas y en la elaboración del Indice Alfabético por Mate
rias del contenido del articulado.





EL CONGRESO
DE LA REPUBLlCA DE VENEZUELA

Decreta

la siguiente:

LEY ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL

TiTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de la Ley

Artículo 1. La presente Ley Orgánica tiene por objeto desarrollar los
principios constitucionales referentes a la organización, gobierno, adminis
tración, funcionamiento y control de los Municipios y demás entidades lo
cales determinadas en esta Ley.

Régimen del Distrito Federal y los Territorio" Federales

Artículo 2. La presente Ley regirá en el Distrito Federal y los Te
rritorios Federales en todo aquello no contemplado como régimen especial
en las Leyes Orgánicas de dichas entidades.

La coordinación de las distinta, jurisdicciones existentes dentro del
área metropolitana de Caracas, se efectuará de acuerdo con lo que establez
ca la Ley especial prevista en el Articulo 11 de la Constitución, sin menos
cabo de la autonomía municipal.
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. Definición del MUlllcl~
. "/j

Artículo 3. El Municipio constituye la unidad política primaria y'
autónoma dentro de la organización nacional establecida en una extensióti
determinada del Territorio. Tiene personalídad juridica y su representación
la ejercerán los órganos determinados en esta Ley. Su organización será de
carácter democrático y tendrá por finalidad el eficaz gobierno y adminis
tración de los intereses peculiares de la entidad.

OrdellanZlls .

Artículo 4. Los actos que sancionen los Concejos o los Cabildos Dis
tritales para establecer normas de aplicación general sobre asuntos específí
cos de interés local, se denominarán Ordenanzas. Estos actos recibirán dos
(2) discusiones en Cámara y en días diferentes; serán promulgados por
el Alcalde y publicados en la Gaceta Municipal o Distrital, según los casos,

Acuerdos

Artículo 5. Los actos que dicten los Concejos, Cabildos o Juntas
Parroquiales sobre asuntos de efectos particulares, se denominarán Acuer
dos. Estos actos recibirán una sola discusión y se notificarán conforme a
la Ley. Cuando se trate de asuntos que afecten la Hacienda Municipal, los
Acuerdos respectivos se publicarán en la Gaceta Municipal o Dístrítal,

Resoluciones

Artículo 6. Los actos administrativos de efectos particulares que dic
ten el Alcalde, el Síndico Procurador Municipal, el Contralor Municipal,
los Directores y demás funcionarios competentes, se denominarán Heso
luciones.

R"glamentos

Artículo 7. Los Reglamentos establecerán el régimen del Concejo o
Cabildo. de cualesquíera de sus órganos, servicios y dependencias y desa
rrollarán los principios establecidos en las Ordenanzas. sin alterar su espí
ritu, propósíto o razón.

Los Reglamentos deberán ser publicados en la Gacela Municipal o Di"
tritaL
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Decreto» '

Artículo 8, Los actos administrativos de efectos generales que dicten.
los Concejos o Cabildos, así como el Alcalde, se denominarán Decretos y
deberári ser publicados en la Gaceta Municipal o Distrita!.

Obligatoriedad de los actos Municipales

Articulo 9. Las Ordenanzas, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Re
solnciones son de obligatorio cumplimiento por 'parte de los particulares, las
autoridades nacionales, estadales, distritales, municipales y locales.

Autonomía 1\1u"icipal

Artículo 10. La Autonomia del Municipio comprende:

19 La elección de sus autoridades;

29 La libre gestión de las materias de su competencia; y,

39 La creación, recaudación e inversión de sus ingresos.

Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino por ante
los órganos jurisdiccionales, de conformidad can la Constitución y las Leyes.

Actividades nacionales a nivel municipal

Artículo 11. En conformidad con los planes y programas del respec
tivo Mnnicipio, la Administración Nacional o la del Estado podrán ejecutar
obras o prestar servicios de carácter local, o mejorarlos cuando el Municipio
al cual competan, no las construya o preste, o lo haga de manera deficiente,

Ubligación de pago de obras o servicios

Artículo 12. A los Municipios no se les podrá obligar a pagar' total
o parcialmente obras o servicios que no hayan sido construidos o prestados
mediante contrato o convenio pactado por ellos.
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TiTULO 'H

DE LAS ENTIDADES LOCALES

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Dh-ersas entidades locales

Articulo 13. Son Entidades Locales:

19 Los Municipios;
29 Los Distritos Municipales;
39 Los Distritos Metropolitanos;
49 Las Parroquias;
59 Las Mancomunidades.

[erarquia de las fuentes de las entidades locales

Articulo 14. Los Municipios y demás Entidades Locales se regirán:

19 Por la Constitución de la República;
29 Por la presente Ley Orgánica;
39 Por las Leyes Orgánicas y Ordinarias que les sean aplicables con

forme a la Constitución;
49 Por las Leyes que dicten las Asambleas Legislativas en desarrollo

y ejecución de la Constitución y de la presente Ley Orgánica;
59 Por lo establecido en las Ordenanzas y demás instrumentos jurí

dicos municipales.

Control de la COllStitucionalidad y legalidad
de los actos municipales

Artículo 15. Los Municipios y demás Entidades Locales estarán su
jetos a derecho en todas sus actuaciones. Corresponde a los órganos jurís-

o diccionales que determine la Ley, el conocimiento de los recursos que se
interpongan para el control de la constitucionalidad y legalidad de las Or
denanzas, Reglamentos, Acuerdos y demás actos administrativos de los Mu
nicipios y otras Entidades Locales.

Articulo 16.
tos Metropolitanos
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Recursos econ6micos de las entidades locales

Los Municipios, los Distritos Municipales y los Dístrí
deberán disponer de los recursos económicos propios,



iAíSciettteé plÍra el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funciones
'lue les atribuya la Ley.

CAPITULO 11

DE LA CREACION y ORGANIZACION DE LOS MUNICIPIOS

Territorio de las entidades locales

Articulo 17. La Asamblea Legislativa del Estado, en su respectiva ley
de División Polítíco-Terrítortal, determinará el territorio que corresponda
a cada Municipio y a las demás Entidades Locales Territoriales que estén
en su jurisdicción.

Requisitos para la creación de Municipios

Articulo 18. Para la creación de un Municipio deben concurrir:

19 Una población no menor de Diez Mil (I0.000) habitantes, o la
existencia de un grupo social asentado establemente con vinculos
de vecindad permanentes;

29 Un territorio determinado;
39 Un centro de población no menor de dos mil quinientos (2.500)

habitantes, que sirva de asiento a sus autoridades; y,
49 Capacidad para generar recursos propios, suficientes para aten

der los gastos de gobierno, administración y prestación de los ser
vicios mínimos obligatorios.

Para la determinación de la suficiencia de los recursos fiscales, la
Asamblea Legislativa deberá considerar la base económica de la comunidad
y su capacidad para generar recursos propios. A los fines de esta determi
nación, la Asamblea solicitará obligatoriamente a los organismos de desa
rrollo de la región el estudio técnico respectivo.

La declaratoria de creación de los Municipios que reúnan los requi
sitos establecidos en este articulo corresponde a las Asambleas Legislativas,
las cuales deberán hacer su pronunciamiento razonado dentro del periodo
anual de sesiones en el cual haya sido introducida la solicitud correspon
diente.

Fusión de Municipios

Articulo 19. Dos o más Municipios podrán constituir uno solo cuan
do la fusión sirva para atender con mayor eficacia la administración y pres
tación de los servicios públicos.
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,1fJléitdiwz PMII·laoruc/Ón de MtmfcltNc¡f;

Articulo 20. La iniciativa para la creación de un Municipio o párll'
la fusión de dos o más de los existentes, corresponde:

19 A los ciudadanos inscritos en el Registro Electoral Permanente,
en número no menor del veinte por ciento (20 % ) y que residan
en la jurisdicción de la comunidad o comunidades interesadas;

29 A la Asamblea Legislativa; o
39 A los Concejos Municipales interesados.

.La decisión para la creación o fusión de Municipios se tomará con el
voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los integrantes de la
Asamblea Legislativa. En esta misma oportunidad se fijará el centro de
poWación que servirá de capital y sede de las autoridades de la nueva en
tidad.

La creación o fusión de Municipios, entrará en vigencia en el siguien
te periodo municipal.

Régimen transitorio para la creación de Municipios

Articulo 21. En los casos de creación de un nuevo Municipio, con
parte del territorio de uno o más de los existentes, o por la fusión de uno o
más de ellos, la Asamblea Legislativa designará una Junta Administradora
que ejercerá, en la jurisdicción del nuevo Municipio, las funciones, atribu
ciones y deberes que el ordenamiento juridico nacional, estadal y municipal
asigna a la Junta Parroquial; procederá a la organización administrativa de
los servicios del Municipio y preparará los proyectos de Instrumentos [urí
dícos para que sean discutidos por el Concejo Municipal que resulte electo
en la jurisdicción.

La Junta Administradora estará integrada por cinco miembros postu
lados por el Concejo Municipal matriz, cuidando que en ella estén repre
sentados los Partidos o Grupos de Electores con representación en el Con-
cejo. .

La Junta Administradora durará en sus funciones hasta la juramen
tación de las autoridades municipales electas en las elecciones correspon
dientes.

Parágrafo Primero. La Junta Administradora iniciará sus gestiones
dentro de los diez (IO) dias siguientes a su juramentacíén y elegirá, de
entre sus integrantes, un Presidente y designará también un Secretario de
fuera de su seno.
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Patágrafo, Segundo. La Junta Administradora nombraré elrepéesea
tante del nuevo Municipio ante la Comisión prevista en el artículo 23, de
esta Ley.

Parágrafo Tercero. Las solicitudes y procedimientos que se encon
'traren en curso para la fecha de promulgación de la Ley de Creación de un
Municipio, sobre materias administrativas y económicas, continuarán su
tramitación por ante el Concejo del Municipio de la jurisdicción en que
tales solicitudes o procedimientos fueron introducidos o iniciados.

Parágrafo Cuarto. Los actos de efectos particulares dictados por las
autoridades competentes del Municipio de la jurisdicción a la que correspon
dan y que estén firmes para el momento de la entrada en vigencia de la
Ley de creación del nuevo Municipio, continuarán surtiendo sus efectos
en jurisdicción de éste. hasta el momento de su extinción o caducidad, se
gúnel Caso.

Los actos de efectos particulares dictados por las autoridades campe
rentes del Municipio de la jurisdicción a la que correspondan y que no estu
víesen firmes para el momento de la entrada en vigencia de la Ley de crea
ción del nuevo Municipio, podrán ser revisados de oficio por la nueva Cá
mara Municipal, o recurridos ante ella por los interesados, de conformidad
con lo dispuesto en las Ordenanzas vigentes del Municipio de la jurisdic
ción a la que correspondan.

Parágrafo Quinto. En los casos de creación de un nuevo Municipio,
continuará rigiendo en su jurisdicción el ordenamiento [urídíco vigente en
la entidad matriz, hasta tanto sus autoridades legitimas procedan a sancío
nar el ordenamiento jurídico propio.

Parágrafo Sexto. La Junta Parroquial existente en la capital del nue
vo Municipio, cesará en sus funciones al juramentarse la Junta Adminis
tradora, conforme a lo prevísto en el Parágrafo Primero.

Extinci6n de Munu:ipio$

Artículo 22. Cuando un Municipio dejare de llenar uno de los re
quisitos que señala el artículo 18 de esta Ley, durante un lapso ininterrum
pido de tres (3) años, adquirirá el carácter de- Parroquia. La Asamblea Le
gislativa, de oñcío o, a solicitud de los ciudadanos integrantes de la comu
nidad interesada en número no menor del veinte por ciento (20%) de los
inscritos en el Registro Electoral Permanente, del Concejo Municipal inte
resado, de la Contraloria General de la República o del Ejecutivo Nacio
nal, podrán solicitar la reforma de la Ley de División Polítíco-Territorial
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deHlstadd;eo;' la debida anticipación a la fecha de'las siguientes elecciones ,
municipales.

Cuando la Asamblea Legislativa no se reúna en forma ordinaria en '
el primer semestre del último año del periodo municipal, la Comisión De-.
legada o el Gobernador del Estado, deberán convocarla a sesiones extraor
dinarias, a efecto de resolver sobre lo dispuesto en este articulo.

, El pronunciamiento de la Asamblea Legislativa deberá producirse con
sels meses de anticipación a la fecha de las elecciones municipales.

Régimen transitorio patrimonial

Artículo 23. En los casos de creación de un Municipio y dentro del
lapso de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación de la Ley
de su creación, la Asamblea Legislativa nombrará una Comls!ón compuesta
por dos (2) de sus integrantes, uno de los cuales la presidirá; un represen
tante de la Contraloría General del Estado y un representante de cada Con
cejo Municipal de los Municipios interesados, a fin' de elaborar un Inven
tario de la Hacienda Pública Municipal del Municipio del cual formaba
parte el nuevo Municipio. Efectuado el Inventario, se distribuirá entre las
dos entidades municipales lo que corresponde a cada una de ellas. La Co
misión podrá recomendar que los bienes que para la fecha de publicación
de la Ley que crea el nuevo Municipio, sirvan o estén afectados a la presta
ción de servicios públicos municipales en la nueva entidad, sean asignados
a ésta. En la asignación de bienes inmuebles a los Municipios, se tomará en
cuenta la ubicación territorial.

El nuevo Municipio no será responsable del pago de las indemniza
ciones laborales que pudieren corresponder al personal que para la fecha
de su creación preste o hubiere prestado servicios al Municipio matriz, que
asumirá el pago de dicha obligación.

Las demás obligaciones serán distribuidas en proporción al monto de
su respectiva cuota de bienes asignados, conforme a lo determinado por la
Asamblea Legislativa. Tales obligaciones deberán incluirse en los presu
puestos municipales correspondientes.

Las obligaciones derivadas de contratos cuya ejecución afecta presu
puestariamente al Municipio creado, deberán ser presentadas, acompañadas
del correspondiente corte de cuenta y de los respectivos documentos pro
batoríos, para su reéonocimiento por las autoridades administrativas del nue
vo Municipio.

La Comisión deberá, dentro de los ciento ochenta (I80) días siguien
tes a su instalación, presentar el Informe a la Asamblea Legislativa, para
que ésta, por Acuerdo, tome la decisión que corresponda.
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CAPITULO ID

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y METROPOLITANOS

Distritos Municipales y Metropolitanos

Articulo 24. Los Distritos Municipales son entidades locales de ca
rácter público y con personalidad jurídica, formadas por la agrupación de
dos O más Municipios.

Los Distritos Municipales se denominan Distritos Metropolitanos,
cuando la agrupación de Municipios se realice debido a la conurbación de
sus centros poblados capitales y se hayan desarrollado en forma tal que lle
guen a constituir una unidad urbana, social y económica con más de dos
cientos cincuenta mil (250.000) habitantes.

Iniciativa para la creaci6n de Distritos Municipales

Artículo 25. La iniciativa para la creación de un Distrito Municipal
o Metropolitano, corresponde a la Asamblea Legislativa, a los Concejos Mu
nicipales interesados o a las comunidades interesadas, en número no menor
del veinte por ciento (20%) de los inscritos en el Registro Electoral Per
manente de la jurisdicción.

La declaratoria de creación de los Distritos Municipales y la de los
Distritos Metropolitanos. que reúnan los reqnisitos establecidos en el artícu
lo anterior, se hará, mediante Ley, sancionada a más tardar antes del último
trimestre del afio final del período municipal.

Ingresos de los Distritos Municipales

Artículo 26. Los Distritos Municipales o Metropolitanos contarán
con los siguientes ingresos:

19 Los que obtengan por derechos y tarifas en los servicios públicos
que presten:

29 Las rentas y productos de su patrimonio:
39 Los provenientes de la enajenación de sus bienes;
49 La cuota-parte del Situado determinado en el articulo 127;
59 El cincuenta por ciento (50%) de los impuestos creados y re

caudados por los Municipios agrupados:
69 Las contribuciones especiales, previstas en los artículos 110, nu

meral 19 de la presente Ley y 68 de la Ley Orgánica para la
Ordenación del Territorio:

79 Cualesquiera otros que por disposición legal le correspondan.

163



Parágrafo Primero. En los casos de creación de un Distrito Munící
palo Metropolitano y dentro del lapso de treinta ( 30) días hábiles siguien
tes a la publicaci6n 'de la Ley de su creaci6n, la Asamblea Legislativa nom
brará .una Comisi6n compuesta por uno de sus miembros quien la presidirá;
un representante por cada uno de los Concejos Municipales de los Munici
pios respectivos y un representante de la Contralorla General del Estado,
que elaborará un Inventario de las Haciendas Públicas Municipales de los
Municipios -íntegrantes del Distrito Municipal o Metropolitano.

Efectuado el inventario, se traspasarán al Distrito Municipal o Me
tropolitano, según se trate, los bienes municipales afectados a la prestación
de los servicios transferidos o a la realizaci6n de actividades asignadas a la
competencia de dichos Distritos.

Las obligaciones de carácter laboral que pudieren surgir para la fecha
de creaci6n del respectivo Distrito, serán asumidas por éste.

Las demás obligaciones serán dístribuidas en proporción al monto de
la respectiva cuota de bienes asignados, conformeIo determine la Asamblea.

La Comisión deberá, dentro de los ciento ochenta (I80) días siguien
tes a su instalaci6n, presentar el Informe a la Asamblea Legislativa, para
que ésta, por Acuerdo, tome la decisión que corresponda.

Parágrafo Segundo. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en
el numeral 59 del presente artículo, el Distrito Municipal o Metropolitano
podrá asumir, medíante convenio con los Municipios agrupados, la recau
dación de los impuestos municipales.

Régimen y organización de los Distritos Municipales
i

Articulo 27. Los Distritos Municipales o Metropolitanos se organi
zarán por la Ley que al efecto sancione la Asamblea Legislativa, conforme
a las características peculiares de las entidades.

En todo caso, las normas contenidas en los Títulos 1 y I1: Título I1I:
Titulo IV: Titulo V; Titulo VI, Capitulo 1, Secciones Primera, Segunda,
Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta; Capitulo I1, Secci6n Primera ySecci6n
Segunda: Capitulo lIl, Sección Primera, Secci6n Segunda, Secci6n Terce
ra, Sección Cuarta: Titulo VII, Capitulo 1, Capitulo I1, Capitulo III, Capi
tulo IV y Capítulo V: Título VIII: Titulo IX; Titulo X: Titulo XI: Titulo
XII y Titulo XIII regirán en los .Dístrltos Municipales o Metropolitanos en
cuanto sean aplicables. '
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CAPITULO IV

DE LAS MANCOMUNIDADES

Mancomunidades

Articulo 28. Las Mancomunidades son entidades formadas mediante
Acuerdo celebrado entre dos o más Municipios para la prestación de deter
minados .servicios municipales.

Creación de Mancomunidades

'Articulo 29. La creación de una Mancomunidad reqniere la aproba
ción del Acuerdo respectivo por las entidades municipales que concurran a
su formación,

El Acuerdo correspondiente deberá precisar:

19 El nombre, objeto y domicilio de la Mancomunidad y las entida-
des que la constituyen;

29 Los fines para los cuales se crea;
39 El tiempo de su vigencia;
49 Los aportes a que se obligan las entidades.que la crean;
59 La composici6n de su organismo directivo, la forma de desig

narlo, sus facultades y responsabilidades;
69 El procedimiento para reformar o disolver la Mancomunidad y

la manera de resolver las divergencias que puedan surgir en rela
ci6n a su gesti6n y a sus bienes. En caso de disoluci6n de la
Mancomunidad antes de la expiración del tiempo de su vigencia,
la misma no tendrá efecto sino seis (6) meses después de la

. denuncia de las·partes; y,
79 La determinación del control fiscal de la Mancomunidad por par

te de los entes creadores.

Personalidad ]uridica de las Mancomunidades

Artículo 3O. Las Mancomunidades tendrán personalidad juridica
propia y no podrán comprometer a los Municipios que las integren, Más
allá de los limites señalados en el Estatuto respectivo.

Entidades descentralizadas intermunicipales

Artículo 31. Los Municipios y los Distritos Municipales y Metropo
litanos podrán igualmente acordarse acerca de la creacíén de empresas, fun-
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daclond. ák:íaclones civiles y otros organismos descentralizados para cual
quier fin de interés local o intermunicipal.

CAPITULO V

DE LAS PARROQUIAS

Parroquias

Articulo 32. Las Parroquias son demarcaciones de carácter local,
dentro del territorio de un Municipio, creadas con el objeto de descentrali
zar la administración municipal. promover la participación ciudadana y la
mejor.prestación de los servicios públicos locales.

Alnbito territorial de las Parroquias

Articulo 33. En á~eas urbanas determinadas como tales en los co
rrespondientes planes de desarrollo urbano local, con población superior a
cincuenta mil (50.000) habitantes, las parroquias podrán coincidir con los
barrios, urbanizaciones o sectores de dichas áreas, según lo determine la
Asamblea Legislativa a propuesta del Municipio respectivo, o de los ciuda
danos interesados vecinos de los barrios o urbanizaciones, en un número no
menor de veinte por ciento (20 %) de los electores debidamente inscritos
e identificados por la Junta Electoral con jurisdicción en el Municipio res
pectivo.

En el resto del territorio municipal, las parroquias estarán constituidas
por poblaciones, caserlos y aldeas separados de la capital del Municipio,
Según lo determine la Asamblea Legislativa a propuesta del Municipio res
pectivo o de los ciudadanos interesados vecinos de las comunidades, en un
número no menor del diez por ciento (lO %) de los electores debidamente
inscritos e identificados por la Jnnta Electoral que tenga jurisdicción en el
Municipio respectivo.

Carácter de las Parroquia,

Artículo 34. Las Parroquias serán entes auxiliares de los órganos de
gobierno municipal y de participación local, a través de las cuales los veci
nos colaborarán en la gestión de los asuntos comunitarios.

Competencias de las Parroquia,

Articulo 35. Las Parroquias ejercerán las competencias que les sean
delegadas por el órgano de gobierno municipal, las cuales podrán tener ca-
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nleter de gestión, consultivo y de evaluación. La Resolución de delegación
podrá hacerse para todas las Parroquias o sólo para alguna de ellas y deberá
contener las .síguíentes determinaciones:

a) La naturaleza de las funciones especificas que les sean delegadas;
b) Organo de la administración municipal que ejercerá la supervi

sión de las funciones delegadas; y
e) Recursos humanos y materiales que se asignan a la Parroquia.

La delegación de competencias irá acompañada de los medios
necesarios para su eficaz ejecución, cuando así se requiera.

En todo caso, será obligatoria la consulta a la Junta Parroquial, de
toda decisión de efectos generales que adopten los Municipios, que afectan
el desarrollo urbano y conservación ambiental de la Parroquia.

TiTULO 111

DE LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO

Competencias de los Municipias

Articulo 36. Los Municipios, para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias, podrán promover toda 'clase de actividades y
prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la comunidad.

Son dc la competencia propia del Municipio las siguientes materias:

19 Acueductos, cloacas, drenajes y tratamiento de aguas residuales;
29 Distribución y venta de electricidad y gas en las poblaciones de

su jurisdicción;
39 Elaborar y aprobarlos planes de desarrollo urbano local, for

mulados de acuerdo con las normas y procedimientos técnicos
establecidos por el Ejecutivo Nacional.
Asimismo, velará porque los planes nacionales y regionales de
ordenación del territorio y de ordenación urbanfstica se cum
plan en su ámbito;

49 Promoción y fomento de viviendas, parques y jardines, plazas,
playas, balnearios. y otros sitios de recreación y deporte; pavi
mentación de las vias públicas urbanas, construcción y conser
vación de caminos y 'vías rurales;

59 Arquitectura Civil, nomenclatura y ornato público;
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69 Ordenación del tránsito de vehículos y personas en las vías ur
banas;

79 Servicio de transporte público urbano de pasajeros;
89 Abastos, mataderos,' ferias y mercados, y en general la creación

de servicios que faciliten el mercado y abastecimiento de los
productos de consumo de primera necesidad;

99 Espectáculos públicos y publicidad comercial, 'en cuanto con
ciernen a los intereses y fines especificas municipales;

10 . Protección del ambiente y cooperar con el saneamiento am
biental;

11 . Organizar y promover las ferias. y festividades populares; así
como proteger y estimular las actividades dirigidas al desarro
llo del turismo local;

12 . Aseo urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de lim
pieza diaria, de recogida y tratamiento de residuos;

13 . Protección civil y servicios de prevención y lucha contra incen
dios en las poblaciones;

14 . Creación de institutos populares de crédito, con las limitacio
nes que establezca la legislación nacional;

15 . Cementerios, hornos crematorios y servicios funerarios;
16. Servicios de policía municipal, que tendrán a su cargo la vigi

lancia y control de las actividades relativas a las materias de
la competencia municipal, y la seguridad en los lugares pú
blicos;

17 . Protección de la salubridad pública, especialmente el control
de las condiciones sanitarias de toda clase de alimentos y be
bidas, y la policía sanitaria en las .vías públicas y en los locales
y establecimientos destinados al público, conforme a las nor
mas y políticas de coordinación establecidas por el Poder Na
cíonal:

18 . Atenciones primarias de la salud de carácter preventivo, curati
yo o rehabilitador, sanidad de urgencia, información y educa
ción sanitaria de la población; planificación familiar y control
epidemiológico, conforme a las normas y politicas de coordina
ción establecidas por el Poder Nacional;

19 . Cooperar con los demás Poderes Públicos en la prestación de
los servicios sociales dirigidos al bienestar de la población, es
pecialmente de la infancia', juventud y tercera edad, así como
la asistencia a minusválidos, ancianos y cualquier persona ne-



ces!tadll,de recursos mínimos de subsistencia; servicios de pro
,moción y reínsercíón social;

20 . Cooperar en la organización y asistencia técnica a la produc
ción, en el proceso de Industríaltzacíón y comercialización de
los productos propios de la localidad; y promover la organiza
cíén de la producción en forma de cooperativas y de autogestíón,
todo dentro de la orientación y normas fijadas por los organis
mOS· nacionales;

21 . Actividades e .instalaciones culturales y deportivas y de ocupa
ción del tiempo libre;

22 . Las demás que sean propias de la vida local y las que le atri
buyan otras leyes.

Unico: Cuando un servicio público municipal tenga o requiera ins
talaciones ubicadas en jurisdicción de más de un Municipio contiguo terrí
torialmente, por un mismo organismo, entidad o empresa, PÚblicos o priva
dos, los Municipios respectivos deberán constituir obligatoriamente una
mancomunidad para establecer el régimen de prestación del servicio, salvo
que se trate de la constitnción de un Distrito Municipal o Metropolitano,
en cuyo caso deberá atríbuírse al mismo el régimen de prestación del ser
vicio.

En todo caso, las competencias municipales se ejercerán sin perjuicio
de las atribuidas a los órganos que ejercen el Poder Nacional en cuanto al
establecimiento de las tarifas de los servicios públicos, dentro del régimen
de regulación de precios que le corresponde.

Servicios Mínimos

Artículo 37. En todo centro poblado de más de un mil (1.000)
habitantes, los Municipios, por si mismos o mancomunados, deben garanti
zar a los vecinos los servicios mínimos siguientes:

a) Alumbrado público y domiciliario, cementerio, recogida de resi
duos, limpieza diaria, abastecimiento domiciliario de agua pota
ble, cloacas y alcantarillado, matadero, plaza pública, mercado
público y atención primaria de la salud;

b) En los Municipios con población superior a diez mil (lO.OOO)
habitantes, además:
Parque público, biblioteca, Plan de Desarrollo Urbano Local y
Nomenclatura y Señalización Urbanas;

c) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes,
además:
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Protección civil, asistencia a la Infancia y ancianos, planificación
familiar, prevención y extinción de incendios, instalaciones de
portivas de uso público y matadero;

d) En los Municipios con población superior a cien mil (lOO.OOO)
habitantes, además:
Servicio de transporte público urbano de pasajeros, protección
del medio ambiente, control de alimentos y bebidas y tratamien
tos de residuos.

Competencias de los Distritos
Municipales y Metropolitanos

Articulo 38. El Distrito Municipal o Metropolitano tendrá la com
petencia para atender las materias comprendidas en los ordinales 19, 29,

39 , 79 , 12, 13, 17 Y 18 del artículo 36 y los servicios de policía municipal
correspondiente a la vigilancia y control de las actividades relativas a las
materias de la competencia del Distrito.

La Asamblea Legislativa a solicitud del Distrito Municipal o Metro
politano, podrá extender esta competencia a otras materias municipales..

Cumplimiento de las obligaciones mínimas

Artículo 39. Se entenderán cumplidas las obligaciones mínimas cuan
do el servicio se preste en condiciones de eficiencia y continuidad, capaees
de satisfacer en todo momento las necesidades normales de la respectiva co
munidad, bien sea prestado por el Municipio o por otros organismos o en
tidades.

Los Municipios podrán convenir con los organismos nacionales o es
tadales, el estudio y ejecución de obras y la prestación de servicios, para
que en la entidad local sea efectiva la satisfacción de las obligaciones mini
mas sefialadas en el artículo 37.

TíTULO IV

DE LOS SERVICIOS PUBLIcas MUNICIPALES

Prestación de Servicios Públicos

Artículo 40. La prestación de los servicios públicos municipales po
drá ser hecha por:

19 El Municipio en forma directa;
29 Institutos Autónomos Municipales, mediante delegación;
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39 Empresas, fundaciones, Asociaciones Civiles y otros Organismos
descentralizados del Municipio, mediante contrato;

49 Organismos de cualquier naturaleza de carácter Nacional o Es
tadal, mediante Contrato;

59 Concesión otorgada en licitación pública.

Concesiones ele Servicios Público.,

Artículo 41. Cuando se trate de las concesiones dc servicios públi
cos municipales a que se refiere el ordinal 59 del articulo anterior o de las
concesiones para la explotación de bienes del Municipio por particulares,
regirán las siguientes condiciones mínimas:

19 Plazo de la concesión que en ningún caso podrá ser mayor de
veinte (20) años;

29 Precio que pagará el concesionario por los derechos que le otor
gue la concesión, el cual podrá consistir en una cantidad fija
anual durante el plazo dc la misma. En el contrato deberá es
tablecerse el procedimiento de revisión periódica del precio;

39 Participación del Municipio en las utilidades o ingresos brutos
que produzca la explotación de los bienes o servicios;

49 Garantía fideyusoria vigente durante el plazo de la concesión ex
pedida a favor y a satisfacción del Municipio por empresa de
seguro o institución bancaria, por parte del concesionario, para
el cumplimiento de sus obligaciones;

Sr) Capital que debe invertir el concesionario)' forma de su amor
tízacíón:

6~} Tarifa o precio por cobrar a los usuarios de sus servicios o com
pradores de sus bienes que podrá ser modificada en la oportu
nidad de la revisión a que se refiere el ordinal 29 de este ar
ticulo;

79 Forma en que el Alcalde supervisad la gestión del concesiona
río, el mantenimiento y uso apropiado de los equipos e instala
ciones empleados en la explotación de lo concesión;

89 Derecho del Municipio a intervenir temporalmente la concesión
y de asumir su prestación por cuenta del concesionario cuando
el servicio sea deficiente o se suspenda sin su autorización: pero
en el caso de prestación deficiente, deberá darse al concesiona
rio un plazo perentorio para restablceer la buena marcha del
servicio;

99 Derecho del Municipio a revocar en cualquier momento la con
cesión, previo el pago de la indemnización correspondiente, la
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10 . Traspaso gratuito al Municipio, líbre de gravámenes, de: todos
los bienes derechos y acciones objeto de la concesión al ex
tinguirse ésta por cualquier causa.

Se entiende por bienes afectos a la reversión todos los necesarios para
la prestación del servicio, salvo aquellos propiedad de terceros cuya utili
zación hubiere sido expresamente autorizada por el Municipio.

Cuando por la naturaleza del servicio se requieran ínversiones adicio
nales a las previstas en el contrato original, la reversión operará de acuerdo
con las condiciones establecidas en los contratos suplementarios que se
suscriban al efecto y en los cuales se establecerá la forma de indemnizar al
concesionario la parte no amortizada.

No se considerarán como nuevas inversiones los gastos de reparación
l' mantenimiento de las instalaciones y equipos.

TÍTULO V

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO

Institutos Autónomos Municipales

Artículo 42. Los Institutos Autónomos Municipales son entidades
locales de carácter público dotadas de personalidad jurídica y patrimonio
propio e independiente del Fisco Municipal y cuyas competencias, atribu
ciones o actividades serán determinadas en la Ordenanza que los cree.

Privilegios y prerrogativas de los
Institutos Autónomos Municipales

Artículo _43. Los Institutos Autónomos Municipales no gozarán de
los privilegios y prerrogativas que esta Ley acuerda al Fisco Municipal, a
menos que una Ley Nacional así lo establezca.

Aplicación de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos

Artículo 44. En su condición de personas jurídicas de carácter pú
blico, los Institutos Autónomos Municipales quedan sujetos a la Ley Or

.gánica de Procedimientos Administrativos, en cuanto ésta les sea aplicable.
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Eliminación de Institutos Autónomos MunidpllJ

Articulo 45. Los Institutos Autónomos Municipales podrán ser elin
nados de acuerdo con las mismas formalidades establecidas para su creació

Empresas Municipal

Articulo 46. Las empresas municipales son las sociedades en 1
cuales el Municipio sólo o conjuntamente con otros Municipios o Instín
tos Autónomos Municipales, tenga una participación mayor al cíneuen
por 'ciento (5O%) del capital social.

Fundaciones Municipal.

Articulo 47. Las Fundaciones Municipales son universalidades ~

bienes creadas por el Municipio con fines culturales, sociales y benéfico
y en cuyo patrimonio éste haya incorporado bienes por un valor mayor,
cincuenta por ciento (5O% ).

Asociaciones Citriles Municipal!

Articulo 48. Las Asociaciones Civiles son personas jurídicas de de
recho que no persiguen un fin de lucro para sus asociados y en Jos cuale
el Municipio, solo o conjuntamente con otro Municipio o un Institút
Autónomo Municipal, tenga una' participación mayor al cincuenta po
ciento (50%) de su patrimonio.

TÍTULO VI

DE LA ORGANIZACION DEL PODER MUNICIPAL

CAPITULO I

DE WS ORGANOS DE GOBIERNO
Y DE ADMINISTRACION MUNICIPAL

Seccúín Prin,era

Del Gobierno

El Gobierno Municipal: Alcalde y Concejo Municipal

Articulo 49. El gobierno municipal se ejerce por un Alcalde y un
Concejo Municipal.

'173



Laranta ejecutiva del gobierno municipal se ejerce por órgano del
Alcalde; y la deliberante por 6rgano del Concejo Municipal, al cual co
rresponde legislar sobre las materias de la competencia del Municipio, y
ejercer el control de la rama ejecutiva del gobierno municipal, en los
términos establecidos en la presente Ley.

Secci6n Segunda

Del Alcalde

Elecci6n del Alcalde

Artículo 50. En cada Municipio, Distrito Municipal o Distrito Me
tropolitano, se elegirá un Alcalde por mayoría relativa, en votación univer
sal, directa y secreta, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del
Sufragio.

Condiciones para ser Alcalde

Articulo 51. Para ser Alcalde se requiere ser venezolano, con no
menos de tres (3) años de residencia en el Municipio o Distrito, según
sea el caso, gozar de sus derechos civiles )' polítícos, estar inscrito en el
Registro Electoral Permanente de la entidad y haber cumplido con el de
ber de votar, salvo causa prevista en la Ley Orgánica del Sufragio. El Al
calde percibirá las remuneraciones mensuales que se le fijen en la Orde
nanza de Presupuesto.

Obligaci6n de residencia

Articulo 52. El Alcalde deberá mantener su residencia en el Mu
nicipio o Distrito, durante todo su mandato, so pena de incurrir en la san
ci6n prevista en el Artículo 67 de- esta Ley, no pudiendo ausentarse por
un periodo mayor de quince (15) días, sin previa licencia del Concejo
o Cabildo.

Ausencias temporales del Alca14e

Artículo 53. Las ausencias temporales del Alcalde serán suplidas, en
lo que respecta a sus funciones ejecutivas, por un funcionario de alto rango
que él designe; a menos que se trate de la situaci6n prevista en el Articulo
189 del Código de Enjuiciamiento Criminal, en cuyo casa, la desiguación
del sustituto del Alcalde la hará el Concejo o Cabildo.
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J:;uando ~. produjere la amencia absoluta del Alcalde' antes cktomar
posesión O si ésta se produjere antes de cumplir la mitad de su periodo le
gal, se procederá a una nueva elección en la fecha que fije el Consejo Su
premo Electoral,

Cuando la ausencia se produjere transcurrido más de la mitad del
periodo legal, el Concejo o Cabildo Distrítal designará a uno de sus miem
bros para que ejerza el cargo vacante de Alcalde, por lo que resta del
período municipal. .

Sección Tercera

Del Concejo Municipal

Integración de los Concejos Municipales

Artículo 54. Los Concejos Municipales estarán integrados de la si
guiente manera:

19 Por ciuco (5) Concejales eu los Municipios que tengan hasta
quince mil (15.000) habitantes;

29 Por siete (7) Concejales en los Municipios que. teugan de
quince mil uno (15.001) a cincuenta mil (50.000) habitantes;

39 Por nueve (9) Concejales en los' Municipios que tengan de
cincuenta mil uno (50.001) a doscientos mil (200.000) habi
tantes;

49 .Por once (11) Concejales en los Municipios que tengan de
doscientos mil uno (200.001) a quinientos mil (500.000) ha
bitantes;

59 Por trece (13) Concejales en los Municipios que tengan' de
quinientos mil uno (500.001) a setecientos cincuenta mil
(750.000) habitantes;

69 Por quince (15) Concejales en los Municipios que tengan de se
tecientos cincuenta mil uno (750.001) a un millón (1.000.000)
de habitantes; y,

79 Por diecisiete (17) Concejales en los Municipios que tengan
más de un millón (1.000.000) de habitantes.

Elección ddos Concejales

Artículo 55. La elección de los Concejales se hará por votación uní
versal, directa y secreta con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica del
Sufragio.
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Para ser Concejal se requiere ser venezolano, con no menos de tres
(3) años de residencia en el Municipio, gozar de sus derechos civiles y
politicos, ,éstar inscrito en el Registro Electoral Permanente de la entidad
y haber cumplido con el. deber de votar, salvo causa prevista en la Ley
Orgánica del Sufragio.

El ejercicio del cargo de Concejal es ad-honorem. Sólo el Presidente
de la Cámara o quien haga sus veces, devengará sueldo mensual. Los Con
cejales únicamente podrán percibir dietas por asistencia a las sésiones de la
Cámara y por asistencia a las Comisiones Permanentes del Concejo, todo
de conformidad con lo establecido en el Artículo 157 de esta Ley.

Instalación

Artículo 56. El Concejo Municipal se instalará sin necesidad de
previa convocatoria, en su sede natural, a las diez de la mañana (10 a.m.)
con la mayoría absoluta de sus miembros, el dia siguiente a la proclamación
de sus integrantes o en el día posterior más inmediato posible. En la misma
fecha y hora de los años subsiguientes del periodo municipal, elegirá su
Junta Directiva.

El Cabildo Distrital se instalará a las diez de la mañana (10 a.m.)
del décimo quinto día hábil a su designación, con la presencia de la mayo
ria absoluta de sus miembros. En esta misma sesión designará a los funcio
narios que esta Ley señala y escogerá el representante del Organismo Nacio
nal de Desarrollo Regional.

En la misma fecha y hora de los, años subsiguientes del periodo dís
trítal, elegirá su Junta Directiva. Los requisitos y procedimientos para la
instalación del Concejo o Cabildo Distrital serán determinados por el
Reglamento Interno de la Cámara.

Articulo 57.
de la Constitución,
cinco (5) años.
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Secci6n Cuarta

Disposictones Comunes a las Secciones Precedentes

Fecha de elección del Alcalde y de los Concejales

Articulo 58. La elección del Alcalde y de los Concejales se cele
brará en la fecha q!le fije el Consejo Supremo Electoral, la cual necesaria

. mente deberá ser distinta y separada de las elecciones nacionales.

Inhabilidad paraejercer los cargos de
Concejal o de Alcalde

Articulo 59. Son inhábiles para ejercer el cargo de Concejal o de
Alcalde:

19 Los que por contrato ejecuten o presten un servicio público por
cuenta del Municipio o Distrito, según sea el caso, fundación
local y empresas en que la participación de la entidad sea mayo
ritaria, asi como los que tuvieren acciones, participaciones o de
rechos en empresas que sean parte de dicho contrato, aun cuando
transfieran sus derechos,a terceras personas; y

29 Los deudores de la entidad que, ejecutados legalmente, no hu
bieren pagado sus deudas.

Estas inhabilitaciones cesarán una vez finalizado el contrato o cuando
el Concejal o el Alcalde pague totalmente la deuda.

Obligatoriedad del carg,o

Articulo 60. El cargo de Concejal o de Alcalde es de obligatoria
aceptación, excepto para quien además de' ostentar una u otra representa
ción, resultare elegido para cualquier otro cargo electivo, en cuyo caso de
berá optar por una de las ínvestíduras antes de comenzar el mandato co
rrespondiente.

Consecuencias de las inasistencias injustificadas

Artículo 61. Cuando un Concejal principal o quien haga sus veces
deje de asistir en forma injustificada a cuatro (4) sesiones consecutivas,
le será convocado el suplente y no podrá reintegrarse a la Cámara hasta
pasadas, por lo menos, cuatro (4) sesíenes desde la convocatoria del
suplente.
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Responsabilidad indlÍrtdilj

Artículo 62.. El' Ejercicio de los Poderes Públicos Municipales pOfJ
. el Alcalde, por los Concejales y demás funcionarios .munícípales, acarrea¡
la responsabilidad individual por abuso de poder o por violación de Ley.'

Limitaciones a la detención.

Artículo 63. El Alcalde y los Concejales no podrán ser detenidos
policialmente sino por orden escrita y motivada del Gobernador del Es-'
lado.

Traslado de Concejales

Articulo 64. Los Concejales no podrán ser trasladados, sin su con
sentimiento, a otro lugar que 'les impida el ejercicio de su función munici
pal, cuando desempeñen algún otro destino público compatible.

Colaboración nacional

Articulo 65. Los funcionarios nacionales, estadales o municipales
prestarán al Alcalde y a los Concejales la colaboración necesaria para el
mejor desempeño de sus funciones.

Prohibiciones

Articulo 66. Está prohibido al Alcalde y a los Concejales:

19 Intervenir en la resolución de asuntos municipales en que
estén interesados personalmente, o lo estén su cónyuge o pa
rientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad, o empresas en las cuales sean accionistas;

29 Celebrar contratos por si o por interpuestas personas, sobre
bienes o rentas del Municipio o Distrito respectivo, o con las
fundaciones locales y las Mancomunidades en que participe
la entidad. Quedan exceptuados de esta prohibición los con
tratos que celebren como usuarios de los servicios públicos lo
cales; y,

39 Desempeñar cargos directivos o administrativos municipales o
distritales, en Iustitutos Autónomos Municipales, fundaciones,
empresas, asociaciones civiles y otros organismos descentraliza
dos del Municipio;

Será nulo lo ejecutado en contravención a lo dispuesto en los ordina
les 19 y 29 de este articulo.
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Pérdida de la investidura

Artículo 67. La investidura de Alcalde o de Concejal se pierde por
las siguientes causas:

1Q la inexistencia de alguna de las condiciones exigidas en los
artículos 51 Y 55 de esta Ley;

2Q Contravención a lo dispuesto en el Articulo 52 Y en el ordinal
39 del Artículo 66;

39 Cuando el Concejo o Cabildo Distrital, expresamente y por el
voto de las tres cuartas ( %) partes de sus integrantes, imprue
be la Memoria y Cuenta de la gestión anual del Alcalde, en
cuyo caso se aplicará lo establecido en el Artículo 53 de esta
Ley;

49 Por sentencia condenatoria definitivamente firme, a pena de
presidio o prisión por delitos comunes o por los cometidos en el
desempeño de sus funciones o con ocasión de éstas.

El Concejo o Cabildo, en los supuestos previstos en los ordinales 19,

29 Y 49 del presente articulo, declarará, por simple mayoria la pérdida de
la investidura en sesión especialmente convocada expresamente con dos
(2) días de anticipación, por lo menos; pero sólo cuando la decisión se
funde en 10 previsto en el numeral 1Q o en el numeral 2Q de este artículo,
podrá ser recurrida por ante la Saja Político-Administrativa de la Corte
Suprema de Justicia, la cual deberá decidir conforme a lo dispuesto en el
articulo 164 de esta Ley.

Si el Concejo o Cabildo Distrital se abstuviere de esta declaración,
cualquier ciudadano del Municipio o Distrito podrá solicitarla ante dichos
organismos y transcurridos treinta (30) días sin que se produzca la de
claración o producida ésta en sentido negativo, podrá el particular recurrir
por ante la Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.

Régimell de los miembros de los
Cabildos Distritales y [untas Parroquiales

Artículo 68. Las normas contenidas en los artículos anteriores refe
rentes a los Concejales, se aplican, en lo que sea procedente, a los inte
grantes de los Cabildos Distritales y de las Juntas Parroquiales.
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&cci6n Quinta

Del (iQbierno de los Distritos Metrl>pOlitanós

Gobierno Metropolitano: Alcalde y CabildtJ

Articule 69. El gobierno metropolitano se ejerce por un Alcalde y
, un Cabildo Distrita\.

El Alcalde será la máxima autoridad ejecutiva y administrativa del
Distrito Metropolitano y será elegido por votación directa, universal y se
creta, todo de conformidad con el sistema electoral que al efecto disponga
la Ley Orgánica del Sufragio.

El Cabildo Distrital tendrá funciones de carácter deliberante, norma
tivo, de control y ñscalización de los órganos del gobierno metropolitano.

Integración del Cabildo Distrital

Articule 70. El Cabildo Distrital estará integrado por la represen
tación de cada uno de los Municipios que formen el Distrito Metropoli
tano,más un Concejal de elección directa por cada cien mil 000.000)
habitantes del Distrito Metropolitano.

En cada Distrito Metropolitano habrá, por lo menos, tres (3) Con
cejales de elección directa. La representación de cada Municipio será de
un (1) Concejal designado anualmente de su sena por cada Concejo Mu
nicipal. Esta designación se hará en los primeros quince (5) días des-
pués de la instalación o cambio anual de directiva. .

Cuando el número de Concejales de elección directa sea par, el Con
sejo Supremo Electoral dispondrá la elección de uno más.

En el Cabildo Distrital habrá un representante, con derecho a voz, del
Organismo Nacional de Desarrollo Regional, escogido por la Cámara de una
quinaria presentada por dicho organismo dentro de los quince (5) días
siguientes a la instalación del Cabildo o de la renovación anual de su dí-
rectíva, .

Secci6n Sexta

De la Administraci6n de las Parroquias

Tunta Parroquial

Artículo 71. En las Parroquias de las áreas urbanas con población
superior a cincuenta mil (50.000) habitantes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 33 de esta Ley, la Junta Parroquial estará constituida por cinco
(5) miembros principales con sus respectivos suplentes. En las Parroquias
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C~la ,Junta 'Parroquial estará' constituida por tres (3:) míembros
princijlales, con sus respectivos suplentes.

La designación de los miembros de la Junta se hará anualmente por
el Concejo Municipal entre los residentes en la jurisdicción de la respee
tiva Parroquia, sobre la base de la votación obtenida por cada partido polí
tico o grupo electoral. A los fines de la designación, los partidos polítíeos
deberán presentar al Concejo Municipal, una lista de candidatos que debe
rán reunir las mismas condiciones exigidas para ser Concejales.

La Junta Parroquial designará de fuera de su seno un Secretario que
será de su libre elección y remoción.

El Presidente de la Junta será designado por el voto mayoritario de
sus integrantes y ejercerá la representación de la' misma.

CAPITUW II

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO LOCAL

Sección primera

De las atribuciones de los Organos del Gobierno
M unicipal o Distritt>l

Competencias del Alcalde

Arüculo 72. Corresponden al Alcalde las competencias siguientes:
19 Dirigir el gobierno y administración municipal y dístrítal; y

ejercer la representación del Municipio en el ámbito de su com
petencia;

29 Ejercer la presidencia del Concejo Municipal de aquellos Mu
nicipios cuya población sea igual o menor de cincuenta mil
(50.000) habitantes. El Alcalde tendrá derecho de palabra en
las sesiones de la Cámara o Cabildo o de sus Comísiones. En
ningún caso tendrá derecho a voto;

39 Ejercer, dirigir e inspeccionar los servicios y obras municipales
o dístritales;

49 Dictar Reglamentos de carácter interno y demás actos adminis
trativos de la entidad;

59 Suscribir los contratos que celebre la entidad y disponer gastos y
ordenar pagos, conforme a lo que establezcan las Ordenanzas;

69 Ejercer la máxima autoridad en e materia de administración de
personal y, en tal carácter, nombrarlo, removerlo o destituirlo,
conforme a los procedimientos establecidos, con excepción del
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¡lenOpa! asignado 11 la Cámara, Secretada y Sindicatura Mwü
cipa!, cuya administraci6n corresponde a! Concejo o Cabildo, a
proposi6n de los respectivos titulares;

79 Someter a la consideraci6n del Concejo o Cabildo Distrital, el
Plan y los Programas de trabajo de la gestión local, así como el
Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Castos, de
acuerdo a las normas previstas en esta Ley, y en el ordenamien
to jurídico municipal;

89 Presentar a la consideración del Concejo o Cabildo Distrital
Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Reglamentos,
con Ias exposiciones que los fundamenten;

99 Disponer la ejecución de los planes del desarrollo urbano local,
elaborados y sancionados por el Concejo o Cabildo Distrital;

10 . Autorizar al Síndico Procurador Municipal para designar apo
derados judiciales o extrajudiciales que asuman la representación
de la entidad en determinados asuntos, facultándole para otorgar
poderes o mandatos, si fuere el caso;

11 . Conocer en apelación las decisiones que en ejercicio de sus atri
buciones dicten los Directores y demás funcionarios municipa
les según los procedimientos establecidos en las Ordenanzas;

. 12. Estimular la colaboración y solidaridad de los vecinos para la
mejor convivencia de la comunidad;

13. Presentar a! Concejo o Cabildo Distrital, en el mes siguiente
a la finalización de cada año de su período legal, la Memoria
y Cuenta de su gestión, incluyendo informe detallado de las
obligaciones impagadas o morosas de los contribuyentes. Asi
mismo, presentar los informes periódicos que establezca el Or
denamiento Jurídico Municipal y que le sean solicitados por
el Concejo o Cabildo Distrital;

14. Promulgar las Ordenanzas dentro de los diez (lO) días siguien
tes a aquél en que la haya recibido, pero dentro de ese lapso
podrá pedir al Concejo o Cabildo Distrital su reconsideración,
mediante exposición razonada, a fin de que modifique alguna
de sus disposiciones o levante la sanción a toda la Ordenanza o
parte de ella. Cuando la decisión del Concejo o Cabildo Dístrí
tal fuere contraria al planteamiento del Alcalde y se hubiere
adoptado por las dos terceras (2/3) partes de sus miembros, el
Alcalde no podrá formular nuevas observaciones y deberá pro
mulgar la Ordenanza dentro de los cinco (5) dias siguientes a
aquel en que la haya recibido. Cuando la decisión se hubiere



tomado por simple mayoría, el Alcalde podrá optar' entre pro
mulgar la Ordenanza o devolverla al Concejo o Cabildo Distri
tal dentro del mismo plazo de cinco (5) días para una nueva
y última reconsíderacíón, La decisión del Concejo o Cabildo
Distrital será definitiva, aun por simple mayoría, y la promulga
ción de la ordenanza deberá hacerse dentro de los cinco (5)
días siguientes a su recibo. Cuando el Alcalde no promulgue la
ordenanza en los términos respectivos, lo hará el Presidente del
Concejo o Cabildo Dístrítal. Cuando la ordenanza sea aprobada
por referéndum, el Alcalde no podrá vetarla;

15 . Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y demás instrumentos
jurídicos;

16. Ejercer las funciones de fiscalización de acuerdo con lo dispues
to en leyes y ordenanzas;

17. Conceder ayudas y otorgar becas, pensiones y jubilaciones de
acuerdo con las leyes y ordenanzas;

18 . Ejercer las demás competencias que el ordenamiento, juridico
asigue al Municipio o Distrito que no estén expresamente atri
buidas a otros órganos municipales.

Obligaciones del Alcalde

Artículo 73. En cumplimiento de sus competencias, el Alcalde está
obligado a adoptar las medidas necesarias para:

19 Llevar al día mediante registros adecuados, el inventario de los
bienes del Municipio;

29 Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los
casos de responsabilidad administrativa para quienes los tengan
a su cargo, cuido y custodia;

39 Llevar buenas relaciones con los poderes públicos nacionales y
estadalcs, así como Con otros Municipios y cooperar con ellos
para el mejor cumplimiento de sus fines;

49 Mantener informada a la comunidad de la marcha de las acti
vidades municipales e ínteresarla en' la solución de sus proble
mas; y,

59 Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos y Resoluciones
emanados de las autoridades nacionales y estadales.
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Oomp'_clasde Iót Ctmcsjos.Municipllles JI
Calrildos Disttililles

.Arliculo 74. Son facultades de los Concejos Municipales y Cabildos
Distritales:

19 Elegir al Presidente cuando el Concejo no lo presida el Alcalde,
conforme a lo dispuesto en el ordinal 29 del artículo 72 de esta
Ley. En uno u otro caso, el Concejo elegirá un Vicepresidente
quien suplirá las ausencias temporales de quien presida la Cá
mara;

29 Nombrar, fuera de su seno, al Secretario Municipal; al Sindico
Procurador Municipal y al Contralor Municipal;

39 Sancionar ordenanzas y dictar acuerdos para normar el Gobier
no y la Administración Municipal;

49 Establecer su régimen interno y de debates;
S9 Aprobar el Plan y los Programas de trabajo de la gestión mu-

nicipal;
69 Nombrar a los integrantes de las Juntas Parroquiales;
79 Elaborar y sancionar los planes de desarrollo urbanistico;
89 Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos del Muni

cipio. Para la asignación de los recursos a las Parroquias, se oirá
la opinión de 11\ respectiva Junta;

99 Aprobar Ias concesiones de servicio público o de uso de bienes
del dominio público municipal y los convenios concernientes a
la enajenacíén de los ejidos;

109 Dictar los Acuerdos de formación de Mancomunidades, tomar
la iniciativa para la fusión con otro Municipio y para la forma
ción de Distritos Municipales y Metropolitanos;

119 Aprobar el sistema de administración del personal al servicio
de la entidad y establecer la escala oficial de sueldos de los
funcionarios municipales;

129 Con el voto favorable de las tres cuartas (;y.,) partes de sus
miembros y mediante ordenanza, crear Institutos Autónomos
Municipales encargados de realizar actividades de carácter local,
eon las limitaciones que establezca la ley nacional; y autorizar,
con la mayoría anteriormente señalada, al Alcalde, mediante
Acuerdo, para crear empresas y otros entes municipales descen
tralizados o para la participación del Municipio en entidades
integradas conjuntamente con otras personas públicas o priva-
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'dás, previo el cumplimiento de las formalidades establecidas
por la Ley;

139 Autorizar al Alcalde, oída la opinión del Síndico, para desistir
de acciones y recursos, convenir, transigir y comprometer en
árbitros;

149 Conceder licencia a sus miembros para separarse del ejercicio
de sus funciones por el tiempo solicitado y previo el cumpli
miento de los requisitos que se, establezcan en el Reglamento
Interno;

159 Otorgar licencia al Alcalde y al Síndico Procurador Municipal,
para separarse temporalmente de sus funciones por causa jus-
tificada; -

169 Nombrar el personal de la Secretaria;
179 Ejercer el control y fiscalización de los órganos de gobierno y

administración local;

189 Conocer de las excusas e inhabilitaciones para el desempeño del
cargo de Concejal;

199 Las demás que les señalen las leyes, ordenanzas y demás instru
mentos jurídicos aplicables.

Pardgrafo Unico: Las concesiones para la explotación de servicios de
transporte colectivo urbano tendrán una duración no menor de cinco (5)
años. El contrato de concesión preveerá las causas de revocación del 'mismo.

Competencias de los PTesidentes de los
Concejos Municipales y Cabildos DistTitales

Artículo 75. Corresponden al Presidente del Concejo Munícípal, al
Presidente del Cabildo Distrital o al. Alcalde, respectivamente, las atribu
ciones siguientes:

19 Presidir las sesiones del .Concejo O Cabildo Dístrital y ejercer la
representación del Cuerpo en el ámbito de su competencia;

29 Llevar las relaciones del Concejo 'o Cabildo que representa, con
los organismos públicos o privados, así como con la ciudadanía;

39 Convocar a los suplentes de los Concejales en el orden de su
elección;

49 Convocar por sí O a pedimento de la tercera (1/3) parte de los
Concejales; a sesiones extraordinarias del Concejo O Cabildo
Distrital con indicación del objeto que las motiva;
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59 Firmar junto con el Secretario las Ordenanzas, Actas y demás
instrumentos juridicos emanados del Concejo o Cabildo Dís
trital;

69 Cumplir con las obligaciones que le imponga el Código Civil
en relación con los actos y registros referentes al estado civil y
con las que le atribuyan otras normas nacionales, estadales, mu
nicipales y distritales;

79 Las demás que le asignen las Leyes, Ordenanzas y Reglamentos.

Sección Segunda

De las atribuciones de las Juntas Parroquiales

Competencias de las Juntas Parroquiales

Artículo 76. La Junta Parroquial tendrá facultades administrativas
y de prestación de servicios, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza res
pectiva y demás instrumentos juridicos municipales.

Las Juntas Parroquiales y las aspiraciones comunales

Artículo 77. La Junta Parroquial elevará a la consideración del Al
caIde las aspiraciones de la comunidad que se relacionen con la prioridad y
urgencia de la ejecución, reforma o mejora de las obras y servicios locales
de su jurisdicción, anexando los informes y propuestas pertinentes. A los
fines arriba indicados, la Junta Parroquial establecerá medios de consulta
y comunicación regular con la comunidad y sus organizaciones sociales, sin
perjuicio de que las organizaciones sociales de la comunidad puedan <lCU

rrir directamente a las instancias superiores.

Sesiones de las Juntas Parroquiales

Artículo 78. La Junta sesíonará ordinariamente una vez al mes en
dias fijos y extraordinariamente cuando lo disponga el Presidente o la ma
yoría de sus miembros. A este efecto, el Presidente la convocará con 48 ho
ras de anticipación, por lo menos, con indicación del objeto que la motiva.

Actas

Artículo 79. Dentro de los tres (3) dias siguientes a cada sesión, la
Junta remitirá al Alcalde y al Concejo copia del Acta correspondiente. La
Junta presentará también un informe trimestral de sus actividades, sin me
noscabo de la obligación de informar en cualquier tiempo, si asi se le so
licita.
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CAPITULO lI1

DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO LOCAL

Sección Primera

De la Secretaria Municipal

Condiciones para ser Secretario Municipal

Articulo 80. En cada Concejo o Cabildo Distrital habrá una Secre
.taria a cargo de un Secretario Municipal.
. Para ser Secretario Municipal se requiere ser venezolano, ser mayor
<le edad, gozar de sus derechos civiles y políticos, tener por lo menos el
Certificado de Educación Básica, haber cumplido con el deber de votar,
salvo causa prevista en la Ley Orgánica del Sufragio, y tener idoneidad y
competencia para el ejercicio del cargo.

Designación y remoción del Secretarío Municipal

Articulo 81. El Secretario será designado por el Concejo o Cabildo
Distrital el día de su instalación y permanecerá en su cargo durante el man

.dato de la dírectiva del Cuerpo, pudiendo ser reelecto.
Podrá ser removido por decisión de la mayoría de los integrantes del

Concejo o Cabildo Dístrítal, previa formación del respectivo expedíente ins
truido can audíencia del interesado.

De este acto podrá recurrirse ante el Tribunal de lo Contencioso-Ad
ministrativo, el cual deberá decidir conforme a lo dispuesto en el articulo
164 de esta Ley.

Deberes del Secretario Municipal

Articulo 82. Son deberes del Secretario:

19 Asistir a las sesiones del Concejo o Cabildo y elaborar las actas;
29 Refrendar las Ordenanzas y demás instrumentos jurídicos que

dicte el Cuerpo;
39 Hacer llegar a los Concejales las convocatorias para las sesiones

extraordinarias del Concejo o Cabildo Distrital;
49 Llevar con regularidad los libros, expedíentes y documentos del

Concejo o Cabildo Distrital, custodiar su archivo y conservarlo
organizado, de acuerdo con las técnicas más adecuadas;
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que se entreguen por su órgano: . . . '"
Expedir de conformidad con la Ley, certificaciones de Ias 8á8S'j
de la Cámara o de cualquier otro documento que repose en ,Ios'¡
archivos del Concejo o Cabildo, previa autorización del Presiden-'
te o del Cuerpo:
Dirigir el personal y los trabajos de la Secretaria;
Auxiliar a las Comisiones Permanentes del Concejo o Cabildo,
Dístrítal y facilitarles su trabajo; y,
Las demás que le señalen las leyes, ordenanzas y otros Instrumen- .
tos jurídicos aplicables.

Sección Segunda

De la Sindicatura Municipal

Sindico Procurador Municipal

Artículo 83. En cada Municipio y Distrito Municipal o Metropoli
tano habrá una Sindicatura a cargo de un Sindico Procurador Municipal,
quien deberá ser venezolano, mayor de edad, gozar de sus derechos civiles
y politicos, no tener interés personal directo en asuntos relacionados con el
Municipio y haber cumplido con el deber de votar, salvo causa justificada
prevista en la Ley Orgánica del Sufragio.

En los Municipios con más de cincuenta mil (50.000) habitantes, el
Síndico deberá' ser Abogado.

El desempeño del cargo de Síndico Procurador a tiempo completo es
incompatible con el libre ejercicio de la profesión de Abogado o con cual
quier actividad que le impida el ejercicio pleno de sus funciones.

Designación del Síndico Procurador Municipal

Artículo 84. El Sindico Procurador será designado por el Concejo
o Cabildo Distrital, en el acto de su instalación o dentro de los cinco (5) dias
hábiles siguientes.

Podrá ser removido por causa grave, por decisión de la mayoría de los
integrantes del Concejo o Cabildo Dístrítal, previa formación del respectivo
expediente, instruido con audiencia del interesado. De este acto podrá recu
rrirse ante el tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el cual deberá
decidir conforme a lo dispuesto en el articulo 164 de esta Ley.
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Competencias del Síndico Procurador Municipal

Artículo 85. Corresponde al Síndico Procurador:

19 Representar y defender, judicial y extrajudicialmente, los inte
reses del Municipio, Distrito Municipal o Metropolitano, en re
lación con los bienes y derechos municipales, así como en todo
lo relacionado con el ordenamiento jurídico, sometiéndose a las
instrucciones del Alcalde y del Concejo Municipal o Cabildo Dís
tritaI;

29 Representar y defender al Municipio, Distrito Municipal o Me
tropolitano respectivo, conforme a las instrucciones que le comu
niquen el Alcalde y el Concejo o Cabildo, en lo referente a dere
chos relacionados con ingresos públicos municipales y con los
requisitos y modalidades que determinen las Leyes y Ordenanzas.
Además, cumplirá las mismas funciones en los juicios conten
cioso-administrativos que se promuevan contra los actos adminis
trativos del Municipio o Distrito respectivo;

39 Asesorar jurídicamente, cuando sca abogado, al Alcalde y al Con
cejo o Cabildo Distrital, en los asuntos que por su naturaleza
requieran dictamen legal a cuyo efecto rendirá los informes que
le pidan el Alcalde, el Concejo o Cabildo Distrital;

49 Someter a la consideración del Alcalde Proyectos ele Ordenanzas
y Reglamentos o de reforma de los mismos;

59 Asistir, con derecho de palabra, a las sesiones del Concejo o Ca
bildo Dístrital relacionadas con las materias de su competencia;

69 Elevar a conocimiento del Alcalde las quejas que reciba por defi
ciencias en los servicios públicos municipales. En cumplimiento
de este deber podrá, por sí o por intermedio del personal bajo su
dependencia, practicar las investigaciones que tuviere a bien, sin
limitación alguna;

79 Denunciar los hechos ilícitos en que incurran los funcionarios o
empleados municipales en ejercicio de sus funciones e intentar,
previa autorización del Alcalde. las accíones judiciales a que haya
lugar; y,

89 Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le señalen las
Leyes y Ordenanzas.

Carácter no vinculante de las
actuaciones del Síndico

Artículo 86. Los informes y dictámenes del Síndico Procurador no
tienen carácter vinculante, salvo disposición expresa en contrario.
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Carácter de Inspector Fiscal:

Articulo 87. El Síndico tendrá carácter de Inspector Fiscal de la.
Hacienda Pública Municipal, pudiendo realizar de oficio o a requerimiento,
del Alcalde, Concejo o Cabildo Distrital, según el caso, toda clase de ins
pecciones e investigaciones en las oficinas, dependencias y servicios muní
cípales, debiendo dar cuenta a la Cámara o al Alcalde del resultado de tales
inspecciones e investigaciones.

Parágrafo Unico. Las inspecciones e investigaciones que requiera
efectuar la Sindicatura Municipal en la Contralorla Municipal sólo podrán
realizarse a solicitud escrita del Concejo, del Cabildo Dístrital o del Alcalde,
respectivamente.

Síndicos de los Distritos Municipales o Metropolitanos

Articulo 88. En Jos Distritos Municipales o Metropolitanos, las fun
ciones de la Sindicatura podrán ser ejercidas conjunta o separadamente por
los Sindicos Procuradores de los Municipios agrupados, según lo determine
el Cabildo Dístrítal,

Sección Tercera

De la Contraloría Municipal

Funciones de la Contraloría Municipal

Artículo 89. La Contralorla Mnnicipal ejercerá, de conformidad con
esta Ley y la Ordenanza respectiva, el control, la vigilancia y la fiscaliza
ción de los ingresos, gastos y bienes públicos municipales, así como de las
operaciones relativas a los mismos.

Autonomía de la Contra/oría.
Designaci6n y destitución de/ Contra/or

Articulo 90. Los Municipios y los Distritos Municipales o Metropo
litanos con una población igual o superior a cien mil (lOO.OOO) habitan
tes, tendrán una Contraloría que gozará de autonomía orgánica y funcional.

La Contraloría actuará bajo la responsabilidad y dirección del Contra
lor, quien será nombrado por el Concejo o Cabildo Distrital. A este efecto,
en los treinta (30) días siguientes a su instalación, deberá designar el jura
do del Concurso a que se refiere el artículo 9 J de esta Ley. Previa forma
ción del respectivo expediente por el Concejo o Cabildo, el Contralor podrá
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ser destituido de su cargo mediante decisión de las dos terceras (2/3)
partes de los Concejales.

La decisión podrá recurrirse ante el tribunal de Jo Contencioso-Admi
nistrativo correspondiente, el cual deberá decidir conforme a lo dispuesto
en el artículo 164 de esta Ley.

Las faltas temporales del Contralor serán suplidas por el funcionario
que él designe y las absolutas por un Contralor interino que nombrará el,
Concejo o Cabildo Distrital mientras provee el cargo.

Parágrafo Unico. Los Municipios con población menor a cien mil
(100.000) habitantes podrán crear Contralorías Municipales, de confor
midad con la Ordenanza que al efecto dicten.

Concursos para el nombramiento del Contralor

Articulo 91. El Contralor será nombrado mediante Concurso de
Credenciales. El Jurado del Concurso, nombrado por el Concejo Municipal
o Cabildo Distrital, estará integrado por tres (3) miembros designados así:
uno (1) nominado por la Contraloria General del Estado y dos (2) por el
Concejo Municipal o Cabildo Dístrital, La realización del Concurso estará
sujeta al procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley.

Dicho Concurso deberá realizarse dentro de los diez (10) días siguien
tes a la instalación del jurado. El nombramiento del Contralor deberá ser
hecho por el Concejo o Cabildo, entre los Candidatos que ocupen los tres
(3) primeros lugares en el Concurso, dentro de los treinta (30) días si
guientes a la notificación del Jurado.

Si vencido este lapso, el Concejo o Cabildo Distrital no hace el nom
bramiento, quedará investido con el cargo de Contralor, quien haya ocupado
el primer lugar en el concurso.

El Contralor durará en su cargo por todo el periodo municipal.

Asistencia de la Contralaría General de la República

Articulo 92. La Contraloría General de la República asesorará a las
Contralorias Municipales o Distritales en la organización, funcionamiento
y demás aspectos técnicos que éstas requieran. •

A este efecto, el Concejo o Cabildo elevará ante el Organismo Con
tralor, las consultas a que hubiere lugar.

Parágrafo Unico. La Contraloria General de la República podrá so
licitar del Concejo la intervención de la Contraloria Municipal, cuando
observe que se estén cometiendo hechos irregulares de carácter administra-
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Funciones de las Contralorías Municipales

Articulo 93. La Contraloria Municipal tendrá las funciones que le
asi!'¡!1en las Ordenanzas y, fundamentalmente, las siguientes:

19 El control previo y posterior de los ingresos y egresos de la Ha
cienda Pública Municipal y el control-posteríor de los organis
mos descentralizados, empresas y fundaciones del Municipio.
La ordenanza respectiva fijará el límite máximo de la excepción
al control previo de los compromisos financieros y establecerá
los requisitos que deberán cumplirse en tales casos; todo ello,
sin perjuicio del control posterior que deberá ejercer la Contra
loría sobre tales operaciones.

El Contralor, o en su defecto el Concejo o Cabildo Distrital,
mediante Resolución, establecerán el monto que proceda apli
car a dicha base de excepción.

En la Ordenanza igualmente se establecerá que la decisi6n con
forme a la cual la Contraloría objete una orden de pago, podrá
ser recurrida por el Alcalde por ante la Cámara Municipal o
Cabildo Dístrítal, organismo que deberá decidir dentro de las
cuatro (4) sesiones ordinarias siguientes a la fecha del recibo
de la apelación. Si la Cámara ratificare la orden, lo que no
podrá hacer cuando la objeción se fundamente en falta de dis
ponibilidad presupuestaria, la Contraloria, dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación deberá darle
curso dejando constancia, al pie de la misma, de la decisión
de la Cámara.

29 El control y las inspecciones en los entes públicos, dependen
cias y organismos administrativos municipales o metropolitanos,
sometidos ,a su control, con el fin de verificar la legalidad y sin
ceridad de sus operaciones, en los términos previstos en esta
L<¡y y en la Ordenanza y Reglamento Interno que rige sus ac
tuaciones.

39 Las físcalizacíones que considere necesarias en los lugares, esta
blecimientos, edificios, vehículos, libros y documentos de per
sonas naturales o jurídicas que sean contribuyentes O que en
cualquier forma contraten; negocien o celebren operaciones con
el municipio, Distrito Municipal o Metropolitano con los En-
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tes Descentralizados de éstos, o Mancomunidades, sometidaS al
control de la Contraloría, o que, en cualquier forma adminis
tren, manejen o custodien bienes o fondos de esas entidades.

49 El control perceptivo que sea necesario con el fin de verificar
las operaciones de los entes municipales o distritales sujetos a
control que de alguna inanera se relacionen con la liquidación
y recaudación de ingresos, el manejo y empleo de los fondos, la
administración' de bienes, su adquisición y enajenación, as! co
mo con la ejecución de los contratos.

La verificación a que se refiere el presente ordinal tendrá por
objeto no sólo la comprobación de la sinceridad de los hechos
en cuanto a su existencia y efectiva realización, sino también
a examinar si los registros y sistemas contables respectivos se
ajustan a las disposiciones legales y técnicas prescritas.

59 El control; vigilancia y fiscalización de los bancos auxiliares
de la Tesorería Municipal o Distrital, en cuanto a las operacio
nes que realicen por cuenta del Tesoro.

69 Establecer los sistemas de contabilidad para todos los ramos de
renta y otros ingresos que perciban los entes sujetos a su con
trol. A tal efecto, prescribirá los libros, registro y formularios
que deban ser utilizados, así como los procedimientos para llevar
las cuentas y los lapsos para rendirlas, mediante instrucciones
y modelos que serán publicados en la Gaceta Municipal, en con
cordancia con lo establecido en el artículo 141 de esta Ley.
Los Entes Descentralizados y Mancomunidades prepararán sus
sistemas de contabilidad y los someterán a la aprobación de la
Contraloría,

79 Centralizar las cuentas de todas las dependencias sometidas a
su control, que administren, custodien o manejen fondos u otros
bienes del Municipio o del Distrito, velarán por el cumplimien
to de las disposiciones establecidas en materia de contabilidad
y resolverán las consultas que al respecto se le formulen.

89 Preparar el Balance General de la Hacienda Pública Municipal y
Distrital y los demás Estados Financieros que crea conveniente.

99 Evaluar periódicamente los sistemas que haya prescrito e intro
ducir las modificaciones necesarias para lograr uniformidad de
las normas y procedimientos de contabilidad gubernamental.

10 . Ordenar los ajustes que fueren necesarios en los registros de
contabilidad en los entes sujetos a su control, los cuales estarán
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llbligados a Jncorporarlos en el lapso que se les fije, salvo que
demuestren la improcedencia de los mismos;

11 . El registro del personal municipal con indicación de la fecha
del nombramiento y del sueldo o salario y otras remuneraciones
que le esté asignado, así como los beneficiarios de jubilaciones,
pensiones y becas.

12 . El control de los resultados de la acción administrativa y, en
general, la eficacia con que operan las entidades sujetas a su
vigilancia, fiscalización y control.

13 . La vigilancia para que los aportes, subsidios y otras transferen
cias hechas por la República y otros organismos públicos al Mu
nicipio .o Distrito o a sus dependencias, Entidades Descentrali
zadas y Mancomunidades o las que hiciere el Concejo o Cabil
do a otras entidades públicas o privadas sean invertidos en las
finalidades para los cuales fueron efectuados. A tal efecto, po
drá practicar inspecciones y establecer los sistemas de control
que estime convenientes.

14 . Velar por la formación y actualización anual del inventario de
bienes, que corresponde hacer al Alcalde, conforme a las nor
mas establecidas por la Contraloria General de la República.

15 . Elaborar el Proyecto de Presupuesto de Gastos de la Contraloría,
el cual remitirá al Alcalde, quien deberá incluirlo, sin modifi
caciones en el Proyecto de Presupuesto que presentará a la Cá
mara. La Contraloría, en ejercicio de la autonomía financiera
que le establece la presente Ley, está facultada para ejecutar los
créditos de su respectivo presupuesto, con sujeción a las leyes,
reglamentos y ordenanzas respectivas.

Las funciones de las Contralorías y la
Responsabilidad Administrativa de funcionarios

Artículo 94. A la Contraloria corresponderá, además, instruir expe
dientes para hacer efectiva la responsabilidad administrativa de los funcio
narios municipales de su jurisdicción que hayan incurrido en irregularida
des en el desempeño de sus funciones. Si de la averiguación administrativa
surgieren indicios de responsabilidad civil o penal, se enviará el expediente
a las autoridades competentes para que éstas la hagan efectiva.

Para la apertura y tramitación de los referidos expedientes, se segui
rán las normas prescritas en los Capítulos 11 y III del Título VI de la Ley
Orgánica de la Contraloria General de la República y en el artículo 33 de
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la. Ley Orgánica' de Salvaguarda del Patrimonio Público, con excepción de
lo previsto en los artículos 90 al 92 de la Ley Orgánica de la Contralorla
General de la República.

Atribuciones del Contralor Municipal

Artículo 95. Corresponde al Contralor Municipal:

19 El nombramiento y remoción del personal de la Contralorla su
jetándose al régimen previsto en los artículos 15 1 Y 153 de la
presente Ley y a las Ordenanzas respectivas; y,

29 Ejercer la administración 'del personal y la potestad jerárquica.

Remisión de Informes a la
Colltra/oría General de la República

Artículo 96. El Contralor Municipal deberá remitir anualmente a
la Contraloría General de la República, en los tres (3) meses siguientes a
la finalización de cada período fiscal, un informe de sus actuaciones y de las
gestiones administrativas del Municipio, una relación de ingresos y gastos
de éste, los estados de ejecución del presupuesto, los balances contables con
sus respectivos anexos y el inventario anual actualizado de los bienes del
respectivo Municipio.

El incumplimiento de esta disposición por el Contralor Municipal será
falta grave y quedará sometido a lo previsto en el artículo 90 de esta Ley.

Sección Cuarta

De los Funcionarios Directivos del Municipio y de los
Distritos Municipales o Metropolitanos

Régimen de Administración de Personal

Artículo 97. Las Ordenanzas que sancionen los Concejos o Cabildos
sobre el régimen de Administración de Personal, conforme a lo dispuesto
en el artículo 74 de la presente Ley, deberán establecer los requisitos y con
diciones para ocupar los cargos de Directores o Jefes de las distintas unida
des administrativas de los Municipios o Distritos.
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TÍTULO VII

DE LA lIACIENDA PlJBLICA MUNICIPAL

CAPITULO I

DEL PATRIMONIQ y LAS FINANZAS

Composici6n de la Hacienda Pública Municipal

Artículo 98. La Hacienda Pública Municipal comprende el conjunto
de bienes, ingresos y obligaciones del Municipio. La Hacienda Pública, co
mo persona jurídica, se denomina Fisco Municipal.

Tesoro Municipal
Artículo 99. .El Tesoro Municipal comprende el dinero y valores que

son producto de la Administración de la Hacienda Pública Municipal y las
obligacíones a cargo del Municipio por la ejecución del Presupuesto de
Gastos.

Privilegios y Prerrogativas de los Municipios

Artículo 100.' El MUnicipio gozará de los mismos privilegios y pre
rrogativas que la legislación nacional otorga al Fisco Nacional, salvo las dis
posiciones en contrario contenidas en esta Ley. Igualmente, regirán para
el Municipio, las demás disposiciones sobre Hacienda Pública Nacional en
cuanto le sean aplicables.

Privilegio de conocimiento. Excepci6n al
principio de que las partes están a derecho

Artículo 101. Los funcionarios judiciales están obligados a notificar
al Síndico Procurador Municipal de toda demanda, oposición, excepción,
providencia, sentencia o solicitud de cualquier naturaleza que, directa o'
indirectamente, obre contra los intereses patrimoniales del Municipio, del
Distrito Municipal o Metropolitano.

Dichas notificaciones se harán por oficio y deberán ser acompañadas
de, copia.certiñcada de todo lo que sea conducente para formar criterio acer
ca del asunto. El Síndico' Procurador Municipal deberá contestarlas. en
un término de cuarenta y cinco e45) dias contínuos.. vencido el cual se
tendrá por notificado.

En los juicios en que el Municipio o el Distrito sea parte, los funcio
narios judiciales están igualmente obligados a notificar al Sindico Procu-
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-rad~ Municipal, de la apertura de todo término para el ejercicio de algún
recurso, de la fijación de oportunidad para la realización dealgún acto y de
toda actuación que se practique. En este caso, vencido un plazo de ocho (8)
días hábiles se tendrá por notificado el Municipio o Distrito.

La falta de notificación será causal de reposición a instancia del SIn
dico Procurador Municipal.

Ejecución de sentencias condenatorias

Articulo 102. Cuando el Municípío o el Distrito resultare condena
do en juicio, el tribunal encargado de ejecutar la sentencia lo comunicará
al Alcalde, quien dentro del término señalado por el Tribunal, 'deberá pro
poner al Concejo o Cabildo la forma y oportunidad de dar cumplimiento a
lo ordenado en la sentencia. El interesado, previa notificación, aprobará o
rechazará la proposición del Alcalde, y en este último caso, el Tribunal fija
rá otro plazo para presentar una nueva proposición. Si ésta tampoco fuere
aprobada por el interesado o el Municipio na hubiere presentado alguna,
el Tribunal determinará la forma y oportunidad de dar cumplimiento a, lo
ordenado por la sentencia, según los procedimientos siguientes:

19 Si se trata de cantidades de dinero, el Tribunal, a petición de
parte interesada, ordenará que se incluya el monto a pagar en la
partida respectiva en el próximo o próximos presupuestos, a cuyo
efecto enviará al Alcalde copia certificada de lo actuado. El mon
to que se ordene pagar, se cargará a una partida presupuestaria
no imputable a programas.

E! monto anual de dícha partida no excederá del cinco por
ciento (5 %) de los ingresos ordinarios del presupuesto del Mu-
nicipio o Distrito: "

Cuando la orden del Tribunal no fuere cumplida o la par
tida prevista no fuere ejecutada, el Tribunal, a instancia de parte,
ejecutará la sentencia conforme al procedimiento ordinario pau
tado en el Código de Procedimiento Civil;

29 Si se tratare de entrega de bienes, el Tribunal pondrá en pose
sión de ellos a quien corresponda, pero si 'tales bienes estuviererl
afectados al uso público, a un servicio público o a actividades de
utilidad pública prestados en forma directa por el Municipio, el,
Tribunal acordará la fijación del precio mediante peritos, en la
forma establecida en la Ley de Expropiación por Causa de 'Utili·
dad Pública o Social; y determinado el precio, ordenará su entre
ga a quien corresponda, conforme a lo previsto en el numeral



anterior. En este último caso, la. fecha de la sentencia se equipa-
rará a la fecha del Decreto de Expropiación. .

Condenatorias en costas

Artículo 103. Para que proceda la condenatoria en costas contra el
Municipio será necesario que éste resulte totalmente vencido por senten
cia definitivamente firme en juicio de contenido patrimonial. En ningún
caso se condenará en costas al Municipio, cuando se trate de juicios con
tencioso administrativos de anulación de actos municipales.

El monto de la condenatoria en costas del Municipio, cuando proceda,
no podrá exceder del diez por ciento (IO%) del valor de la demanda. La
retasa será siempre obligatoria. En todo caso, el Juez podrá eximir de costas
al Municipio, cuando éste haya tenido motivos racionales para litigar.

Principios de créditos fiscales

Articulo 104. Los créditos a favor del Municipio o Distrito prescri
ben a los 10 años, contados a partir de la fecha en la cual el pago se hizo
exigible. La prescripción se interrumpe por el requerimiento de cobro, hecho
personalmente o mediante publicación en la Gaceta respectiva, o por la
admisión de la demanda, todo ello sin perjuicio de las disposiciones señala
das en el Código Civil sobre la materia. No obstante lo dispuesto en -este
artículo, la prescripción de la obligación tributaria y sus accesorios, así
como la interrupción y suspensión de aquella, se regirán por lo dispuesto
en el Código Orgánico Tributario.

Bienes Municipales

Articulo 105. Son bienes municipales: los bienes muebles, o inmue
bles, derecbos y acciones que por cualquier titulo ingresen al patrimonio
municipal o haya adquirido o adqniera el Municipio o se hayan destinado
o se destinen a algún establecimiento municipal.

Son bienes del dominio público municipal, entre otros:

19 Todas las obras, instalaciones y edificaciones construidas o ad
quiridas por la Administración Municipal;

29 Todas las obras, instalaciones y edificaciones construidas o ad
quiridas por cualquier organismo o persona de carácter público
o privado, en beneficio del Municipio;

39 Todos aquellos bienes municipales, en general, que estén o lle
garen a estar afectados, destinados o adscritos a la prestación
de un servicio público;
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49 Los ejidos.
Los bienes del dominio público del Munícípío son inalienables e
imprescriptibles, salvo que el Concejo proceda a su desafectación
con el voto favorable de las tres cuartas (%) partes de sus in
tegrantes.

Expropiación

Articulo 106. Cuando con la promulgación de un Plan de Desarro
llo Urbano Local se afecten terrenos de propiedad privada para uso recrea
cional, deportivo, asistencial, educacional o para cualquier uso público que
implique la extinción del derecho de propiedad, el Concejo o Cabildo Dís
trital deberá proceder de conformidad con la Ley respectiva.

El Decreto establecerá un plazo para la ejecución de la expropiación,
que en uingún caso excederá al establecido en la Ley Orgáuica para la Or
denación del Territorio, vencido el cual, sin que hubiere procedido en con
secuencia, se considerará sin efecto dicha afectación y el Concejo o Cabildo
deberá indemuizar a los propietarios por los daños y perjuicios debidamente
demostrados por las limitaciones al uso de sus propiedades, regulando para
éstas un uso compatible con el Plan de Desarrollo respectivo.

Esta disposición no es aplicable cuando la afectación resulte de un
Plan de Parcelamiento o de Urbanismo.

Enajenación de bienes inmuebles. Administración
y disposiciÓII de bienes inmuebles. LimitaciQlles

Articulo 107. El Municipio no podrá donar ni dar en usufructo o
comodato los bienes inmuebles de dominio privado, salvo a entidades pú
blicas para la ejecución de proyectos o programas de desarrollo económico
o social, mediante Acuerdo del Concejo, aprobado, a proposición del Al
caIde, con el voto favorable de las dos terceras (%) partes de sus inte
grantes.

Cuando los inmuebles a que se refiere el presente Articulo dejen de
cumplir el fin especifico para el cual se hizo la adjudicación, revertirán
al Municipio, sin pago alguno por parte de éste.

Queda prohibido a los Municipios, Distritos Municipales o Metropo
litanos dar en enfiteusis los ejidos y demás inmuebles.

Se considerará inexistente cualquier convenio, acuerdo o contrato que
se realice en contravención de este articulo. Al efecto, bastará la resolución
declaratoria del Concejo o Cabildo publicada en la Gaceta Municipal.
Cualquier vecino del Municipio podrá solicitar esta declaratoria y en caso
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de negativa o falta' de 'pronunciamiento dentro de los sesenta', (60) 'di8$
siguientes a la solícítud, podrá ocurrir ,al Juez competente en lo Contén
cíoso Administrativo de la Jurisdicción, quien constatada la contravención,
declararé de pleno derecho la inexistencia.

Catastro de inmuebles urbanos

Articulo 108. Cada Municipio o Distrito formará el catastro de 105

inmuebles comprendidos dentro de las zonas urbanas. El Ejecutivo Na
cional deberá prestar la ayuda técnica y financiera que sea necesaria para
la pronta realización de este propósito.

En lo referente al Catastro Rural cada Municipio gestionará la for
mación del mismo con el organismo competente.

Ingresos ordinarios

Articulo 109. Son ingresos ordinarios del Municipio:

19 Los impuestos y tasas municipales;
29 Las Sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades muni

cipales competentes, así como las multas que se liquiden con
destino al Fisco Municipal de conformidad con la Ley;

39 Los intereses producidos por cualquier clase de crédito fiscal
municipal;

49 El producto de la administración de los bienes o servicios mu
nicipales;

59 Los proventos que satisfagan al Municipio, los Institutos Autó
nomos, empresas, fundaciones, asociaciones civiles y otros or
ganismos descentralizados del Municipio;

69 Los dividendos que le correspondan por su suscripción o apor
te al capital de empresas de cualquier género;

79 El producto de los contratos que celebre y que no fueren de
los mencionados en el ordinal 29 del Articulo 110;

89 Los frutos civiles obtenidos con ocasión de otros ingresos pú
blicos municipales o de los bienes municipales, así como tam
bién los intereses devengados por las cantidades de dinero con
signadas en calidad de depósito en cualquier Banco o Instituto
de Crédito;

99 El Situado Municipal que le corresponde de acuerdo con la
Ley; y

10 . Cualesquiera otros que determinen las leyes, decretos y orde
nanzas.
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Ingresos extrcaordt~

'Artículo no. Son ingresos públicos extraordinarios del Municipio:
19 El producto de los empréstitos y demás operaciones de crédito

público contratados de acuerdo con la ley de la materia:
29 El precio de la venta de los ejidos y demás bienes inmuebles

municipales;
39 Las cantidades de dinero que se donaren o legaren a su favor: y
49 Los aportes especiales que le acuerden organismos gubernamen

tales nacionales o estadales.

Otros ingresos

Artículo 111. El Municipio, además de los ingresos que señala el
articulo 31 de la Constitución de la República, tendrá los siguientes:

Impuestos sobre apuestas licitas

19 El gravamen sobre los juegos y apuestas lícitas que se pacten en
su jurisdicción. Dicho impuesto no excederá del cinco por cien
to (5 %) del monto de lo apostado, cuando se origine en siste
mas de juegos establecidos nacionalmente por algún Instituto
Oficial. En este caso, el monto del impuesto se adicionará a los
apostadores y el Municipio podrá recaudarlo directamente o por
medio de los selladores de formularios de juego o expendedores
de boletos o billetes, quienes en tal caso actuarán como agentes
de recaudación del impuesto, todo de conformidad con lo pre
visto en la Ordenanza respectiva. Las ganancias derivadas de
estas apuestas sólo quedarán sujetas al pago de impuestos na
cionales.

Unico. El Municipio no podrá dictar normas sobre la
creación y funcionamiento de loterías, bipódromos y apuestas
en general.

Impuestas sobre' la publicidad comercial

29 El producto del impuesto sobre la publicidad comercial realiza
da en su jurisdicción:

Contribucián por mejoras
39 La contribución de mejoras sobre los inmuebles urbanos que

directa o indírectamente se beneficien con la construcción de
obras o el establecimiento de servicios por el Municipio y que'
sean de evidente interés para la comunidad, de acuerdo a lo
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lijlie determíne la Ley Nacional de la materia y las ordenanzas
respectivas. El monto total de la contribución de mejoras no
podrá exceder del señalado en la Ley Nacional y en su defecto,
del sesenta por ciento (60 % ! del costo de las obras o de la ins
talación del servicio, según presupuesto aprobado y verificado
por la Contraloría General de la República.
Salvo disposición en contrario de la Ley Nacional respectiva, el
monto de la contribución de mejoras se calculará' en relación al
valor real de las propiedades afectadas, pero no podrá ser, para
cada propiedad, mayor del cinco por ciento (5'%) del valor de
dicha propiedad, por cada ohra, conjunto de obras o instalación
de servicios que se afectúe en una misma oportunidad.
Igual oportunidad' corresponderá al Municipio por mayores va
lores que adquieran las propiedades en virtud de los camhios
de uso o de intensidad de aprovechamiento con que se vean fa
vorecidas, observándose al respecto lo establecido en la Ley Or
gánica para la Ordenación del Territorio,

ParticipaciólI ell el Impuesto Territorial Rural

49 La participación en el producto del Impuesto Territorial Rural,
la cual se determinará en la Ley que establezca dicho impuesto.

Legalidad Tributaria

Artículo 112. No podrá exigirse el pago de impuestos, tasas o con
tribuciones municipales especiales que no huhieren sido establecidos por
el Concejo o Distrito mediante la promulgación de una ordenanza. La or
denanza que lo estahlezca o modifique deberá determinar la materia o acto
gravado, la cuantía del tributo, el modo, el término y la oportunidad en
que éste se cause y se haga exigible, las demás obligaciones a cargo de los
contribuyentes, los recursos administrativos en favor de éstos y las penas
y sanciones pertinentes.

La ordenanza a que se refiere este artículo entrará en vigencia en
un plazo no menor de sesenta (60) dias continuos a partir de su publica
ción.

Exenciones y exoneraciones

Artículo 113. El Municipio no podrá acordar exenciones, exone
raciones o rebajas de impuestos o contribuciones municipales especiales,

• En lugar de la palabra "oportunidad" la Ley Orgánica debió utilizar la palabra
"conttibudóo".
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sino en l~s casos y con Ias formalidades previstas en las ordenanzas. LBs
exoneraciones serán acordadas inicialmente por tres (3) años y sólo po
drán ser reacordadas hasta por un lapso igual; pero en ningún caso, el
plazo total de las exoneraciones excederá de seis (6) años.

A estos fines, el Concejo o Cabildo, mediante Acuerdo aprobado por
las dos terceras (2j¡). partes de sus miembros, autorizará al Alcalde para
conceder dicho beneficio.

Afectación del producto de extraordmarios

Articulo 114. Los ingresos públicos extraordinarios podrán desti
narse a obras o servicios que aseguren la recuperación de la inversión o el
incremento efectivo del patrimonio del Municipio. Cuando dichos ingresos
provengan de la venta de terrenos desafectados de la condición de ejídos y
demás bienes inmuebles municipales, deberán necesariamente ser invertidos
en bienes que produzcan nuevos ingresos al Municipio o en programas de
inversión de interés municipal. Los Concejales velarán por el cumplimiento
de este artículo, pero serán responsables solidariamente con el Alcalde por
la contravención de esta norma,. a menos que oportunamente hubieren ad
vertido a la Cámara la infracción o hubieren gestionado la iniciación del
procedimiento para establecer las responsabilidades a que hubiere lugar.

Quedan excluidos de esta disposición los ingresos extraordinarios pre
vistos en los ordinales 49 y 59 del artículo 110 cuando ellos hayan sido do
nados, legados o aportados para un fin determinado.

Pasivo de la Hacienda Pública Municipal

Artículo 115. El pasivo de la Hacienda Pública Municipal estará
constituido por:

19 Las obligaciones legalmente contraídas por el Municipio, deriva
das de la ejecución del Presupuesto de Gastos;

29 Las deudas válidamente contraídas provenientes de la ejecu
ción de presupuestos fenecidos;

39 Las obligaciones provenientes de la deuda pública municipal
contraídas de conformidad con la Ley;

49 Las acreencias o derechos reconocidos por el Municipio de acuer
do con el ordenamiento legal correspondiente, o a cuyo pago
esté obligado por sentencia definitivamente firme de los Tribu
nales competentes; y,

59 Los valores legalmente consignados por terceros y que el Mu
nicipio esté obligado a devolver de acuerdo con la Ley.
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Responsabilidad de los funcionarias ante terceros,
Articula 116. El Alcalde, los Concejales y demás funcionarios mu

nicipales que, con intención, o por negligencia, impericia, imprudencia, o
con abuso de poder o violación de las leyes, ordenanzas y reglamentos, de
cretos o instrucciones administrativas, causaren algún daño o perjnicio al
Municipio, están obligados a repararlo. La responsabilidad civil en que
puedan incurrir los mencionados funcionarios, conforme a este articulo,
es independiente de la responsabilidad administrativa o penal que les co
rresponda por delitos o faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones y
no excluyen, en ningún caso, las que existan frente a terceros.

Responsabilidad de los funcionarias
ante la Municipalidad

Artículo 117. El Alcalde, los Concejales o funcionarios de la Ha
cienda Pública Municipal que concedieren o aprobaren exoneraciones, do
naciones o remisiones de obligaciones atrasadas, sin el previo cumplimiento
de las formalidades establecidas en las Ordenanzas Municipales, respon
derán personalmente al Municipio por la cantidad que, por tal causa, haya
dejado de ingresar al Tesoro Municipal.

Unificaci6n intenilUnici¡lal de tarifas impositivas

Artículo 118. Los Municipios podrán celebrar acuerdos entre si
para la unificación de las tarifas de determinados impuestos, tasas o con
tribuciones.

Asimismo los Municipios podrán contratar la recaudación de estos
tributos con el Ejecutivo Nacional o Estadal, institutos autónomos o em
presas públicas, mixtas o privadas de reconocida solvencia, siempre y cuan
do ello asegure una recaudación más eficaz y a menor costo. En estos
acuerdos se señalarán las respectivas tarifas, sistemas de recaudación, por
centaje de comisión, forma y oportunidad en que los Municipios recibirán
el monto de la recaudado.

Lo dispuesto en esta norma no autoriza la celebración de contratos
para delegar, en particulares, las competencias de fiscalización de los
contribuyentes.

Multas

Artícula 119. En todos los casos de multas, la autoridad que las ím
ponga 10 participará a la oficina recaudadora de ingresos municipales, la
cual es la única autorizada para hacerlas efectivas.
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En to<W ·10 'relacionad.. con impuestos, tasas y contribuciOnes espclC!'a
les que corresponden al Municipio y que no esté previsto en esta Ley, regi
rán las disposiciones del Código Orgánico Tributario que les sean aplicables.
El Concejo Municipal será el órgano competente para conocer del recurso
jerárquico previsto en dicho Código.

Co.1Itratos Municipales. Limitación

Artículo 120. En ningún contrato que celebre el Municipio podrá
'pactarse O prometerse la exenci6n o la exoneración del pago de derechos o
impuestos, tasas o contribuciones municipales, ni estipularse la obligaci6n
de obtener o solicitar del Poder Nacional la exoneración, en favor del con
tratista, del pago de dichos tributos.

CAPITULO n

DE LOS EJIDOS

Ejidos

Artículo 121. Son terrenos ejidos:

19 Los que con dicho carácter hayan venido disfrutando los Mu
nicipios;

29 Los que hayan adquirido, adquieran o destinen los Municipios
para tal' fin; .

39 Los resguardos de las extinguidas comunidades indígenas no
adquiridos legalmente por terceras personas;

49 Los terrenos baldíos que circundan las poblaciones de los Mu
nicipios, conforme a la previsible expansión de aquéllas, de acuer
do a los señalamientos del Organismo Nacional de Planificaci6n
Urbana;

59 La mensura y demarcaci6n las hará practicar el respectivo Con
cejo o Cabildo, para que el Ministerio de Agricultura y Cría, pre
via la verificación del caso, expida el título correspondiente den
tro del año siguiente, dejando siempre a salvo los derechos de
terceros; y

69 Los terrenos propiedad del Instituto Agrario Nacional que cir
cunden las poblaciones de los Municipios cuando sean necesarios
para el ensanche urbano. El Ejecutivo Nacional, en la autori
zación que otorgue, determinará el número de hectáreas que se
destinarán a ejídos, Los Municipios celebrarán COn el Instituto
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AgriirloNacionallos correspondíentes Convenios dedonal:ión o'·
compra; y en este último caso, el precio a pagar, por el Mum;.
cípío al Instituto, no podrá ser mayor a la cantidad que éste
efectivamente haya pagado al momento de adquirirlos; más el
valor de las bienhechurias, si las hubiere, y los intereses causa'
dos a la rata del doce por ciento (12 %) anual.

Carácter de utilidad pública

Artículo 122. Se declara de utilidad pública o interés social, la
.concesión y ampliación de ejidos de los Muuicipios.

En e! caso de adquisición de tierras particulares para la concesión o
ampliación de ejídos, e! pago podrá hacerse en bonos emitidos por la Re
pública, rcdimibles en un plazo no mayor de veinte (20) años y al interés
que se fije en cada caso, previa la autorización de! Ejecutivo Nacional. Los
bonos y sus intereses serán pagados en e! plazo convenido entre la Repú
blica y e! Munícípío, con un tanto por ciento de la porción del Situado
Municipal que corresponda al respectivo Muuicipio y que se fijará anual
mente en el Presupuesto correspondiente a la Entidad Federal, porcentaje
que podrá ser retenido por e! Ejecutivo Nacional.

Enaienación de e¡idos

Artículo 123. Los ejídos sólo podrán ser enajenados para construc
ciones, siempre y cuando se observen las modalidades, condiciones y res
tricciones establecidas en la Ordenanza respectiva y previas las formalida
des que la misma señale.

El Concejo queda igualmente facultado para adoptar, por ordenanza,
. una politica general de no enajenación de sus terrenos de origen ejídal y

propios, así como la de sujetar su admiuistración y uso a las restricciones
que considere más convenientes al desarrollo de las poblaciones y al inte
rés del Municipio, debiendo reservar áreas suficientes para fines de servi
cio público.

Los terrenos de origen ejidal ocupados por construcciones habitacio
nales en la zona urbana, podrán ser enajenados en los términos y condicio
nes que estableica la ordenanza.

Los terrenos municipales situados fuera de la extensión prevista para
la expansión urbana, podrán ser transferidos al Instituto Agrario Nacional
de acuerdo a los convenios que celebre e! Municipio con el Ejecutivo Na
cional.
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El 'Alcaldepcdrá proponer, razonadamente, al Concejo o Qlb\ldQt.la '
urbanizaci6n de terrenos de origen ejidal dentro de la extensión prevista"
para la expansi6n urbana y previo el cumplimiento de los requisitos estable
cidos en la Ley de Ventas de Parcelas y demás Leyes y Ordenanzas aplica
bles.

Si el Concejo o Cabildo lo aprobare, deberá desafectar de su condí
ci6n ejidal los terrenos a urbanizar con el voto de las tres cuartas (%)
partes de sus miembros.

El documento de parcelamiento será aprobado por el Alcalde e ins
crito en la Oficina Subalterna de Registro respectivo.

La enajenaci6n de cada parcela estará referida al documento de par
celamíento y al correspondiente número catastral. Cuando el desarrollo del
parcelamiento de los terrenos ejidales no sea hecho por el Municipio, el
contrato que celebre con tal fin deberá ser aprobado por el voto de las tres
cuartas (%) partes de los miembros del Concejo o Cabildo. La enajena
ción de ejidos para construcciones estará sometida al control previo de la
Contraloría Municipal y en ausencia de ésta, al control previo de la Con
traloría General de la República. Serán inexistentes los contratos que se
celebren en contravenci6n a lo dispuesto en' este articulo.

Disposición de ejidos urbanizados

Artículo 124. Los terrenos originalmente ejídos urbanizados con
forme al procedimiento a que se refiere el articulo anterior, se adjudicarán
inicialmente en arrendamiento con opción de compra, y el contrato debe
rá señalar el canon de arrendamiento, el precio del terreno, así como el pla
zo para ejercer la opción de compra, el cual no podrá ser mayor de dos
(2) años, contados a partir de la fecha de la firma del contrato.

El plazo para la construcción no excederá del señalado para el pago
del precio del terreno, a menos que se trate de convenios de desarrollos ur
banisticos celebrados con organismos públicos para la ejecuci6n de planes
de viviendas o dotación de servicios.

Si la construcci6n no fuere ejecutada durante el lapso señalado para
el pago del terreno, el contrato de arrendamiento con opci6n de compra
quedará sin ningún efecto y el Concejo o Cabildo no devolverá las canti
dades recibidas por concepto de cánones de arrendamiento. La venta se
efectuará una vez terminada la construcción para cuyo fin fue adjudicado
el terreno.

Excepcionalmente podrá venderse un terreno urbano de origen ejidal
a la persona que acredite en su solicitud haber obtenido la oferta de una
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entidad financiera de reconocida solvencia, de concederle un crédito para
construcción de su vivienda.

En tal caso, si transcurridos dos (2) años después de haberse otor
gado el documento sin que el interesado haya ejecutado en un cincuenta
por ciento (5O% ) la vivienda prevista, el Alcalde, previa la comprobación
correspondiente, declarará el contrato resuelto de pleno derecho, sin per
juicio del pago, a justa regulación de expertos, del valor de las bíenhechu
rías construidas en el terreno, conforme a lo previsto en el Código Civil.
En la escritura de venta se hará constar esta condición.

La resolución del Alcalde se remitirá a la Oficina Subalterna de Re
gistro Público respectiva, para que se estampe la nota marginal correspon
diente.

Adquisición de ejidos

Artículo 125. La compra de terrenos que resulte de la parcelación
de ejidos asi como de terrenos propios del Municipio, se hará a riesgo del
comprador, quien no podrá reclamar saneamiento por evicción.

CAPITULO III

DEL SITUADO

Situado Municipal

Artículo 126. El Situado, que de. conformidad con la Ley, corres
ponda a los Municipios, será distribuido por los Estados en la forma si
guiente: un cincuenta por ciento (50 %) en partes iguales y un cincuenta
por ciento (50%) en proporción a la población de cada uno de ellos.

Participación de los Distritos Municipales
y M etropo/ironos en el Situado

Artículo 127. Los Distritos Municipales y Metropolitanos percibirán
el cincuenta por ciento (5O%) de la cuota-parte del Situado asignado a
los Municipios que lo integran, el cual será invertido, en lo posible, en for
ma proporcional al número de habitantes de cada Municipio.

Inversión del Situado Municipal

Artículo 128. El Situado Municipal deberá invertirse en la construc
ción de obras y adquisición de equipos para la prestación de servicios públi-
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ros y en gastos imprescindibles para el buen funcionamiento de dichOs ser
ricios.

Prohibición de retención del Situado

Articulo 129. El Gobernador de Estado en ningún caso podrá rete
ner, en todo o en parte, la asignación que por. concepto de Situado le co
rresponda a los Municipios. La violación de esta norma se castigará perso
nalmente con multa de diez mil bolívares (Bs. 10.000,00) que impondrá
la Contraloria General de la República e ingresará al Tesoro Municipal
respectivo.

CAPITULO IV

DEL PRESUPUESTO Y LA CONTABILIDAD

Presupuesta Municipal

Articulo 130. Los Municipios están obligados a normar su acción
administrativa y de gobierno por un Presupuesto de Ingresos y Gastos apro
bado con iguales formalidades que las ordenanzas. El ejercicio fiscal anual
se iniciará y terminará en los mismos lapsos que señale para el Presupuesto
Nacional la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario.

La Ordenanza de Presupuesto comprenderá: las Disposiciones Gene- '
rales, el Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de Gastos, así como un
anexo sobre los Programas Coordinados del Situado Municipal y los demás
que se estimen necesarios.

Las Disposiciones Generales estarán constituidas por todas aquellas
normas que se refieren a la ejecución de un ejercicio presupuestario deter
minado y que se consideren complementarias a las ya establecidas en la Ley
Orgániea de Régimen Presupuestario y en la presente Ley.

El Presupuesto de Ingresos contendrá la enumeración de los diversos
ingresos ñscales cuya recaudación se autorice, con la estimación prudencial
de las cantidades que se presupone habrán de ingresar por cada ramo en
el año económico que siga a su aprobación, así como cualesquiera otros re
cursos financieros permitidos por laLey.

La ejeeución del Presupuesto de Ingresos se regirá por las correspon
dientes Ordenanzas de Hacienda Municipal. y por las disposiciones de la Ley
Orgánica de la Hacienda Pública Nacional que le sean aplicables. Los in
gresos se clasificarán de acuerdo con los criterios que al efecto establezca
la Oficina Central de Presupuesto.
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El Presupuesto de Gastos contendrá, por sectores, los programas, sub
programas, proyectos y demás categorías presupuestarias equivalentes bajo
responsabilidad directa del Municipio, asi como los aportes que pudieran
acordarse, todo de conformidad con las disposiciones técnicas que establez
ca la Oficina central de Presupuesto.

En las categorias programáticas de gastos se identificarán las partidas
que expresarán la especie de los bienes y servicios que se adquieran, así
como las finalidades de las transferencias de recursos. Se podrán establecer
partidas de gastos no imputables directamente a un programa.

El monto del Presupuesto de Gastos no podrá exceder del total del
Presupuesto de Ingresos. Cuando fuere indispensable para cumplir con esta
disposición, en el Presupuesto de Ingresos se podrá incluir hasta la mitad
de las existencias del Tesoro no comprometidas y estimadas para el último
dia del ejercicio fiscal vigente al momento de prcsentación del Proyecto de
Ordenanza de Presupuesto, para lo cual se observarán, en cuanto sean apli
cables, las disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario.

Contenidos del Presupuesto
Unidad del Tesoro

Articulo 131. El Presupuesto deberá contener en forma especificada
las inversiones, asi como los gastos de operación de las diversas unidades
de la entidad y los aportes para fundaciones, empresas, mancomnnidades
y demás organismos de carácter municipal o intermunicipal.

No se podrá destinar específicamente el producto de ningún ramo de
ingresos con el fin de atender el pago de determinados gastos.

No obstante, conforme a las disposiciones pertinentes de la Ley Orgá
nica de Crédito Público, el producto de los empréstitos deberá ser objeto de
afectaciones especiales. El Concejo o Cabildo podrá acordar que se invier
tan en determinadas obras de utilidad pública las compensaciones o parti
cipaciones que a favor del Municipio o Distrito se estipulen en la concesión
de regímenes especiales sobre bienes o servicios.

Queda también a salvo la aplicacíón de los ingresos por contribuciones
de mejoras y las otras excepciones establecidas en esta Ley.

Proyecto de Ordenanza de Presupuesto

Articulo 132. El Alcalde presentará al Concejo o Cabildo el Proyecto
de Ordenanza de Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal siguiente.

Para cada ejercicio presupuestario los organismos ejecutores de la Or
denanza de Presupuesto programarán su ejecución física y financiera espe-
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eillcando, .en~ airas aspectos, los compromisos y desembolsos máximos
que podrán contraer o efectuar para cada subperiodo del ejercicio presu
puestario.

Cuando el responsable de un programa prevea el incumplimiento de
una meta, comunicará al Alcalde la naturaleza del problema y propondrá
las soluciones necesarias. En el caso de los programas desarrollados con los
Ejecutivos Nacional y Estadal, cuya ejecución corresponda exclusivamente
a estos gobiernos, el respectivo responsable de un programa informará al
Alcalde acerca del posible incumplimiento de las metas y propondrá las
soluciones necesarias. El incumplimiento de una meta podrá dar origen, a
instancia del Alcalde o de los funcionarios competentes, a realizar una ave
riguación ádministrativa. En caso de establecerse responsabilidades, la auto
ridad competente aplicará las sanciones legalmente previstas.

Discusi6n del Presupuesto

Artículo 133. El Proyecto de. Ordenanza de Presupuesto de Ingresos
y Gastos deberá someterse a la consideración del Concejo o Cabildo, por lo
menos con cuarenta y cinco (45) dias de anticipación al inicio del ejercí
cio al cual se refiere. El Concejo o Cabildo podrá alterar las partidas pre
supuestarias, pero no autorizará gastos que excedan del monto de las esti
maciones de ingresos del respectivo Proyecto de Ordenanza de Presupuesto.

Reconduccián del Presupuesto

Artículo 134. Si para el primer día de inicio del ejercicio fiscal anual
no se hubiere sancionado la Ordenanza de Presupuesto, se reconducirá el
Presupuesto anterior. Para la reconducción del Presupuesto se observarán,
en cuanto sean aplicables, las disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen
Presupuestario.

Rectificacirmes al Presupuesto

Artículo 135. En el Presupuesto de Gastos se incorporará una par
tida denominada "Rectificaciones al Presupuesto", cuyo monto no podrá ser
superior al tres por cíento (3 %) del total de los ingresos estimados en la
Ordenanza de Presupuesto, excluyendo el monto del Situado sujeto a coor
dinación con el Ejecutivo Estatal. El Alcalde podrá hacer uso del crédito
asignado a dicha partida para cubrir las insuficiencias que se pudieren pro
ducir en los diferentes conceptos del gasto. No se podrán aprobar créditos
adicionales a la partida "Rectificaciones al Presupuesto", ni ésta ser incre
mentada mediante traspasos de créditos.
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Crédttos~

. Articulo 136. El Concejo o Cabildo, a solicitud del Alcalde, podrá
aprobar créditos adicionales al Presupuesto de Gastos para cubrir gastos
necesarios no previstos en la Ordenanza de Presupuesto o créditos presu
puestsrlos insuficientes.

Los créditos adicionales podrán.ser financiados:
~

19 Con los recursos que provengan de un mayor rendimiento de los
ingresos calculados en la Ordenanza de Presupuesto, o estima
ciones de los mismos que garanticen que el Tesoro contará con
dichos recursos;

29 Con economías en los gastos que se hayan logrado o que se esti
men en el resto del ejercicio;

39 Con existencias del Tesoro no comprometidas y debidamente cer
tificadas por el Tesorero Municipal; y donde no exista el servicio
de Tesorería, por el funcionario responsable de la Hacienda Mu
nicipal;

49 Con aportes especiales acordados por los Gobiernos Nacional y
Estadal; y,

59 Con otras fuentes de financiamiento que apruebe el Concejo o
Cabildo, de conformidad con las leyes.

Cuando los créditos adicionales hayan de financiarse con economías
en los gastos, éstas deberán ser expresamente determinadas y se acordarán
las respectivas insubsistencias o anulaciones de créditos.

Se entenderán por insubsistencias las anulaciones totales o parciales
de créditos presupuestarios de programas, sub-programas, proyectos y par

. tídas, que reflejen economías en los gastos.

Normas para la ejecución del Presupuesto

Artículo 137. El Concejo o Cabildo, oída la opinión de la Oficina
Centra! de Presupuesto y de la Dirección Nacional de Contabilidad Admi
nistrativa del Ministerio de Hacienda, establecerá las normas sobre la eje
cución.y ordenación de los pagos, los requisitos que deban llenar las órdenes
de pago, las piezas justificativas que deben componer los expedientes en
que se funden dichas ordenaciones y cualquier otro aspecto relacionado con
la ejecución del presupuesto de gastos que no esté expresamente señalado
en la presente Ley. .

Parágrafo Vnico. Estas normas también establecerán el monto hasta
por el cual el Alcalde podrá delegar sus funciones de ordenador de compro-
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misos Y de pagos en Directores o funcionarios de similar. jerarqufa. ae loe
departamentos o servicios de la Administración Municipal.

Sinceridad del gasto

Articulo 138. Ningún pago puede ser ordenado con cargo al Tesoro
sino para pagar obligaciones válidamente contraídas, salvo los avances O
adelantos que se autoricen conforme a las normas y procedimientosprevia
mente establecidos por la Contraloría Municipal y donde ésta no exista por
el Concejo o Cabildo. .

Se consideran avances o .anticipos, los adelantos de fondos del Te
soro Municipal administrados por funcionarios autorizados para ello con el
objeto de cancelar obligaciones válidamente contraidas.

Legalidad del gasto

Artículo 139. Ningún servicio da derecho contra el Tesoro Muni
cipal si no consta que ha sido autorizado en forma legal, por funcíonario
competente para ello.

Créditos Presupuestarios

Artkulo 140. Los créditos presupuestarios del Presupuesto de Gas
tos por programas, sub-programas, proyectos, partidas y demás categorías
presupuestarias eqnivalentes, constituyen el limite máximo de las autoriza
ciones disponibles para gastar,no pudiendo el Alcalde acordar ningún gasto
ni pago para el cual no exista previsión presupuestaria.

El Alcalde, dentro de los límites cuantitativos y cualitativos que esta
blezcan las Disposiciones Generales de la Ordenanza de Presupuesto, podrá
acordar traspasos de créditos entre partidas, proyectos, sub-programas, pro
gramas y otras categorías presupuestarias equivalentes, siempre que ello no
afecte aquellos programas coordinados con el Ejecutivo Nacional o Estadal
o con sus entes descentralizados.

Sistema Presupuestario uniforme

Articulo 141. Los Municipios y Distritos deberán aplicar las normas
que se adopten a nivel nacional para el establecimiento de Un sistema pre
supuestario uniforme. A tal efecto, el Ejecutivo Nacional. por intermedio
de la Oficina Central de Presupuesto y de ·la Dirección Nacional de Conta
bilidad del Ministerio de Hacienda, prescribirá los procedimientos relativos
a la administración presupuestaria de los Municipios y Distritos dentro de
los términos de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario.
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Las empresas de servicio público, los fondos de las entidades de cual
quier ';aturaleza de propiedad municipal así como los entes en los cuales el
Municipio tenga parte principal o estén sujetos a su administración o super
vigilancia fiscal y que en virtud de disposiciones legales, acuerdos, estatutos
o contratos vigentes, guarden autonomía administrativa, patrimonial o pre
supuestaria, llevarán sus cuentas de conformidad con las necesidades pro
pias de cada organismo y las normas que dicte el Concejo Municipal; asi
mismo se atendrán a 10 dispuesto en los Títulos IV y VI de la Ley Orgánica
de Régimen Presupuestario.

Gastos de Inversión

Articulo 142. De los ingresos previstos en el Presupuesto, se desti
nará, como mínimo, el treinta por ciento (3O%) para ser aplicado a gas
tos de inversión o de formación de capital.

Control del Presupuesto

Articulo 143. La Contraloría General de la República velará por el
cumplírníento de la disposición anterior. A tal efecto, el Alcalde deberá
enviarle, dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de la
Ordenanza de Presupuesto, un ejemplar de la Gaceta Municipal o Distrital
que la contenga.

En caso de incumplimiento de esta última obligación, el organismo
contralor formulará el requerimiento bajo apercibimiento de multa.

Sistema de Contabilidad

Articulo 144. Los Municipios o Distritos están obligados a regirse
por el sistema de contabilidad que establezca la Contraloría General de la
República, con el propósito de lograr una estructura contable uniforme, sin
perjuicio de las variaciones necesarias que permitan el registro de sus ope
raciones, así como la regularización y coordinación de los procedimientos
contables en cada Municipio o Distrito. Anualmente se formará el balance
del Tesoro y de la Hacienda Municipal, que será enviado al organismo
contralor.

Cuentas

Articulo 145. las cuentas del Municipio o Distrito serán de tal na
turaleza que permitan la anotación de las operaciones y la demostración de
los saldos, en resumen y en detalle, para lo cual se llevarán los registros
necesarios.
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Procedimiemos auxiliares de Omtabll14tid

Artículo 146. Los procedimientos auxiliares de la Contabilidad Mu
nicipal O Distrital serán prescritos por la Contraloría Municipal, donde ésta
exista; sin embargo, dichos procedimientos deben guardar la necesaria cohe
~encia con el Sistema Unificado de Contabilidad Nacional que prescriba la
Contraloría General de la República.

El Alcalde dará cumplimiento a lo pautado en este articulo cuando
no exista Contraloría Municipal.

Presu[!Uestos de las Entidades Descentralizadas

Artícu!o 147. Los órganos directivos de las entidades descentraliza
das y mancomunidades deberán envíar al Alcalde el Proyecto de Presupues
to del respectivo ente, a fin de que sea sometido a la consideración de la
Cámara Municipal o Distrítal en la misma oportunidad en que se discuta
la aprobación del Proyecto de Ordenanza del Presupuesto. El pronuncia
miento de la Cámara sólo se referirá a la conformidad existente entre los
programas contenidos en el presupuesto del ente y los planes de desarrollo
del Municipio o Distrito.

Comprobantes de gastos

Artículo 148. Los comprobantes de gastos deberán sujetarse a las
previsiones contempladas en las Ordenanzas.

CAPITULO V

DEL CONTROL ADMINISTRATIVO

Control a postetiori

Artículo 149. Además de lo previsto en esta Ley, la Contraloría Ge
neral de la República ejercerá, en coordinación con la Contraloría Munici
pal, la vigilancia, fiscalización y control a posteriori sobre las entidades des
centralizadas y mancomunidades, para lo cual aplicará las normas sobre la
materia. establecidas en las leyes y ordenanzas.

Investigaciones administrativas

Artículo 150. El resultado de las investigaciones que practique la
Contraloría General de la República en los Municipios o Distritos, sus or
ganismos descentralizados y mancomunidades, le será informado al Alcalde
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y al Concejo o Cabildo, can indicación de las omisiones, negligencias, vio
laciones de normas, faltas o delitos que puedan haberse cometido, señalando
el procedimiento adecuado para corregir las deficiencias o aplicar las san
ciones correspondientes.

TiTULO VIII

DEL REGIMEN DE PERSONAl,

Régimen de Administraci6n.de personal

Articulo 151. El Municipio o Distrito deberá establecer un régimen
de administración de personal que garantice la selección, promoción y as
censo por el sistema de mérito; una remuneración acorde con las funciones
que se desempeñen; estabilidad en los cargos y un adecuado sistema de se
guridad social, a menos que exista uno nacional, al cual debe afiliarse obli
gatoriamente el personal municipal o distrital.

En todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones de los emplea
dos públicos municipales se aplicará la ley nacional.

Los empleados de los Institutos Autónomos Municipales San funcio
narios públicos sujetos al régimen de administración de personal a que se
refiere el. presente arlículo. .

Trabajadores de entidades descentralizadas

Articulo 152. Los trabajadores de las entidades descentralizadas y
mancomunidades, no tendrán carácter de funcionarios públicos.

Carrera Administrativa Municipal

Articulo 153. El Municipio o Distrito deberá establecer en su juris
dicción la carrera administrativa, pudiendo asociarse con otros Municipios
para tal fin.

TÍTULO IX

DEL REGIMEN PARLAMENTARIO

Democracia parlamentaria

Articulo 154. El Concejo o Cabildo, para su funcionamiento interno,
deberá aprobar normas que aseguren el efectivo ejercicio de la democracia
y del régimen parlamentario.
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ConrWcmesP~

Attículo 155. El Concejo o Cabildo, para el ejercicio de sUS fun
ciones, creará las Comisiones Permanentes, que al efecto determine el Re
glamento Interno, las cuales tendrán sólo funciones de asesoria y en nin
gún caso funciones administrativas. Las Comisiones Permanentes tendrán
un Presidente y un Vice-Presidente y tendrán a su cargo el estudio de los
Proyectos de Ordenanzas y demás materias acordes con su competencia,
así como realizar las investigaciones que les encomiende la Cámara. -

Sesiones

Articulo 156. Las sesiones ordinarias del Concejo o Cabildo se rea
lizarán en su sede oficial, los dias y horas determinados en el Reglamento
Interno.

Las extraordinarias serán convocadas con veinticuatro (24) horas de
anticipación, por lo menos, señalándose el objeto que las motiva, en un
todo en conformidad con el Reglamento Interno.

Remuneración de Concejales

Articulo 157. De las sesiones ordinarias o extraordinarias que cele
bre el Concejo o Cabildo o las Comisiones Permanentes durante el mes,
sólo podrán ser remuneradas hasta cuatro (4) de las Cámaras y dos (2)
de las Comisiones, si el Cuerpo está integrado por cinco (5), siete (7)0
nueve (9) Concejales; y hasta seis (6) sesiones de la Cámara y cuatro (4)
de Comisiones Permanentes cuando el número exceda de nueve (9). Si
la Cámara o las Comisiones Permanentes celebraren un número mayor de
sesiones mensuales, 5610 se remunerarán las anteriormente señaladas.

Perderá la dieta el Concejal que se retire antes de finalizar la respec
tiva sesión sin permiso de quien la presida.

Sesiones públicas

Artículo 158. Las sesiones del Concejo o Cabildo serán públicas. Sin
embargo, cuando el asunto que deba tratarse sea de naturaleza reservada, a
juicio del Presidente o de la Cámara, podrá acordarse que la sesión sea se
creta, en cuyo caso se guardará absoluta reserva sobre lo tratado y decidido
en ella.

Actas de las sesiones. Libros

Artículo 159. Las actas de las sesiones de los Concejos son instru
mentos de carácter público y los actos que no consten en ellas carecerán de
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valor legal. Las actas úna vez aprobadas, deberán asentarse en el Libro de
Actas que se abrirá anualmente. Este libro deberá estar foliado, sellado en
cada una de sus páginas y rubricado por el Presidente, quien en la primera
de sus páginas estampará una nota en la que hará constar la fecha en que
se abrió el Libro. Al final de cada año se estampará igualmente una nota
donde termine el último asiento, haciendo constar que hasta allí se utilizó
el Libro en las sesiones de ese año. Las Actas serán suscritas por el Presi
dente y el Secretario de la Cámara. Los Concejales asistentes a la sesión.
si lo desean, podrán igualmente firmarlas.

Parágrafo Unico. No obstante lo dispuesto en el presente artículo el
asentamiento de las actas de las sesiones de los Concejos y Cabildos podrá
efectuarse en Libros que constarán tan sólo de carátulas y de un mecanismo
interno de engarce y seguro, para recoger las transcripciones mecanográfi
cas de las actas, debidamente aprobadas y suscritas por el Presidente y el
Secretario Municipal o Distrita!' Con dichos documentos se irá formando
el contenido del Libro, de Actas. Las formalidades de apertura y cierre del
mismo corresponderán al Presidente, conjuntamente con el Secretario Mu
nicipal o Distrital mediante las hojas que al efecto se agregarán, debida
mente selladas y firmadas por ambos funcionarios,' A medida que se vayan
incorporando las actas debidamente numeradas, el Secretario Municipal o
Metropolitano procederá a numerar las páginas de la respectiva acta, dejando
constancia manuscrita del número de folios que la misma contiene. Una
vez concluido el Libro y cerrado conforme a lo previsto en este Parágrafo.
se procederá a ordenar su encuadernación a los fines de su'conservación
y archivo.

Quórum para sesionar

Artículo 160, Los órganos colectivos del régimen municipal sólo
podrán deliberar con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,

Quórum para decidir

Artículo 161 . Las decisiones de la Cámara quedarán sancionadas
con el voto de la mayoría absoluta de los Concejales presentes, salvo las ex
cepciones establecidas en esta Ley, las Ordenanzás y los Reglamentos.

Se entiende por mayoría absoluta la mitad más uno de los Concejales
presentes cuando ese número fuese par, y la mitad más uno del número
par inmediato inferior cuando el número de Concejales presentes fuese
impar,

Cuando se produjere empate por tres (3) veces consecutivas en la
votación de una decisión, el Presidente incluirá la materia para ser consí-
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iim\da. enIa próxima sesíén -. Si en esta última oportunidad .rose logm'la
mayoría, la proposición se considerará rechazada.

Sesión de instalación.. Quórum

Artículo 162. Cuando se trate de la sesión de instalación del Con
cejo o Cabildo, si na hubiere quórum de principales, los asistentes se cons
tituirán en Comisión Preparatoria y actuará como Director de la misma el
Concejal presente que hubiere obtenido mayar votación en las elecciones.
El Director procederá a tomar las medidas pertinentes para la formación
del quórum mediante convocatoria por escrito a los suplentes a quienes co
rresponda en orden de su elección. Si alguno de los convocados se excusare
o no se hiciese presente el día fijado para la nueva reunión, se convocará al
suplente siguiente y así hasta agotar la lista respectiva. Las convocatorias
para la instalación del cuerpo deberán hacerse con intervalos de cuarenta
y ocho (48) horas, por lo menos.

Quórum para decidir. Votación

Artículo 163. Salvo los casos previstos especialmente en esta Ley,
cuando la votación tenga por objeto practicar una elección y no se logre la
mayoría absoluta en la primera vuelta, se procederá a una segunda vuelta,
concretándose la votación a los candidatos que hubieren obtenido mayor
número de votos y se proclamará electo el candidato que obtenga mayoría,
aunque ésta sea relativa. En caso de empate se decidirá por la suerte, a me
nos que la Cámara opte por declararse en. Comisión General y en ésta se
convenga en la elección de un candidato escogido de común acuerdo, ha
ciendo abstracción, si fuere necesario, de aquellos sobre los cuales se haya
concretado la votación.

Crisis institucional de los Municipios.
Intervención judicial

Artículo 164. En caso de surgir una situación que amenace la nor
malidad institucional de un Municipio a Distrito, pueden las autoridades
municipales o el Gobernador del Estado, ocurrir a la Corte Suprema de Jus
ticia en Sala Político-Administrativa, para solicitarle que conozca y decida
la cuestión planteada. La decisiónde la Corte Suprema de Justicia relativa
a la legitimidad de las autoridades municipales deberá ser emitida en el pla
zo de treinta (30) días contados a partir de la admisión de la solicitud y bas
tará para producirla los documentos que se acompañen a ésta. Cuando la
Corte Suprema de Justicia solicitare documentos adicionales, éstos deberán
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.'.~'dÉDtrIi de un plOo de diez (lO) dlas y 1. dedsióu~
~uclrse dentro de los ocho (8) dias siguientes. .

TíTULO X

,DE LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD

Dercehos y Obligaciones de los vecinos .

Artículo 165. Los vecinos de un Municipio tienen los siguientes de- .
rechos y obligaciones:

19 Ser electores y ser elegibles de acuerdo a lo dispuesto en la'Ley
Orgánica del Sufragio y en la presente Ley;

29 Utilizar los servicios públicos municipales en las condiciones es
tablecidas en las Ordenanzas Municipales;

39 Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Ley;

49 Contribuir mediante el pago de impuestos, tasas y demás presta
ciones económicas legalmente previstas, 'para la realización' de las
competencias municipales;

59 Todos los demás establecidos en las Leyes y Ordenanzas.

1nformaci6n ciudadana

,Artículo 166. Los Municipios deben suministrar la más amplia in
formación sobre su actividad y promover la participación de todos los ciu
dadanos en la vida local. Sin embargo, las formas, medios y procedimientos
de participación que los municipios establezcan en ejercicio de sus funcio
nes, no podrán menoscabar las facultades de decisión que corresponden a
los Organos del· Gobierno Municipal.

Derecho de consulta

Artículo 167. Todos los ciudadanos tienen derecho a consultar los
archivos y registros de los Municipios, así como. a obtener copias o certifi
caciones de las decisiones que adopten los órganos de las entidades locales.

Promoci6n de los asociaciones de Vecinos

Artículo 168. Los Municipios y demás entidades locales deben favo
recer el desarrollo de las Asociaciones de Vecinos destinadas a la defensa
de los intereses colectivos. Deberán, además, facilitar a dichas Asociaciones
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la más lIDlplia información sobre sus actividades y, dentro de sus poslbili> .
dades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas
para la realización de sus fines, impulsando su participación en la gestión
municipal.

Cabildo abierto

Artículo 169. Cada tres (3) meses, por lo menos, el Concejo o Ca
bildo deberá celebrar una sesión en la cual se considerarán las materias de
interés local que los vecinos hayan solicitado por escrito y con quince (15)
dias de anticipación, por lo menos, a la fecha de la reunión.

. Estas materias serán inscritas en el orden del día y en dicha sesión,
el público asistente podrá formular preguntas, emitir opiniones y hacer pro
posiciones. El Reglamento Interno determinará las formalidades para la
convocatoria y funcionamiento de estas -sesiones, así como el tratamiento .y
destino que se le dará a las propuestas formuladas por los vecinos. Igual
mente señalará el plazo en que el Concejo.o Cabildo deberá decidirlas. En
todo caso, convocará, entre otras, a las organizaciones vecinales, gremiales,
sociales, culturales y deportivas de la comunidad.

Asociaciones de Vecinos. Personalidad jurídica

Articulo 170.. Para adquirir personalidad jurídica, las Asociaciones
de Vecinos deberán inscribir su Acta Constitutiva y Estatutos en la corres
pondiente Oficina Subalterna de Registro.

En el respectivo Concejo Municipal se llevará un registro de las Aso
ciaciones legalmente constituidas en su jurisdicción. En dicho' Registro se
asentará el Acta Constitutiva y Estatutos de la Asociación, el nombre de
los miembros de la Junta Directiva, así como los cambios o reformas' en
los mismos.

Asociación de Vecinos. Constitución

Articulo 171. Los vecinos que integran una comunidad con lazos y
vínculos permanentes en un barrio, vecindad o urbanización de acuerdo
al ámbito espacial que determine la Oficina Municipal que tenga a su cargo
la planificación urbana, podrán constituir una Asociación de Vecinos, la
cual tendrá personalidad jurídica.

La referida Oficina Municipal a solicitud de los interesados, deter
minará la modificación de ámbitos territoriales, a los efectos de la constitu
ción y funcionamiento de más de una asociación en aquellas urbanizacio
nes o barrios que por SU extensión territorial o por su número de habitan-

221



tes así lo requieran para lo cual deberá señalar, en cada caso, la circuns
cripción donde actuará cada una de ellas. El Reglamento determinará el
número mínimo de sus integrantes. Su organización y funcionamiento,
en todo caso, deberá ser democrática y responderá a su naturaleza propia.
La decisión de la Oficina Municipal, a que se refiere este Artículo, podrá
ser apelada ante. la Cámara Municipal.

Iniciativa legislativa

Articulo 172. Las Asociaciones de Vecinos, asi como las organiza
ciones sindicales, gremiales u otras agrupaciones representativas de sectores
de la comunidad, legalmente constituidas, podrán presentar al Concejo Mu
nicipal proyectos de ordenanzas. Esta iniciativa deberá ser respaldada por
un número no menor de un mil vecinos del Municipio, debidamente iden
tificados.

En el escrito dirigido al Concejo Municipal la identifícación de los
vecinos que apoyan la iniciativa se hará con su nombre y apellido, direc
ción donde habita en el Municipio y el número de su cédula de identidad.
Estos Proyectos de Ordenanzas deberán ser sometidos a consideración de la
Cámara para su admisión o rechazo dentro de los treinta (30) días siguien
tes a su presentación.

Admitido el Proyecto, se le dará el trámite que establezca el Reglamen
to Interno de la Cámara.

Referéndum Municipal

Articulo 173. El Concejo convocará a referendum a los electores del
Municipio, a los fines de la consulta de las ordenanzas con excepción de la
de Presupuesto y de las tributarias, cuando así lo decida la Cámara por el
voto de la mayoria absoluta de sus miembros o lo solicite un diez por
ciento (10%), por lo menos, de los vecinos inscritos en el Registro Elec
toral Permanente en el Municipio, debidamente identificados por la Junta
Electoral que tenga jurisdicción en esa entidad; y a falta de aquélla, por el
Consejo Supremo Electoral. En este caso, la ordenanza requerirá, para su
validez, de la aprobación de la mayoría simple de los votos válidos emitidos
y será sancionada por la Cámara procediéndose a la promulgación.

La convocatoria a referéndum deberá producirse dentro de los treinta
(30) días continuos contados a partir del acuerdo de la Cámara o de la
sesión en que se dio cuenta de la solicitud de los vecinos; y el acto de refe
réndum se celebrará dentro de los sesenta (60) días continuos a partir de
la fecha de la convocatoria.
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'No podrá convocarse a referéndum sobre la~sR1a ordenanza en el
lapso de un (I) año.

El Consejo Supremo Electoral ejercerá la organización y vigilancia de
los procesos de referéndum, prestará apoyo técnico para' su realización y
hará del conocimiento del Concejo sus resultados.

El Concejo podrá dictar disposiciones complementarias en esta mate
ria, sin alterar el derecho consagrado en este articulo, y en un todo confor
me a lo previsto en la Constitución y Leyes nacionales.

Reconsideracióll de Ordenanza»

Articulo 174. Los vecinos del Municipio, en el número que se de
termina en el artículo siguiente, podrán solicitar al Concejo la reconsidera
ción de las ordenanzas municipales que no sean de carácter tributario o de
presupuesto, dentro del plazo de tres (3) meses contados a partir de la
fecha de la publicación en la Gaceta Municipal. La solicitud de reeonsíde
ración será razonada y en ella deberá pedirse que se modifique algunas de
las disposiciones de la ordenanza o se levante la sanción a toda o parte
de ella.

Solicit1ld de ,econsideración

Articulo 175. La solicitud de reconsideración podrá ser formulada
por el diez por ciento (10 %) de los vecinos de la comunidad, debida
mente identificados conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de esta Ley.

Plazo para decidir

Articulo 176. Recibida la solicitud de reconsideración, el Concejo
deberá decidir en un plazo no mayor de sesenta (60) días acerca de los
puntos planteados en ella.

Suspensión de efectos de las Ordenanzas

Articulo 177. La solicitud de reconsideración no suspenderá los efec
tos de la Ordenanza objetada. Sin embargo, si el Concejo no se pronunciare
dentro del plazo establecido en el artículo anterior, la Ordenanza quedará
suspendida en sus efectos por un plazo de sesenta días, durante el cual
continuará vigente la que hubiere sido derogada por la Ordenanza objetada,
si éste fuera el caso. Durante este último plazo cualquier vecino de la co
munidad podrá solicitar ante la Corte Suprema de Justicia la nulidad de la
Ordenanza objetada ante el Concejo, y la suspensión de la misma conti
nuará hasta la decisión de la Sala Polítíco-Admínístratíva, la cual deberá
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producirse dentro del plazo establecido en el artículo 164. Caso de no soli
citarse la· nulidad, cesará la suspensión de los efectos de la Ordenanza ob
jetada.

Cooperaci6n vecinal

Artículo 178. El Concejo Municipal requerirá, de conformidad con
lo que dispongan sus Reglamentos, la cooperación vecinal para labores de
asesoramiento, en:

a) Comisiones permanentes del propio Concejo;
b) Comisiónes de Vecinos encargadas de vigilar el buen funciona

miento de los servicios públicos en su jurisdicción: Educativos,
asistenciales, recreacionales, de policía, de acueductos, cloacas
y drenajes, de aseo urbano, de abastecimiento, mercados y con
trol de precios; de cementerios y servicios funerarios, de trans
porte público, de vialidad y conservación de vías y cualesquiera
otras.

TÍTULO XI

DE LA ASISTENCIA NACIONAL AL DESARROLLO
DE LAS ENTIDADES LOCALES

Asociaci6n Civil lntermunicipal

Artículo 179. Los Municipios podrán constituir o afiliarse a una
Asociación Civil sin fines de lucro y personalidad juridica propia, de carác
ter nacional, que tenga por objeto promover y facilitar el desarrollo integral
de éstos, conforme a lo que establece la Constitución y esta Ley Orgánica.

Para el cumplimiento de este objeto, las actividades de esa Organiza
ción estarán dirigidas, principalmente, a prestar a los Municipios el apoyo
técnico y jurídico requerido para el cabal cumplimiento de sus fines cons-
titucionales y legales. .

En tal sentido corresponderá a dicha Organización:

1Q Prestar asistencia técnica y jurídica a.Ios Municipios, para su de
sarroUo político, económico y social, cuando le sea requerida;

2Q Prestar asistencia técnica y jurídica a las Asambleas Legislativas,
cuando le sea requerida, para establecer la más adecuada organi
zación municipal en los territorios de los Estados y la división
político-territorial de éstos en Municipos y demás entidades lo
cales menores;
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',MI. ~,",rOÍS"MiiDldpips para la constímeíén deM~,
des pASllciacipnes de Munícípíos, as! como su agrupaci6n en
Dístrítos Municipales o Metropolitanos;

49 Recopílar y analizar la informaci6n relacionada con la población,
los ingresos, las finanzas y el personal al servicio de los Munici
pios y demás entidades locales; ,

59 Desarrollar programas de formación, capacitación y adiestramien
to del personal al servicio de los Municipios.

Aportes

Artículo 180. Una vez creada la Asociación Civil a que se refiere el
articulo anterior, -los Municipios oCabíldos en sus respectivos presupuestos
de gastos, fijarán, anualmente el monto de sus aportes a la Asociación para
el cumplimiento de los fines que se le señalan en la presente Ley.

TÍTULO XII

DISPOSICIONES FINALES

Supervivencia de los Distritos

Artículo 181. Para fines de la Administración Nacional y Estadal,
podrá continuar vigente la demarcación territorial denominada Distrito.

Ena¡enación ilegal de e¡ido$

Articulo 182. Cuando se compruebe que elidos e inmuebles muní
cipales en general, han sido enajenados con violaci6n de lo dispuesto en la
Constítucíén, las ordenanzas y leyes respectivas, o son -detentados ,sin cau
sa o justo título, el Municipió tomará las medidas pertinentes para el reco
nocimiento y rescate de su propiedad o posesión. '

Cuando el Alcalde no ejerza las acciones' necesarias para la defensa
de tales bienes y derechos,' cualquier vecino podrá solicitar la intervención
de un Fiscal del Ministerio Público para que inste al Alcalde a actuar y,
en caso de no hacerlo, iniciará el procedimiento de averiguación que ea
rresponda, para el ejercícío de laS acciones a que hubiere lugar.

Duplicación de servicios

Artículo 183. Las autoridades nacionales y estadales deberán ea
municar .al Muníeípío respectivo los planes que se propongan ejecutar a
corto, mediano O 'largo plazo, a fin de evitar la creación de servicios para
lelos, la duplicación de los servicios o la contradicción de la actividad reali
zada en forma concurrente por varios entes de la Administración.
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Ardculo 184. Las normas de la presente Ley se aplicarán con pre
fertncia 'a las leyes estadales, ordenanzas y demás instrumentos juridicos
municipales.

El Cronista Municipal

Articulo 185. En cada Municipio habrá un Cronista, cuyas funcio
nes y requisitos de idoneidad para el ejercicio del cargo, se establecerán
en la Ordenanza.

TíTU~O XIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Entrada en "igencia

Articulo 186. La presente Ley entrará en vigencia a partir del día
quince (15) de junio de mil novecientos ochenta y nueve, fecha en la
cual quedará derogada la Ley Orgánica de Régimen Municipal de fecha
18 de agosto de 1978, reformada parcialmente el día 15 de marzo de
1984; no obstante, las disposiciones contenidas en los articulas 50, 51,
55, 58 Y 69 de la presente Ley, ,entrarán en vigencia a partir de su publi
caci6n en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA,
a los efectos de la elecci6n de los representantes de los órganos de los Po
deres Públicos Municipales, en concordancia con lo establecido por la Ley
Orgánica del Sufragio.

Unico. Quienes ejercen el cargo de Concejal en el perlado 1984
1989 Y tengan su residencia en uno de los Municipios creados por segre
gaci6n de otros, podrán ser postulados como Alcalde o Concejal en el Mu
nicipio originario para las Elecciones Municipales a celebrarse en 1989,

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas
a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho.
Año 178 de la Independencia y 129 de la Federaci6n.

El Presidente,

REINALDO LEANDRO MORA
El Vicepresideote,

lOSE RODRIGUEZ lTURBE
Los Secretarios,

Héctor CtlrPio Caltmo
José -Rafael G",úa
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Palació de Mlraflores, en Caracas, a los veinte.di... del mes de seP.tI~
bre de mil novecientos ochenta y ocho. Año 178 de la Independencia y 129,
de la Federación.

Cúmplase,
(L. S.)

JAIME LUSINCHl.

Refrendado,

El Ministro de Relaciones Interiores, SIMON ALBERTO CONSALVI

El Ministro de Relaciones Exteriores. GERMAN NAVA CARRILLO

El Ministro de Hacienda (E), EGLE lTURBE DE BLANCO

El Ministro Agricultura y Cría, WENCESLAO MANTILLA

El Ministro del Trabajo, JOSE ARNAlDO PUIGBO MORALES

El Ministro de Transpone y Comunicaciones, VICENTE PEREZ CAYEN'A

El Ministro de Justicia, PEDRO ARTURO TORRES AGUDO

El Ministro de la Defensa. ITAlO DEL VALLE ALLJEGRO

El Ministro de Fomento, HECTOR MENESES

El Ministro de Educación (E), GENARO MOSQUERA

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, FRANCISCO MONTBRUN

El Ministro de Energfa y Minas, JULIO CESAR. GIL GAROA

El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,
GUILLERMO COLMENARES FINOl

El Ministro del Desarrollo Urbano, CESAR QUINTANA ROMERO

El Ministro de la Familia, VIRGINIA OLIVO DE CELLI

El Ministro de la Secretaría de la Presidencia, CARLOS CROES

El Ministro de Estado, HEBERTO URDANETA

El Ministro de Estado, JOSE FRAl!~OSCO SUCRE FIGARELLA

El Ministro de Estado, TULlO MENOS

El Ministro de Estado, LEOPOlDO SUCRE FIGARELLA

El Ministro de Esradn, ANDRES EDUARDO BRITO MARTlNEZ
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'tNbteirPbR.' MATERIAS DE LA LEY ORGANICJi
DE REGIMEN MUNICIPAL" .

Los números remiten a los artículos de la Ley Orgánica y los que preceden al
paréntesis corresponden al ordinal del artículo citado anteriormente

municipal. Eficacia, 19.
nacional, 11; 181.

presupuestaria distrital,

A

Abastecimiento de poblaciones, 36, 1) ;
37. A).

Abastecimiento de productos, 36, 8); 178.
Abastos, 36, 8); 17B.
Abogados, B3; 85, 3).
Abuso" de poder, 62; 116.
Acciones. Desistimiento, 74, 13).
Acciones judiciales, 85, i).
Acciones municipales, 105.
Aetas, 75, 5).
Aetas. Certificaciones, 82; 6).
Aetas. Elaboración, 82, 1).
Actas. Libros, 159.
Actas. Sesiones, 159.
Actos administrativos. Notificación, S.
Aetas administrativos de efectos generales.

8.
Actos administrativos de efectos particu

lares, 5; 6; 21.
Acros admícísrratívoa Jrreguleres, 92.
Actos administrativos municipales, 15; 85,

1),2),3); 72,4); 103.
Actos administrativos nulos, 66.
Actos de efectos generales. Decisión. 35.
Actos municipales. Impugnación, 10.
Acueductos, 36, 1); 178.
Acuerdos, 5; 15;, 23; 28; 29; 72. 8); 74,

3); 74, 10); 107; 113; 118; 141.
Acuerdos. Obligatoriedad, 9.
Admlniseocióo. Gastos, 18,'4) .
Administración de Personal. 72, 6); 74.

11); 95, 2); 97; 151.
Administración descentralizada, 31; 40; 66;

74, 12).

Administración distrital, 72. 1).
Administración estadal, 11; 181.
Administración local. COntrol. 74. 17).
Administración municipal. 1; 3; 35; 72,

1); 74, 3); 105, 1); 137.
Administración 'municipal. Descentraliza-

ción. 32.
Administración
Administración.
Administraci6n

141.
Administración presupuestaria municipal,

141.
Aguaporable. Abastecimiento domiciliario.

37, A).
Aguas residuales. Tratamiento. 36, 1).
Alcaldes, 6; B; 41, 7); 49; 65; 69; 74,

13); 77; 85,1),2),3),4),6), 7);
87; 93, "1); 93, 14); '102, 1); i07;
113; 114; 123; 124; 132; 135;136;
137; 140; 143; 146; 147; 150; 182.

Alcaldes. Atribuciones, 75.
Ausencias, 52.
Ausencias' absolutas, 53.
Ausencias temporales, 53; 74, 15).
Autoridad edministrative, 69.
Autoridad ejecutiva, 69.
Autoridad jerárquica, 72. 11).
Competencias, 72.
Condena, 67, 4).
Condiciones, 51.
Conflicto de intereses, 59, 1); 66.
Derecho a voto. 72, 2).
Derecho de palabra, 72, 2).
Detención. 63.
Deudas municipales. 59. 2).

'e El autor agradece a la abogada Diana AI8ernon la colaboración prestada en la elabo
ci6n de este -Indice.
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Elección, 50; 58; 69.
Informes -perlódlcos, 72, 1~) .
Inhabilitación, 59.
Investidura, 67.
Licesc¡" 74, 15).
Memoria y' ,~~~nta" 72, 12).
Memoria y cuenta emial, 67, ~).

Obligaciones, 73.
Obligatoriedad del cargo, 60.
Ordenador de pagos, 137.
Pérdida de la invesrídure, 67.
Prohibiciones, 66.
Promulgación ordeDanzas,,4; -72, 14).
Rama eiec~tiva, -49. '
Remuneraciones. mensuales, 51.
Residencia, 51; 52.
Responsabilidad, 116; 1I7.
Responsabilidad individual, 62.,
Supervisión, 41, 7).
Suplencias, 53.
Sustituto, 53.
Veto, 72, 14).

Alcantarillados, 36, 1); 37, A).
Aldeas, 33
Alimentos. Control sanitario, ,6, 17); 37.

D).
Alumb.rado domiciliario, 37, A).
Alumbrado público, 37.- .A).
Ambiente. Conservaci6n, 35.
Ambiente. Protección, 36, 10); 37, D).
Ambiente. Saneamiento, 36, 10).
Ancianos. Asistencia, 36, 19); 37, e).
Apelaciones administrativas, 72, 11); -93,

1) .
Apélaciones administrativas. Procedimiento,

72, 11).
ApuesfaS lícitas. Impuestos, 111, 1).
Arbitraje, 74, 13). '
Archivo municipal, 8'2, 4), 6).
Atea metropolitana de Caracas, 2.
Areas urbanas, 33; 71.
Arquitectura civil, 36, 5).
Arrendamiento. Canon, 124.
Arrendamiento. Contratos, 1?4.
Arrendamiento. Opción de compra, 1.24.
Asambleas legislativas, 17; 18,4);.20,2);

21; 22; 25; 26; 27; 33; 38; i79, 2).
Asambleas legislativas. Comisión delegada,

22.
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Asamtm.s ll:gislativas. Sesiones tttraordi~

nacias, 22.
Aseo domiciliario, '36, 12).
Asen urbano, 36, 12)·; 178.
Asistencia jurídica. 179, 1) r 2).
Asistencia técnica. 179, 1), 2).
Asociaciones civiles municipales, 40", 3);

66, 3); 180.
Asociaciones civiles municipales. Aportes,

180.
Creación, 31.
Participación, 48.
Proventos, 109. S).

Asqciaci9nes .de municipios,. 179,., 3.)~

Asociaciones de vecinos, 168;" ~70; 171;
In.

Asociaciones de vecinos. Aeta ~nstitutiva,

170.
Constitución, 171.
Estatutos, 170.
Funcionamiento, 171.
Junta directiva, ,170.
Registro, 170.

Autogestión. Producción, 36, 20).
Autonomía municipal, 2; 10; 14'1.
Autoridades. Elección, 10.
Autoridades disrritales, 9.
Autoridades estadales, 9; 73, 5); 183.
Autctidades legítimas, 21.
Autoridades locales, 9.
Autoridades municipales, 9; 21; 109,.2);

164.
Autoridades municipales. Elecciones, 2.1.
Autoridades Municipales. legitimidad, 164.
Autoridades nacionales, 9; 73, 5); 183.
Averiguación administrativa. 132.

B

Balance. general, 93, 8).
Baldíos. Terrenos, 121, 4).
Balneario. Fomento, 36,4).
Bancos. Depósitos, ·109, 8).
Bancos auxiliares de tesorerls, 93. 5).
Barrios, 33; 171. .
Basura. Recogida, 36, 12).
Bebidas. Control sanitario, 36, 17); 37,

D).
Becas, 72, 17); 93, 1I).
Bibliotecas, 37, B).



Bienes distritales, 93, 7).
Bienes inmuebles municipales, lOS; 114.
Bienes inmuebles municipales. Catastro,

108.
Comodato, 107.
Dominio privado, 107.
Donaciones, 107.
Enajenación, 182.
Enfiteusis, 107.
Precio, 110, 2).
Usufructo, 107.
Venta, 110, 2).

Bienes Inmuebles urbanos. Contribución,
111, 3).

Bienes muebles municipales, lOS.
Bienes municipales, 23; 26, 3); 66, 2);

85, 1), 2); 93, 7); 98; 105, 3);
109, 8); 130.

Bienes municipales. Administración, 93,
4); 109, 4).

Adquisición, 93, 4).
Compradores, 41, 6).
Concesiones, 41; 74, 9), 131.
Conservación, 73, 2).
Dominio público, lOS.
Enajenación, 93, 4).
Enumeración, lOS.
Fiscalización, 89.
Imprescriptibilidad, 105.
Inalienabilidad, 105.
Inventario, 73, 1); 93, 14); 96.
Protección, 73, 2).
Registro, 73, 1).
Responsabilidad administrativa, 72, 2).
Uso público, 102, 2).
Utilidad pública, 102, 2).

Bienhechurfas, 121, 6).

e

Cabildo abierto, 169.
Cabildos distriteles, 4; 5; S; 52; 53; 67,

3); 68; 69; 72, 2), 7), 8), 9),13),
14); 81; 84; 85, 3); 87; 88; 90; 91;
92; 93, 1), 13); 97; 102; 106; 112;
113; 121, 5); 123; 124; 132; 133;
136, 5); 137; 138; 150; 155; 159;
160; 169; 180.

Cabildos distritales. Archivo, 82, 4).
Carácter deliberante, 69.

Carácter normativo, 69.
Comisión general, 163.
Comisión preparatoria, 162.
Control, 69.
Debates, 74, 4).
Documentos, 82, 4).
Expedientes, 82, 4).
Facultades, 74.
Fiscalización, 69.
Funcionamiento interno, 154.
Funciones, 69.
Instalación, 56.
Integración, 70.
Inversiones, 131.
Libros, 82" 4) .
Presidente, 159.
Régimen, 7.
Régimen interno, 74, 4).
Relaciones, 75, 2).
Representación, 75, 1).
Secretaria, SO.
Secretario, 159.
Sesión de instalación, 162.
Sesiones, 75, 1); 82, 1); 85, 5); 93,

1); 156; 157; 158.
Sesiones extraordinarias, 75, 4); 82, 3);

156; 157.
Cámara disrrítal, 147.
Cámara municipal, 147.
Caminos. Conservación, 36, 4).
Caracas. Area metropolitana, 2.
Cargos administrativos distritales, 66,3).
Cargos administrativos municipales, 66, 3).
Cargos directivos, 66, 3.
Cargos electivos, 60.
Cargos públicos. Incompatibilidad, 82.
Carrera administrativa, 153.
Caseríos, 33.
Catastro, 108, 123.
Catastro rural, 108.
Cementerios, 36, 15); 37, A); 178.
Centros poblados, 18, 3); 20; 24; 37.
Centros poblados. Capitales, 24.
Circulación, 36,6).
Ciudadanía, 75, 2).
Ciudadanos, 20, 1); 22; 166; 167.
Cloacas, 36, 1); 37, A); 178.
Código Civil, 75, 6); 104.
Código de Enjuiciamiento Criminal, 53.
Código de Procedimiento Civil, 102, 1).
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Código Orgánico Tributario, 104;' 119.
Comercialización. Proceso. 36. 20).
Comisión patrimonial, .21~ 23.
Comisión patrimonial. Integrantes, 26.
Comisión preparatoria, 162.
Comisiones de ved nos, 178.
Comisiones permanentes,.-5~5;.15~;·178.

Comisiones permanentes. Auxilio,. 82", 8).
Investigaciones, 155.
Sesiones. 157.

Comodato, 107.
Competencias. Alcaldes. 72.

Concejos municipales, 119.
Delegación, 35.
Distritos metropolitanos, 38.
Distritos municipales, 38.
Extensión, 38.
Institutos autónomos municipales, 42.
Parroquias, 35.
Sindico Procurador. 85.

Competencias municipales, 36; 165, 4).
Compra. Opción, 124.
Compra. Terrenos, 125.
Compromisos financieros, 93, 1).
Comunidad, 39; .111, 3); 169; 171; 172.
Comunidad. Aspiraciones, 77.

Consulta, 77.
Convivencia, 72. 12).
Vecinos. 175; 177.

Comunidades, 18, 4); 20, 1); 25; 33.
Comunidades indígenas, 121, 3).
Concejales, 65; 68; 90; 114; 157; 159;

162.
Concejales. Carácter ad-honorem, 55.

Condiciones, 55.
Conflictos de intereses, 59, 1); 66.
Convocatorias; 82, 3).
Detención, 63.
Deudas municipales, 59, 2).
Dietas por asistencia, SS; 157.
Elección, 55; 58.
Elección directa, 70.
Excusas. 74, 18).
Inasistencias injustificadas, 61.
Inhabilitación, 59; 74, 18).
Investidura, 67.
Mayoría absoluta, 161.
Obligatoriedad del cargo, 60.
Pérdida de la investidura, 67.
Prohibiciones, 66.
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Residencia, 55.
Responsabilidad, 116, 117.
Responsabilidad individual. 62.
Suplentes, 61; 75. 3).
Traslado, 64.

Concejos municipales, 4¡ 5; 8; 20, 3); 21;
23; 25; 26; 49; 52; 53; 67, 3); 70;
71; 72, 7), 8), 9), 13), 14); 81;
84; 85, 3); 87 90; 91; 92; 93, 1),
13); 97; 102; 105; 106; 107: 112;
113; 121, S); 123; 124; 132; 133;
136, S); 137; 138; 141; 150; 159;
160; 165; 169; 170; 172; 173; 174;
176; 177; 178.

Concejos municipales. Actas, 159.
A.ccbivo, 82, 4).
Comisi6n general, 163.
Comisión preparatoria. 162.
Comisiones permanentes, 54.
Competencias, 119.
Control, 49_
Debates, 74, 4).
Documentos, 82,4).
Expedientes, 82, 4) ..

Facultades, 74.
Funcionamiento interno, 154.
Instalación, 56.
Integración, 5"4.
Inversiones, 131.
Junta directiva, 56.
Legislación, 49.
Libros, 82, 4).
Presidencia, 72, 2) ~ 159.
Régimen, 7.
Régimen interno, 74, 4).
Reglamenm Jnterno, 56.
Relaciones, 75, 2).
Representación, 74, 1).
Secretaria, 80; 159.
Sesión de instalación. 162.
Sesiones, 61; 75, 1); 82, 1); 85, S);

93,1); 156;' 157; 158; 159;
Sesiones extraordinarias, 75, 4); 82, 3);

156; 157.
Concesionario, 41, 8).
Concesionario. Capital, 41, S).

Derechos, 41, 2).
GarantÍa fideyusoria, 41, 4).
Gestión, 41, 7).
Indemnización, 41.



Obligacío.... ,41. 4).
Concesiones. Bienes, 131.

Dere<:bos,'4l. ,2).,
Duración, 74.
Ejidos municipales, 122.
bplotación, 41, 3); ·41. 7),
Extinción, 41, 10).
Garantía, 41.4) .
Garantía fldeyusoria, 41, -4).
Interés social, 122.
Intervención temporal, 41, 8).
licitación pública, 40, 5).
Nuevas inversiones, 41.
Plazo. 41. 2); 41. 4).
Precio. 41. 2).
Prestaciones deficientes, 41, 8).
Reverso, 41, 10).
Revocación. 41,9); 74
Seguro. 41. 4).
Servicios públicos, -131.
Servicios públicos deficientes, 41, 8).
Transporte colectivo, 74.
Utilidad pública. 122.
Utilidades, 4i, 3).

Concesiones de bienes municipales. Apro
bación, 74, 9).

Concesiones de bienes -municipales. Con.
dlclcees, 41.

Concesiones de servicios públicos, 41.
Concesiones de servicios públicos. Apro.

bación, 74, 9).
Concurso de credenciales. Jurado, 90; 91.

-Procedimiento, 91.
Consanguinidad, 66, 1).
Consejo Supremo Electoral, 53; 58; 70;

173.
Conservación ambiental. Parroquia. 35.
Constitución, 10; 14; 57; 111; 173; 179;

182.
Construcción, 36, 4).
Construcción. Obras, .128.
Construcciones, 123.
Construcciones. Terrenos, 124.
Consultas vinculantes, 86.
Consumo, 36, 8).
Contabilidad. Dirección nacional. 137;

141.
Contabilidad dísrrieal. Procedimientos auxi

liares, 146.
Contabilidad gubernamental. 93. 9). 10);

Contabilidad .mwiicipal. Procedimiemos
auxiliares, 146.

Contencioso-administrativo, 81; 84; 90;
103; 107;.164;

Contenciosc-administretivo. juicios, 85,
3) ;

Conrencioso-adminieerativo municipal, 10;
15.

Contralor municipal, 6;-87; 93, 1).
Conrralor municipal. Atribuciones, 95.

Balances contables. 96.
Concurso de credenciales, 90; 91.
Duración, 90; 91.
Faltas, 96.
Faltas temporales. 90.
Gastos, 96.
Informes administrativos, %~

Ingresos, 96.
Nombramiento, 74, 2); 90; 91.
Potestad jerárquica, 95. 2);
Presupuesto, 96.
Suplente. 90.

Contralorfa; Autonomía financiera, 93, 15).
Expedientes, 94.
Personal, 95, 1).
Presupuesto, 93, 15).

Contralcrfa disuital. 'Funcionamiento, 92.
. Comreloría distrital. Organización, 92.
Contreloría General de la República, 22;

92; 93,14); 96; 111,3); 123; 129;
143; 144; 146; 149.

Conrraloria General de la R.epública. Ase.
soramiento, 92.

Investigaciones, 15O.
Ley, 94.

Conrraloría General del Estado, 2,; 26;
91.

Contraloría Municipal, 72. 6)~ 89; 90; 92~

93,3).6); 94; 123; 138; 146; 149.
Conualoría Municipal. Auronomla, 90.

Cuencas, 93. 6).
Fiscalización, 8~.

Formularios, 93, 6).
Funcionamiento, 92.
Funciones, 93.
Libros, 93. 6).
Organización. 92.
Registros, 93f 4).
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Sistemas contables. 93, 4), 6).
Vigilancia, 89.

Contratos, 40, 3),4; 41, 2); 66. 2); 93,
3); 107; 109, 7); 121, 6); 123;
124.

Contratos. Arrendamiento, 124.
Ejecución, 23; 93, 4).
Obligaciones, 23.
Opción de compra, 124.
Suscripción, 72, 5).
Venta, 124.

Contratos municipales, 118; 120.
Contribuciones municipales. 'Tarifas, 118.

Exenciones, 120.
Exoneraciones, 120.

Contribuciones municipales especiales, 26,
6); no, 1); m, 3); ll2; i is.

Contribuciones municipales especiales.
Exenciones, 113.

Exoneraciones, 113.
Rebajas, 113.

Contribuciones por mejoras, 111, 3); 131.
Contribuyentes, 93, 3).
Contribuyentes. Fiscalización, 118.

Obligaciones, 112.
Control. Sistemas, 93, 13).
Control de la constitucionalidad, 15.
Control de la: legalidad, 15.
Control epidemiológico, 36, 18).
Control fiscal, 29.
Control judicial, 15.
Control municipal, 74, 17).
Control perceptivo, 93, 4).
Control posterior, 93, 1); 149.
Control previo, 93, 1); 123.
Conurbación, 24.
Convenimienro, 74, 13).
Cónyuge. 66, 1).
Cooperación vecinal, 178.
Cooperativas. Producción, 36, 20).
Copias certificadas, 82, 6); 101; 102, 1);

167.
Corte Suprema de Justicia, 67, 4); 164;

177.
Costas. Condenatoria, 103.
Costas. Exención, 103.
Crédiro Público. Ley, 131.
Créditos. Prescripción, 104.
Créditos. Traspasos, 135; 140.
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Créditos adicionales. Aprobación, 135;
136.

Créditos adicionales. Financiamiento, 136.
Créditos fiscales, 109, 3).
Créditos presupuestarios. 140.
Créditos presupuestarios. Insubsistencias,

136.
Créditos presupuestarios insuficientes, 136.
Créditos públicos, 110, 1).
Cronista municipal, 185.
Cuentas. Centralización, 93, 1).

Corte, 23.
Registros, 145.

Cultura, 36, 21).

D

Decisiones. Apelación, 72, 11).
Decretos, 8; 72, 8); 109. 10); 116.
Decretos. Obligatoriedad, 9.
Defensa. Derecho, 84; 102, 1).
Delegación, 35.
Delegación. Institutos autónomos munici-

pales, 40. 2).
Delitos, 150.
Delitos públicos, 67, 4).
Democracia. 3; 171.
Dependencias disrrirales, 93, 13).
Dependencias metropolitanas. Control, 93,

2) .
Dependencias metropolitanas. Inspeccio

nes, 931 2).
Dependencias municipales, 87; 93. 13).
Dependencias municipales. Control, 93,

2).
Dependencias municipales. Inspecciones,

93. 2).
Deporte, 36, 21).
Deporte. Fomento, 36. 4).

Promoción, 36, 4).
Público, 37, C).
Terreno. 106.

Derechos municipales, 85, 1). 2); 105.
Desafecración. Ejides, 123.
Desarrollo económico. 107.
Desarrollo regional, 18,· 4); 56; 70.
Desarrollo social, 107.
Desarrollo urbanístico, 74, 7); 124.
Desarrollo urbano, 33; 36. 3); 37,.B);

72, 9); 106; 147.



Desarrollo urbano. Parroquia, 35.
Deuda pública municipal, 115, 2).
Deuda pública municipal. Obligaciones,

115, 3).
Distritos, 93, 13).
Distri tos. Créditos, 104.
Distritos. Cuentas, 145
Distrito federal, 2.
Distritos metropolitanos, 13; 16; 24; 31;

69; 70; 85, 1), 2); 93, 3); 127;
179; 3).

Distritos metropolitanos. Competencias, 38.
Constitución, 36.
Contraloría, 90.
Creación, 24; 26.
Enfiteusis, 107.
Formación, 74, 10).
Ingresos, 26.
Intereses patrimoniales, 101.
Municipios integrantes, 26.
Organización, 27.
Régimen legal, 27.
Sindicatura, 83; 88.

Distritos municipales, 13; 16; 24; 31; 85,
1),2); 93, 3); 97; 127; 141; 144;
150; 151; 153; 179,3); 181.

Distritos municipales. Administración pre-
supuestaria, 141.

Catastro, lOS.
Compensaciones, 131.
Competencias, 3S.
Condena, 102.
Constitución, 36.
ContraIoría, 90.
Convenio, 26.
Creación, 25; 26.
Enfiteusis, 107.
Formación. 74, 10).
Ingresos, 26.
Ingresos ordinarios, 102, 1).
Intereses patrimoniales, 101.
Municipios integrantes, 26.
Normalidad institucional, 164.
Organización, 27.
Participaciones, 131.
.Presupuesto, 102. 1).
Régimen legal. 27.
Sindicatura, 83; 88.

División político territorial. 17; 22; 179,
2).

Dominio privado, 107.
Dominio privado. Comodato, 107.
Donaciones, 107.
Usufructo, 107.

Dominio público. Imprescriptibilidad, 105.
Inalienabilidad, 105.
Uso público, 74,9); 102,2); 106;

Dominio público municipal, 105.
Donaciones, 93, 13); 107; 110,3); 117;

121,6).
Drenajes, 36. 1); 178.

E

Edificaciones, 105, 1), 2) .
Educación. Terrenos, 106.
Egresos públicos municipales. Control, 93,

1) .
Ejecutivo csradal, 118; 135; 140.
Ejecutivo escadel. Programas, 132.
Ejecutivo nacional, 22; 36, 3); 108; 118;

121,6); 122; 123; 140; 141.
Ejecutivo. nacional. Programas, 132.
Ejercicio fiscal, 132.
Ejercicio fiscal anual, 130; 134.
Ejercicio presupuestario, 130; 132.
Ejercicio presupuestario. Subperíodo, 132.
Ejido" 105, 4); 121.
EjidQs. Ampliación, 122.

Concesiones, 122.
Demarcación, 121, 5).
Desafectación, 114; 123.
Enajenación, 74, 9); 123; 182.
Enfiteusis, 107.
Interés social, J22.
Mensura, 121, 5).
Parcelación, 125.
Precio, 110. 2).
Terrenos. 124.
Utilidad pública, 122.
Venta, 110, 2)~

Ejidos urbanizados, 124.
Elecciones, 50; 55; 69; 163~

Elecciones municipales, 21¡ 22.
Elecciones nacionales, 58.
Electores, 33; 165. 1); 173.
Electricidad. Distribución, 36, 2).
Electricidad. Venta, 36, 2).
Elegibles, 165, 1).
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Jjif' f'tlOllébII"",'illuoldpo!oo, '2, 6);
íJt: .

'Empleados públicos municipales. Hecho ilí-
cleo, 85, 7).

Emp , Div,deados, 109, 6).
Emp mixtas, 118.
Emp municipales, 40, 3); 59, 1); 66,

3); 74, 12).
Emp..... muoiclpales. Apones, 131.

Control 'posterior, 93. 1).
Creación, 31.
Participación, 46.

< Proventos, 109, S).
Empresas munkipales de servicios públi-

cos, 141.
Empresas privad.., 36; 118.
Empres.. p6blicas, 36; 118.
Empréstitos, 110, 1); 131.
Enfiteusis. Prohibici6n, 107.
Ensanche urbeoo, 121, 6).
Entes descentralizados, 140.
Entes descentralizados municipales, 93.

3).
Entes descentralizados municipales. 93.

3), 6).
Entes distritaIes. Control, 9'3. 4).
Entes municipales. 141.
Entes municipales descent(Jllizados. Crea

ción, 74, 12).
Entes públicos metropolitanos/ Control,

93, 2).
Entes públicos metropolitanas. Inspeccio

nes, 93, 2).
Entes públicos municipales. Control, 93,

2), 4).
Entes públicos municipales; Inspecciones,

93, 2).
Entidad federal, 122.
Entidades descentralizadas municipales, 93,

13); 149.
Entidades descentralizadas municipales. Dr·

gaDOS directivos, 147.
Entidades descentralizadas municipales.

Trabajadores, 152.
Entidades locales, 1; 13; 14; 15; 24; 39;

42; 167; 168.
Entidades locales. Personal, 179, 4).
Entidades locaIes. Territorio, 17.
Entidades locales menores, 179, 2).
E~tidades mWlidpales, .23; 29.
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Eotidades municipales; l'oadGí': Mk,<",\\1
Entidades' privadu. '56;'9~,· 13).¡', .:i:,);m
Eotidades p6bli<aS, 36; 93, U);" 10,,,.
Equipos. Mantenimiento. 41, T).
Equlpos.. Uso apropiado, 41,7).
Espectáculos públicos, 36, 9)' .
Establecimientos públicos. MuJricipda"

105. \.
Bsteblecímientcs públicos. Policía sanM

rLa, 36, 11).
Bstado. División polfticc-terrfrcrial, 22.
Estado civil. Actos, 75, 6).
Estado civil. Registros, n. 6).
Estados, 126; 129; 164; l79, 2).
Estados. Contralorías, 91.

Gobernador, 22; 63.
Situado municipal, 126.

Estados financieros,. 93, 8).
Estatutos, 141; 170.
Expropiación. Decreto, 102, 2).
Expropiación. Ejecución, 106.
Expropiación. Indemnización, 106.
Espropiacién por causa de _utilidad púo

blica o social. Ley, 102, 2).

F

Ferias, 36, 8).
Ferias. Organización, 36, 11).

Promoción, 36, 11).
Festividades populares. Orpnización, 36,

11).
Pestividades populares. Promoción, 36,

11).
Fina...., 179, 4).
Fiscalizaciones, 93, 3);,149.
Fiscalización municipal, 72, 16); 74, 17).
Fisco municipal, 42; 43; 98; 109, 2).
Fisco municipal. Prerrogativas, 100.

Privilegios, 100.
Fisco nacional Prerrogativas, 100.

Privilegios, 100.
Fondos municipales, 93, 4).
Funcionarios estadales. Cclaboradéc, 65.
Funcionarios municipales, 6; 72, 6).
Funcionarios municipales. Coleboracíón,

65.
Hecho iliciro, 85, 7).
Responsabilidad, 116; 117.
Responsabilidad administrativa, ·9.4.



Responsabilidad civil, 9·i.
Responsabilidad individual, 6:2.
Responsabilidad penal, 94.

Funcionarios municipales. Sueldos, 74, 11).
Funcionarios nacionales. Colaboración, 65.
Funcionarios públicos, 151; 152.
Funcionarios públicos. Licencia, '4, 14),

15) .
fundaciones locales, 59, 1); 66, 2).
Fundaciones municipales, 40, 3); 47; 66,

3).
Fundaciones municipales. Aportes, 131.

Control posterior, 93, 1).
Creación. 31.
Proventos, 109, 5).

G

Gaceta distrital. Publicación, 4; 5; 7; S:
143.

Gaceta Municipal. Publicación, 4; 5; 7;
8; 93, 6); 10<1; 107; 143.

Gaceta Oficial de la República de Vene·
zuela, 186.

Garantía fideyusoria. Concesionario, 41,
4) .

Gas. Distribución, 36, 2).
Gas. Venta, 36. 2).
Gastos públicos. 18, 4) 128; 131; 133;

136, 2).
Gastos públicos. Categorías programáticas.

130.
Gastos públicos. Comprobantes, 148.

Disposición, 72, '».
Inversión, 142.
Pagos, 131.
Partidas .130.

Gastos públicos municipales. Fiscalización.
89.

Gestión municipal, 74, 5).
Gobernadores, 22; 63; 129; 164.
Gobierno. Gestos, 18, 4).
Gobierno discrital, 72, 1).
Gobierno estadal, 136, 4).
Gobierno metropolitano. 69.
Gobierno metropolitano. Órgano, 69.
Gobierno municipal, 1; 3; 49; 72, 1);

74, 3).
Gobierno municipal. Delegación, 35.
Gobierno municipal. Organos, 34; 166.

Gobierno nacional, 136, -1).
Grupos de elecrores, 21.

H

Habitantes, 33; 37, BL e), D); 54; 72,
2); 82; 90; 127; 171.

Hacienda pública diserital. Balance .r;.:ne
ral, 93, 8).

Hacienda pública distriral. Estado finan
ciero, 93, 8).

Hacienda pública municipal, 5; 87.
Hacienda pública municipal. Administra-

ción, 99.
Balance general, 93, S); 1·14.
Composición, 98.
Egresos, 93. 1).
Estados financieros, 93. 8).
Funcionarios. 117.
Ingresos, 93, 1).
Inventario. 26.
Pasivo, 115.

Hacienda Pública Nacional, 100.
Hacienda Pública Nacional. Inventario, 23.
Hacienda Pública Nacional. ley, 130.
Hechos ilícitos, 85, 7).
Hipódromos. Creación, l l L
Hipódromos. Funcionamiento, 111.
Hornos crematorios, 36, 15),

lmpuesro inmobiliario. 111, 3).
Impuesto territorial rural, 111. 4).
Impuestos municipales, 26, 5); 109, 1);

119.
Impuestos municipales. Agentes de recau-

dación, 111, 1).
Apuestas lícitas, 111, 1).
Exenciones, 113; 120.
Exoneraciones, 113; 117; 120.
Juegos, 111, 1).
Pago, 120; 165, 4).
Publicidad comercial, 111, 2).
Rebajas, 113.
Recaudación, 118.
Tarifas, 118.

Impuestos municipales especiales, 112.
Impuestos nacionales, 111, 1).
Incendios, 36, 13).
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"?'!-'iM:::~',~Ii7i<G);";.E. .
llK>eddlálo. l'...enci6il, ~7 .: G),
Ílldemnl>aci6n. Paso, 41, 9).
hldllStrializaciÓn.PtoCe$O, 36, 20).
lnlancia. Allistencia~ 37, C).
rn_a. Biene""r, 36, 19).
Ingresos. Creecíóo, lO.

. EstimaciOnes, 133; 136, 1).

Inversión, 10.
LiqUidaci6n, 93, 4),
Presupuestos, \30; 142.
Recaudaci6n, ro, 93; 4).

Ingreses fiscales. Recaudarión, 130.
Ingresos municipales, 26; 98; 109; -111;

131; \35; 136,'1); 179,4):
Insresos municipales. Recaudación, 26;

119.
Ingresos _ordinarios, 102. "1).
Ingresos públicos extraordinarios munici

pales, 114.
Ingresos públicos extraordinarios munici

pales. Bmprésdros, lIO, .1).
Ingresos públicos" mumc(palest 85~: 2);

89;'109; 8):
Ingresos públicos municipales. Conúo~;

93, 1),

Inspector fiscal, 87.,
Instalaciones, lOS, 1), 2),
Instalaciones. Uso apropiado;' 41, 7)'.
Intereses colectivos, 168.
Institución bancaria, 41, 4).
Instituto Agtario Nacional, 123.
Insdmec Aprio -Nacional. Compra, 12(í.

6).' '

Donaciones, 121. 6).
Terrenos, 121, 6).

Institutos autónomos, 118.
Institutos autónomos municipales; 4~; 44;

46; 48; 66, 3).
Institutos aUtÓnomos munícípales, .Atribu~

cienes, 42.
Competencias, 42.
Creaci6n, 74; 12),
Delegación, 40.
Eliminación, 45.
Empleados, 151.
Legalidl!d, ~
Patrimonio. propio, 42.
Prerrogativas, 43.
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Prjvile&iol.4~
Prcventcs, 109, S),

Institutos de crédito: ,DepólitOi,A09" -1).
Institutos populares de .crédito.. .úleaci6o,

36, 14).
Institutos populares de',crédito. Limihlcio.

nes, 36, 14). '¡'

Instrucciones admínistratlvas, 116.
Intereses locales, 3.

J

Jardines. Fomento. 36, 4).
Jubilaciones, 72, 17); 93, 11);, 151.
Juegos. Impuestos. 111, 1j.
Junta administradora. Atribuciones, 21.
Junta administradora. Deberes, 21.

Duración, 21.
Funciones, 21.
Integración, 21.
Presidente, 2l.
Secretario, 21.

JUnta directiva. Elección, 56.
Junta directiva. Renovación, 70.
Ju'Pta 'electóral" municiPal;' 33; 173.
Juntas parroquiales, 5; 21; 68; 71; 77.
Juntas parroquiales. Aeta, 79.

Consulta, 35.
Facultades, 76.
Informe trimestral. 79.
Integrantes, 74, 6).
Miembros, 71.
Presidente; 71; 7~.

Secretario, 71.
Sesiones, 78.
Sesiones extraordinarias, 78.

Juventud. Bienestar, 36, 19).

L

Legalidad tributaria. Principio, 112,
Legislación nacional, 100..
Ley. Vigencia, 186.
Leyes, lO; 14; 36, 21); 85; 2); IQ9,

10); 12~; ,182.
Leyes esladales,184.
Leyes 'nacionales, 43; 74, 12); 11I~ 3);

151; 173-
Leyea ..orgánicas, .2; 14.



Libte gestión, 10.
Licitación pública. Concesión, 40~ 5).
Limpi<za diatia, 36, 12): 37, A).
I.ocale$ públicos. Política sanitaria, 36,

, 17).
Loterías. 'Creación, 111.
Loterías. Funcionamiento, 111.
L~CIO cesante, 41, 9).

M

Mancomunidades, 13; 28; 66, 2); 74, 10);
93,3),6), 13); 149; 150.

Mancomunidades. Acuerdos. 29; 74, 10).
Aportes, 29; 131.
Compromiso, 30.
Constitución. 179, 3).
Control fiscal, 29.
Creación, 29.
Disolución, 29.
Fines, 29.
Obligación de constitución, 36.
Organismo directivo, 29.
Órganos directivos, 147.
Personalidad jurídica. 30.
Reforma, 29.
Trabajadores, 152.
Vigencia, 29~

Mataderos, 36, 8); 37, A); 37, C).
Mercados, 36, 8): 37, A): 178.
Mérito. Sistema, 151.

Ministerio de Agricultura y Cría, 121, ').
Ministerio Público. Fiscal, 182.

Minusválidos. Asistencia, 36, 19).

Multas, 109, 2); 119; 129: 143.
Municipios, 11; 13; 14; 15; 16; 31; 54;

73,3); 85, 1),2); 90; 93, 3), 13);
102, 2); 103; 105, 2); 111; 114;
115, 5): 117; 118; 127; 141; 144:
145; 150; 151; 153; 165; 166; 173;
179,2),3); 180; 182; 183.

, Municipios. Aceendes, 115,- 4).
Administración presupuestaria, 141.
lI.$'Upación, 24; 26, 5).
Ardlivos. 167.
Asociaciones, 179, 3).
Bonos, 121~ 6).
Capital, 20; 33.

Catastro, 108.
Comodato, 107.
Co~pensaciones, 13l.
Compra, 121, 6).
Condena, 102.
Conua1orfa, 90.
Control, 1.
Convenios, 123.
Creación, 18; 20, 1); 21; 23.
Créditos, 104.
Cronista, 185.
Cuentas, 145.
Definición, 3.
Derechos, 115,4).
Donaciones, 107; 110. 3); 121., 6).
Enfiteusis, 107.
Extensión, 22.
Fwd6n, 19; 20, 1); 21.
Ingresos, 111.
Ingresos ordinarios, 102, 1); 109.
Intereses patrimoniales, 1Ol.
Irregularidades administrativas, 92.
Ley de creación, 21.
Normalidad institucional, 164.
Obligaciones, 12; 98: 99.
Participaciones, 13l.
Patrimonio, 114.
Personal, 179, 4).
Prerrogativas, 10.0.
Presupuesto, 99; 102, 1)¡ 111, 3); 130.
Privilegios, 100.
Proventos, 109, :;).
Recursos económicos, 16; 18.
Recursos fiscales; 18, 4).
Registros, 167.
Responsabilidad, 130.
Reversión, 107.
Sindicatura, 83.
Territorio, 17¡ 32.
Vecinos, 174.

Municipios mancomunados, 37.

N

Nomencleeura, 36, 5); 37, B).

Normas, 4; 75, 6); 93, 14); 111; 154.

Normas. Pagos, 137.
Normas técnicas, 36. 3).
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Oblisaciones. Alcalde, 73.
Concesiones. 41, 4).
Conuatos, 23.
Contribuyentes, 112.
Deuda pública municipal, 115. 3}.
Municipios, 12; 98; 99.
Remisiones. ·117.
Trabajo, 26.

Obligaciones mínimas. Servicios públicos
municipales. 39.

Obras. Construcción, 128.
Obras distriteles. Dirección, 72, 3).

Ejecución, 72, 3).
Inspección, 72, 3).

Obras municipales, 114.
Obras municipales. Construcción, ·111, 3).

Costo, 111, 3).
Dirección, 72, 3).
Ejecución, 72, 3).
Inspección, 72, 3).
Utilidad pública, 131.

Ob.ras públicas. Ejecución, 39; 77.
Estudio, 39.
Mejoras, 77.
Pago, 12.
Reforma, 77.

Obras públicas municipales, 105. 1).
Oficina Central de Presupuesto, 130; 137;

141.
Oficina recaudadora de impuestos muni-

cipales, 119.
Oficinas municipales. 87; 171.
Operaciones de crédito público, 110, 1).
Ordenación del territorio, 36, 3).
Ordenación del Territorio. Ley, 26, 6);

106; 111, 3).
Ordenación urbanística. 36, 3).
Ordenamiento jurídico estatal, 21.
Ordenamiento jurídico municipal, 21; 72,

13), 18).
Ordenamiento jurídico nacional, 21.
Ordenanza de presupuesto, 51; 72, 7);

130; 132; 133; 134; 135; 136, 1);
140; 143; 147; 173.

Ordenanza tributaria, 112; 173.
Ordenanza tributaria. Vigencia, 112.
Ordenanzas, 4; 7; 14; 15; 21; 72, 8);

72, 14); 75 5); 76; 82, 2), 9);
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85, 2); 89; 90, 93, 1), 2), 15);
95, 1); 97; 109,10); 111, 1); 111,

'3); 116; 117; 123; 130; 148; 149;
161; 165, 2), 5); 172; 174; 182;
184; 185.

Ordenanzas. Aprobación por referéndum,
72, 14).

Comisiones permanentes, 155.
Cumplimiento, 72, 15).
Nulidad, 177.
Objeción, 177.
Obligatoriedad, 9.
Organismos ejecutores, 132.
Promulgación, 72, 14).
Reconslderacién, 72, 14); 174; 175;

176; 177.
Sanción. 74, 3); 174.
Suspensión, 177.

Ordenanzas de hacienda PÚblica munici-
pal, 130.

Orden de pago. Objeción, 93. 1).
Orden de pago. Ratificación. 93, 1).
Organismo contralor, 144.
Organismo Nacional de Desarrollo Regio

nal, 56; 70).
Organismo Nacional de Planificación Uro

bao" 121, 4).
Organismos administrativos metropolita

nos. Control, 93, 2).
Organismos administrativos metrcpclíta

nos. Inspecciones, 93, 2).
Organismos administrativos municipales.

Control, 93, 2).
Organismos administrativos municipales.

Inspecciones, 93, 2).
Organismos descentralizados disrritales,

150.
Organismos descentralizados municipales,

40, 3); 66, 3); 150.
Organismos descentralizados municipales.

Control posterior, 93. 1).
Creación , 31.
Fines, 31.

Organismos estadales, 40, 4).
Organismos gubernamentales estadales.

Aportes especiales, 110, 4).
Organismos gubernamentales nacionales.

Aporres especiales, 110, 4).
Organismos intermunicipales. Apones~ 131'
Organismos municipales. Aportes, 131.



Organismos nacionales, 40, 4); :56; 70;
121, 4).

Organismos privados, 105. 2).
Organismos públicos, 93, 13); 105, 2);

124.
Organización democrática, 3.
Organización municipal, 1; 179, 2).
Organizaciones gremiales, 172.
Organizaciones sindicales, 172.
Organizaciones sociales. 77.
Órganos colectivos. 160.
Ornato público. 36, :5).

P

Pagos. Ordenación. 72. 5).
Parcela. Catastro. 123.
Parcelamiento, 106.
Parcelamiento. Documento, 123.
Parcelamienro. Ejidos, 125.
Parientes, 66, 1).
Parques. Fomento, 36, 4).
Parques públicos, 37. B).
Participación ciudadana, 34; 165; 178.
Participación ciudadana. Promoción. 32.
Participación local, 34.
Particulares, 118.
Partidos políticos, 21.
Parroquias, 13; 22; 32; 33; 71.
Parroquias. Asignación de recursos, 74,8).

Carácter, 35.
Carácter auxiliar, 34.
Competencias, 35.
Naturaleza, 35.
Participación local, 34.
Recursos humanos, 35.
Recursos materiales, -35.

Pasajeros, 36, 7); 37, D).
Pasivo. Hacienda pública municipal, 115.
Patrimonio municipal, 26, 2); 105; 114.
Penas, 112.
Pensiones, 72, 17); 93, 11).
Período distriral, 56.
Período fiscal, 96.
Período municipal, 20; 25; 53; 56; 57;

91.
Peritos. Precio, 102, 2).
Personal municipal. Adiestramiento. 179.

5 ).

Administraci6n, 151.
Ascenso, 151.
Capacitación, 179, 5).
Entidades locales, 179, 4).
Estabilidad, 151.
Formación, 179, ').
Municipios, 179, 5).
Promoción, 151.
Registro, 93, 11).
Remuneración, 151.
Selección, 151.
Sistema de administración, 74,' 11).

Personalidad jurídica, 3; 24; 30; 42; 44;
48; 98; 171; 179.

Personas privadas, 74, 12); 105, 2).
Personas públicas, 74, 12); 105, 2).
Planes -de desarrollo distrital, 147.
Pianes de desarrollo municipal, 147.
Planes de desarrollo urbanístico. Elabora-

ción, 74, 7).
Planes de desarrollo urbanístico. Sanción,

74, 7).

Planes de desarrollo urbano local, 33; 37.
B); 106.

Planes de desarrollo urbano local., Apro-
beción, 36, 3). .,

Ejecución, 72, 9).
Eiaboracíón, 36, 3); 72,9).
Sanci6n, 72, 9).

Planes de parcelamiento, 106.
Planes de urbanismo, 106.
Planes municipales, 11; 72, 7); 183.
Planes municipales. Gestión, 74, 5).
Planes nacionales de ordenación del te-

rritorio, 36, 3).
Planes nacionales de ordenación urbanís

tica, 36, 3).
Planes regionales de ordenación del rerrl

torrio, 36, 3).
Planes regionales de ordenación urbanls-

tice, 36, 3).
Planificación familiar, 36, 18); 37, C).
Planificación urbana. 121, 4); 171.
Playas. Fomento, 36, 4).

Promoción, 36. 4).
Fomento. 36. 4).

Plazas. Promoción, 36. 4).
Plazas públicas, 37, A).
Plazo. Concesiones. 41, 2).
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~~"i8, 1);~3; 36.2)'; 36, 13);
;' 36, 18); 37,B), C). D); 71; 72,

2); 90; 126; 179, 4).
Poblacioo. Bienestar, 36, 19).
Poblaciones, 33; i21, 4), 6).,
Poblac;iones: Desarrollo, 123.
E_e. 121. 6). .

Poder nacional, 36, 17); 36, 18).
, Poder aadonal. Exoneraciones, 120.

P';'¡eres públicos, 36, 19),
Poderes públiCos estadales, 73, 3).
Poderes públicos municipales, 62; 186,
Poderes públicos municipales. Período, 57.
Poderes públicos nacionales, 73. 3).
Policla. Detenciones,' 63,
Policía municipal, 36. 16); 178,
Po1ic~ municipal. Control, 36, 16); ,38.

Seguridad, 36, 16).
Servicio, 38.
Vigilancia, 36, 16); 38.

Policía sanitarla, 36, 17).
Políticas nacionales, 36, 17); 36. l8}.

Posesión. Derecho, 182.

Precio. Bienes inmuebles municipales, 110,
2).

Coencl, 178.
Concesiones, 41, 2).
Ejidos, 110, 2).
Modificaci6n, 41, 6).
Peritos, 102, 2).
Regulación, 36.
Revisión periódica, 41, ·2).
Servicios públicos, 41, 6).

Prerrogativas del fisco, 100.

Presidente. '78.

Presidente. Ausencias temporales, 74, 1).
Presidente. Atribuciones, 75.

Cabildo distrital,' 75.
Concejo municipal, 7S.
Bleccíón, 74; 1).
Suplentes, 74, 1).

Presidio, 67, 4).

Prestaciónes económicas. Pago, 165, 4).

Presupuesto nacional. 130.
Presupuestos. Biececíóe, 130; 137.

. Ejercicio, 130.
Entidad federal, 122.
Gastos, 115, 1); 135; 136,
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llIIllesos,.142.
Inversiones. 131.
Partidas, 133¡ 135; NO.
Reconducci6n, 134.'
Rectificaciones, 13~.

Presupuestos de gastoS públicos, 93, '1'~1;'

99; 115, 1); 130; 133; 135;, 136; ..
137; 140; 180.

Presupuestos de gastos páblicos. 'Aproba-'
ción, 74, 8),

Presupuestos de ingresos públicos. 1,0;
133.

Presupuestos de ingresos públicos. Apro
bación, 74, 8).

Presupuestos fenecidos, 115, 2).
Presupuestos municipales, 23; 111. 3);

130.
Prisión. Delitos comunes, 67. 4).
Privilegios del fisco. 100.
Procedimientos administrativos, 21; 84.
Procedimientos administrativos. Expedien-

tes, 82, S).
Ley, 44
Registro. 82, 5.

Producción. Asistencia tecmca, 36, 20).
Autogestión, 36, 20).
Cooperativas. 36, 20).
Organización. 36, 20).

Productos de primera necesidad, 36. 8).
Productos locales. Industrializaci6n, 36.

20),
Programas de desarrollo económico, 107.
Programas de desarrollo social. 107.
Programas de inversión de interés muni-

cipal, 114.
Programas municipales, 11; 72, 7).
Propiedad. Derecho, 106; 182.
Propiedades. 106.
Propiedades. Valor real, 111, 3).
Propiedad municipal, 141.
Propiedad privada, 106.
Propietarios, 106.
Prcteccián civil. 36, 13); 37, C),
Proventos, 109, 5).
Proyectos de desarrollo económico, 107.

Proyectos de desarrollo social, 107.

Publicidad comercial, 36. 9).
Publicidad comercial. Impuesto, 111, 2) .
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Recreación. Fomento. 36, 4).
Promoción, 36, 4).
Terrenos. 106.

Recurso jerárquico, 72, 11); 95.
Re6ulos administrativos, 21; 112; 119.
Recursos administrativos. Desistimiento,

74; Í3).
Recursos financieros, 130.
Recursos financieros. Transferencia, 130.
Referéndum municipal, 72, 14); 173.
Régi~en Municipal. Ley, 186.
Résimen municipal. Organos colectivos,

160.
Régimen parlamentario, 154.
Régimen Presupuestario. Ley, 130; 134;

141.
Regióo; 18, 4).
Región. Desarrollo, 56: 70.
Registre de personal, 93, 11).
Registro electoral. permanente, 20, 1) i 22;

25: 51: 55: 173.
Registre público, 123, 124.
Reglamentos, 7: I~: 72,8): 73, 5): 91:

93, 15): 116; 161: 171: 178.
Reglamentos. Obligatoriedad. 9.

Reforma, 85, 4).
Reglamentos internos, 56; 72, 4); 93. 2) i

1~5; 156; 172.
Rentas municipales, 26, 2).
República. Bonos, 122.

Donaciones, 93, 13).
Subsidios, 93. 13).·

Residuos. Recogida, 37, A).
Residuos. Tratamiento, 36, 12); 37. D).
Resoluciones, 6: 73, 5); 93, 1): 107.
Responsabilidad. Presupuestó,- -130.
Responsabilidad administrativa, 94; 116;

132. .
Responsabilidad civil, 94; us, 11i.
Respnnsabi1idadpeDa~ 94:116.
Retasa. Obligatoriedad~' tos
Reversión. Bienes afectos, 41.

Condiciones, 41 •
Municipios, 107:

Revocación, 41, 9).

Salaeios, 93, 11).
Salubtidad pñblica. Proteccíén, ~6,1.").

Salud. Atención curativa, 36,. 18).'
Atención preventiva, 36, 18).
Atención primaria, 36. 18); 37, A).
.-\tención rebabiliradora, 36, 18).
Atención sanitaria, 36, 18).
Información, 36, 18).
Sanidad de urgencia, 36, 18).

Salvaguarda del Patrimonio Público. Ley,
94.

Sanciones, 112; 132 ;150. .,
Saneamiento ambiental. Cooperad6n, 36,

lO).
Saneamiento por evícción, 125.
Secretaria. Personal, -74, 16); 82, 7).
Secretaria municipal, 72, 6).
Secretario. Deberes, 82.
Secretario disrrital, 159.
Secretario municipal, 159.
Secretado municipal. Condícícees, 80.

Designación, SO; 81.
Nombramineto, 74, 2).
Reelección, 81.
Remoción, 81.

Seguridad pública, 36, 16).
Seguridad social. Sistema, 151.
Sentencia condenatoria, 102; 103.
Señali:zación urbana, ·31, B}.
Servidos de polid"'munitipa1~ 36, 16).
Servicios de tesorerfa, 136, 3).
Servidos funerarios, 36, 15); 178.
Servidos municipales, 87.
Servicios públicos, 36; 59,' 1); 74, 9);

102, 2): 130; 139; 1.78.
Servicios públicos. Arcas, 123.

&isteDcia, 178.
Concesiones, 74; 132.
Dotación, 124.
Duplicación, 183.·
Educación, 1.78.
Empre5U,:14l.
Funcionamiento, 128.
Inversiones adicionales, 41.
Pago, 12.
Precio, 41, 6).
Prestación, 19; 39; 41: 76; 10~, ».

128.

245



Recreación, 178.
Régimen, 36.
Tarifas, 26, 1; 36; 41, 6).
Usuario, 41, 6).

Servicios públicos deficientes, 41, 8).
Servicios públicos diserirales. Dirección,

72, 3).
Servicios públicos distritales. Ejecución,

72, 3).
Servicios públicos disrrirales. Inspección,

72, 3).
Servicios públicos locales, 11; 32.
Servicios públicos locales. Ejecución, 77.
Servicios públicos locales. Mejoras, 77.
Servicios públicos locales. Reforma, 77.
Servicios públicos locales. Usuarios, 66, 2).
Servicios públicos mínimos. Garantía, 37.
Servicios públicos mínimos obligatorios,

18, 4).
Servicios públicos municipales, 36, 12);

85,6); 114; 165,2).
Servicios públicos municipales. Adminis-

tración, 109,4).
Bienes afectos, 26.
Concesiones, d l ,
Continuidad, 39.
Dirección, 72, 3).
Eficiencia, 39.
Ejecución, 72, 3).
Establecimiento, 111, 3).

Inspección, 72, 3).
Instalación, 111,3).
Obligaciones mínimas, 39.
Organización, 21.
Prestación, 23; 28; 40.

Servicios públicos paralelos. Creación, 183.
Servicios sociales, 36, 19).
Sesiones. Carácter público, 158.
Sesiones. Carácter secreto, 158.
Sindicatura. Funciones, 88.
Sindicatura municipal, 72, 6); 83; 87.
Síndico. Abogado, 83.
Síndico procurador, 74, 13); 87.
Síndico procurador. Apoderados, 85, 1),

2) .
Competencias, 85.
Derecho de palabra, 85, 5).
Designación, 84.
Dictámenes, 86.
Informes, 85, 3); 8G.
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Inspecciones, Si.
Investigaciones, 85, 6); 87.
Licencia, 74, 15).
Remoción, 8·1.

Sindico procurador municipal, 6; 88.
Síndico procurador municipal. Apoderados,

72, 9).
Condiciones, 83.
Nombramiento, 74, 2).
Privilegio del conocimiento, 101,

Sistema de contabilidad, 93, 6) ~ 14·i.
Situado municipal, 26, 4); 109, 9); 12_:;

126; 127; 128; 135.
Simado municipal. Distribución, 126.

Inversiones, 128.
Programas, 130.

Subsidios, 93, 13).
Subsistencia, 36, 19).
Sueldos, 93. 11).
Sueldos. Escala oficial, 74, 11).
Sufragio. Ley, 50; SI; 69; 165, 1); 186.
Suplentes, 61; 74, 1); 75, 3); 162.

T

Tarifas municipales, 36.
Tarifas municipales. Contribuciones, 118.

Impuestos, 118.
Modificación, 41, 6).
Servicios públicos, 26, 1); 41, 6).
Tasas, 118.

Tasas municipales, 109, 1); 119.
Tasas municipales. Exenciones, 120.

Exoneraciones, 120.
Pago, 165, 4).
Tarifas, 118.

Tasas municipales especiales, 112.
Tercera edad. Bienestar, 36, 19).
Tcreeros. Derechos, 121, 5).
Terrenos. Compra, 125.

Construcción, 124.
Bjidos, 121; 124.
Origen ejidal, 124.
Precios, 124.
Propiedad privada, 106.
Urbanización, 123.
Uso público, 106.
Venta, 114.

Terrenos baldíos, 121, 4).
Terrenos municipales, 123; 125.



Terrenos urbanos, 124.
Territorios, 3; 17; 18, 2}; 21; 179, 2 v.
Territorios. Demarcación, 181.
Territorios Federales, 2.
Territorios municipales, 33.
Tesorería disrrital. Bancos auxiliares, 0.),

» .
Tesorería disnital. Control, 93, 5).
Tesorería municipal. Bancos auxiliares, ,;h,

5) .
Control, 93, 5).

Tesorero municipal. 93, 5"¡.
Tesorero municipal, 99; 117; 129; l3(l;

136, 1), 3); 138; 139; 144.
Tiempo libre. Ocupación, 36, 11).
Tierras. Adquisición, 122.
Tierras. Particulares, 122.
Trabajo. Obligaciones, 26.
Trabajadores, 152.
Trabajadores. indemnizaciones, 23.
Transacciones, 74, 13).
Tránsito vehiculer. Ordenación. 36, 6).
Transporte colectivo urbano, 36, 7); 7-1.
Transporte colectivo urbano de pasajeros,

37, D); 178.
Tribunal contencioso-administrativo, 81.

84.
Tributos municipales. Pago, 120.
Turismo local. Desarrollo. 36, 11).

Estímulo, 36, 11).
Protección, 36, 11).

u

Unidad autónoma, 3.
Unidad política primaria, 3.
Urbanismos, 106; 147.
Urbanización, 123; 171.
Urbanización. Procedimiento, 123; 124.
Urbanizaciones, 33.

Usuario. Servicios públicos, 41, 6).
Usufructo, 107.

v

Vecindad, 18, 1); 171.
Vecinos, 34; 72, 12); 107; 165; 169;

171; 172; 173; 182.
Vecinos. Asociaciones, 168; 170; 171; 172

Comisiones, 178.
Comunidad, 175; 177.
Derechos, 165.
Municipios, 174.
Obligaciones, 165.

Venta, 110, 2).
Venta. Contratos, 124.
Venta de Parcelas. ley, 123.
Veto. Alcalde, 72, 14).
Vialidad, 178.
Vías públicas. Conservación, 178.
Vías públicas. Policía sanitaria, 36, 17).
Vías públicas urbanas. Pavimentación, 3("

4) .

Vias rurales. Conservación, 36, 4).
Vías urbanas. Ordenación, 36, 6).
Vicepresidente. Elección, 74, 1).
Vicepresidente. Suplente, 74, 1).
Vida local, 36, 21).
Vigilancia, 149.
Violación de ley, 62; 116.
Vivienda. Construcción, 124.

Fomento, 36, 4).
Planes, 124_
Promoción, 36, 4).

Votación, 50; 55; 69.

z

Zonas urbanas, 123.
Zonas urbanas. Catastro, 108.
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